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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 815 
11 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), PATRICIA GARCES MORENO, identificado(a) con C.C. No. 
66747510, mediante documentación radicada el día 6/13/2014 bajo el expediente 
No. 204298, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y apodado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) PATRICIA GARCES 
MORENO, identificado(a) con C.C. No 66747510, 
solicitud presentada el día 6/13/2014, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de la presente 
resolución, quien podrá presentar una nueva solicitud de 
conformidad con lo estipulado en la Resolución 013 de 
2014 o la normatividad vigente a la fecha de 
presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al 
señor(a)PATRICIA GARCES MORENO, a la dirección 
de notificación CRA 55 B N° 3 - 63 CIIUDADELA COLP, 
de la ciudad de BUENAVENTURA -VALLE DEL 
CAUCA. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR ED-UA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

j.Proyectó: Javier Caicedo 

tRevisé: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 816 
11 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), MARIO VELEZ MORENO, identificado(a) con C.C. No. 
94501619, mediante documentación radicada el día 6/13/2014 bajo el expediente 
No. 204318, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) MARIO VELEZ MORENO, 
identificado(a) con C.C. No 94501619, solicitud 
presentada el día 6/13/2014, por las razones expuestas 
en la parte considerativa de la presente resolución, quien 
podrá presentar una nueva solicitud de conformidad con 
lo estipulado en la Resolución 013 de 2014 o la 
normatividad vigente a la fecha de presentación de la 
solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al 
señor(a)MARIO VELEZ MORENO, a la dirección de 
notificación CRA 8 B N° 54 - 50, de la ciudad de CALI - 
VALLE DEL CAUCA. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EdUA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

'Proyectó: Javier Caicedo 

1Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 817 
11 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), JAMER ENRIQUE ARRIETA VILLADIEGO, identificado(a) con 
C.C. No. 71086367, mediante documentación radicada el día 6/17/2014 bajo el 
expediente No. 204402, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional 
de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) JAMER ENRIQUE 
ARRIETA VILLADIEGO, identificado(a) con C.C. No 
71086367, solicitud presentada el día 6/17/2014, por las 
razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente resolución, quien podrá presentar una nueva 
solicitud de conformidad con lo estipulado en la 
Resolución 013 de 2014 o la normatividad vigente a la 
fecha de presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al 
señor(a)JAMER ENRIQUE ARRIETA VILLADIEGO, a la 
dirección de notificación CALLE JUNIN N° 41 - 33, de la 
ciudad de ZARAGOZA -ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR ED-UA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

-Proyectó: Javier Caicedo 
keRevisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 818 
11 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), CLAUDIA PAOLA ARAMBULO POLO, identificado(a) con C.C. 
No. 1075211927, mediante documentación radicada el día 7/2/2014 bajo el 
expediente No. 204882, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional 
de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) CLAUDIA PAOLA 
ARAMBULO POLO, identificado(a) con C.C. No 
1075211927, solicitud presentada el día 7/2/2014, por las 
razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente resolución, quien podrá presentar una nueva 
solicitud de conformidad con lo estipulado en la 
Resolución 013 de 2014 o la normatividad vigente a la 
fecha de presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al 
señor(a)CLAUDIA PAOLA ARAMBULO POLO, a la 
dirección de notificación CALLE 20 B N° 40- 05, de la 
ciudad de NEIVA -HUILA. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

Proyectó: Javier Caicedo 
Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 	O O O O — 8 19 
11 NOV '¿U iJ 

Por la cual se niega una 
Inscripción de Contador Público 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 de 2010 y por la 
Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. Con Radicado N°4721.15 del 05 de Enero de 2015, el señor PEDRO MANUEL SOTO HOYOS, 
identificado con cédula de ciudadania número 78.036.749 de Cienaga de Oro, Cordoba, solicitó 
ante la UAE Junta Central de Contadores la inscripción y expedición de la Tarjeta Profesional de 
Contador Público, solicitud a la que se le asignó el Expediente No 212838. 

2. Para los efectos del trámite de su inscripción profesional el solicitante aportó una certificación de 
la empresa HOTELES ARAWAK DE COLOMBIA S.A.S., de fecha 15 de Enero de 2015, donde 
indica que se encuentra vinculado mediante un contrato a término indefinido desde el 01 de 
Noviembre de 2012, desempeñando el cargo de auxiliar contable, para los efectos aporto 
contrato de trabajo a término fijo con fecha de inicio 01 de Enero de 2014. 

3. Se realizó requerimiento el día 25 de Marzo de 2015, donde de la experiencia certificada por la 
empresa HOTELES ARAWAK DE COLOMBIA S.A.S., se solicitó: "Nuevamente copia del 
contrato con la entidad que expide la certificación laboral donde se confirme la fecha de ingreso 
a la entidad. Por cuanto no coinciden las fechas de dicho documento con el contrato adjunto a la 
solicitud de la tarjeta profesionar. En consecuencia el día 25 de Junio de 2015 se da respuesta 
a lo requerido, aportando para el efecto certificación firmada por el representante legal y 
contador público de la empresa HOTELES ARAWAK DE COLOMBIA S.A.S. aduciendo que el 
señor PEDRO MANUEL SOTO HOYOS, laboro con la empresa así: entre el 01 de Noviembre de 
2012 hasta el 31 de Diciembre de 2013 laboro en el departamento de recepción y reservas con 
contrato a término indefinido; desde el 01 de enero de 2014 labora en el cargo de auxiliar 
contable, vinculado bajo un contrato a término indefinido, que al vencimiento de este se da 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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continuidad en el cargo y se vincula mediante un contrato a término indefinido. Aportando para el 
efecto los contratos de vinculación con la empresa certificante. 

4. Nuevamente el día 18 de Agosto de 2015 se realizó requerimiento, donde de la experiencia 
certificada por la empresa HOTELES ARAWAK DE COLOMBIA S.A.S., se solicitó: Aportar copia 
legible y ampliada al 150% de la cedula de ciudadanía y Copia legible de la tarjeta profesional 
del Sr. JAIRO JURADO VEGA, quien firma como contador público de la empresa en mención". 
Así las cosas el día 09 de Septiembre aporto los documentos solicitados con el fin de darle 
continuidad al trámite correspondiente. 

5. Se encuentra que en la información presentada por el solicitante, el señor JAIRO ENRIQUE 
JURADO VEGA, quien firma en calidad de contador público las certificaciones correspondientes, 
indicando como tarjeta profesional la numero 27600 — T, tarjeta profesional que corresponde al 
señor BRIAN ANICETO CASTRO CASTRO, de igual forma se realizó la verificación del señor 
JAIRO ENRIQUE JURADO VEGA por el número de cedula de ciudadanía 8.681.602, 
encontrando que no está registrado en las bases de datos de la UAE Junta Central de 
Contadores como contador público. Así las cosas la ley 43 de 1990 en su artículo 3 indica que la 
inscripción de contador público se acreditara por medio de tarjeta profesional expedida por la 
junta central de contadores, esto en concordancia con el artículo 1 de la ley en mención donde 
indica que se entiende por contador público la persona natural que mediante la inscripción 
acredite su competencia profesional. 

En este sentido cabe aclarar que en consideración con lo estipulado en el artículo 5 de la 
resolución 013 de 2014, el cual indica que "La experiencia técnico - contable se acreditará por 
tiempo no inferior a un (1) año, adquirida en forma simultánea o posterior a los estudios de 
Contaduría Pública, mediante una constancia dirigida a la UAE Junta Central de Contadores, 
firmada por el Representante Legal de la entidad, o quien esté autorizado para expedirla y 
certificada por el Contador o el Revisor Fiscal cuando la entidad este obligada a tener este 
cargo por ley o el estatuto...". 

En este sentido la experiencia técnico contable certificada por la empresa HOTELES ARAWAK 
DE COLOMBIA S.A.S., carece de validez toda vez que el señor JAIRO ENRIQUE JURADO 
VEGA no es contador público, por ende no se evidencia el cumplimiento de los requisitos 
contemplados en la resolución 013 de 2014 y la ley 43 de 1990. 

6. El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de Noviembre 
de 2015, como consta en el acta No. 48, previo estudio y validación de los documentos 
aportados por el solicitante, negó la solicitud de inscripción como Contador Público al señor 
PEDRO MANUEL SOTO HOYOS. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: 	Negar la inscripción y expedición de la tarjeta profesional como 
Contador Público al señor PEDRO MANUEL SOTO HOYOS, por las 
razones expuestas en la parte considerativa de la presente 
resolución, quien no podrá presentar una nueva solicitud de 
inscripcíon hasta tanto no obtenga la experiencia técnico contable de 
acuerdo a los parámetros de la resolución 013 de 29 de enero de 
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2014 o a la normatividad vigente a la fecha de la nueva presentación 
de los documentos aportados para tal fin. 

ARTÍCULO SEGUNDO: 

ARTICULO TERCERO: 

ARTICULO CUARTO: 

ARTICULO QUINTO: 

Notificar el contenido de la presente resolución al señor PEDRO 
MANUEL SOTO HOYOS, en la direccion de notificacion Calle 6 N° 
12 — 70 en Sincelejo, Sucre. 

Contra el presente acto administrativo procede el Recurso de 
Reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE JUNTA 
CENTRAL DE CONTADORES (Calle 96 No. 9 A-21 Bogotá D.C.) por 
escrito dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Remitir copia del expediente a la oficina jurídica de la UAE Junta 
Central de Contadores a fin de que se inicie las acciones penales a 
que haya lugar en contra del señor JAIRO ENRIQUE JURADO 
VEGA, identificado con la cedula de ciudadanía N° 8.681.602 de 
Barranquilla, Atlántico, por el presunto delito de falsedad personal. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR E '  I  AR O FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

'.-'Proyectó: Javier Caicedo 
Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCIÓN NÚMERO O O O - 06  2 0 
1 2 NOV 2015 

Por la cual se autoriza el desplazamiento de Yeny Tatiana Forero García al municipio de 
Fusagasugá - Cundinamarca, Contratista de la Unidad Administrativa Especial Junta Central de 

Contadores 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En cumplimiento de las funciones señaladas en el Artículo 20 de la Ley 43 de 1990, en 
concordancia con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 1151 del 24 de Julio de 2007, el 

Articulo 9 de la Ley 1314 del 13 de Julio de 2009 y el Decreto 1955 del 31 de Mayo de 2010, y 

CONSIDERANDO QUE: 

De acuerdo con lo estipulado en el contrato de prestación de servicios N° 155 de 2015, suscrito 
con Yeny Tatiana Forero García, se contempló en el objeto del contratista, prestar los servicios 
como Técnico Administrativo para realizar el análisis, seguimiento y control de las visitas de 
inspección y vigilancia que realice la UAE Junta Central de Contadores, en la ejecución de sus 
funciones misionales, así como en las visitas que se generen dentro de los procesos 
disciplinarios que se adelantan a Contadores Públicos y/o Sociedades de Contadores Públicos 
en la ciudad de Girardot. 

El Director General de la Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores autorizó el 
desplazamiento de YENY TATIANA FORERO GARCIA, para viajar al municipio de Fusagasugá 
- Cundinamarca, el día 17 de noviembre de 2015, con el fin de realizar una diligencia de 
inspección por solicitud de registro a la entidad Asesorías y Auditores Integrales Global S.A.S., e 
inspección in situ y toma de información a la sociedad Services Corporation Ltda. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZACION DESPLAZAMIENTO: Autorizar el desplazamiento de 
YENY TATIANA FORERO GARCIA, identificada con Cédula de Ciudadanía N° 1.109.296.445, en 
calidad de contratista de la Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores, al 
municipio de Fusagasugá - Cundinamarca, el día 17 de noviembre de 2015. 

ARTICULO SEGUNDO: FORMA DE PAGO GASTOS DE VIAJE: De conformidad con la 
Resolución N° 633 del 6 de Noviembre de 2013, por la cual se definen los parámetros y criterios 
objetivos para fijar los honorarios de los contratos de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión, como se cita en el artículo 3° gastos de viaje por desplazamiento para 
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contratistas, para la estimación de los gastos de viaje de las personas naturales contratadas por 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, la Unidad Administrativa Especial 
Junta Central de Contadores tomara como base el valor mensual de los honorarios pactados (sin 
incluir IVA) y se aplicaran los valores y criterios señalados en la reglamentación vigente expedida 
por el gobierno nacional para los servidores públicos. 

ARTÍCULO TERCERO: PAGO GASTOS DE VIAJE: El pago de los gastos de viaje será asumido 
por la Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores con cargo al presupuesto de la 
actual vigencia 2015. 

ARTÍCULO CUARTO: LEGALIZACION GASTOS DE VIAJE: La legalización de los gastos de 
viaje ordenados en cumplimiento de la presente resolución deberá realizarlos mediante informe; 
en el evento de no cumplirse totalmente el término previsto para el viaje, el comisionado deberá 
informar los cambios a que hubiere lugar, a más tardar el día siguiente de su regreso. 

ARTÍCULO QUINTO: VIGENCIA: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE, 

OSCAR EDU DO FUENTES P A 
Director General 

Unidad Administrativa Especial 
Junta Central de Contadores 

Elaboró: Diana Guardiola, Contratista UAE JCCC4 ., 
Revisó: Javier Zaldúa, Contratista UAE JCC 
Revisó: Pilar Acevedo, Asesor Código 1020 Grado 6 UAE JCC 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCIÓN NÚMERO oo O- 08 2 1 
1 2 NOV 2015 

Por la cual se autoriza, se reconocen y ordenan el pago de unos gastos por concepto de viaje y 
desplazamiento a Yeny Tatiana Forero García, Contratista de la Unidad Administrativa Especial 

Junta Central de Contadores 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En cumplimiento de las funciones señaladas en el Artículo 20 de la Ley 43 de 1990, en 
concordancia con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 1151 del 24 de Julio de 2007, el 

Articulo 9 de la Ley 1314 del 13 de Julio de 2009 y el Decreto 1955 del 31 de Mayo de 2010, y 

CONSIDERANDO QUE: 

De acuerdo con lo estipulado en el contrato de prestación de servicios N° 155 de 2015, suscrito 
con Yeny Tatiana Forero García, se contempló en el objeto del contratista, prestar los servicios 
como Técnico Administrativo para realizar el análisis, seguimiento y control de las visitas de 
inspección y vigilancia que realice la UAE Junta Central de Contadores, en la ejecución de sus 
funciones misionales, así como en las visitas que se generen dentro de los procesos 
disciplinarios que se adelantan a Contadores Públicos y/o Sociedades de Contadores Públicos 
en la ciudad de Girardot. 

El Director General de la Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores autorizó 
mediante Resolución N° 820 del 12 de noviembre de 2015 a YENY TATIANA FORERO 
GARCIA, para viajar al municipio de Fusagasugá - Cundinamarca, el día 17 de noviembre de 
2015, con el fin de realizar una diligencia de inspección por solicitud de registro a la entidad 
Asesorías y Auditores Integrales Global S.A.S., e inspección in situ y toma de información a la 
sociedad Services Corporation Ltda. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZACION GASTOS DE VIAJE: Autorizar y reconocer el pago de 
los gastos de viaje de YENY TATIANA FORERO GARCIA, identificada con Cédula de 
Ciudadanía N° 1.109.296.445, en calidad de contratista de la Unidad Administrativa Especial Junta 
Central de Contadores, al municipio de Fusagasugá - Cundinamarca, el día 17 de noviembre de 
2015. 
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ARTICULO SEGUNDO: VALOR A PAGAR: Reconocer y ordenar pagar con cargo al 
presupuesto de Gastos de la Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores, con el 
CDP 10215 del 20 de Enero de 2015 de la Unidad Ejecutora 350400 gastos de viaje al interior 
del país de las asignaciones presupuestales para la presente vigencia, lo siguiente: 

CONCEPTO VALOR $ 

VALOR GASTOS DE VIAJE DIARIOS $181.148 

VALOR GASTOS DE VIAJE POR MEDIO DIA (1/2) $90.574.00 
PORCION TERRESTRE $20.000.00 

_TOTAL $110.574.00 

Los cuáles serán consignados en su cuenta de ahorros N° 637275884 del Banco de Bogotá. 

ARTÍCULO TERCERO: LEGALIZACION DE LOS GASTOS DE VIAJE: La legalización de los 
gastos de viaje ordenados en cumplimiento de la presente resolución deberá realizarlos 
mediante informe; en el evento de no cumplirse totalmente el término previsto para el viaje, el 
comisionado deberá informar los cambios a que hubiere lugar, a más tardar el día siguiente de 
su regreso. 

ARTÍCULO CUARTO: VIGENCIA: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE, 

ENTES PEÑA 
'rector General 

Unidad Administrativa Especial 
Junta Central de Contadores 

Elaboró Diana Guardiola, Contratista UAE JCCi 
Revisó: Javier Zaldúa, Contratista UAE JCC 
Revisó: Pilar Acevedo, Asesor Código 1020 Grado 6 UAE JCC 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
TRD-SE34-SB02 

Calle 96 No. 9A-21 • PBX: (57) (1) 644 4450 • Bogotá D.C. 
www.icc.qov.co   

• Colombia 



     

u'DAD JUNTA CENTRAL 
ADMiN;STRATIVA 

ESPECIAL I DE CONTADORES 

 

® l:',112111.512 

 

cTODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 
PAZ IQU.C 40 te,(.00›,  

    

GA-GD-FT-017 
V: 1 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCIÓN NÚMERO 00  0 08 22 
NOV 2015 

Por la cual se ordena el pago de dineros por concepto de liquidación del Funcionario Julio 
Cesar Acuña González 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En cumplimiento de las funciones señaladas en el Artículo 20 de la Ley 43 de 1990, en 
concordancia con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 1151 del 24 de Julio de 2007, el 

Articulo 9 de la Ley 1314 del 13 de Julio de 2009 y el Decreto 1955 del 31 de Mayo de 2010, y 

CONSIDERANDO QUE: 

El Director General de la Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores, autoriza el 
pago de la liquidación y sueldo de un ex Servidor Público que ejercía funciones de Director General, 
código 0015 grado 16. 

JULIO CESAR ACUÑA GONZALEZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía N° 11.293.242 de 
Girardot, mediante Decreto 2122 de 3 de noviembre de 2015 se retiró del cargo de Director General 
Código 0015 Grado 16, haciéndose efectiva a partir del día 04 de noviembre de 2015. 

Con el fin de amparar el pago de la liquidación, la oficina de presupuesto de la Unidad Administrativa 
Especial Junta Central de Contadores, expidió el Certificado de Disponibilidad Presupuestal N°31615 
del 17de noviembre de 2015. 

Para efectos de la presente liquidación, además de las normas mencionadas, es de importancia dar 
aplicación al Decreto 1101 del 26 de Mayo de 2015, "por medio del cual se fijan las escalas de 
asignación básica de los empleos que sean desempeñados por los empleados públicos", toda 
vez que el ex servidor público JULIO CESAR ACUÑA GONZALEZ, laboró para ésta Unidad 
Administrativa Especial, durante los términos señalados en el mencionado Decreto. 

De acuerdo con lo anterior, se procedió a llevar a cabo la correspondiente liquidación por concepto 
de sueldo correspondiente a tres días del mes de noviembre de 2015, Bonificación por Dirección 
proporcional correspondiente al segundo contado del periodo comprendido de julio de 2015 a 
noviembre 3 de 2015, vacaciones, prima de vacaciones, bonificación de recreación, bonificación por 
servicios prestados, prima de servicios y prima de navidad. Por consiguiente, los dineros liquidados 
corresponden a lo que se indica a continuación: 

Valor percibido mensual. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
TRD-SE34-SB02 

Calle 96 No. 9A-21 • PBX: (57) (1) 644 4450 • Bogotá D.C. • Colombia 
www.jcc.gov.co   



   

• 
TODOS POR UN 
NUEVO PAiS 

UNIDAD iJUNTA CENTRAL 
ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE CONTADORES 1111,911122 

 

   

PAZ {QUID» IMACION 

0 0 0 082 2  GA-GD-FT-017 
V: 1 

CONCEPTO VALOR 

Asignación básica $ 4.813.506.00 

Prima Técnica $ 2.406.753.00 

Total devengado $ 7.220.259.00 

Valor a liquidar por concepto. 

CONCEPTO NOMINA 
CORRESPONDIENTE 

TRES DIAS DE SUELDO 

VALOR 

Asignación 	 básica 
correspondiente a tres días 
de sueldo 

$481.351.00 

Prima 	 Técnica 
correspondiente a tres días 
de sueldo 

$240.675.00 

Total devengado $ 722.026.00 

Salud correspondiente a tres 
días 

$ 28.881.00 

Pensión 	correspondiente 	a 
tres días 

$ 28.881.00 

Total descuento $57.762.00 

Total a pagar por tres días 
de sueldo. 

$664.264.00 

CONCEPTO VALOR 

Bonificación por dirección $ 9.867.687.00 

Total 	bonificación 
dirección 

de $ 9.867.687.00 

CONCEPTO DE 
LIQUIDACION 

FINAL 

VALOR 

Bonificación 	de 
recreación 

$ 910.109.00 

Vacaciones $ 10.976.415.00 

Prima de vacaciones $ 10.976.415.00 

Prima de servicios $ 1.269.437.00 
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NOTIFIQU ESE Y CÚMPLASE, 

UARDO FUENTES PEÑA 
Director General 

Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

OSCAR 
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Bonificación 	por 
Servicios Prestados 

$2.112.929.00 

Prima de navidad $ 7.284.768.00 

TOTAL A PAGAR 
CONCEPTOS 	DE 
LIQUIDACION 
FINAL. 

$ 33.530.073.00 

TOTAL DEVENGOS $ 44.119.786.00 

En relación con lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: ORDENAR EL PAGO DE LA LIQUIDACIÓN: Ordenar a la oficina de Tesorería de 
la Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores, el pago de la liquidación de JULIO 
CESAR ACUÑA GONZALEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía N°11.293.242 de Girardot, por 
concepto de sueldo correspondiente a tres días del mes de noviembre de 2015, Bonificación por 
Dirección proporcional correspondiente al segundo contado del periodo comprendido de julio de 2015 
a noviembre 3 de 2015, vacaciones, prima de vacaciones, bonificación de recreación, Bonificación 
por servicios prestados, prima de servicios y prima de navidad, la suma de CUARENTA Y CUATRO 
MILLONES CIENTO DIECINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/CTE 
($44.119.786.00), los cuales serán consignados en su cuenta de ahorros N° 009900257636 del 
Banco Davivienda, una vez realizados los respectivos descuentos. 

ARTÍCULO 2°: VIGENCIA: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Elaboró: Silvia Londoño, Contratista UAE J 
Revisó: Mónica Corrales Asesora Financiera UA JCC 
Revisó: Astrid del Pilar Acevedo, Asesor Código 1020 Grado 01UAE JCC 
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JUNTA CENTRAL 
DE CONTADORES 

MINCOMERC1O , 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

1 7 NOV 2015 

Por el cual se reconoce la Prima Técnica de Formación Avanzada y Experiencia Altamente 
Calificada al Funcionario OSCAR EDUARDO FUENTES PEÑA. 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En virtud de las atribuciones legales contenidas en la Ley 43 de 1990, en concordancia con lo 
dispuesto en el Decreto Reglamentario 1510 de 1998, la Ley 1314 de 2009, el Decreto 1955 de 

2010, Ley 1437 de 2011 y 

CONSIDERANDO QUE: 

Los Decretos Ley 1661, Decreto 2164 de 1991, 1336 de 2003 y 2177 de 2006, establecen los 
requisitos y condiciones legales para otorgar estímulos especiales a los mejores empleados 
oficiales para proveer la prima técnica de formación avanzada y experiencia altamente calificada, 
en los cargos de Nivel Directivo, Jefes de Oficina Asesora y los de Asesor cuyo empleo se 
encuentre adscrito a los despachos de los siguientes servidores: Ministro, Viceministro, Director 
de Departamento Administrativo, Subdirector de Departamento Administrativo, Superintendente 
y Director de Unidad Administrativa Especial o sus equivalentes en los diferentes Órganos y 
Ramas del Poder Público y, a su vez, acrediten un título de estudios de formación avanzada y 
cinco (5) años de experiencia altamente calificada, que se evaluarán según el sistema que 
adopte cada entidad. 

El día 5 de Noviembre de 2015, fue radicada en el área de talento humano la solicitud de 
reconocimiento de Prima Técnica Formación Avanzada y Experiencia Altamente Calificada por el 
Funcionario Oscar Eduardo Fuentes Peña. 

El mismo día, la oficina de Talento Humano dio traslado a la Asesora Código 1020 Grado 06, 
con el fin verificar los requisitos legales establecidos en la normas vigentes para determinar el 
reconocimiento de la mencionada solicitud. 

El día 9 de Noviembre de 2015, la Asesora Código 1020 Grado 06 por medio de oficio señaló 
que el "Funcionario OSCAR EDUARDO FUENTES PEÑA en calidad de Director General cumple 
con los requisitos exigidos en la Ley para optar por la prima técnica por formación avanzada y 
experiencia altamente calificada" 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: RECONOZCASE la prima técnica por formación avanzada y experiencia 
altamente calificada al Funcionario OSCAR EDUARDO FUENTES PEÑA en calidad de Director 
General, en virtud de lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
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ARTICULO 2°: OTORGUESE como porcentaje en la asignación básica mensual del Funcionario 
OSCAR EDUARDO FUENTES PEÑA el cincuenta por ciento (50%) como Prima Técnica de 
Formación Avanzada y Experiencia Altamente Calificada, en los términos establecidos en la Ley. 

ARTICULO 3°: VIGENCIA: La presente resolución rige a partir de la fecha de su comunicación. 

17 NOV 2015 
COMUNIQUES Y CUMPLASE, 

Director General 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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Bogotá, 9 de Noviembre de 2015 

Señora 
DIANA GUARDIOLA 
Contratista Talento Humano 
UAE Junta Central de Contadores Públicos. 

Asunto: Solicitud de Prima Técnica Formación Avanzada y Experiencia Altamente 
Calificada, 

Respetada contratista: 

Acuso recibo de la solicitud de fecha 5 de noviembre del presente año, suscrita por el 
Director General OSCAR EDUARDO FUENTES PEÑA de la UAE Junta Central de 
Contadores, en la cual el funcionario solicitó el estudio de sus documentos con miras a que 
se le otorgue la Prima Técnica por Formación Avanzada y Experiencia Altamente Calificada 
conforme al Decreto Ley 1661, Decreto 2164 de 1991, 1336 de 2003 y 2177 de 2006, en 
lugar de la Prima Automática de origen legal que concede a los funcionarios por sus 
calidades y requisitos especiales. 

Una vez verificada y revisada la experiencia y estudios calificados que hacen parte de la 
hoja de vida del funcionario y acorde con la normatividad vigente, se puede observar: 

1. Cuenta con título profesional de Contador Público otorgado por la Fundación 
Universitaria Jorge Tadeo Lozano 

2. Cuenta con título profesional de Abogado otorgado por la Universidad Libre. 
3. Cuenta con título universitario de especialización en sistema de control 

organizacional y de gestión de la Universidad de los Andes en el año 2007. 
4. Cuenta con experiencia laboral relacionada con el nivel directivo de 26 años; 

discriminados 9 en el sector público y 16 en el sector privado. 

En virtud de lo anterior, el Funcionario OSCAR EDUARDO FUENTES PEÑA en calidad de 
Director General cumple con los requisitos exigidos en la Ley para optar por la prima técnica 
por formación avanzada y experiencia altamente calificada. 

Se expide la presente respuesta acorde con las Resoluciones 000-0145 y 000- 0175 de 
esta anualidad, por la cual se modifica y actualiza el manual especifico de funciones y 
competen s laborales de esta entidad. 

AáT7R1 DEL PI AR ACEVEDO A 
Asésora Codig. 11120-Gr-id-O-06 
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Bogotá D.C, 05 de Noviembre de 2015 

Señores 
JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 
Atn: Recursos Humanos 
Ciudad 

Referencia: Solicitud de asignación de prima técnica por estudios de formación 
Avanzada y experiencia altamente calificad. 

Cordialmente me dirijo a ustedes, con el fin de solicitarles la asignación de la prima técnica por 
estudios de formación avanzada y experiencia altamente calificada. 

Esta solicitud la presento para el cargo que ejerceré a partir de la fecha como Director General 
de la Junta Central de Contadores. 

Cordialmente, 

13 

OSCAR UA *0 ENTES PEÑA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCIÓN NÚMERO 
	

0000 - 825 
2 0 NOV 2015 

Por la cual se autoriza el desplazamiento de John Jairo Useche Céspedes a la ciudad de Tunja - 
Boyacá, Contratista de la Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores. 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En cumplimiento de las funciones señaladas en el Artículo 20 de la Ley 43 de 1990, en 
concordancia con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 1151 del 24 de Julio de 2007, el 

Articulo 9 de la Ley 1314 del 13 de Julio de 2009 y el Decreto 1955 del 31 de Mayo de 2010, y 

CONSIDERANDO QUE: 

De acuerdo con lo estipulado en el contrato de prestación de servicios N° 044 de 2015, suscrito 
con John Jairo Useche Céspedes, se contempló en el objeto del contratista, prestar los servicios 
profesionales para realizar el análisis, seguimiento y control de las visitas de inspección y 
vigilancia que realice la UAE Junta Central de Contadores, en la ejecución de sus funciones 
misionales, así como en las visitas que se generen dentro de los procesos disciplinarios que se 
adelantan a Contadores Públicos y/o Sociedades de Contadores Públicos. 

El Director General de la Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores autorizó el 
desplazamiento de JOHN JAIRO USECHE CÉSPEDES, a la ciudad de Tunja - Boyacá, el día 3 
de diciembre de 2015, con el fin de realizar una diligencia de inspección por solicitud de registro 
a la entidad Grupo de Servicios Profesionales S.A.S. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZACION DESPLAZAMIENTO: Autorizar el desplazamiento de 
JOHN JAIRO USECHE CÉSPEDES, identificado con Cédula de Ciudadanía N° 11.323.216, en 
calidad de contratista de la Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores, con 
destino a la ciudad de Tunja - Boyacá el día 3 de diciembre de 2015. 

ARTICULO SEGUNDO: FORMA DE PAGO GASTOS DE VIAJE: De conformidad con la 
Resolución N° 633 del 6 de Noviembre de 2013, por la cual se definen los parámetros y criterios 
objetivos para fijar los honorarios de los contratos de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión, como se cita en el artículo 30  gastos de viaje por desplazamiento para 
contratistas, para la estimación de los gastos de viaje de las personas naturales contratadas por 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, la Unidad Administrativa Especial 
Junta Central de Contadores tomara como base el valor mensual de los honorarios pactados (sin 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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incluir IVA) y se aplicaran los valores y criterios señalados en la reglamentación vigente expedida 
por el gobierno nacional para los servidores públicos. 

ARTÍCULO TERCERO: PAGO DE LOS GASTOS DE VIAJE: El pago de los gastos de viaje será 
asumido por la Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores con cargo al 
presupuesto de la actual vigencia 2015. 

ARTÍCULO CUARTO: LEGALIZACION DE LOS GASTOS: La legalización de los gastos de 
viaje ordenados en cumplimiento de la presente resolución deberá realizarlos mediante informe; 
en el evento de no cumplirse totalmente el término previsto para el viaje, el comisionado deberá 
informar los cambios a que hubiere lugar, a más tardar el día siguiente de su regreso. 

ARTÍCULO QUINTO: VIGENCIA: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE, 

OSCAR EDUA DO -FUENTES PEÑA 
Director General 

Unidad Administrativa Especial 
Junta Central de Contadores 

Elaboró: Diana Guardiola, Contratista UAE JCC Oro 
Revisó: Javier Zaldúa, Contratista UAE JCC „Iss  
Revisó: Pilar Acevedo, Asesor Código 1020 Grado 6 UAE JCC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCIÓN NÚMERO 	00 00 - 8 2 6 
2 la NOV 21 

Por la cual se autoriza, se reconocen y ordenan el pago de unos gastos por concepto de viaje y 
desplazamiento a John Jairo Useche Céspedes, Contratista de la Unidad Administrativa Especial 

Junta Central de Contadores 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En cumplimiento de las funciones señaladas en el Artículo 20 de la Ley 43 de 1990, en 
concordancia con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 1151 del 24 de Julio de 2007, el 

Articulo 9 de la Ley 1314 del 13 de Julio de 2009 y el Decreto 1955 del 31 de Mayo de 2010, y 

CONSIDERANDO QUE: 

De acuerdo con lo estipulado en el contrato de prestación de servicios N° 044 de 2015, suscrito 
con John Jairo Useche Céspedes, se contempló en el objeto del contratista, prestar los servicios 
profesionales para realizar el análisis, seguimiento y control de las visitas de inspección y 
vigilancia que realice la UAE Junta Central de Contadores, en la ejecución de sus funciones 
misionales, así como en las visitas que se generen dentro de los procesos disciplinarios que se 
adelantan a Contadores Públicos y/o Sociedades de Contadores Públicos 

De conformidad con la Resolución N° 633 del 6 de Noviembre de 2013, por la cual se definen los 
parámetros y criterios objetivos para fijar los honorarios de los contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, como se cita en el artículo 30  gastos de viaje por 
desplazamiento para contratistas, para la estimación de los gastos de viaje de las personas 
naturales contratadas por prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, la Unidad 
Administrativa Especial Junta Central de Contadores tomara como base el valor mensual de los 
honorarios pactados (sin incluir IVA) y se aplicaran los valores y criterios señalados en la 
reglamentación vigente expedida por el gobierno nacional para los servidores públicos. 

El Director General de la Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores autorizó 
mediante Resolución N° 825 del 20 de noviembre de 2015 a JOHN JAIRO USECHE 
CESPEDES, a la ciudad de Tunja - Boyacá, el día 3 de diciembre de 2015, con el fin de realizar 
una diligencia de inspección por solicitud de registro a la entidad Grupo de Servicios 
Profesionales S.A.S. 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZACION GASTOS DE VIAJE: Autorizar y reconocer el pago de 
los gastos de viaje de JOHN JAIRO USECHE CÉSPEDES, identificado con Cédula de 
Ciudadanía N° 11.323.216, en calidad de contratista de la Unidad Administrativa Especial Junta 
Central de Contadores, con destino a la ciudad de Tunja - Boyacá el día 3 de diciembre de 2015. 

ARTICULO SEGUNDO: PAGO DE LOS GASTOS DE VIAJE: El pago de los gastos de viaje será 
asumido por la Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores con cargo al 
presupuesto de la actual vigencia 2015. 

ARTICULO TERCERO: VALOR A PAGAR: Reconocer y ordenar pagar con cargo al 
presupuesto de Gastos de la Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores, con el 
CDP 10215 del 20 de Enero de 2015 de la Unidad Ejecutora 350400 gastos de viaje al interior 
del país de las asignaciones presupuestales para la presente vigencia, lo siguiente: 

CONCEPTO VALOR $ 

VALOR GASTOS DE VIAJE DIARIOS $181.148 

GASTOS DE VIAJE POR MEDIO DIA (1/2) $90.574.00 
PORCION TERRESTRE $40.000.00 

TOTAL $130.574.00 

Los cuáles serán consignados en su cuenta de ahorros N° 24035441021 del Banco Caja Social. 

ARTÍCULO CUARTO: LEGALIZACION DE GASTOS: La legalización de los gastos de viaje 
ordenados en cumplimiento de la presente resolución deberá realizarlos mediante informe; en el 
evento de no cumplirse totalmente el término previsto para el viaje, el comisionado deberá 
informar los cambios a que hubiere lugar, a más tardar el día siguiente de su regreso. 

ARTÍCULO QUINTO: VIGENCIA: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE, 

 

OSCA pe-papo-Fu NTES PEÑA 
Director General 

Unidad Administrativa Especial 
Junta Central de Contadores 

Elaboró: Diana Guardiola, Contratista UAE JCC 
Revisó: Javier Zaldúa, Contratista UAE JCC 
Revisó: Pilar Acevedo, Asesor Código 1020 Grado 6 UAE JCC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

UAE JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCIÓN NÚMERO 00 0 - B 21 
24 NOV 2015  

Por la cual se asigna en comisión de servicio a Magaly Alejandra Manzano Mejía al municipio de 
Arjona - Bolívar, Funcionaria de la Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores. 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En cumplimiento de las funciones señaladas en el Artículo 20 de la Ley 43 de 1990, en 
concordancia con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 1151 del 24 de Julio de 2007, el 

Articulo 9 de la Ley 1314 del 13 de Julio de 2009 y el Decreto 1955 del 31 de Mayo de 2010, y 

CONSIDERANDO QUE: 

Que el Director General de la Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 
solicita se asigne en comisión de servicio a la funcionaria MAGALY ALEJANDRA MANZANO 
MEJIA, para viajar al municipio de Arjona - Bolívar, los días 27, 28 y 29 de noviembre de 2015 
con el fin de asistir y participar en la Pre — Feria Nacional de Servicio al Ciudadano, el viernes 27 de 
noviembre de 2015, en el Auditorio Sena Casa del Márquez — Plaza de la Aduana Cartagena y la 
Feria Nacional de Servicio al Ciudadano el sábado 28 de noviembre de 2015 en el Polideportivo de 
Arjona, actividades organizadas por el Departamento Nacional de Planeación — DNP. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZACION COMISION: Autorizar en comisión de servicio a 
MAGALY ALEJANDRA MANZANO MEJIA, identificada con Cédula de Ciudadanía N° 
1.015.416.849 Técnico Administrativo Código 3124 Grado 07, en calidad de representante de la 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores, para viajar al municipio de Arjona — 
Bolívar los días 27, 28 y 29 de noviembre de 2015. 

ARTÍCULO SEGUNDO: PAGO DE TIQUETES Y VIATICOS: El pago de tiquetes y viáticos será 
asumido por la Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores, con cargo al 
presupuesto de la actual vigencia 2015. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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ARTÍCULO TERCERO: INFORME DE ACTIVIDADES: La funcionaria deberá presentar informe 
de las actividades realizadas, dentro de los ocho (8) días siguientes al término de la comisión de 
servicios. 

ARTÍCULO CUARTO: VIGENCIA: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

OSCAR EDU/ RDO FUENTES PEÑA 
Director General 

Unidad Administrativa Especial 
Junta Central de Contadores 

royectó: Diana Guardiola Contratista UAE JCC26 
Revisó : Javier Zaldúa Contratista UAE JCC 
Revisó: Pilar Acevedo Asesor Código 1020 Grado 6 UAE JCC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCIÓN NÚMERO 00 00 - 8 28_ 
24 NOV 2U-iz 

Por la cual se autoriza, se reconocen y ordena el reajuste de unos gastos a Magaly Alejandra 
Manzano Mejía, Funcionaria de la Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores. 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En cumplimiento de las funciones señaladas en el Artículo 20 de la Ley 43 de 1990, en 
concordancia con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 1151 del 24 de Julio de 2007, el 

Articulo 9 de la Ley 1314 del 13 de Julio de 2009 y el Decreto 1955 del 31 de Mayo de 2010, y 

CONSIDERANDO QUE: 

La liquidación de los viáticos se hace de conformidad con lo estipulado en el Decreto 1063 de 
2015, en el cual se fijan las escalas de viáticos para los empleados públicos, que deban cumplir 
comisiones de servicio en el interior o exterior del país. 

El jefe de Presupuesto de la Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores expidió 
el Certificado de Disponibilidad N° 10215 del 20 de Enero de 2015, para el reconocimiento y 
pago de viáticos y gastos de viaje para los empleados públicos en el que expresa que los 
recursos a utilizar se encuentran disponibles y libres de afectación presupuestal. 

Se autorizó mediante Resolución N° 827 del 24 de noviembre de 2015, la comisión de servicio 
de la funcionaria MAGALY ALEJANDRA MANZANO MEJIA para viajar al municipio de Arjona - 
Bolívar los días 27, 28 y 29 de noviembre de 2015 con el fin de asistir y participar en la Pre — Feria 
Nacional de Servicio al Ciudadano, el viernes 27 de noviembre de 2015, en el Auditorio Sena Casa 
del Márquez — Plaza de la Aduana Cartagena y la Feria Nacional de Servicio al Ciudadano el 
sábado 28 de noviembre de 2015 en el Polideportivo de Arjona, actividades organizadas por el 
Departamento Nacional de Planeación — DNP. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: REAJUSTE DEL PAGO DE VIATICOS: Autorizar y reconocer el reajuste 
del pago de los viáticos a MAGALY ALEJANDRA MANZANO MEJIA, identificada con Cédula de 
Ciudadanía N° 1.015.416.849 Técnico Administrativo Código 3124 Grado 07, en calidad de 
representante de la Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores, con destino al 
municipio de Arjona - Bolívar los días 27, 28 y 29 de noviembre de 2015. 
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ARTICULO SEGUNDO: PAGO DE TIQUETES Y VIATICOS: El pago de tiquetes y viáticos será 
asumido por la Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores, con cargo al 
presupuesto de la actual vigencia 2015. 

ARTÍCULO TERCERO: VALOR A PAGAR: Reconocer y ordenar pagar con cargo al CDP 10215 
del 20 de Enero de 2015 de la Unidad Ejecutora 350400, viáticos y gastos de viaje al interior del 
país, de las asignaciones presupuestales para la presente vigencia, lo siguiente: 

CONCEPTO VALOR $ 

VALOR DE LOS VIATICOS DIARIOS $111.733 , 

VALOR VIATICOS POR DOS DIAS (2) $223.466.00 
VALOR VIATICOS POR MEDIO DIA (1/2) $55.867.00 
PORCION TERRESTRE $40.000.00 

TOTAL $319.333.00 

Los cuáles serán consignados en su cuenta de ahorros N° 24527372996 del Banco Caja Social 

ARTICULO CUARTO: LEGALIZACION DE VIATICOS: La funcionaria deberá presentar informe 
de las actividades realizadas, dentro de los Ocho (8) días siguientes al término de la comisión de 
servicios de la Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores. 

ARTÍCULO QUINTO: VIGENCIA: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE, 

OSCAR EDUARDO FUENTES PEÑA 
Director General 

Unidad Administrativa Especial 
Junta Central de Contadores 

',proyectó: Diana Guardiola Contratista UAE JCC1/4  
evisó: Javier Zaldúa Contratista UAE JCC 

visó: Pilar Acevedo Asesor Código 1020 Grado 6 UAE JCC 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
TRD-SE34-SB02 

Calle 96 No. 9A-21 • PBX: (57) (1) 644 4450 • Bogotá D.C. • Colombia 
www.jcc.gov.co   



JUNTA CENTRAL 
DE CONTADORES 

TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

GA-GD-FT-017 
V: 1 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCIÓN NÚMERO 00  ne _ a z!  

24 NOV 2015 

Por la cual se autoriza el desplazamiento de Eliana Acosta Santos al municipio de Cajicá - 
Cundinamarca, Contratista de la Unidad Administrativa Especial Junta Central de 

Contadores 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En cumplimiento de las funciones señaladas en el Artículo 20 de la Ley 43 de 1990, en 
concordancia con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 1151 del 24 de Julio de 2007, el 

Articulo 9 de la Ley 1314 del 13 de Julio de 2009 y el Decreto 1955 del 31 de Mayo de 2010, y 

CONSIDERANDO QUE: 

De acuerdo con lo estipulado en el contrato de prestación de servicios N° 75 de 2015, suscrito 
con Eliana Acosta Santos, se contempló en el objeto del contratista, prestar los servicios de 
apoyo a la gestión para realizar la recepción, direccionamiento y seguimiento de las quejas, 
peticiones y reclamos que sean interpuestas tanto por usuarios externos como internos de la 
UAE Junta Central de Contadores y en los demás temas relacionados acordes con las políticas 
reglamentarias de atención al ciudadano. 

El Director General de la Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores autorizó el 
desplazamiento de ELIANA ACOSTA SANTOS, para viajar al municipio de Arjona - Bolívar, los 
días 27, 28 y 29 de noviembre de 2015 con el fin de asistir y participar en la Pre — Feria Nacional 
de Servicio al Ciudadano, el viernes 27 de noviembre de 2015, en el Auditorio Sena Casa del 
Márquez — Plaza de la Aduana Cartagena y la Feria Nacional de Servicio al Ciudadano el sábado 
28 de noviembre de 2015 en el Polideportivo de Arjona, actividades organizadas por el 
Departamento Nacional de Planeación — DNP. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZACION DESPLAZAMIENTO: Autorizar el desplazamiento de 
ELIANA ACOSTA SANTOS, identificada con Cédula de Ciudadanía N° 1.019.050.739, en calidad 
de contratista de la Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores, al municipio de 
Arjona - Bolívar, los días 27, 28 y 29 de noviembre de 2015. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
TRD-SE34-SB02 

Calle 96 No. 9A-21 • PBX: (57) (1) 644 4450 • Bogotá D.C. • Colombia 
www.icc.gov.co   
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ARTICULO SEGUNDO: FORMA DE PAGO GASTOS DE VIAJE: De conformidad con la 
Resolución N° 633 del 6 de Noviembre de 2013, por la cual se definen los parámetros y criterios 
objetivos para fijar los honorarios de los contratos de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión, como se cita en el artículo 30  gastos de viaje por desplazamiento para 
contratistas, para la estimación de los gastos de viaje de las personas naturales contratadas por 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, la Unidad Administrativa Especial 
Junta Central de Contadores tomara como base el valor mensual de los honorarios pactados (sin 
incluir IVA) y se aplicaran los valores y criterios señalados en la reglamentación vigente expedida 
por el gobierno nacional para los servidores públicos. 

ARTÍCULO TERCERO: PAGO GASTOS DE VIAJE: El pago de los gastos de viaje será asumido 
por la Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores con cargo al presupuesto de la 
actual vigencia 2015. 

ARTÍCULO CUARTO: LEGALIZACION GASTOS DE VIAJE: La legalización de los gastos de 
viaje ordenados en cumplimiento de la presente resolución deberá realizarlos mediante informe; 
en el evento de no cumplirse totalmente el término previsto para el viaje, el comisionado deberá 
informar los cambios a que hubiere lugar, a más tardar el día siguiente de su regreso. 

ARTÍCULO QUINTO: VIGENCIA: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE, 

OSCAR 	RDO FUE TES PEÑA 
Director General 

Unidad Administrativa Especial 
Junta Central de Contadores 

Elaboró: Diana Guardiola, Contratista UAE JCC fC: 
evisó: Javier Zaldúa, Contratista UAE JCC 
evisó: Pilar Acevedo, Asesor Código 1020 Grado 6 UAE JCC 

¡Antes de de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
TRD-SE34-SB02 

Calle 96 No. 9A-21 • PBX: (57) (1) 644 4450 • Bogotá D.C. • Colombia 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCIÓN NÚMERO 00 00 	30 
24 1111 2015 

Por la cual se autoriza, se reconocen y ordenan el pago de unos gastos por concepto de viaje y 
desplazamiento a Eliana Acosta Santos, Contratista de la Unidad Administrativa Especial Junta 

Central de Contadores 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En cumplimiento de las funciones señaladas en el Artículo 20 de la Ley 43 de 1990, en 
concordancia con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 1151 del 24 de Julio de 2007, el 

Articulo 9 de la Ley 1314 del 13 de Julio de 2009 y el Decreto 1955 del 31 de Mayo de 2010, y 

CONSIDERANDO QUE: 

De acuerdo con lo estipulado en el contrato de prestación de servicios N° 75 de 2015, suscrito 
con Eliana Acosta Santos, se contempló en el objeto del contratista, prestar los servicios de 
apoyo a la gestión para realizar la recepción, direccionamiento y seguimiento de las quejas, 
peticiones y reclamos que sean interpuestas tanto por usuarios externos como internos de la 
UAE Junta Central de Contadores y en los demás temas relacionados acordes con las políticas 
reglamentarias de atención al ciudadano. 

El Director General de la Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores autorizó 
mediante Resolución N° 829 del 24 de noviembre de 2015 a ELIANA ACOSTA SANTOS, para 
viajar al municipio de Arjona - Bolívar, los días 27, 28 y 29 de noviembre de 2015 con el fin de 
asistir y participar en la Pre — Feria Nacional de Servicio al Ciudadano, el viernes 27 de noviembre 
de 2015, en el Auditorio Sena Casa del Márquez — Plaza de la Aduana Cartagena y la Feria 
Nacional de Servicio al Ciudadano el sábado 28 de noviembre de 2015 en el Polideportivo de 
Arjona, actividades organizadas por el Departamento Nacional de Planeación — DNP. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZACION GASTOS DE VIAJE: Autorizar y reconocer el pago de 
los gastos de viaje de ELIANA ACOSTA SANTOS, identificada con Cédula de Ciudadanía N° 
1.019.050.739, en calidad de contratista de la Unidad Administrativa Especial Junta Central de 
Contadores, al municipio de Arjona - Bolívar, los días 27, 28 y 29 de noviembre de 2015. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
TRD-SE34-SB02 

Calle 96 No. 9A-21 • PBX: (57) (1) 644 4450 • Bogotá D.C. • Colombia 
www.jcc.clov.co   
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ARTICULO SEGUNDO: VALOR A PAGAR: Reconocer y ordenar pagar con cargo al 
presupuesto de Gastos de la Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores, con el 
CDP 10215 del 20 de Enero de 2015 de la Unidad Ejecutora 350400 gastos de viaje al interior 
del país de las asignaciones presupuestales para la presente vigencia, lo siguiente: 

CONCEPTO VALOR $ 

VALOR GASTOS DE VIAJE DIARIOS $181.148 

VALOR GASTOS DE VIAJE POR DOS DIAS (2) $362.296.00 
VALOR GASTOS DE VIAJE POR MEDIO DIA (1/2) $90.574.00 
PORCION TERRESTRE $40.000.00 

TOTAL $492.870.00 

Los cuáles serán consignados en su cuenta de ahorros N° 30450684330 del Banco 
Bancolombia. 

ARTÍCULO TERCERO: LEGALIZACION DE LOS GASTOS DE VIAJE: La legalización de los 
gastos de viaje ordenados en cumplimiento de la presente resolución deberá realizarlos 
mediante informe; en el evento de no cumplirse totalmente el término previsto para el viaje, el 
comisionado deberá informar los cambios a que hubiere lugar, a más tardar el día siguiente de 
su regreso. 

ARTÍCULO CUARTO: VIGENCIA: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE, 

OSCAR EDU - DO 	PEÑA 
Director General 

Unidad Administrativa Especial 
Junta Central de Contadores 

Elaboró: Diana Guardiola, Contratista UAE JCCZE, 
evisó: Javier Zaldúa, Contratista UAE JCC 
evisó: Pilar Acevedo, Asesor Código 1020 Grado 6 UAE JCC,cy».--- 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
TRD-SE34-SB02 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCIÓN NÚMERO 00 00 - 8 3 

25 o 2015 
Por la cual se autoriza el desplazamiento de Yeczika Milena Londoño Morales a la ciudad de 

Riohacha — Guajira, Contratista de la Unidad Administrativa Especial Junta Central de 
Contadores. 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En cumplimiento de las funciones señaladas en el Artículo 20 de la Ley 43 de 1990, en 
concordancia con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 1151 del 24 de Julio de 2007, el 

Articulo 9 de la Ley 1314 del 13 de Julio de 2009 y el Decreto 1955 del 31 de Mayo de 2010, y 

CONSIDERANDO QUE: 

De acuerdo con lo estipulado en el contrato de prestación de servicios N° 110 de 2015, suscrito 
con Yeczika Milena Londoño Morales, se contempló en el objeto del contratista, prestar los 
servicios como Técnico Administrativo, para el apoyo a la gestión en las actividades inherentes 
de la oficina Seccional de la ciudad de Valledupar, así como en el análisis, seguimiento y control 
de las visitas de inspección y vigilancia que realice la UAE Junta Central de Contadores, en la 
ejecución de sus funciones misionales, así como en las visitas que se generen dentro de los 
procesos disciplinarios que se adelantan a Contadores Públicos y/o Sociedades de Contadores 
Públicos en la ciudad de Valledupar. 

El Director General de la Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores autorizó el 
desplazamiento de YECZIKA MILENA LONDOÑO MORALES, para viajar a la ciudad de 
Riohacha — Guajira, el día 30 de noviembre de 2015, con el fin de realizar una diligencia de 
inspección por solicitud de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional del señor Jaime 
Colmenares Pérez, visita a la entidad Provisiones Riohacha. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZACION DESPLAZAMIENTO: Autorizar el desplazamiento de 
YECZIKA MILENA LONDOÑO MORALES, identificada con Cédula de Ciudadanía N° 49.608.648 
en calidad de contratista de la Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores, con 
destino a la ciudad de Riohacha — Guajira, el día 30 de noviembre de 2015. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
TRD-SE34-SB02 
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ARTICULO SEGUNDO: FORMA DE PAGO GASTOS DE VIAJE: De conformidad con la 
Resolución N° 633 del 6 de Noviembre de 2013, por la cual se definen los parámetros y criterios 
objetivos para fijar los honorarios de los contratos de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión, como se cita en el artículo 30  gastos de viaje por desplazamiento para 
contratistas, para la estimación de los gastos de viaje de las personas naturales contratadas por 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, la Unidad Administrativa Especial 
Junta Central de Contadores tomara como base el valor mensual de los honorarios pactados (sin 
incluir IVA) y se aplicaran los valores y criterios señalados en la reglamentación vigente expedida 
por el gobierno nacional para los servidores públicos. 

ARTÍCULO TERCERO: PAGO GASTOS DE VIAJE: El pago de los gastos de viaje será asumido 
por la Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores con cargo al presupuesto de la 
actual vigencia 2015. 

ARTÍCULO CUARTO: LEGALIZACION DE LOS GASTOS: La legalización de los gastos de 
viaje ordenados en cumplimiento de la presente resolución deberá realizarlos mediante informe; 
en el evento de no cumplirse totalmente el término previsto para el viaje, el desplazado deberá 
informar los cambios a que hubiere lugar, a más tardar el día siguiente de su regreso. 

ARTÍCULO QUINTO: VIGENCIA: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE, 

OSCAR E RDO FUEN ES PEÑA 
Director General 

Unidad Administrativa Especial 
Junta Central de Contadores 

-laboró: Diana Guardiola, Contratista UAE JCC 

il
evisó: Francisco Javier Zaldúa, Contratista UAE JCC 

Revisó: Pilar Acevedo, Asesor Código 1020 Grado 6 UAE JCC 

¡Antes de de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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Por la cual se autoriza, se reconocen y ordenan el pago de unos gastos por concepto de viaje y 
desplazamiento a Yeczika Milena Londoño Morales, Contratista de la Unidad Administrativa 

Especial Junta Central de Contadores 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En cumplimiento de las funciones señaladas en el Artículo 20 de la Ley 43 de 1990, en 
concordancia con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 1151 del 24 de Julio de 2007, el 

Articulo 9 de la Ley 1314 del 13 de Julio de 2009 y el Decreto 1955 del 31 de Mayo de 2010, y 

CONSIDERANDO QUE: 

De acuerdo con lo estipulado en el contrato de prestación de servicios N° 110 de 2015, suscrito 
con Yeczika Milena Londoño Morales, se contempló en el objeto del contratista, prestar los 
servicios como Técnico Administrativo, para el apoyo a la gestión en las actividades inherentes 
de la oficina Seccional de la ciudad de Valledupar, así como en el análisis, seguimiento y control 
de las visitas de inspección y vigilancia que realice la UAE Junta Central de Contadores, en la 
ejecución de sus funciones misionales, así como en las visitas que se generen dentro de los 
procesos disciplinarios que se adelantan a Contadores Públicos y/o Sociedades de Contadores 
Públicos en la ciudad de Valledupar. 

De conformidad con la Resolución N° 633 del 6 de Noviembre de 2013, por la cual se definen los 
parámetros y criterios objetivos para fijar los honorarios de los contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, como se cita en el artículo 30  gastos de viaje por 
desplazamiento para contratistas, para la estimación de los gastos de viaje de las personas 
naturales contratadas por prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, la Unidad 
Administrativa Especial Junta Central de Contadores tomara como base el valor mensual de los 
honorarios pactados (sin incluir IVA) y se aplicaran los valores y criterios señalados en la 
reglamentación vigente expedida por el gobierno nacional para los servidores públicos. 

El Director General de la Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores autorizó 
mediante Resolución N° 831 del 25 de noviembre de 2015 a NAYIBE LÓPEZ BERNAL, para 
viajar a la ciudad de Riohacha — Guajira, el día 30 de noviembre de 2015, con el fin de realizar 
una diligencia de inspección por solicitud de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional del 
señor Jaime Colmenares Pérez, visita a la entidad Provisiones Riohacha. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZACION GASTOS DE VIAJE: Autorizar y reconocer el pago de 
los gastos de viaje de YECZIKA MILENA LONDOÑO MORALES, identificada con Cédula de 
Ciudadanía N° 49.608.648, en calidad de contratista de la Unidad Administrativa Especial Junta 
Central de Contadores con destino a la ciudad de Riohacha — Guajira, el día 30 de noviembre de 
2015. 

ARTICULO SEGUNDO: VALOR A PAGAR: Reconocer y ordenar pagar con cargo al 
presupuesto de Gastos de la Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores, con el 
CDP 10215 del 20 de Enero de 2015 de la Unidad Ejecutora 350400 gastos de viaje al interior 
del país de las asignaciones presupuestales para la presente vigencia, lo siguiente: 

CONCEPTO VALOR $ 

VALOR GASTOS DE VIAJE DIARIOS $135.571 

VALOR GASTOS DE VIAJE POR MEDIO DIA (1/2) $67.786.00 
PORCION TERRESTRES $80.000.00 

TOTAL $147.786.00 

Los cuáles serán consignados en su cuenta de ahorros N° 479157547 del Banco BBVA. 

ARTÍCULO TERCERO: LEGALIZACION DE LOS GASTOS DE VIAJE: La legalización de los 
gastos de viaje ordenados en cumplimiento de la presente resolución deberá realizarlos 
mediante informe; en el evento de no cumplirse totalmente el término previsto para el viaje, el 
comisionado deberá informar los cambios a que hubiere lugar, a más tardar el día siguiente de 
su regreso. 

ARTÍCULO CUARTO: VIGENCIA: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE, 

OSCA D RDruEfTES PEÑA 
Director General 

Unidad Administrativa Especial 
Junta Central de Contadores 

Elaboró: Diana Guardiola, Contratista UAE JCC--Y") 
t Revisó: Javier Zaldúa, Contratista UAE JCC 

Revisó: Pilar Acevedo, Asesor Código 1020 Grado 6 UAE JCC 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 	0 - 8 33 
25 NOV 2015 

Por medio de la cual se autoriza la inscripción de 
Contadores Públicos y la expedición de su Tarjeta Profesional. 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

CONSIDERANDO 

lo. Que las personas naturales relacionadas por su nombre, apellido y documento 
de identidad en la parte resolutiva de la presente resolución, solicitaron ante la 
UAE JUNTA CENTRAL DE CONTADORES su inscripción como Contadores 
Públicos y la expedición de su Tarjeta Profesional. 

2o. Que revisada la documentación allegada con cada una de las solicitudes de 
inscripción, se encuentra que los solicitantes reúnen los requisitos establecidos 
por la Normatividad vigente al momento de la radicación en concordancia con 
lo ordenado por la ley 43 de 1990 para ser inscritos como Contadores Públicos. 

3o. Que el Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en su sesión 
del 25 de Noviembre de 2015, como consta en el Acta No. 49, ordenó la 
inscripción de ochocientos cuarenta (840) nuevos Contadores Públicos. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir como Contadores Públicos y en consecuencia 
ordenar a su favor la expedición de la Tarjeta Profesional que los acredita como 
tales, a ochocientas cuarenta (840) personas naturales que a continuación se 
relacionan. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
TRD-SE34-SB02 
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N' 
Documento 

N°  
_ 

Inscripción 
Expediente 

1 OSCAR OSVALDO MOLINA I3ALLEN 3029366 209704 220180 

2 FAUNBEL ARTURO SUAREZ GARCIA 4097913 209688 220058 

3 WILDER IVAN SUESCA OCHOA 4288034 210163 223754 

4 ALEJANDRO PACHECO OTALVARO 4417314 209445 214357 

5 DIEGO ALEJANDRO GOMEZ CASTAÑO 4585915 209725 220325 

6 JUAN BERNARDO MONTENEGRO PETIT 5172729 209849 220952 

7 YEISIÑO PEREZ BARRIGA 5471707 209952 221449 

8 RONALD MARCELO YANGUAS VALENCIA 6805070 209803 220739 

9 WILLIAM CESAR GONZALEZ IV1ARTINEZ 6884327 209670 219903 

10 CAMILO ALFONSO ESPINOSA ROA 7186964 209736 220399 

11 JOSE DAVID CEPEDA RODRIGUEZ 7188047 209451 214615 

12 JOSE PABLO INSIGNARES BOLIVAR 7450438 209712 220214 

13 HEILER ENRIQUE AVILA MERCADO 7643232 209999 221797 

14 EDWIN GAMBIN MONTES 9283882 209910 221254 

15 CHRISTIAN GEOVANNY OLARTE 10014625 210117 223670 

16 EDISON JAIR URBANO URBANO 10305864 209693 220090 

17 RODRIGO GERARDO FIGUEROA CAMACHO 10495555 209610 219100 
18 JOSE RICARDO CADENA GUEVARA 10529587 209735 220389 
19 RAUL PATIÑO PARRA 11186454 209873 221064 
20 HECTOR MAURICIO MORENO VERA 11229257 209467 215486 
21 CARLOS ALBERTO VAL DES MOSQUERA 11809663 209705 220185 

22 JORGE TADEO MOSQUERA 11938077 210059 223562 
23 ZAILER YOVANY PALACIOS CHALA 12022995 210201 223832 
24 OSCAR FABIAN BENAVIDES VILLOTA 12749867 210225 223873 
25 JESUS HERNAN ROSERO BOTINA 12972004 209875 221077 
26 EMILIANO SUÁREZ 13170163 209984 221643 
27 EFRAIN MEDINA LOPEZ 13686400 210233 223886 
28 RENATO GUILLERMO GUTIERREZ ORTIZ 13741952 209422 209660 
29 DIEGO ALEJANDRO ARANGO MUÑOZ 14700383 209484 216130 
30 HEIDER JAVIER BLANCHAR MEJIA 15206980 209853 220979 
31 CARLOS ALBERTO MUÑOZ URIBE 15501184 209890 221149 
32 EDINSON JAVIER CUARAN LOZA 15572111 210016 222149 
33 OSCAR ENRIQUE SUÁREZ GENES 15683540 209833 220885 
34 WILMAR ANDERSON VIVEROS IV1INDA 15817070 210095 223630 
35 JOAQUIN MARINO CUERO MORENO 16493591 209912 221269 
36 HENRY CASTILLO COLORADO 16600840 209469 215551 
37 HENRY VASQUEZ AVI LA 17328828 209684 220035 
38 EDWIN YOHANY CALDERON RAM IREZ 17423507 209619 219216 
39 JHON ROBINSON ALVAREZ VILLAR REAL 17594006 209574 218450 
40 JOSE RAFAEL GUERRERO GUERRERO 18124922 209917 221285 
41 PABLO JOSE CARPIO SALCEDO 18761879 210235 223888 
42 JOSE LEOPOLDO SANTOS GUEVARA 19138126 210027 223478 
43 LUZ BIBIANA MELLIZO INFANTE 20923857 210076 223587 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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44 LILIANA MARIA SIERRA MARTINEZ 21424800 209717 220281 
45 TATIANA MEJIA RUIZ 21527357 209456 214731 
46 MARIELA YANED LOPEZ OÑARTE 21815299 210034 223512 
47 MARTA ISABEL HINESTROZA GALLEGO 21980140 210017 222181 
48 CLAUDIA GIRALDO MONTOYA 22032428 210189 223806 
49 MARIA JOSE ARRIETA HERNANDEZ 22507569 209441 214222 
50 SANDRA MILENA VELANDIA VELANDIA 23562144 209931 221361 
51 NILDA YADIRA GARCIA DUEÑAS 23629654 209497 216761 
52 NATALIA TORO ZULUAGA 24334913 209414 203510 
53 LINA CONSTANZA GIRA LDO VELEZ 24336309 209481 216061 
54 DIANA PATRICIA HURTADO ESPINOSA 25195812 210094 223629 
55 LUCY JANNETH BRAVO ALFARO 25276461 210165 223757 
56 LYDA FERNANDA SARRIA BALLESTEROS 25281871 209420 208410 
57 LUZ EMILCE ORDOÑEZ SANCHEZ 25283063 209940 221390 
58 MARIA VICTORIA PEREZ CORDOZO 25772952 209580 218538 
59 DARNELY ROSA OLIVAR QUIROZ 25989914 209471 215595 
60 MARCELA PATRICIA CASTRO PEREZ 26203981 209629 219376 
61 CLAUDIA PATRICIA ALDANA REINA 26420651 210167 223759 
62 MONICA YADIRA ESTRADA PANTOJA 27178313 209839 220909 
63 YENCY CASTAÑEDA BRIÑEZ 28561758 210152 223736 
64 MARIA VICTORIA LENIS OSORIO 29105708 209730 220347 
65 PILAR ANDREA PINTO CUERO 29181298 210227 223876 
66 BIBIANA PATRICIA MONSALVE ARROYAVE 29181596 209595 218850 
67 CAROLINA GARCIA CORTES 29352854 209616 219156 
68 DIANA GUISELA DURANGO ZAPATA 29360414 209571 218393 
69 JACKELINE GARCIA BADIL LO 29363106 209822 220847 
70 CLAUDIA MILENA LOZANO DIAZ 29567794 209566 218287 
71 ZULLYJOHANNA VEGA ROA 29681992 210213 223854 
72 CLAUDIA LORENA RAM IREZ CARDONA 29873113 209568 218291 
73 BIBIANA PATRICIA ARISTIZABAL CARDONA 30232214 209410 193837 
74 PAULA ANDREA MARTINEZ ALZATE 30400032 209966 221518 
75 MARIA DEL CARMEN CARMONA RAM IREZ 30405847 210216 223857 
76 VIVIANA PATRICIA DIAZ VEGA 30574234 209949 221437 
77 MONICA PATRICIA MOLINA PUELLO 30766872 209763 220556 
78 ANA YENCY CASTAÑO RODRIGUEZ 31488537 209985 221644 
79 AMPARO MONTOYA VINASCO 31495898 209880 221111 
80 DIANA PATRICIA LOPEZ RAM IREZ 31576309 209472 215650 
81 ELIZABETH GUAPI PEREA 31588696 209530 217731 
82 LINA MAGNOLIA RIVAS SALAZAR 31658007 209545 217980 
83 NATALIA PIEDRAHITA GARZON 32108817 209423 210246 
84 LILIANA MARIA OSPINA CORREA 32118531 210111 223659 
85 SHIRLEY MILENA PRECIADO PALACIO 32227770 209542 217932 
86 XIMENA DEL PILAR TOLOZA MARTINEZ 32240164 209490 216488 
87 JOHANA FARLEY GIRA LDO CHAVERRA 32256220 209691 220074 
88 OLGA LUCIA MONTOYA SUAREZ 32324575 209874 221067 
89 MARTHA DEL CARMEN CUARTAS RICO 32353077 209584 218693 
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90 MARY LUZ 
91 DIANA YANNETH 
92 ROSA AMELIA 
93 HEREIDY ESTHER 
94 GINA PATRICIA 
95 SILVIA INES 
96 ROSIRIS DEL CARMEN 
97 JULIA SUSANA 
98 LILIANA PATRICIA 
99 LEYDI CAROLINA 

100 ELDA MAYORLY 
101 CLAUDIA PATRICIA 
102 NAZLLY 
103 MAYDE FERNANDA 
104 SIRLEY YISEL 
105 LUZ ANGELA 
106 INGRID VIVIANA 
107 YENNY HELEN 
108 MONICA LUCIA 
109 MERCEDES 
110 ROSIRIS ISABEL 
111 MARIA ABIGAIL 
112 OLGA PATRICIA 
113 CLARA INES 
114 ADRIANA CONSUELO 
115 ERIKA CONSUELO 
116 CIELO 
117 ARELIS SOFIA 
118 YUDY PATRICIA 
119 YANETH 
120 ROCIBEL 
121 DIANA LIZETH 
122 SANDRA CECILIA 
123 MARIA DEL ROSARIO 
124 MARIA EDILMA 
125 PAOLA ANDREA 
126 GABY ALEXANDRA 
127 OLGA GICELA 
128 MARILUZ 
129 VICKY PAOLA 
130 EYDI ISMANE 
131 ANGELICA YASMIN 
132 JOANNA ANDREA 
133 ANYI LOREN 
134 DIANA CAROLINA 
135 WENDY YOKASTA 

PACHECO 
VELEZ 
PATERNINA 
HERRERA 
PEREZ 
GOMEZ 
LARIOS 
GUETE 
LOPEZ 
MUÑOZ 
VELANDIA 
PINEDA 
PIEDRAHITA 
LOPEZ 
RODRIGUEZ 
AUSECHA 
OROSCO 
CRUZ 
MOSQUERA 
SALINAS 
LOPEZ 
NONTOA 
DIAZ 
SIERRA 
RODRIGUEZ 
SACHICA 
CABRERA 
PEÑA 
ASCANIO 
AMAYA 
OLARTE 
GOMEZ 
MARTINEZ 
MERIÑO 
SILVA 
LAVERDE 
ROSALES 
BELTRAN 
OLAVE 
MOSQUERA 
APONTE 
GARCIA 
MENDOZA 
GOMEZ 
BUITRAGO 
VASQUEZ 

MENDEZ 
FERNANDEZ 
NORIEGA 
ROMERO 
LEON 
CARREÑO 
HERAZO 
HERRERA 
PITALUA 
FUQU ENE 
TUAY 
PACHON 
CARDONA 
ESPINOSA 
MACA 
CIRO 
CORDOBA 
MARTINEZ 
SEVILLA 

DIAZ 
RAM IREZ 
TRIANA 
CASTAÑEDA 
OLIVERO 
BOHORQUEZ 
APACHE 
ARIZA 
CHINCHILLA 
DE PINO 
PARDO 
PEDRAZA 
CORZO 
MENESES 
SERRANO 
TRIANA 
RIVADENEIRA 
CIFUENTES 
MOSQUERA 
MINA 
MEZA 
NARANJO 
VALLEJO 
AGUDELO 
GUERRERO 
PALTA 

32560908 
32561580 
32706324 
32764476 
32784402 
32886832 
33069989 
33107415 
33254332 
33377150 
33481555 
33701942 
34002305 
34317648 
34319562 
34329904 
34330913 
34565288 
34566556 
34620001 
34943495 
35221376 
35261200 
35404826 
35420600 
35423058 
36309180 
36622478 
37292871 
37312778 
37670263 
37747147 
37840109 
37931335 
37948491 
38140159 
38360243 
38360350 
38464057 
38464984 
38470276 
38561611 
38603588 
38612186 
38613824 
38644068 

209461 
210127 
210204 
209796 
210024 
209522 
209794 
210180 
209419 
209464 
209889 
210122 
209989 
210244 
209990 
210223 
209575 
209416 
209699 
210043 
209449 
209790 
210249 
210053 
209657 
209882 
210091 
210148 
209444 
210129 
209418 
209868 
210088 
209809 
209662 
209958 
210133 
210248 
210058 
209954 
209906 
210228 
209465 
210241 
209678 
209489 

215190 
223687 
223838 
220701 
222657 
217546 
220696 
223794 
207634 
215221 
221146 
223678 
221672 
223901 
221678 
223867 
218454 
204095 
220139 
223530 
214578 
220678 
223968 
223548 
219713 
221126 
223620 
223730 
214334 
223692 
205688 
221043 
223616 
220772 
219784 
221481 
223700 
223964 
223560 
221456 
221221 
223877 
215231 
223898 
220003 
216341 
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136 OMAIRA CASTRO RODRIGUEZ 38796812 209635 219452 

137 CLAUDIA MILENA NARANJO ARSITIZABAL 38902735 210080 223600 

138 ROXANA MARIA GAITAN TORRES 39059366 209914 221273 

139 NUBIA ESTELLA ORREGO LONDOÑO 39212989 209576 218506 

140 LUZ CELLY TOVAR MONSALVE 39425546 209525 217599 
141 LUZ MARLENY SANCHEZ MONSALVE 39446477 209807 220764 
142 MONICA MARIA LOPEZ BASTIDAS 39446535 209521 217468 
143 MARTHA CECILIA CUBILLOS VEGA 39704729 209620 219240 
144 JANY MAR ITZA CORBA BARRETO 40036706 209898 221168 
145 YENY PATRICIA CAMARGO OBANDO 40043070 209665 219820 
146 CAROLINA PARADA ASTROS 40047710 209810 220779 
147 CLAUDIA ELENA POSADA BENJUMEA 40332633 209556 218165 
148 ARANZAZU SALAZAR CARDOZO 40611790 209799 220713 
149 YILI ANDREA MEDINA GARCIA 40733574 209918 221286 
150 	LUCELIS PACHECO MEDINA 40926281 209562 218247 
151 	IVET CECILIA CONNOLLY POMARE 40986236 209710 220208 
152 VANESA PATRICIA PAJARO SARMIENTO 40989266 209711 220211 
153 	MARIA ISABEL RAMOS ARRIETA 40994197 209512 217225 
154 MONICA ANDREA ZULETA CADAVID 41957372 209650 219618 
155 FRANCY ELENA HERNANDEZ CARDONA 41959908 209570 218387 
156 MARY LUZ BETANCUR RIOS 42097497 210031 223505 
157 GENNY CARMONA REN DON 42102564 209627 219368 
158 MARIA CENEIDA ROTAVISTA BURITICA 42122644 209499 216814 
159 DIANA MILENA OTALVARO MARIN 42148634 209594 218799 
160 LEIDYJOHANNA TORRES RODRIGUEZ 42159863 210066 223574 
161 ANA MARIA MORALES FON NEGRA 42694455 210191 223814 
162 MIGDIONE CORTINES AMAYA 42892171 209433 212822 
163 MARGARITA MARIA CUERVO JIMENEZ 42894438 209888 221145 
164 JOHANA PATRICIA CORTES MUÑOZ 43119639 210049 223541 
165 SANDRA MILENA MUÑOZ DIEZ 43146116 209970 221563 
166 BEHTTSEE LLANED HINCAPIE LOAIZA 43155155 209628 219370 
167 	LILIANA CRISTINA RAMOS BORJA 43161660 210203 223834 
168 LINA MARIA PULGARIN BERRIO 43169500 209677 219997 
169 CAROLINA MARIA CARDE NAS LOAIZA 43201219 210106 223648 
170 MARIA VICTORIA ARBOLEDA TABORDA 43269187 210179 223791 
171 DIANA MARIA HERRERA 43345395 209783 220658 
172 ADRIANA MARIA MACHADO RESTREPO 43480378 209651 219621 
173 BEATRIZ MARIA GALLO MOLINA 43525116 210048 223539 
174 BEATRIZ ELENA SANCHEZ CARDONA 43567493 209435 213210 
175 MARISOL LO PERA TOBON 43573283 210208 223847 
176 CLAUIDIA MARIA PANIAGUA LONDOÑO 43594626 209722 220316 
177 	LILIANA ALZATE ALZATE 43714237 209845 220931 
178 LINA MARCELA SANCHEZ SANCHEZ 43756342 209830 220879 
179 SANDRA MILENA MARTINEZ RAVE 43760349 210187 223804 
180 LUZ ADRIANA GUTIERREZ ORTIZ 43811590 210188 223805 
181 VIFRANCY PEREZ ORTEGA 43812414 209535 217812 
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182 AMALFI ESTER MERCADO GUEVARA 43893700 209491 216498 
183 LINA MARIA RIVERA GUERRA 43915592 209501 216914 
184 ELIZABETH GONZALEZ EIEDOYA 44003823 210198 223827 
185 MIRNA PAOLA BENITO REBOLLO TANG 45528933 209462 215209 
186 	DEIRY LUZ BARRIOS BARRIOS 45531279 209554 218159 
187 	EUNICE RECUERO GOENAGA 45536726 209707 220194 
188 ANA SOFIA CHICO BATISTA 45694855 210140 223714 
189 EMPERATRIZ NIÑO NIÑO 46363690 209630 219381 
190 DAMARIS SANTIAGO NAVARRO 49657178 209648 219598 
191 GLADYS ESTHER GAVIRIA ARAGON 49783122 209671 219908 
192 MARIA VICTORIA IBARRA CALDERON 49783288 209732 220366 
193 RAQUEL RADET ROSSO MESTRA 50929491 209656 219678 
194 MARIA CONSUELO COGOLLO DELGADO 50937823 209543 217961 
195 	MARIA INES ACUÑA ROJAS 51667395 210020 222196 
196 	RITA INES GARCIA ESPINOSA 51692241 210173 223766 
197 MARTHA PATRICIA HERRERA LEMUS 51787392 209498 216775 
198 	DORA DEL PILAR ARIZA MOYANO 51882340 209569 218327 
199 GILMA AMANDA BENAVIDES CALDERON 51988175 209561 218239 

200 GLORIA ESTELA ROA VARGAS 52061921 209520 217450 

201 LYDA GONZALEZ CASTELLANOS 52080828 209480 216053 

202 GLORIA ESPERANZA PEREZ TORRES 52114183 209934 221376 

203 MARISOL VILLAR RAGA CASTILLO 52121224 209510 217166 

204 CLAUDIA XIMENA RODRIGUEZ TOCARRUNCHO 52157336 209746 220454 

205 	LILIA AURORA PRIETO MORENO 52167118 210047 223538 

206 NIDIA ADRIANA BELTRAN BELTRAN 52226813 209817 220805 

207 CLAUDIA PATRICIA RINCON BELTRAN 52229864 209813 220791 

208 LINA MARCELA BOA DA RUBIANO 52252874 209948 221431 

209 ANA EMILCE AVILA VELASQUEZ 52282987 209930 221345 

210 YANETH AURORA GOMEZ MELO 52296835 210170 223762 

211 NELFY MARCELA ACOSTA REYES 52306985 209645 219572 

212 ANDREA MARCELA GARCIA DELGADO 52349049 209573 218440 

213 CLAUDIA ESPERANZA VERGARA GUIO 52355005 209609 219058 

214 CLAUDIA PATRICIA ARIAS HERNANDEZ 52359466 210092 223626 

215 DANEY CUBIDES CALDERON 52371150 209680 220006 

216 FANNY RUTH BERMUDEZ MORENO 52442666 209834 220886 

217 MYRIAM YANNETH AVELLA MELLA 52451914 209552 218122 

218 CELMIRA SORAYA DIAZ QUIROZ 52456070 209719 220288 

219 SANDRA ESTHER ORTIZ AZA 52468507 209920 221299' 

220 SANDRA LUCRECIA HERNANDEZ ORJUELA 52471855 209980 221622 

221 	LUZ ASLEIDY CASTILLO PARRA 52487168 209593 218760 

222 MARIA ANDREA GOMEZ GAITAN 52522053 209935 221377 

223 	ELIANA CATHERINE CORREDOR QUINTANA 52526438 209964 221509 

224 SANDRA PATRICIA MURCIA BUITRAGO 52555896 209524 217584 

225 MIREYA TUMAROSA NIETO 52729509 209488 216340 

226 	BIBIANA MORENO CRUZ 52739040 209879 221110 

227 	IVON LETICIA TAUTIVA GOMEZ 52749507 209759 220541 
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228 JENNY JACKELINE ABUCHAR CASTAÑEDA 52754206 210131 223694 

229 	EUGENIA PEÑUELA SUAN 52755576 209811 220782 

230 LIGIA MARITZA RODRIGUEZ PARRA 52758112 209679 220004 

231 	ISIS MONTES HERNANDEZ 52763886 210234 223887 

232 	HEYDI GABRIELA VALE RO CARO 52779831 210128 223691 

233 	INGRID JOHANA ANGEL RUIZ 52802568 210155 223739 
234 DIANA PAOLA GARCIA RODRIGUEZ 52812344 209549 218032 
235 	INGRID NORELLA PUENTES ROBAYO 52816401 209837 220903 
236 	LILIANA SUAREZ MARTINEZ 52837585 210012 222024 
237 MARTHA YANETH GONZALEZ LOPEZ 52838632 209775 220616 
238 MARGIEE MIRELLA MORALES GONZALEZ 52849948 210083 223607 
239 SILVIA YANNETH GARCIA TOLOZA 52857941 209993 221703 
240 MARIANA PAOLA GIRALDO DIAZ 52886041 209760 220546 
241 ADRIANA REAL NEIRA 52907124 209829 220871 
242 ANGELICA MARIA FUQUEN MARTINEZ 52928567 209536 217837 
243 ELVIA ROSA GARCIA MARTINEZ 52934943 209690 220062 
244 LUZ DARY OLARTE OCHOA 52952069 210193 223816 
245 LEYDI JOHANA GARCIA PORTES 52955336 209863 221028 
246 YAMILE PAEZ MONROY 52958992 210000 221801 
247 LUZ MIRYAM DIAZ CIFUENTES 52986137 209840 220920 
248 YURI YADIRA MONTOYA BARONA 52989392 209846 220939 
249 ANGELA NARVAEZ CASTRO 52995154 210174 223774 
250 SANDRA MILENA GOMEZ JARAMILLO 52998201 209971 221564 
251 JENNY JOHANNA BARRERA CORONEL 53006318 209965 221514 
252 	LEIDY DIANA MURCIA CORREDOR 53054187 209953 221452 
253 LADY JOHANNA GUTIERREZ BOLIVAR 53068800 210130 223693 
254 VIVIANA BAQUERO RINCON 53069112 209758 220539 
255 ANGIE ANDREA CHAPARRO PARDO 53077556 209972 221583 
256 JENNIFER CIFUENTES DEVIA 53090347 209871 221057 
257 ZORELIS ZUMARA DORIA ATILANO 53099445 209618 219211 
258 DEISSY DAYANA HIDALGO LOMBANA 53101560 209788 220672 
259 NATALIA GARZON TRIANA 53106960 209887 221143 
260 ROSA HELENA DUARTE DUARTE 53117526 209692 220079 
261 CAROLINA JIMENEZ TABARES 53118929 209528 217638 
262 JUANA PAOLA CARDENAS RUIZ 53122797 210078 223595 
263 	MIGDALIA TOLEDO ARIAS 55065566 210159 223745 
264 JUDITH GORDO PERDOMO 55188654 210104 223645 
265 YEDIS TATIANA MACHADO ANDRADES 55232792 209771 220599 
266 CECILIA ESTHER BOVEA GOMEZ 55237427 209654 219658 
267 	MARIA ISABEL FERRER BORJA 55312955 209553 218157 
268 SANDY YOANA CASTRO ARBOLEDA 57462882 209459 215041 
269 VIVIANA BASTI DAS ACOSTA 59312466 209431 212697 
270 MILLER DORALY CABRERA DIAZ 59690316 209485 216228 
271 MAYRA ELIZABETH TOBAR JIMENEZ 59802066 209951 221448 
272 SANDRA DEL CARMEN LORZA TOBAR 59826386 210218 223859 
273 	FLORELIA LEAL JAIMES 60337012 210200 223830 
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274 GILMA INES RUA BLANCO 60376031 210056 223552 
275 MARTHA ISABEL MEDINA LAGUADO 60393517 209770 220589 
276 LUZ ESTELLA CASTELLANOS OSMA 60399653 209751 220475 
277 ADILIA ARDILA LEAL 60401989 210142 223718 
278 LUZ MARY MORA OLAYA 60411039 209752 220477 
279 	NINI YARIMA SUAREZ CUADROS 60421204 210051 223544 
280 ANA ISABEL HERNANDEZ APARICIO 60440636 209923 221321 
281 BRIG IDA AMPARO JAUREGUI MENDOZA 60440661 209509 217123 
282 	INGRI LORENA CHONA BARAJAS 60448030 209448 214560 
283 GEN NY RAMOS PEREZ 63253040 210146 223722 
284 SANDRA LUCIA GARCIA SANCHEZ 63447116 210057 223556 
285 CLAUDIA VIVIANA AVEN DAÑO RINCON 63449632 209583 218603 
286 YOHANA SULAY LIZCANO ANGARITA 63501123 209901 221188 
287 PAOLA ANDREA BARAJAS MONTERO 63529769 210098 223635 
288 FRANCY LILIANA VARGAS ARDILA 63530137 209743 220449 
289 LUISA FERNANDA CORREDOR ANGARITA 63546977 209695 220102 
290 NATALY ANDREA VERA SALDARRIAGA 63559807 210040 223525 
291 AURA PATRICIA CARRASCAL NAVARRO 63563093 209563 218248 
292 YOMAIRA LUZ RUIZ DIAZ 64580326 209749 220468 

293 	ROSIBEL CECILIA RUZ PALENCIA 64929852 209412 200386 

294 ANA LUCIA RODRIGUEZ PRADA 65555270 209983 221632 

295 ANGELICA MARIA RIVAS CELEMIN 65774088 210041 223526 

296 ANGELICA MARIA ESCOBAR ACOSTA 65774881 210038 223523 

297 ANA ROCIO SANCHEZ PERDOMO 65798234 210136 223705 

298 SANDRA MILENA QUIÑONES CAICEDO 66723963 209859 221011 

299 KAROLJULIE MINA VALENCIA 66755659 209615 219151 

300 DALLAMILEY SANCHEZ GARCIA 66769096 209724 220323 

301 TANIA SANCHEZ BAUTISTA 66922626 209638 219475 

302 CAROLINA PERDOMO VARGAS 66933216 210160 223748 

303 CARMEN EDILMA RAM IREZ AGUADO 66975296 209927 221329 

304 IVON DORIEN ESCOBAR 67028195 210245 223902 

305 YASMIN ALICIA PATIÑO RODRIGUEZ 68296683 209502 216971 

306 ROSALBA CEDIEL BELTRAN 68303010 210079 223596 

307 JHON FREDDY GOMEZ RUIZ 71260589 210114 223664 

308 HERNAN DARIO RIOS OSPINA 71279895 209633 219444 

309 JUAN GUILLERMO BEDOYA ZAPATA 71317945 209478 215924 

310 BREYNER JAVIER MEDINA TORNE 72003236 209614 219148 

311 RAFAEL ANGEL NORIEGA CENTENO 72162755 210064 223572 

312 RAFAEL ALFONSO PAREJO JASSIR 72241937 210102 223643 

313 ALCIBIS ENRIQUE ACOSTA CANTILLO 72288752 210093 223627 

314 GERSON EDEMAR BLANCO BORRERO 72292052 210113 223663 

315 KEBIN MANUEL CERVANTES HERNANDEZ 72348618 210120 223674 

316 WILSON PALACIO SIMARRA 73188295 209962 221496 

317 CARLOS STEVENSON PALOMINO RODRIGUEZ 73195970 209663 219807 

318 BOO DANIEL TEJEDOR GUTIERREZ 73215794 210168 223760 

319 	RAFAEL DE JESUS ZAMBRANO GUARDO 73560125 209739 220418 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL I DE CONTADORES 1111,9111192 

320 SERGIO ANTONIO CASTRO BLANCO 74242547 209878 221103 
321 JAMES ANDRES FRANCO CORTES 75108242 210124 223681 
322 ELKIN MANUEL NAVARRO PEREZ 78037976 210108 223652 
323 JULIO CESAR VILLADIEGO CARRANZA 78733608 209413 202874 
324 ARTURO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 79113692 210116 223668 
325 HECTOR ANDRES CENDALES MOLANOS 79169043 210126 223686 
326 ANDRES SANCHEZ CASTIBLANCO 79368798 209785 220663 
327 OCTAVIO MARTINEZ VASQUEZ 79423152 210068 223577 
328 CARLOS ARTURO JIMENEZ CELY 79615603 210011 222018 
329 RICARDO CORREDOR SAMU DIO 79637881 209933 221373 
330 JAIRO ALBERTO RUIZ DUITAMA 79758383 209960 221488 
331 	DEIVI ALBERTO GUTIERREZ OVALLE 80012832 209919 221287 
332 IVAN MAURICIO MEDINA CARREÑO 80111729 209631 219430 
333 RONAL ALBERTO GARZON OJEDA 80123327 209681 220016 
334 JASON ALEXIS TIBATA PEDRAZA 80213669 209640 219481 
335 ARLEY FERNANDO COLORADO 80233659 209904 221214 
336 LUIS FERNANDO DIAZ SILVA 80242940 209668 219873 
337 OSCAR JULIAN VALERO BELTRAN 80257945 209862 221024 
338 SERGIO FABIAN MENESES CUFIÑO 80725617 209425 211047 
339 GERMAN GUSTAVO CARRERO QUINTERO 80736055 209779 220636 
340 CARLOS HERNAN ORJUELA HERRERA 80763354 209477 215803 
341 JUAN PABLO HERRERA MONTAÑEZ 80764557 209826 220859 
342 SHEHINER GIOVANNI RODRIGUEZ ALVAREZ 80793981 209932 221364 
343 FABIO ALONSO PEÑA FONSECA 80804136 209644 219562 
344 JORGE ALEXANDER RUIZ MORALES 80821287 210147 223726 
345 ANDRES FABIAN NOSSA GUZMAN 80826518 209643 219531 
346 ANDRES ALBERTO GARCIA DELGADO 80911613 210134 223702 
347 JHON FREDY GUTIERREZ MORENO 81715304 209600 218924 
348 NELSON JAVIER FIGUEROA LOPEZ 84009551 209496 216705 
349 	ISAI ELIUT MACHADO NOGOA 84453621 209649 219617 
350 LUIS FERNANDO ORTIZ GONZALEZ 85083804 209867 221040 
351 DIEGO FERNANDO SOTO DIAL 86069719 209642 219510 
352 DIEGO ARMANDO CHAMORRO BENAVIDES 87217379 209778 220634 
353 GERARDO EFRAIN BUSTOS JARAMILLO 87714554 210156 223742 
354 FABIO ALEXANDER CARRERO TOLOZA 88208758 209434 213129 
355 JULIAN LEONARDO DURAN PEREZ 88242472 209959 221484 
356 IVAN DARIO CAMPOS GALVIS 88264999 210214 223855 
357 HOWER JAIMES CALDERON 88288600 210061 223565 
358 RUBEN AYALA MARTINEZ 91291440 209866 221036 
359 EIDER ALBERTO MUÑOZ ORTIZ 91351475 209427 211506 
360 ERWIN GIOVANNI BELTRAN ESPITIA 91540312 210097 223634 
361 HUERLIS ALBERTO SALGADO MARTINEZ 92529979 209816 220801 
362 JAVITJOSE MARTINEZ MARQUEZ 92531332 209896 221164 
363 HOOVER BEDOYA MARTINEZ 94297999 209899 221174 
364 JORGE EDUARDO SOTO ROSERO 94306703 209632 219435 
365 LEONARDO AUGUSTO GAMBOA DURAN 94321351 210229 223879 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
mRD-SE34-SBO2 
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UNIDAD JUNTA CENTRAL 
ADMINISTRATIVA 

 

ESPECIAL IDE CONTADORES 

366 ALBANO ALEXANDER 
367 RICARDO NELSON 
368 LE MAR 
369 ROBERTO LUIS 
370 JOHN HUMBERTO 
371 ROBERTO 
372 FREDY MANUEL 
373 ANGELLY DAYANA 
374 SONIA MILENA 
375 GLORIA AMPARO 
376 JOHENY ANDREA 
377 ELKIN ADRIAN 
378 DIANA CAROLINA 
379 MAYERLY 
380 PAOLA ESTEFANY 
381 SANDY GISELL 
382 SERGIO DANIEL 
383 NURY MAYERLIN 
384 CESAR AUGUSTO 
385 WILMAR YESID 
386 JAIRO ASDRUBAL 
387 LADY YURANNY 
388 JANNETH PAOLA 
389 EDISSON JAVIER 
390 LINDA KATHERINE 
391 CINDY ANNJULY 
392 ANGELICA MELISSA 
393 ALEJANDRA APULIA 
394 NELFRED 
395 DIANA CAROLINA 
396 CRISTIAN DAVID 
397 GYSELLA 
398 SANDRA ROCIO 
399 DIANA CAROLINA 
400 LEIDY KATHERINE 
401 DANIEL ALBEIRO 
402 ADRIANA PAOLA 
403 CRISTIAN ARLEY 
404 LAURA MARCELA 
405 TANIAJINETH 
406 YURY DISLENY 
407 GLORIA LEONELA 
408 SEBASTIAN 
409 DAVID SEBASTIAN 
410 MARIA ANGELICA 
411 JENNIFER MARCELA 

ROJAS 
MINA 
VILLAM IZAR 
SUESCUN 
CARMONA 
URRUTIA 
CORREA 
MEDRANO 
RODRIGUEZ 
MUÑOZ 
MORENO 
VERA 
VEGA 
DELGADILLO 
ARDILA 
PALACIOS 
ALDANA 
QUIÑONES 
GUERRA 
ALFONSO 
ATU ESTA 
DURAN 
BAQUERO 
CASTELLANOS 
CRUZ 
NUÑEZ 
CARVAJAL 
CORDOBA 
AGUIRRE 
GOMEZ 
GALLEGOS 
GUTIERREZ 
FRANCO 
SANABRIA 
BELTRAN 
GARCIA 
GOMEZ 
RODRIGUEZ 
ALDANA 
AGUILLON 
AGUDELO 
DE HOYOS 
VELEZ 
ROA 
AGUILERA 
AZUERO 

BRITTO 
OBANDO 
PEREZ 
RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 
RAM IREZ 
LIZCANO 
SAMPER 
GARCIA 
ORTIZ 
LUNA 
ANGARITA 
GONZALEZ 
RODRIGUEZ 
RUBIO 
BAUTISTA 
REINA 
ALVAREZ 
ESPINOZA 
BELTRAN 
BUENO 
GIRALDO 
REY 
ROJAS 
BELTRAN 
TORRES 
INFANTE 
ROBLEDO 
MORANTES 
ALVAREZ 
ACHURY 
PEREZ 
TORRES 
NARANJO 
APONTE 
FERNANDEZ 
MORA 
CARRILLO 
CORREDOR 
QUINTERO 
HERNANDEZ 
CANO 
CANO 
ACOSTA 
GAMBA 
ORTIZ 

¡Antes de imprimir este documento, piense en e 

94418340 	210036 	223515 
94551220 	210007 	221937 
96124869 	209946 	221419 
98543434 	209998 	221793 
98585177 	209652 	219626 
98606030 	210109 	223655 
98663350 	209590 	218743 
1002000557 210086 223614 
1002263916 210157 223743 
1002998947 210004 221873 
1003930805 209745 220451 
1005066109 210002 221838 
1010165844 209513 217250 
1010177131 209443 214312 
1010190571 209928 221333 
1010192844 209973 221589 
1010198633 209911 221260 
1012353910 209969 221562 
1012361077 210023 222365 
1012372683 209592 218758 
1013579606 209486 216264 
1013579814 209727 220327 
1013590458 209493 216629 
1013595087 209903 221195 
1013602312 209776 220622 
1014189471 209756 220534 
1014202169 209825 220855 
1014210415 209854 220992 
1014228807 210006 221917 
1014233914 209943 221405 
1014234498 209938 221383 
1015403463 209494 216655 
1015423190 209438 213413 
1015997182 210055 223551 
1016018982 209909 221252 
1016035480 209453 214701 
1016037037 210135 223704 
1016039168 209832 220882 
1016047697 209916 221282 
1016065568 210010 221957 
1017155947 209844 220929 
1017172014 210026 223472 
1017209779 209673 219915 
1018416945 209945 221417 
1018421473 209893 221153 
1018427176 209734 220376 

l Medio Ambiente!  
(7r- '›i-SB02 ..s  
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documento, piense en el Medio Ambiente! ¡Antes de imprimir este 

412 YERALDI CUERVO CIFUENTES 1018439207 209855 220999 
413 FAINDRY CATHERINE FORERO ORTIZ 1018452436 209647 219591 
414 ADRIANA ALEJANDRA CORTES RIVERA 1018454063 209961 221490 
415 	KILIAN SUAREZ GONZALEZ 1019002630 209612 219125 
416 LAINE LORENA DE BRIGARD QUINTERO 1019012587 210195 223823 
417 MARIA ALEJANDRA HERRERA ORJUELA 1019013651 209870 221056 
418 JENNY ANDREA IBAÑEZ ARAUJO 1019018950 209683 220028 
419 JAIRO ANTONIO SOSA TORRES 1019019112 209806 220761 
420 DEYSI PAOLA AYALA MUÑOZ 1019019658 209514 217256 
421 	NATAL] PARRA AJIACO 1019031465 209795 220700 
422 DIANA YAZMIN JIMENEZ BRICEÑO 1019039472 209997 221762 
423 CLAUDIA ROCIO LONDOÑO MARTINEZ 1019049797 209922 221301 
424 JULIETH ANDREA CIFUENTES VERGEL 1019063215 209617 219187 
425 GERMAN ALEXANDER SALAMANCA PEREZ 1019069901 210145 223721 
426 LAURA JOHANA VILLA RODRIGUEZ 1019076013 209986 221645 
427 DORA ELENA HE NAO OSORIO 1020407302 210192 223815 
428 IVONNE ALEXANDRA RIOS TOBON 1020429772 209975 221597 
429 JUAN FERNANDO SALDARRIAGA DELLSEHFF 1020430647 209802 220733 
430 YURY KATHERINE ROMERO GARCIA 1020743231 210232 223882 
431 CARLOS ANDRES CARDE NAS MORA 1020758774 209886 221140 
432 SERGIO IVAN VEGA GIRALDO 1022351414 209682 220023 
433 SANDRA MILENA SEGURA CASTRO 1022361715 209812 220789 
434 VIVIANA DEYAN IRA LONDOÑO CASTAÑO 1022947004 210125 223685 
435 JAVIER MORA PULIDO 1022953476 209728 220331 
436 YESSICA PAOLA ADAMES MUÑOZ 1022975573 210150 223732 
437 SANDRA PATRICIA MIRANDA DIAZ 1023861253 209860 221017 
438 LUZ ANGELICA QUIROGA AREVALO 1023877857 209757 220536 
439 	LEIDY VICTORIA VANOY SUAREZ 1024482790 209944 221414 
440 LEYDY PATRICIA RODRIGUEZ PACANCHIQUE 1024495254 209780 220641 
441 LINA VANESSA VARGAS MOLINA 1026250390 210065 223573 
442 JULIE ANDREA TRIANA RAMIREZ 1026272901 209848 220945 
443 ANGELA PATRICIA ROJAS JIMENEZ 1030525529 209895 221163 
444 INGRID CAROLINA MENDOZA MALAVER 1030536654 210096 223633 
445 FABIO ENRIQUE GUA NTIVA FORERO 1030561043 209768 220582 
446 EDGAR URIAS ALFONSO AVEN DAÑO 1030566734 210178 223790 
447 	FELIPE ANDRES CUBILLOS MARENTES 1030575649 210226 223875 
448 GINA PAOLA CETINA CRUZ 1030578970 209815 220799 
449 JHONNY ANDERSON TIRIA LEMUS 1030588325 209715 220230 
450 ANDREA LOPEZ CARDOZO 1030592898 209452 214643 
451 JHON FREDY MENESES LEAL 1030598445 209869 221047 
452 LINA PAOLA VARGAS URREGO 1030611739 209894 221154 
453 TANIA LIZETH LIZA RAZO MENDIETA 1031140903 210082 223604 
454 LIZETH JOHANNA CIFUENTES QUIROGA 1031143253 210070 223580 
455 DIANA MILENA VERGARA NIÑO 1032361307 209979 221610 
456 LAWDY GRECES ARDILA PARRADO 1032403953 209601 218932 
457 MONICA ANDREA BERNAL VALENCIA 1032406036 210224 223868 
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458 NATALIA MENDOZA CASTAÑEDA 1032411028 210196 223824 

459 DURLEY ALEXANDRA RODRIGUEZ ESPINOSA 1032432611 209511 217173 

460 MONICA MILENA TORRES (:ALVERA 1033689401 209955 221459 

461 JEISSON ARMANDO BUITRAGO VARGAS 1033699345 209529 217674 

462 MAYERLY ANDREA ROJAS MELO 1033722369 209698 220122 

463 JEFFERSON ESNEIDER DIAZ BELTRAN 1033725397 209578 218509 

464 MAYRA ALEJANDRA PIÑEROS ROA 1033729594 210067 223575 

465 LAURA MARIA ZULETA SANCHEZ 1035422075 209814 220796 

466 ELIANA MARCELA MONTOYA HURTADO 1035912104 210050 223543 

467 JONATAN DAVID GOMEZ CiARCIA 1036395965 209564 218262 

468 LINA MARCELA RESTREPO RAMIREZ 1036600512 209978 221608 

469 MARITZA ALEJANDRA RUDA ORTIZ 1036605846 209963 221502 

470 MARIA VANESSA RUIZ GRAJA LES 1036622841 209495 216690 

471 STEFANY MESA C:UARTAS 1036634426 210045 223532 

472 TATIANA MONCADA RUIZ 1036636285 210199 223828 

473 MELISSA BETANCUR MUÑOZ 1036937707 209744 220450 

474 ADRIANA MARIA CASTAÑO SEPULVEDA 1036938962 209557 218192 

475 JUAN NORBERTO MENA ARTEAGA 1037470956 209941 221398 

476 SONIA MARIA SUAREZ MONA 1037573762 210019 222194 

477 	LUDIBIA CARVAJAL OQUENDO 1037580267 210107 223649 

478 MARIA CRISTINA CARDONA ACOSTA 1037580449 209872 221059 

479 PAULA ANDREA VELEZ ()CAMPO 1037585041 209701 220154 

480 ANDREA FERNANDA BOLIVAR OSORIO 1037592419 209658 219733 

481 LEIDYJOHANA LONDOÑO 1V1ONSALVE 1037605884 209454 214717 

482 MONICA GIRALDO íVlARTINEZ 1039456889 209900 221180 

483 CATHERINE VALENCIA ALVAREZ 1040035456 210177 223786 

484 MARISOL AGUDELO GUTIERREZ 1040039228 210153 223737 

485 LEIDY YOHANA LO PERA MUNERA 1040321507 209653 219648 

486 MARIA ALEJANDRA DE OSSA DUQUE 1040742257 209742 220446 

487 ANDRES DAVID CEBALLOS NIURIEL 1040742530 209579 218522 

488 NELSY CAROLINA PEREZ CARVAJAL 1041261897 209598 218891 

489 LORENA PATRICIA MARIN ACEVEDO 1041327031 209996 221761 

490 SARA PAULINA GIRA LDO MARIN 1041327465 209546 217981 

491 JEFFREY RAFAEL DE LA ROSA BARRIOS 1042422104 209666 219828 

492 FABIAN MANUEL MANJAR RES BERDUGO 1042427955 209586 218718 

493 CRISTIAN DAVID OSORIO SARMIENTO 1043001258 209793 220693 

494 YANNI MILENA ARTETA CHARRIS 1044392114 209876 221088 

495 EDUARDO RAFAEL BOSSIO NIETO 1044912595 209550 218048 

496 CAROLINA ROSA BARCOS VILLAMIZAR 1044921784 210025 222682 

497 DIOMEDES MAURICIO JIMENEZ AGUDELO 1045016780 209937 221381 

498 ZULENY FAISURY ZAPATA VARGAS 1045020770 209587 218722 

499 ERICA YOHANA QUINTERO ZULUAGA 1045020992 210209 223848 

500 LEDYS NATALIA GALLEGO HOYOS 1046906193 209466 215252 

501 	DANIELA KAROL AYALA GONZALEZ 1047224505 209547 217984 

502 RONALD MOLINA LOZANO 1047364726 209786 220666 

503 SUANY GOMEZ GALETH 1047387474 210164 223755 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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504 	ELVIRA ISABEL PU ELLO VAN EGAS 1047417186 209686 220051 
505 BRENDA HERAZO PADILLA 1047426755 209463 215220 
506 LEIDY LAURA RODRIGUEZ OTERO 1047449375 209864 221032 
507 	MERCEDES CECILIA ANTOLINEZ GUTIERREZ 1048274281 209500 216891 
508 MARIA CAROLINA QUIROGA GAMBOA 1049608099 209659 219734 
509 RUDY PAOLA HERNANDEZ SIERRA 1049609281 210005 221903 

510 
DAYANA AITHZA 
CAROLINA 

SUÁREZ SIERRA 1049610928 209697 220107 

511 GABRIEL GERARDO ROJAS PINEDA 1049615193 209892 221152 
512 NATALIA DEL PILAR COY CUBIDES 1049616509 209622 219282 
513 CLAUDIA KATHERINE RODRIGUEZ GARCIA 1049634777 210009 221951 
514 	LEIDY BIVIANA BUENO SALAZAR 1049796243 210060 223563 
515 ANGELA PAOLA MORALES MANRIQUE 1050200300 209577 218507 
516 JAISON DAVID GUERRA BARAJAS 1050693087 209599 218917 
517 JESSICA ANDRADES LLORENTE 1050950189 209476 215789 
518 JULIO RAFAEL FERIA VALDES 1051817363 209921 221300 
519 	DIANA PATRICIA PRIETO HERNANDEZ 1052383380 209421 209488 
520 RIGOBERTO GONZALEZ RODRIGUEZ 1053323168 209865 221033 
521 SONIA LORENA PRADO ALDANA 1053339124 210143 223719 
522 JULIANA MARCELA TORRES JARAMILLO 1053769700 209596 218852 
523 	LUIS ARIEL ROJAS RODRIGUEZ 1053769988 209957 221465 
524 	LILIANA GIL GOMEZ 1055272221 210123 223679 
525 LUISA FERNANDA HURTADO AGUIRRE 1055834624 210197 223826 
526 MARITZA KATHERINNE SIERRA RANGEL 1057545463 210186 223803 
527 WILMER ALEXIS ALBAR RACIN PEREZ 1057574027 209559 218194 
528 LEIDY ADRIANA MARTINEZ HIGUERA 1057582264 209660 219771 
529 MONICA MARIA FERNÁNDEZ LOPEZ 1057595569 209995 221756 
530 PAULA CRISTINA ARIAS HENAO 1058844509 209534 217799 
531 GERMAN HARVEY ARDILA HURTADO 1059445625 209737 220415 
532 CINDY NATALIA AGUDELO REYES 1059697022 209754 220509 
533 CRISTIAM MAURICIO FERNANDEZ GIRON 1061694445 210033 223509 
534 MARTHA ALEJANDRA SILVA VALLEJO 1061705762 209977 221606 
535 YULENI ANDREA MUÑOZ MENESES 1061742353 209976 221600 
536 EMERSON YEMIL QUINAYAS IMBACHI 1061764128 209884 221129 
537 YESENIA PATRICIA BALLESTEROS BELLO 1063160017 210100 223638 
538 MONICA URBINA VARGAS RAMOS 1063160640 209560 218218 
539 MAIRA ALEJANDRA DITTA NAVARRO 1064788524 209460 215187 
540 KELLY JOHANNA TORRES PAEZ 1064836644 210190 223813 
541 NEILAJOHANNA SOTO LASTRE 1064985419 209729 220335 
542 JOSE ANTONIO ESPITIA USTA 1064989083 210042 223529 
543 KATERIN MELIZA PEREZ MONTES 1064995827 209726 220326 
544 MARIA FERNANDA ORDOSGOITIA PASTRANA 1066179344 209424 210991 
545 DIANA MARCELA MARZO LA ATENCIA 1067843657 209992 221702 
546 IVÁN DARIO PEREZ DORIA 1067852592 210084 223612 
547 ALBERTINA CARLOTA ROCHE MARTINEZ 1067865992 209787 220668 
548 JULIA ELENA REGINO SANDON 1067879713 209836 220895 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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549 MICHEL DAVID MEZA DIAZ 1067883664 210044 223531 

550 YERALDIN BARRERA CRUZ 1067904762 210077 223590 

551 TANIA PAOLA MURILLO GONZALEZ 1067905191 209539 217880 

552 SALVADOR SUAREZ NEGRETE 1067906784 209621 219269 

553 ANA MARY LOPEZ GALVIS 1067915332 209750 220469 

554 ESNEYDER ALONSO MARQUEZ OSPINA 1068659845 209755 220530 

555 LUISA FERNANDA PERDOMO MENDOZA 1068662946 210014 222111 

556 	ERIC RODRIGO CALDERON CUAVA 1068810224 209991 221683 

557 ALEXANDER LO PERA UMAÑA 1069174271 209533 217771 

558 	LUIS MIGUEL LEON SASTOQUE 1069302538 210013 222049 

559 ANGELA VIVIANA MARTIN TORRES 1069717927 209713 220215 

560 YENIFFER PAOLA ROMERO I3ENAVIDES 1069731429 209883 221128 

561 FERNANDO ANDRES TORRES DUSSAN 1069732304 210119 223672 

562 	LILIANA YANETH MOYANO BARBOSA 1070007708 209661 219779 

563 	FREDY SOLER ALBAÑIL 1070328169 209947 221424 

564 JENNIFER ANDREA GOMEZ GUALTERO 1070589589 210030 223504 

565 HENRY OVIEDO GUAYARA 1070596108 210046 223534 

566 SANDRA PATRICIA MUÑOZ VILLALOBOS 1070943950 209458 215012 

567 	ROCIO DEL PILAR GOMEZ VE LOZA 1070947747 209968 221540 

568 	DANIEL DUQUE ROJAS 1070952992 209515 217307 

569 MICHAEL ALEXANDER MONTOYA SANCHEZ 1070963866 209956 221463 

570 SANDRA VIVIANA BARRERA TOVAR 1071162933 209925 221326 

571 	KAREN LISSET TORRES MORENO 1071548928 210230 223880 

572 ANDREA CAROLINA MOLINA ARIAS 1073235849 209674 219932 

573 ERIKA JHOANA MANCIPE CE LIS 1073239733 209847 220940 

574 JULIAN ANDRES CALU ROMERO 1073509953 209608 219046 

575 MARIA JULIANA SUAREZ NAVARRETE 1073511018 209696 220104 

576 LUISA FERNANDA PERDOMO AYALA 1074486386 209740 220427 

577 MAYRA ALEJANDRA SALAS LOSADA 1075222222 209487 216284 

578 JHON ALEXANDER GAITAN LOZANO 1075227957 209850 220972 

579 DIANA ALEJANDRA DUSSAN BASTI DAS 1075229241 210182 223797 

580 LUISA FERNANDA YUCUMA PULIDO 1075237333 209446 214385 

581 VANESSA DELGADO POLANIA 1075237762 209798 220712 

582 DIANA KATHERINE CALDERON QUIM BAYA 1075248128 209447 214514 

583 YERITZA ALEXANDRA ROJAS PUENTES 1075250996 209555 218164 

584 	ELIZABETH GARCIA ORTIZ 1075251837 209907 221232 

585 DAVID MAURICIO RINCON BOTE LLO 1075254434 209646 219583 

586 ANGELICA MARIA PEREZ GONZALEZ 1075261883 209974 221591 

587 CAMILA ANDREA TOVAR CASTRO 1075267474 209838 220907 
588 LEIDYJOHANNA JOVEN SACANAMBOY 1075272349 209597 218859 
589 KELLY JOHANNA MEDINA RIVAS 1075274485 209924 221322 

590 LAURA MARCELA BONZA SUAREZ 1075658670 209694 220094 
591 JUAN DAVID MOSQUERA VALOYES 1076327914 209669 219896 

JESSICA NELLIDE DEL 
592 SANTANA BALLEN 1076647609 209828 220870 

ROSARIO 
593 YULLIAN FERNANDA MORA PACHON 1076657094 210202 223833 
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594 ANYI PAOLA ZAMBRANO GARCIA 1077846402 209505 217054 
595 GINA CAROLINA CASTAÑEDA RODRIGUEZ 1078367482 210073 223583 
596 LUIS GUILLERMO PERDOMO TAPIAS 1078778062 209611 219121 
597 OSCAR IVAN LEIVA BOCANEGRA 1079181232 210175 223782 
598 LAURA CAMILA MANOSCA PEREZ 1079508790 209605 218993 
599 PABLO ELIAS FERNANDEZ MENDEZ 1081803695 209602 218947 
600 CARLOS EDUARDO CAMARGO VARGAS 1081810161 210185 223801 
601 ADANOLIS SCARPATTY CARDONA 1081908676 209537 217861 
602 JEYLIN DE JESUS REYES HERNANDEZ 1081919025 209773 220601 
603 ELVIA MARIA MONSALVO TORRES 1081922189 210139 223711 
604 ALEXANDRA MARIA HINCAPIE GONZALEZ 1082842390 209718 220285 
605 LUISA FERNANDA VEGA SUAREZ 1082880962 209473 215684 
606 MARTHA ESTEFANY CARO AVILA 1082944563 209981 221625 
607 ANDREA ESTEFANIA PEÑA GUTIERREZ 1082958150 210141 223715 
608 GINA MARCELA GUETTE JIMENEZ 1082971772 209987 221664 
609 ALVARO JOSE SANTOS CASTILLA 1083554312 209591 218747 
610 DAVID ESTEBAN BOTINA SANTACRUZ 1084222526 209439 213698 
611 EVELING YOMARA ARELLANO PUERRES 1085260535 209655 219660 
612 HELLEN ALEXANDRA PAZ FIGUEROA 1085261688 209636 219465 
613 JHOANA PATRICIA PAZ BRAVO 1085276335 210162 223751 
614 DAYANA MARCELA GENOY ASCUNTAR 1085283489 209804 220753 
615 NAYLA ESTEFANIA DELGADO AREVALO 1085289516 210231 223881 
616 DIANY MARISOL CORDOBA VELASQUEZ 1085299872 209748 220467 
617 ANGELA MARCELA PASUY RUIZ 1085303153 209538 217867 
618 JULY ALEXANDRA CHICAIZA GUERRERO 1085310123 210219 223860 
619 KARLA PAOLA ACOSTA VIL LOTA 1085689102 210072 223582 
620 YERALDIN ELIANA ACOSTA FAJARDO 1087047833 209913 221270 
621 	DANIEL MARINEZ AGUIRRE 1087120177 210242 223899 
622 DEYSI LORENA CALLE BONILLA 1087489455 209672 219910 
623 DAHIANA VAN EGAS ARCILA 1087555139 209541 217923 
624 CLAUDIA JOHANNA MOLINA GARCIA 1087986896 209607 219019 
625 	KATHERINE GIRALDO LOPEZ 1087987198 210206 223842 
626 DIANA MARCELA RAMOS REN DON 1087989441 209741 220429 
627 VAN ESSA ALEJANDRA GIRA LDO CASTAÑO 1088008314 210247 223963 
628 PAOLA ANDREA CASTELLANOS LOPEZ 1088296059 209540 217902 
629 WBEHIMAR ARCILA VALENCIA 1088297086 210028 223502 
630 MONICA DEL PILAR ROSERO CASANOVA 1088588441 209818 220813 
631 BELCYJOHANNA ROVIRA MORA 1090371721 209429 212025 
632 JULY ANDREA BARROS CAÑON 1090372996 209604 218954 
633 ALBA LUCERO CONTRERAS RICO 1090387645 209606 218994 
634 CAROLINA FERNANDEZ BALAGUERA 1090388699 210121 223675 
635 JOSE RICARDO ROBLES ALVAREZ 1090389965 209721 220299 
636 JULIETH ANDREA CANELON ZUÑIGA 1090408220 209841 220924 
637 VIVIAN PAOLA SALAZAR QUITIAN 1090413774 209436 213359 
638 	DAIRY ELICED ASCANIO SANCHEZ 1090419060 210054 223549 
639 KELLY JOHANNA DELGADO ARIZA 1090419929 209492 216540 
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640 FRANKLIN URIEL CARRILLO PARADA 1090421983 209706 220191 

641 SARAI NOEMI DIAZ RODRIGUEZ 1090426459 210037 223516 

642 LISETH ADRIANA RAM IREZ MANSILLA 1090430700 209703 220174 

643 DIANA ELIZETH DUARTE CARREÑO 1090434288 210035 223514 

644 MARILYN MICHELL MARTINEZ CADENA 1090442627 210132 223696 

645 ANGEL BRAYAN NUNCIRA FERNANDEZ 1090443000 209824 220853 

646 ZAYDE DIOMARA BAUTISTA ROSAS 1090457634 209942 221399 

647 MAYERLING JOHANA PARRA OSORIO 1090473384 209843 220927 

648 VIANEY PAULIN CLARO DUARTE 1091658119 209720 220294 

649 YEINY PAOLA AMAYA JULIO 1091660336 209939 221389 

650 CILEIDY TATIANA GALVIS QUINTERO 1091662533 209689 220061 

651 NORIS PATRICIA CABALLERO GUTIERREZ 1092337134 209482 216104 

652 KARINA LIZETH ACELAS CARRILLO 1092345036 209603 218949 

653 MAYERLY RIOS SALAZAR 1093749394 209852 220978 

654 MAYRA ALEXANDRA PINTO GOMEZ 1094241358 210183 223798 

655 YENNY RUBIELA VELANDIA ANGARITA 1094249339 209753 220488 

656 DIANA CAROLINA LONDOÑO DEVIA 1094885699 209516 217328 

657 LADY JOHANNA CELY MARTINEZ 1094890501 209526 217602 

658 	LLEINI MILENA GOMEZ GONZALEZ 1094898252 209708 220196 
659 LINA MARCELA BONILLA RIN CON 1094906948 209774 220613 
660 CARLOS MARIO SARMIENTO ECHEVERRY 1094907300 209676 219982 
661 LUISA FERNANDA OSORIO MARIN 1094928756 210071 223581 
662 ESTEBAN CORTES QUICENO 1094931980 210246 223945 
663 ZAHIRAJINETH CAÑON MOYA 1094941318 210184 223799 
664 LAUDITH ARIZA ARIZA 1095795592 210212 223852 
665 ANA MARIA CORREDOR ALVAREZ 1095808808 210069 223579 
666 RAMIRO ERNESTO DOMIGUEZ VARGAS 1095926262 210222 223866 
667 MARELIS ZUÑIGA FORERO 1096184570 209437 213402 
668 KAROL ANDREA CARRILLO BELLO 1097332505 209450 214601 
669 JUAN CARLOS MENDEZ REYES 1098406607 210099 223636 
670 KELLY ANDREA CORTES LOPEZ 1098602186 209791 220682 
671 NYDIA JOREHIMA TORRES ARDILA 1098616827 209479 216045 
672 ZAIRA NAYIVE ARDILA BÁEZ 1098628218 209504 217049 
673 ADRIANA PATRICIA CENTENO GUTIERREZ 1098664591 209915 221280 
674 LEIDY ANDREA APARICIO CAICEDO 1098676302 210074 223584 
675 YULIZHBETH QUIROZ GALVIS 1098682383 209558 218193 
676 JENIFER MARCELA NUÑEZ RUEDA 1098682904 210081 223603 

677 
MARJHURYS SOSA BORREGO 1098690326 209623 219284 
SEMIRAMIS 

678 IVAN FABRICIO MARTINEZ MUÑOZ 1098692195 209548 217997 
679 JOHANA MARCELA BAYONA VILLAM IZAR 1098710966 209994 221730 
680 MARIA VICTORIA RODRIGUEZ RUBIO 1098715965 209716 220272 
681 LEYDI PAOLA SARMIENTO JAI MES 1098721534 209483 216125 
682 CLAUDIA VIVIANA DIAZ RIVERA 1099209655 209797 220711 
683 	DEIXI ESTRADA NORIEGA 1100683444 209585 218716 
684 ERIKA ISABEL BENAVIDES ROMERO 1100688254 209929 221334 
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685 	LUIS MIGUEL JAIMES RODRIGUEZ 1100891860 209432 212755 
686 RAFAEL ALBERTO LIZA RAZO BARRAGAN 1100894204 210032 223508 
687 MARGARITA QUINTERO OVALLE 1101200795 209891 221150 
688 LEIDY ANDREA PINEDA SUAREZ 1101683058 210221 223864 
689 MIGUEL ESTEBAN ACOSTA RICARDO 1102812026 209457 214765 
690 MARIO ANDRES PUCHE FLEREZ 1102827372 209897 221165 
691 LIDA MARCELA SIERRA BLANCO 1102845933 210210 223850 
692 YULIETH PAOLA PADILLA HOYOS 1102846138 210144 223720 
693 JHOYNER ALEXANDER CAICEDO MORENO 1102850382 210015 222141 
694 MAURA MILENA MADERA MARTINEZ 1102856254 209789 220677 
695 CATALINA CRUZ CASTAÑEDA 1104069232 209625 219345 
696 MARITZA BARRERO MOLINA 1105677777 210008 221944 
697 CAROLINA LINARES OSPINA 1107069214 209781 220655 
698 KELLY JOHANNA CONTRERAS OSORIO 1107072774 209567 218289 
699 ANDRES ARTURO NAVARRO SIERRA 1108763474 209723 220322 
700 JUAN MANUEL BERNATE PRECIADO 1110445666 210172 223765 
701 YEISON ALBERTO SILVA ZARATE 1110469539 209519 217449 
702 IVAN LEANDRO GARZON NOVOA 1110482072 210062 223566 
703 RUBEN DARIO VALENCIA PADILLA 1110493675 209857 221003 
704 DANIELA HERNANDEZ GARCIA 1110499784 209835 220889 
705 MARIA MONICA VALCARCEL VARGAS 1110505632 210154 223738 
706 	LEIDY LIZETH RAM IREZ LOZANO 1110506095 209455 214725 
707 DIANA JADLEY TORRES GARCIA 1110517454 209507 217076 
708 MARIA CAMILA ROSERO RIOS 1110527965 210039 223524 
709 KETTY CAMILA NUÑEZ AGUILLON 1110535570 210138 223707 
710 CLARA JAZMIN CAICEDO ANGULO 1111754444 209784 220662 
711 CLAUDIA MARCELA GONZALEZ RESTREPO 1112102289 209766 220568 
712 MARILYN SERNA CORREA 1112765739 209624 219286 
713 ESTEFANY MOLINA REN DON 1112768272 210029 223503 
714 LINA MARYURI LOPEZ CAICEDO 1113513472 209582 218597 
715 	KATHERINE DURANGO VALDES 1113622534 210238 223894 
716 LINA MARCELA MEJIA BENAVIDES 1113635949 209800 220714 
717 ANDREA MANZANO MONTEALEGRE 1113644354 209762 220554 
718 LINA VAN ESSA CORREA MONTILLA 1113646062 209702 220163 
719 JHONY ANDRES HOLGUIN GUTIERREZ 1113780534 209589 218741 
720 ERLEY FERNANDEZ MORALES 1114060249 209767 220577 
721 LINA MARCELA GIRON CANO 1114827113 210169 223761 
722 JHON EDINSON SOTO TREJO 1114878189 209641 219507 
723 SANDRA MILEYDI CANTOÑI 1114883131 209687 220052 
724 FELIPE HERNAN ROLDAN GUZMAN 1115065057 209565 218286 
725 LUZ ADRIANA BENJUMEA BENJUMEA 1115068819 209801 220729 
726 GUSTAVO ADOLFO GUEVARA HUERTAS 1115073870 209805 220758 
727 EDITH ZOMAYRA MENDOZA RAM IREZ 1115733269 209858 221007 
728 JHEISON FABIAN CARDONA BOCANEGRA 1116157619 209411 200005 
729 YURI RIOS GALLEGO 1116237736 210166 223758 
730 ANDREA CAROLINA CORREA GARCIA 1116243336 209877 221095 
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731 KATHERINNE PEDROZA YE PEZ 1116247204 209782 220656 

732 DIANA TRINIDAD PUERTO LEAL 1116773555 209772 220600 

733 MAIRA ALEJANDRA RANGEL AREVALO 1116776996 209474 215768 

734 JULIETH JOHANA SILVA l'ANTOJA 1116792895 210194 223821 

735 ZAIRA LORENA SARMIENTO PEROZA 1116854902 209988 221670 

736 CARLOS ANDRES GUTIERREZ PIMENTEL 1117488267 209626 219364 

737 CAROLINA SO LIS VARGAS 1117497294 209468 215517 

738 JULIAN ESTEBAN GARCIA SUAREZ 1117509634 210110 223657 

739 YILSON ARMANDO MENESES DOMINGUEZ 1118257261 210240 223897 

740 CINTIA TATIANA GAMBOA ZAMORA 1118284704 209685 220046 

741 GINNA KATHERINE GOMEZ CASARAN 1118548798 209881 221113 

742 JUAN CARLOS LOPEZ BERNAL 1118549730 209503 217007 

743 ALICIA MARIA CASTRO URIANA 1118818373 209851 220973 

744 YIMMARLY MORALES HERRERA 1120026404 209967 221535 

745 MARLYJOHANNA HERNANDEZ GARCIA 1120361815 210171 223763 

746 LINA MARCELA GRAJALES ROJAS 1120366425 209527 217631 

747 ALIX LORENA RODRIGUEZ CORONADO 1120566400 209440 214167 

748 ANGELICA PATRICIA MARTINEZ MARTINEZ 1121040860 209518 217383 

749 	ELIANA ESTHER ECHEVERRY CASTRO 1121200811 209428 211964 

750 HELEN YANUARI QUICENO IZASA 1121831201 210158 223744 

751 YENSY YASMIN PRIETO GIL 1121845347 209777 220625 

752 OMAR TORRES OVIEDO 1121856237 209700 220152 

753 	FRANCY LILIANA HERRERA LOPEZ 1121887397 209747 220459 

754 MARIA ANGELICA GARAVITO RODRIGUEZ 1121889896 210215 223856 

755 JUAN CAMILO VILLALOBOS GALINDO 1121891336 209982 221630 

756 BRENDA NATHALY GUEVARA AYA 1121894664 209551 218060 

757 CRISTIAN DAVID CASTRO CASTRO 1121895477 210118 223671 

758 JESSICA DOMINGUEZ TOBON 1122120642 210217 223858 

759 NIDIA MARCELA HILARION RAMOS 1122127069 210105 223647 

760 MARCO ANDRES CAICEDO RAM IREZ 1122128328 210181 223795 

761 LINA MARCELA RAMOS GORDILLO 1122650302 209819 220819 

762 NATHY FILOMENA PEREZ AYO LA 1122810238 209506 217073 

763 DENNY YESENIA TIRADO ESPITIA 1123530296 209827 220864 

764 ALEJANDRO ORDOSGOITIA MORALES 1123622894 209808 220767 

765 CINDY PAOLA BRITO PINTO 1124033131 209902 221193 
766 ALI MOISES LOPEZ QUINTERO 1124036353 210021 222287 
767 JOHN KENNITH ANDRADES SÁNCHEZ 1126238257 209709 220205 

768 DIEVERT GREGORIO ROJAS PRADA 1127383655 209523 217555 
769 OMAR ALONSO VARGAS MORELO 1128044380 210211 223851 
770 MIGUEL JOSE TEHERAN MUÑOZ 1128048861 209508 217090 
771 	CALIXTO JAVIER LOPEZ AVILA 1128050974 209926 221327 

772 LINA MARGARITA MARRUGO SALAS 1128057827 209714 220218 
773 MERLY JIMENEZ CARAZO 1128059728 209856 221002 
774 ANDRES MAURICIO CARDONA RESTREPO 1128266687 210103 223644 
775 LINA MARCELA PARRA DAZA 1128278252 209905 221217 
776 PAOLA ANDREA HIDALGO ARIZA 1128280413 210220 223862 
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777 STEPHANY JARAMILLO MALDONADO 1128280943 209517 217378 
778 SOL MARIANA ROJAS QUINTANA 1128406796 209831 220881 
779 JOHANA RODRIGUEZ MADRIGAL 1128416000 209639 219480 
780 JUAN ALEJANDRO TABORDA GONZALEZ 1128416054 209426 211189 
781 JOHANA PUERTA VEGA 1128417420 210176 223784 
782 ANDREA MARIA AYALA USUGA 1128449464 210112 223661 
783 LEIDY NATALIA VALENCIA ARCILA 1128451091 209442 214252 
784 EVELYN KATTERINE GONZALEZ GAVIRIA 1128452811 209588 218733 
785 YODELIS ALEJANDRA BALLESTAS VASQUEZ 1129497359 210207 223844 
786 ELKIN ALFONSO ALCOCER HERRERA 1129516218 210085 223613 
787 GISELLE PAOLA ARCHILA EVILLA 1129532731 210075 223585 
788 LINA MARGARITA LEMUS BALLESTEROS 1129534182 209572 218415 
789 ANA MARIA BARROS RUEDA 1129534424 210052 223546 
790 JUAN CARLOS ESCOBAR VILLANUEVA 1129535471 210101 223639 
791 RAFAEL ALFONSO ALVAREZ GONZALEZ 1129580328 210149 223731 
792 LINA MARIA CAICEDO RIOS 1130588687 209544 217965 
793 LUISA MARIA DAZA LUGO 1130612243 209531 217758 
794 LEIDYJOHANNA VALENCIA SANCHEZ 1130630629 209733 220374 
795 MIRYAM ANDREA SANCHEZ ARAGON 1130642786 209470 215553 
796 DIEGO FERNANDO CHECA TENORIO 1130649906 209769 220588 
797 JUAN CARLOS SARRIA ZAMBRANO 1130653506 209664 219811 
798 LEYDE COMETA RIOS 1130672977 209764 220557 
799 	LEIDY VALERIA BENAVIDES BETANCOURTH 1131084732 210018 222190 
800 	FELIPE ALBERTO CASTRO AREVALO 1136879738 209861 221023 
801 ANGELA PATRICIA GALVIS CORREA 1136881601 210003 221869 
802 YULIS PAOLA VILLACOB VILLACOB 1140815177 210090 223619 
803 RICARDO MANUEL CASTRO BROCHERO 1140820300 210205 223839 
804 CAMILO ANDRES TORRES PACHECO 1140847184 210087 223615 
805 PAOLA ANDREA GUERRERO GONZALEZ 1140849999 209885 221130 
806 DORIBETH MEDINA NUÑEZ 1140853721 209792 220689 
807 KELLY JOHANNA SOLANO LASCAR RO 1143121497 210022 222356 
808 GABRIELA ALEJANDRA QUINTERO TORRES 1143128378 210115 223667 
809 GERALDIN PAOLA RADA CARRANZA 1143131764 209908 221245 
810 EDUARDO GABRIEL CACERES RAM IREZ 1143132632 209820 220829 
811 KATHERY MARTELO BELTRAN 1143330400 209842 220925 
812 	KELLY ESTELLA BARRIOS GONZALEZ 1143354147 209761 220551 
813 VAN ESSA MARCELA CENTANARO CHAVEZ 1143360873 210001 221821 
814 BEATRIZ ELENA FERNANDEZ PEREZ 1143365912 209950 221440 
815 HERCTOR JOSE BAR RAZA GUTIERREZ 1143425564 210089 223617 
816 	LUIS ALBERTO MIRANDA RIASCOS 1143931492 209475 215787 
817 JENNY LORENA CEBALLOS ACOSTA 1143932132 209667 219841 
818 YEIMY JULIANA PU PIALES NUÑEZ 1143934537 210161 223750 
819 JHONATTAN ABRADYS PAREDES FERNÁNDEZ 1144029978 210137 223706 
820 INGRID JOHANNA FAJARDO FREILE 1144036994 210236 223891 
821 MARIA CONSUELO PINEDA VIDAL 1144041414 209731 220354 
822 CHRISTIAN DARIO RIVAS CAGUASANGO 1144046511 209765 220563 
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823 ANDREA STEFHANIA HERNANDEZ PARDO 1144052506 210237 223893 

824 LINA MARCELA GOMEZ MURILLO 1144071416 210243 223900 

825 JEFFERSON ALBEIRO CASTAÑEDA MOYANO 1144126094 209738 220416 

826 LEIDY TATIANA BONILLA VELASCO 1144129960 209637 219473 

827 LIZETH CAROLINA COLLAZOS GARZON 1144135653 209821 220836 

828 STEPHANY FIGUEROA GONZALEZ 1144137545 209417 204691 

829 LINA MARCELA ARIAS ROJAS 1144152483 209581 218586 

830 LADY VIVIANA COBALEDA SALAZAR 1151935105 209532 217762 

831 	IRIS ROCIO SANCHEZ URREA 1151936487 210239 223895 

832 VIVEL ZARET IDROBO GOMEZ 1151938304 209613 219136 

833 	NIYINETH POSSO PONCE 1151940541 210151 223733 

834 ANDRES ESTEBAN CADAVID SALAZAR 1152184922 210063 223568 

835 ERIKA TATIANA MAFLA HURTADO 1152189011 209675 219956 

836 CAROLINA JARAMILLO MORENO 1152199374 209936 221380 

837 ANA MARIA GALLEGO LONDOÑO 1152434921 209415 203844 

838 KAREN MARSIGLIA ESTRADA 1152437400 209634 219451 
839 ANA LAURA GALVIS CAÑAS 1152441115 209430 212570 
840 NATALI NAAR DE LA BARRERA 1214714844 209823 220850 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE, 

OSCAR Eti iO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

'"Proyectó: Javier Caicedo 
evisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No_ 	05u p - 34 
.2 5 NIYI 2D15 

Por la cual se niega una 
Inscripción de Contador Público 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 de 2010 y por la 
Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. Con Radicado N° 25092.15 del 07 de Abril de 2015, la señora ANDREA CATALINA VILLOTA 
ERAZO, identificada con cédula de ciudadania número 1.144.142.618 de Cali, Valle del Cauca, 
solicitó ante la UAE Junta Central de Contadores la inscripción y expedición de la Tarjeta 
Profesional de Contador Público, solicitud a la que se le asignó el Expediente No 215289. 

2. Para los efectos del trámite de su inscripción profesional el solicitante aportó una certificación de 
la empresa FINAMERICA S.A., de fecha 11 de Marzo de 2015, donde indica que se encontraba 
vinculada bajo un contrato a término indefinido, desde el 18 de Marzo de 2013, desempeñando 
el cargo de cajero. Para los efectos aporto contrato a término indefinido con fecha de inicio 18 de 
Marzo de 2013. 

3. El día 24 de Junio se aportó para efectos del trámite de su inscripción una certificación del 
contador público WILLIAM ROSEMBER ERAZO RENDON, de fecha 03 de Junio de 2015, 
donde indica que se encuentra vinculada mediante un contrato de prestación de servicios, desde 
el 01 de Junio de 2009 hasta el 30 de Junio del 2010, desempeñando el cargo de auxiliar 
contable, prestando los servicios al establecimiento de comercio ALMACEN EL EXITAZO DE 
CANDELARIA. 

4. El día 29 de Julio de 2015 se efectuó diligencia de inspección in situ y toma de información, con 
el fin de verificar la experiencia técnico contable certificada, diligencia que fue atendida por el 
contador público WILLIAM ERAZO RENDON, en el aparte de contenido del informe y hallazgos 
se evidencia que: "el señor WILLIAM ERAZO RENDON manifiesta que: "la empresa almacenes 
el exitazo de candelaria, es una empresa dedicada a las ventas de cacharrería en general, y la 
parte que nosotros manejamos son compras ventas y parte tributaria (IVA Y RENTA), ANDREA 
CATALINA VILLOTA ERAZO, se desempeñó como auxiliar contable, durante el periodo 2009 — 
2010, realizando actividades de digitación de facturas de compra y venta, inventarios y 
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conciliaciones bancarias, debido a antigüedad de la experiencia no existe en este momento 
soportes que demuestren la vinculación, pero certifico que durante este periodo realizo su 
experiencia técnico contable, bajo mi supervisión" 

En este sentido no fue posible corroborar la experiencia técnico contable toda vez que en la 
diligencia de inspección in situ del día 29 de Julio de 2015, no se obtuvieron pruebas 
documentales que soporten la experiencia técnico contable de la solicitante, por ende no se 
evidencia el cumplimiento de los requisitos contemplados en la resolución 013 de 2014 y la ley 
43 de 1990. 

5. El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 25 de Noviembre 
de 2015, como consta en el acta No. 49, previo estudio y validación de los documentos 
aportados por el solicitante, negó la solicitud de inscripción como Contador Público a la señora 
ANDREA CATALINA VILLOTA ERAZO. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: 	Negar la inscripción y expedición de la tarjeta profesional como 
Contador Público a la señora ANDREA CATALINA VILLOTA 
ERAZO, por las razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente resolución, quien no podrá presentar una nueva solicitud de 
inscripcion hasta tanto no obtenga la experiencia técnico contable de 
acuerdo a los parámetros de la resolución 013 de 29 de enero de 
2014 o a la normatividad vigente a la fecha de la nueva presentación 
de los documentos aportados para tal fin. 

ARTÍCULO SEGUNDO: 	Notificar el contenido de la presente resolución a la señora ANDREA 
CATALINA VILLOTA ERAZO, en la direccion de notificacion Carrera 
43 A N° 13 — 36 AP 202 en Cali, Valle del Cauca. 

ARTICULO TERCERO: 	Contra el presente acto administrativo procede el Recurso de 
Reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE JUNTA 
CENTRAL DE CONTADORES (Calle 96 No. 9 A-21 Bogotá D.C.) por 
escrito dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTICULO CUARTO: 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR E ' A l• 	• PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

"Proyectó: Javier Caicedo 
Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No  00 0 - 83 5. 
25 NOV 2015 

Por la cual se niega una 
Inscripción de Contador Público 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 de 2010 y por la 
Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. Con Radicado N° 1985520 del 23 de Diciembre de 2014, la señora LIGIA ESPERANZA 
JAIMES MARQUEZ, identificada con cédula de ciudadania número 60.347.411 de Cucuta, 
Norte de Santander, solicitó ante la UAE Junta Central de Contadores la inscripción y expedición 
de la Tarjeta Profesional de Contador Público, solicitud a la que se le asignó el Expediente No 
211529. 

2. Para los efectos del trámite de su inscripción profesional la solicitante aportó una certificación del 
INSTITUTO DE LAS HIJAS DE LOS SAGRADOS CORAZONES DE JESUS Y MARIA, de fecha 
10 de Diciembre de 2014, donde indica que se encontraba vinculada desde el año de 1994 
hasta el 10 de Diciembre de 2014, desempeñando el cargo de Secretaria General y académica. 

3. Se realizó requerimiento el día 29 de Diciembre de 2014, donde de la experiencia certificada por 
el INSTITUTO DE LAS HIJAS DE LOS SAGRADOS CORAZONES DE JESUS Y MARIA se 
solicitó: "Nuevamente constancia laboral de experiencia técnico-contable en ORIGINAL, dirigida 
a la UAE - Junta Central de Contadores debidamente suscrita por el Representante Legal o 
quien haga sus veces y Revisor Fiscal, la cual deberá cumplir con las especificaciones 
señaladas en el Art.5° de la Resolución 013 de 2014, ...no olvide que quien firma la certificación 
debe ser la persona registra ante la Cámara de Comercio como Representante Legal o suplente 
y por el Contador o Revisor Fiscal cuando la entidad esté obligada a tener cargo por ley o el 
estatuto, lo anterior por cuanto la aportada debe ir con las dos firmas EN ORIGINAL tanto del 
represéntate legal como la del revisor fiscal de la empresa la cual deberá llevar número de 
tarjeta; certificado de existencia y Representación legal en Original expedido por el ente 
competente con fecha de expedición no mayor a un (1) mes, donde se encuentre registrado el 
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nombre del Representante Legal del ente, el cual deberá ser coincidente con quien firma la 
certificación de experiencia Técnico Contable; Copia simple del contrato suscrito con la 
empresa, en caso que el contrato sea verbal deberá hacer mención de esto en el cuerpo de la 
certificación y aportar fotocopia simple de los comprobantes de pago de seguridad social (12 
últimos), del tiempo laborado. En consecuencia el día 09 de Abril de 2015, se dio respuesta al 
requerimiento en mención vía correo electrónico, aun cuando de la documentación se había 
solicitado en ORIGINAL nuevamente la certificación técnico contable. 

4. El día 16 de Julio de 2015 se aportó nuevamente certificación del INSTITUTO DE LAS HIJAS 
DE LOS SAGRADOS CORAZONES DE JESUS Y MARIA, de fecha 13 de Julio de 2015, donde 
indica que se encontraba vinculada mediante contrato laboral a término fijo, desde el 19 de 
Enero de 2015 hasta el 21 de Abril de 2015, desempeñando el cargo de Secretaria contable, 
adicionalmente aporto otra con fecha 13 de Julio de 2015 donde indica que se encontraba 
vinculada mediante contrato a término fijo, en los respectivos periodos escolares entre los años 
1994 al 2008 desempeñando el cargo de secretaria auxiliar, se aporta otra certificación con 
fecha 10 de Julio de 2015, donde se indica que se encontraba vinculada mediante contrato a 
término fijo entre los años 2009 al 2014 desempeñando el cargo de secretaria académica. 

Adicionalmente, aporto contrato a término fijo por el termino comprendido entre el 15 de Enero 
de 2013 y el 13 de Diciembre de 2013 en el cargo de secretaria académica, además se aporta 
otro contrato a término fijo durante el periodo comprendido entre el 20 de enero de 2014 y el 10 
de Diciembre de 2014, indicando que el cargo es secretaria académica, finalmente se aporta un 
contrato a término fijo por el periodo comprendido entre el 19 de Enero de 2015 y el 18 de 
Diciembre de 2015 en el cargo de secretaria contable. 

5. El día 29 de Julio de 2015 se efectuó diligencia de inspección in situ y toma de información, con 
el fin de verificar la experiencia técnico contable certificada, en la dirección de notificación del 
INSTITUTO DE LAS HIJAS DE LOS SAGRADOS CORAZONES DE JESUS Y MARIA diligencia 
que fue atendida por la contadora pública LIDIA FERNANDEZ y la rectora HNA. MARTHA 
NELLY GUTIERREZ, en el aparte de contenido del informe y hallazgos se evidencia que:"...se 
pregunta por las funciones realizadas por la solicitante y las partes coinciden en decir que Ligia 
ejercía funciones netamente académicas como: seguimiento al pago de pensiones, control de 
procesos académicos, auditorias de calidad etc., por ser su cargo de secretaria académica, 
reafirman la versión de las auditorías realizadas por la misma y ratifican que la señora tiene la 
preparación y la experticia para desempeñar este tipo de auditoria de calidad como lo soportan 
las pruebas adjuntas a la solicitud.. .la comisión pregunta si la solicitante realizaba funciones 
técnico contables y la respuesta es que NO, que para este cargo existía otra persona" 

En este sentido no fue posible corroborar la experiencia técnico contable toda vez que en la 
diligencia de inspección in situ del día 29 de Julio de 2015, no se obtuvieron pruebas 
documentales que soporten la experiencia técnico contable de la solicitante, adicionalmente se 
evidencio que durante los periodos 2013 y 2014 ejerció funciones de tipo administrativo y 
académico, por ende no se evidencia el cumplimiento de los requisitos contemplados en la 
resolución 013 de 2014 y la ley 43 de 1990. 

6. El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 25 de Noviembre 
de 2015, como consta en el acta No. 49, previo estudio y validación de los documentos 
aportados por el solicitante, negó la solicitud de inscripción como Contador Público a la señora 
LIGIA ESPERANZA JAIMES MARQUEZ. 
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ARTÍCULO PRIMERO: 	Negar la inscripción y expedición de la tarjeta profesional como 
Contador Público a la señora LIGIA ESPERANZA JAIMES 
MARQUEZ, por las razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente resolución, quien no podrá presentar una nueva solicitud de 
inscripcion hasta tanto no obtenga la experiencia técnico contable de 
acuerdo a los parámetros de la resolución 013 de 29 de enero de 
2014 o a la normatividad vigente a la fecha de la nueva presentación 
de los documentos aportados para tal fin. 

ARTÍCULO SEGUNDO: 	Notificar el contenido de la presente resolución a la señora LIGIA 
ESPERANZA JAIMES MARQUEZ, en la direccion de notificacion 
Avenida 10 A N° 31 — 37 en Cucuta, Norte de Santander. 

ARTICULO TERCERO: 	Contra el presente acto administrativo procede el Recurso de 
Reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE JUNTA 
CENTRAL DE CONTADORES (Calle 96 No. 9 A-21 Bogotá D.C.) por 
escrito dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTICULO CUARTO: 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNIQU ESE Y CÚMPLASE 

OSCAR ED - 5 	NTE PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

`(5/ Proyectó: Javier Caicedo 
'Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 	-D g go-836 

2 5101 2115  
Por la cual se niega una 

Inscripción de Contador Público 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 de 2010 y por la 
Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. Con Radicado N° 44573.15 del 25 de Septiembre de 2015, la señora MARICELA 
VALDERRAMA JIMENEZ, identificada con cédula de ciudadania número 35.528.698 de 
Facatativa, Cundinamarca, solicitó ante la UAE Junta Central de Contadores la inscripción y 
expedición de la Tarjeta Profesional de Contador Público, solicitud a la que se le asignó el 
Expediente No 222286. 

2. Para los efectos del trámite de su inscripción profesional la solicitante aportó una certificación del 
establecimiento de comercio ZAIHN CONTABLE, de fecha 23 de Septiembre de 2015, donde 
indica que se encontraba vinculada mediante contrato a término indefinido desde el 25 de Marzo 
de 2013 hasta el 23 de Septiembre de 2015, desempeñando el cargo de auxiliar contable. 
aportando para el efecto contrato a término indefinido con fecha de inicio 25 de Marzo de 2013. 

3. El día 16 de Octubre de 2015 se efectuó diligencia de inspección in situ y toma de información, 
con el fin de verificar la experiencia técnico contable certificada por el establecimiento de 
comercio ZAIHN CONTABLE, diligencia que fue atendida por el señor CAMILO ARMANDO 
HIJELOS MIKAN en el aparte de contenido del informe y hallazgos se evidencia que: "el señor 
CAMILO ARMANDO HIJUELOS MIKAN manifestó a la comisión que los pagos realizados a la 
solicitante por la prestación de los servicios que esta le presta son efectuados en efectivo previa 
presentación de la cuenta de cobro del mes correspondiente, contradiciendo lo que se informó 
en el contrato de trabajo aportado por la solicitante con la solicitud radicada, el cual fue pactado 
en la modalidad de contrato de trabajo a término indefinido,... lo que deja en entredicho la forma 
real de contratación. 
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Adicionalmente se manifiesta por parte del señor CAMILO ARMANDO HIJUELOS MIKAN que: 
"...presta como persona natural a sus clientes todos los servicios de asesoría contable y 
financiera consistente en la preparación de estados financieros como son: balance general, 
estado de resultados con las respectivas notas a los estados financieros, outsourcing contable — 
digitación, certificaciones de ingresos y preparación de declaraciones de renta entre otros, 
siendo estos servicios contables certificados con la firma de las contadoras publicas MARTHA 
SUGEY HERNANDEZ OVALLE T.P. N° 178512-T y LILIA MARINA GUEVARA MORA T.P. N° 
111981-T. 

Así mismo manifestó que la solicitante mediante el desempeño de su cargo en el 
establecimiento de comercio en referencia, también ha venido realizando todo el apoyo 
requerido para las actividades contables en las cuales ZAIHN CONTABLE le presta servicios de 
Outsourcing contable y de digitación a las sociedades NETTING COLOMBIA S.A.S. y JAN PAO 
COLOMBIA S.A.S." 

De igual forma se evidencio que el establecimiento de comercio ZAIHN CONTABLE, en la 
actualidad presta servicios propios de la ciencia contable en general sin contar con el registro 
ante la UAE Junta Central de Contadores. En este sentido cabe aclarar que la certificación 
carece de validez toda vez que el establecimiento de comercio certificante no se encuentra 
inscrito como Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable, así las cosas 
presta de manera ilegal los servicios propios de la ciencia contable, adicionalmente no fue 
posible establecer si las funciones certificadas fueron realizadas por la solicitante en el término 
de un año debido a la diferencia en el tipo de contratación evidenciada. 

4. El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 25 de Noviembre 
de 2015, como consta en el acta No. 49, previo estudio y validación de los documentos 
aportados por el solicitante, negó la solicitud de inscripción como Contador Público a la señora 
MARICELA VALDERRAMA JIMENEZ. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: 	Negar la inscripción y expedición de la tarjeta profesional como 
Contador Público a la señora MARICELA VALDERRAMA JIMENEZ, 
por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente 
resolución, quien no podrá presentar una nueva solicitud de 
inscripcion hasta tanto no obtenga la experiencia técnico contable de 
acuerdo a los parámetros de la resolución 013 de 29 de enero de 
2014 o a la normatividad vigente a la fecha de la nueva presentación 
de los documentos aportados para tal fin. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Remitir copia del expediente al tribunal disciplinario de la UAE Junta 
Central de Contadores a fin de que se inicie las acciones e 
investigaciones a que haya lugar en contra de las contadoras publicas 
MARTHA SUGEY HERNANDEZ OVALLE portadora de la tarjeta 
profesional N°178512-T y LILIA MARINA GUEVARA MORA 
portadora de la tarjeta profesional N° 111981-T. 
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ARTÍCULO TERCERO: 

	

	Notificar el contenido de la presente resolución a la señora 
MARICELA VALDERRAMA JIMENEZ, en la direccion de notificacion 
Calle 52 Sur N° 92 A — 34 INT 1 APT 301 en Bogotá D.C. 

ARTICULO CUARTO: 	Contra el presente acto administrativo procede el Recurso de 
Reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE JUNTA 
CENTRAL DE CONTADORES (Calle 96 No. 9 A-21 Bogotá D.C.) por 
escrito dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTICULO QUINTO: 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Director General 
Presidente del Comité de Registro 

Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

yProyectó: Javier Caicedo 
Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 

Calle 96 No. 9A-21 • PBX: (57) (1) 644 4450 • Bogotá D.C. • Colombia 
www.icc.gov.co   

Página 3 de 3 



-C771.7 

    

UNIDAD I JUNTA CENTRAL 
ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE CONTADORES ® 11121112,2 

 

cTODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 
PAZ IOVIDAD IDUCACtó, 

   

GA-GD-FT-017 
V: 1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 	eppo-i33L 
2  5 NOV 

Por la cual se niega una 
Inscripción de Contador Público 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 de 2010 y por la 
Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. Con Radicado N° 40094.15 del 13 de Agosto de 2015, la señora YEIMI ROSIO BUSTOS 
OROZCO, identificada con cédula de ciudadania número 1.077.840.801 de Garzon, Huila, 
solicitó ante la UAE Junta Central de Contadores la inscripción y expedición de la Tarjeta 
Profesional de Contador Público, solicitud a la que se le asignó el Expediente No 220362. 

2. Para los efectos del trámite de su inscripción profesional la solicitante aportó una certificación de 
la empresa SOCIEDAD FERRETERA DE COMERCIO S.A., de fecha 29 de Julio de 2015, 
donde indica que se encontraba vinculada mediante contrato de trabajo de ejecución de obra o 
labor contratada con la temporal SERTEMPO S.A., durante el periodo comprendido entre el 23 
de Abril de 2014 hasta el 22 de abril de 2015, y desde el 24 de Abril de 2015 al 29 de Julio de 
2015 fue contratada directamente por la SOCIEDAD FERRETERA DE COMERCIO S.A. 
desempeñando el cargo de auditor interno. Aportando para los efectos contrato de trabajo por 
ejecución de obra o labor con la temporal SERTEMPO CALI S.A. con fecha de inicio 23 de Abril 
de 2014. 

3. El día 14 de Septiembre de 2015 se efectuó diligencia de inspección in situ y toma de 
información, con el fin de verificar la experiencia técnico contable certificada, en el aparte de 
conclusiones se evidencia que: "se comprobó que al momento de la diligencia la solicitante 
ejerce funciones como auditora interna, cargo que viene desempeñando desde el 23 de Abril de 
2014, este hecho llama la atención de la comisión, toda vez que para desempeñar este cargo se 
requiere estar habilitado como contador público... En el cargo desempeñado de auditora interna, 
no está documentado que desarrolle actividades técnico contables" 

En este sentido no fue posible corroborar la experiencia técnico contable toda vez que en la 
diligencia de inspección in situ del día 14 de Septiembre de 2015, no se obtuvieron pruebas 
documentales que soporten la misma, adicionalmente conforme al literal A del artículo 13 de la 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
TRD-SF34-SBO;   

Calle 96 No. 9A-21 • PBX: (57) (1) 644 4450 • Bogotá D.C. • Colombia 	 gur 
www.icc.gov.co   

Página 1 de 2 



UNIDAD 1 JUNTA CENTRAL 
ADMINSTRATivA 

ESPECIAL DE CONTADORES 
® 

  

cTODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

     

00 	- 	GA-GD-FT-017 
V: 1 

ley 43 de 1990 se establece que: "se requiere tener la calidad de contador público en los 
siguientes casos: a) para desempeñar las funciones de revisor fiscal, auditor externo, auditor 
interno..." por ende no se evidencia el cumplimiento de los requisitos contemplados en la 
resolución 013 de 2014 y la ley 43 de 1990. 

4. El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 25 de Noviembre 
de 2015, como consta en el acta No. 49, previo estudio y validación de los documentos 
aportados por el solicitante, negó la solicitud de inscripción como Contador Público a la señora 
YEIMI ROSIO BUSTOS OROZCO. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: 	Negar la inscripción y expedición de la tarjeta profesional como 
Contador Público a la señora YEIMI ROSIO BUSTOS OROZCO, por 
las razones expuestas en la parte considerativa de la presente 
resolución, quien no podrá presentar una nueva solicitud de 
inscripcion hasta tanto no obtenga la experiencia técnico contable de 
acuerdo a los parámetros de la resolución 013 de 29 de enero de 
2014 o a la normatividad vigente a la fecha de la nueva presentación 
de los documentos aportados para tal fin. 

ARTÍCULO SEGUNDO: 	Notificar el contenido de la presente resolución a la señora YEIMI 
ROSIO BUSTOS OROZCO, en la direccion de notificacion Carrera 
42 D N° 46 —39 en Palmira, Valle del Cauca. 

ARTICULO TERCERO: 	Contra el presente acto administrativo procede el Recurso de 
Reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE JUNTA 
CENTRAL DE CONTADORES (Calle 96 No, 9 A-21 Bogotá D.C.) por 
escrito dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTICULO CUARTO: 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCA ED11 - 	,11-  ve F 'NTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

./Proyectó: Javier Caicedo 
Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 	00 00 - 8 38 
25 NOV 2015 

Por la cual se niega una 
Inscripción de Contador Público 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 de 2010 y por la 
Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. Con Radicado N° 32086.15 del 02 de Junio de 2015, el señor JAVIER EDUARDO POMBO 
BARRERA, identificado con cédula de ciudadania número 1.050.957.609 de Turbaco, Bolivar, 
solicitó ante la UAE Junta Central de Contadores la inscripción y expedición de la Tarjeta 
Profesional de Contador Público, solicitud a la que se le asignó el Expediente No 217448. 

2. Para los efectos del trámite de su inscripción profesional el solicitante aportó una certificación de 
la empresa CARIBECON LTDA, de fecha 19 de Enero de 2015, donde indica que se encuentra 
vinculado mediante un contrato a término fijo de tres años desde el 16 de Marzo de 2012, 
desempeñando el cargo de auxiliar contable y administrativo, para los efectos aporto contrato de 
trabajo a término fijo de tres años con fecha de inicio 16 de Marzo de 2012. 

3. Se realizó requerimiento el día 10 de Agosto de 2015, donde de la experiencia certificada por la 
empresa CARIBECON LTDA se solicitó: "Nuevamente certificación laboral de experiencia 
técnico contable en ORIGINAL dirigida a la UAE- Junta Central de Contadores suscrita por el 
REPRESENTANTE LEGAL y CONTADOR PUBLICO, la cual deberá cumplir con las 
especificaciones señaladas en el Art.5° de la Resolución 013 de 2014. Lo anterior toda vez que 
la aportada carece de la firma de aval por parte del Contador Publico de acuerdo con lo 
establecido en el Art.5° de la Resolución 013 de 2014...". En consecuencia el día 28 de Agosto 
de 2015 se da respuesta a lo requerido aportando para los efectos la nueva certificación firmada 
por el señor ALBERTO POMBO OROZCO, contador público de la empresa. 
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4. Vía telefónica se le solicito al señor JAVIER EDUARDO POMBO BARRERA, copia de la tarjeta 
profesional, copia de la cedula de ciudadanía y estados financieros certificados y firmados por el 
contador público. Una vez allegados, se encuentra que en la información presentada, el señor 
ALBERTO POMBO OROZCO, quien firma en calidad de contador público las certificaciones 
correspondientes indicando como tarjeta profesional la numero 13473 — T, se evidencia que la 
tarjeta profesional corresponde al señor JORGE ENRIQUE OCHOA, de igual forma se realizó la 
verificación del señor ALBERTO POMBO OROZCO por el número de cedula de ciudadanía 
9.083.834, encontrando que no está registrado en las bases de datos de la UAE Junta Central 
de Contadores como contador público. 

Así las cosas la ley 43 de 1990 en su artículo 3 indica que la inscripción de contador público se 
acreditara por medio de tarjeta profesional expedida por la junta central de contadores, esto en 
concordancia con el artículo 1 de la ley en mención donde indica que se entiende por contador 
público la persona natural que mediante la inscripción acredite su competencia profesional. 

En este sentido cabe aclarar, que en consideración con lo estipulado en el artículo 5 de la 
resolución 013 de 2014, el cual indica que "La experiencia técnico - contable se acreditará por 
tiempo no inferior a un (1) año, adquirida en forma simultánea o posterior a los estudios de 
Contaduría Pública, mediante una constancia dirigida a la UAE Junta Central de Contadores, 
firmada por el Representante Legal de la entidad, o quien esté autorizado para expedirla y 
certificada por el Contador o el Revisor Fiscal cuando la entidad este obligada a tener este 
cargo por ley o el estatuto...", La experiencia técnico contable certificada por la empresa 
CARIBECON LTDA, carece de validez toda vez que el señor ALBERTO POMBO OROZCO no 
es contador público, por ende no se evidencia el cumplimiento de los requisitos contemplados en 
la resolución 013 de 2014 y la ley 43 de 1990. 

5. El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 25 de Noviembre 
de 2015, como consta en el acta No. 49, previo estudio y validación de los documentos 
aportados por el solicitante, negó la solicitud de inscripción como Contador Público al señor 
JAVIER EDUARDO POMBO BARRERA. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: 	Negar la inscripción y expedición de la tarjeta profesional como 
Contador Público al señor JAVIER EDUARDO POMBO BARRERA, 
por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente 
resolución, quien no podrá presentar una nueva solicitud de 
inscripcion hasta tanto no obtenga la experiencia técnico contable de 
acuerdo a los parámetros de la resolución 013 de 29 de enero de 
2014 o a la normatividad vigente a la fecha de la nueva presentación 
de los documentos aportados para tal fin. 

ARTÍCULO SEGUNDO: 	Notificar el contenido de la presente resolución al señor JAVIER 
EDUARDO POMBO BARRERA, en la direccion de notificacion 
carrera 17 Calle 16— 12 P 1 AP 2 en Turbaco, Bolivar. 

ARTICULO TERCERO: 	Contra el presente acto administrativo procede el Recurso de 
Reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE JUNTA 
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CENTRAL DE CONTADORES (Calle 96 No. 9 A-21 Bogotá D.C.) por 
escrito dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

    

ARTICULO QUINTO: 

 

Remitir copia del expediente a la oficina jurídica de la UAE Junta 
Central de Contadores a fin de que se inicie las acciones penales a 
que haya lugar en contra del señor ALBERTO POMBO OROZCO, 
identificado con la cedula de ciudadanía N° 9.083.834 de Cartagena, 
Bolívar, por el presunto delito de falsedad personal. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

, 
OSCAR EDU DO - 1-NTE-S PEÑA 

Director General 
Presidente del Comité de Registro 

Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

"6/Proyectó: Javier Caicedo 
bi  Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Inscribir como Entidad Prestadora de Servicios Propios 
de la Ciencia Contable a la sociedad OFICINA DE 
NEGOCIOS S.A.S., identificada con NIT No 900619707-
1. 

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la expedición de la Tarjeta de Registro número 
dos mil sesenta y tres (2063) a favor de la Entidad 
Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable 
OFICINA DE NEGOCIOS S.A.S. 

ARTICULO TERCERO: En los términos de la resolución 013 de enero 29 de 
2014, la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la 
Ciencia Contable cuya inscripción se ordena, puede 
prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable. 

ARTICULO CUARTO: Para prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable y conservar su condición de Entidad Prestadora 
de Servicios Propios de la Ciencia Contable, la Persona 
Jurídica inscrita debe mantener el porcentaje legal 
mínimo del (80%) de socios que ostenten la calidad de 
Contadores Públicos y sus actividades principales 
descritas en el objeto social, deben ser las relacionadas 
con la ciencia contable. 

ARTICULO QUINTO: 	Notificar la presente resolución al Representante Legal 
de la entidad OFICINA DE NEGOCIOS S.A.S., o a quien 
haga sus veces, en la dirección de notificación BRR 
Maraya Carrera 10 N°48 — 114 de Pereira, Risaralda. 

ARTICULO SEXTO: 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

°SCA' EDU  '17.11  e •  TES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

5/Proyectó: Javier Caicedo 

yRevisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No i00 j2 3  _  8 3 9  
2 5 Nov  2015 

Por la cual se autoriza una Inscripción como Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable y se ordena la Expedición de la correspondiente 

Tarjeta de Registro 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 
de 2010 y por la Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. Con Radicado No. 45620.15 del 06 de Octubre de 2015, el señor JOSE 
FELIPE TREJOS RESTREPO, Representante Legal de la sociedad OFICINA 
DE NEGOCIOS S.A.S., compañía legalmente constituida, identificada con NIT 
No 900619707-1, solicitó ante la UAE Junta Central de Contadores la 
inscripción del ente que representa como Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable y la consecuente expedición de la Tarjeta de 
Registro; solicitud a la que se le asignó el Expediente No 201946. 

2. Revisada la documentación allegada con la solicitud, se encuentra que la 
sociedad OFICINA DE NEGOCIOS S.A.S., reúne los requisitos exigidos por la 
resolución 013 de 2014, en concordancia con lo ordenado por el artículo 4° de 
la Ley 43 de 1990, para ser inscrita como Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable. 

3. La persona jurídica solicitante de inscripción cumple además con los 
presupuestos necesarios para que le sea expedida la Tarjeta de Registro 
correspondiente. 

4. El Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en su sesión del 
25 de Noviembre de 2015, como consta en el Acta N° 49, ordenó la inscripción 
de la sociedad OFICINA DE NEGOCIOS S.A.S., como Entidad Prestadora de 
Servicios Propios de la Ciencia Contable, así como la consecuente expedición 
a su nombre de la Tarjeta de Registro correspondiente. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No loo O - 8 40 
2  5 NOV 2015 

Por la cual se autoriza una Inscripción como Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable y se ordena la Expedición de la correspondiente 

Tarjeta de Registro 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 
de 2010 y por la Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. Con Radicado No. 43572.15 del 15 de Septiembre de 2015, la señora 
LUISIANA ESTEFANIA SIERRA JIMENEZ, Representante Legal de la 
sociedad MC CONSULTORIAS & CAPACITACION S.A.S., compañía 
legalmente constituida, identificada con NIT No 900614837-8, solicitó ante la 
UAE Junta Central de Contadores la inscripción del ente que representa como 
Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable y la 
consecuente expedición de la Tarjeta de Registro; solicitud a la que se le 
asignó el Expediente No 201932. 

2. Revisada la documentación allegada con la solicitud, se encuentra que la 
sociedad MC CONSULTORIAS & CAPACITACION S.A.S., reúne los 
requisitos exigidos por la resolución 013 de 2014, en concordancia con lo 
ordenado por el artículo 40  de la Ley 43 de 1990, para ser inscrita como 
Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable. 

3. La persona jurídica solicitante de inscripción cumple además con los 
presupuestos necesarios para que le sea expedida la Tarjeta de Registro 
correspondiente. 

4. El Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en su sesión del 
25 de Noviembre de 2015, como consta en el Acta N° 49, ordenó la inscripción 
de la sociedad MC CONSULTORIAS & CAPACITACION S.A.S., como 
Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable, así como la. 
consecuente expedición a su nombre de la Tarjeta de Registro 
correspondiente. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Inscribir como Entidad Prestadora de Servicios Propios 
de la Ciencia Contable a la sociedad MC 
CONSULTORIAS & CAPACITACION S.A.S., 
identificada con NIT No 900614837-8. 

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la expedición de la Tarjeta de Registro número 
dos mil sesenta y cuatro (2064) a favor de la Entidad 
Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable 
MC CONSULTORIAS & CAPACITACION S.A.S. 

ARTICULO TERCERO: En los términos de la resolución 013 de enero 29 de 
2014, la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la 
Ciencia Contable cuya inscripción se ordena, puede 
prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable. 

ARTICULO CUARTO: Para prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable y conservar su condición de Entidad Prestadora 
de Servicios Propios de la Ciencia Contable, la Persona 
Jurídica inscrita debe mantener el porcentaje legal 
mínimo del (80%) de socios que ostenten la calidad de 
Contadores Públicos y sus actividades principales 
descritas en el objeto social, deben ser las relacionadas 
con la ciencia contable. 

ARTICULO QUINTO: 	Notificar la presente resolución al Representante Legal 
de la entidad MC CONSULTORIAS & CAPACITACION 
S.A.S., o a quien haga sus veces, en la dirección de 
notificación Calle 47 N° 39 — 32 Casa 12 de Barranquilla, 
Atlántico. 

ARTICULO SEXTO: 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

40r. 

OSCAR EDU 11.701 ÉTT-FES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

'Proyectó: Javier Caicedo 
Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 0000 8 4 ), 

.2 5 Kv 

Por la cual se autoriza una Inscripción como Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable y se ordena la Expedición de la correspondiente 

Tarjeta de Registro 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 
de 2010 y por la Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. Con Radicado No. 01975930 del 18 de Diciembre de 2014, la señora ALBA 
NORALDY PARADA GOMEZ, Representante Legal de la sociedad GRUPO D 
& P LTDA., compañía legalmente constituida, identificada con NIT No 
830102115-8, solicitó ante la UAE Junta Central de Contadores la inscripción 
del ente que representa como Entidad Prestadora de Servicios Propios de la 
Ciencia Contable y la consecuente expedición de la Tarjeta de Registro; 
solicitud a la que se le asignó el Expediente No 201805. 

2. El día 06 de Febrero de 2015 con número de radicación 4755.15, aporto 
documento solicitando la suspensión provisional del trámite, aduciendo que por 
razones societarias se encontraban en proceso de cambio de naturaleza 
jurídica. 

3. Mediante acta N° 14 de asamblea de accionistas del 04 de Marzo de 2015, 
inscrita el 25 de Marzo de 2015 bajo el número 01923745 del libro IX la 

W 
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sociedad cambio su nombre de GRUPO D & P LTDA., Por el de A & P 
CONSULTORES S.A.S. 

4. El día 09 de Septiembre de 2015, bajo el radicado No. 4755.15, la señora 
ALBA NORALDY PARADA GOMEZ, Representante Legal de la sociedad A & 
P CONSULTORES S.A.S., compañía legalmente constituida, identificada con 
NIT No 830102115-8, solicitó ante la UAE Junta Central de Contadores la 
inscripción del ente que representa como Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable y la consecuente expedición de la Tarjeta de 
Registro; solicitud a la que se le asignó el Expediente No 201805. 

5. Revisada la documentación allegada con la solicitud, se encuentra que la 
sociedad A & P CONSULTORES S.A.S., reúne los requisitos exigidos por la 
resolución 013 de 2014, en concordancia con lo ordenado por el artículo 4° de 
la Ley 43 de 1990, para ser inscrita como Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable. 

6. La persona jurídica solicitante de inscripción cumple además con los 
presupuestos necesarios para que le sea expedida la Tarjeta de Registro 
correspondiente. 

7. El Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en su sesión del 
25 de Noviembre de 2015, como consta en el Acta N° 49, ordenó la inscripción 
de la sociedad A & P CONSULTORES S.A.S., como Entidad Prestadora de 
Servicios Propios de la Ciencia Contable, así como la consecuente expedición 
a su nombre de la Tarjeta de Registro correspondiente. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Inscribir como Entidad Prestadora de Servicios Propios 
de la Ciencia Contable a la sociedad A & P 
CONSULTORES S.A.S., identificada con NIT No 
830102115-8. 

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la expedición de la Tarjeta de Registro número 
dos mil sesenta y cinco (2065) a favor de la Entidad 
Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable 
A & P CONSULTORES S.A.S. 

ARTICULO TERCERO: En los términos de la resolución 013 de enero 29 de 
2014, la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la 
Ciencia Contable cuya inscripción se ordena, puede 
prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable. 

ARTICULO CUARTO: Para prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable y conservar su condición de Entidad Prestadora 
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de Servicios Propios de la Ciencia Contable, la Persona 
Jurídica inscrita debe mantener el porcentaje legal 
mínimo del (80%) de socios que ostenten la calidad de 
Contadores Públicos y sus actividades principales 
descritas en el objeto social, deben ser las relacionadas 
con la ciencia contable. 

ARTICULO QUINTO: 	Notificar la presente resolución al Representante Legal 
de la entidad A & P CONSULTORES S.A.S., o a quien 
haga sus veces, en la dirección de notificación Carrera 
54 D N° 134 — 20 INT 6 APT 404 de Bogotá D.C. 

ARTICULO SEXTO: 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDU 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

Proyectó: Javier Caicedo 
Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
Junta Central de Contadores 

RESOLUCIÓN NÚMERO No 	0 0 0 0 8 4 2 

25 NOV 2015 
Por la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto 

Contra la Resolución No. 199 del 16 de Abril de 2015. 

EL COMITÉ DE REGISTRO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE 
CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 de 2010 y por la 
Resolución No. 498 del 20 de septiembre de 2013, procede a resolver el Recurso de Reposición 
interpuesto contra la Resolución No. 199 del 16 de Abril de 2015, por medio de la cual se niega una 
solicitud de inscripción de una Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable. 

ANTECEDENTES 

El señor HERNANDO VELASQUEZ SANTIESTEBAN, Representante Legal de la firma 
ASESORIAS CONFIT S.A.S., mediante documentación radicada el día 06 de Febrero de 2015, bajo 
el expediente No. 201827 solicitó la inscripción de la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la 
Ciencia Contable ASESORIAS CONFIT S.A.S. 
Teniendo en cuenta la solicitud antes mencionada, el Comité de Registro de la UAE Junta Central de 
Contadores en su sesión del 16 de Abril de 2015, como consta en el Acta No. 34, previo estudio y 
validación de los documentos aportados por la empresa para el efecto, negó la inscripción de la 
Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable ASESORIAS CONFIT S.A.S., toda 
vez que "no fue posible verificar en los libros oficiales la composición societaria de la empresa" por lo 
que no se evidencia el cumplimiento de la resolución 013 del 29 de Enero de 2014 y el artículo 4 de 
la Ley 43 de 1990. 
En consecuencia, el día 16 de Abril de 2015 se expidió la Resolución No. 199 por medio de la cual 
se negó la inscripción de la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable 
ASESORIAS CONFIT S.A.S.; acto administrativo que fue notificado por aviso el día 18 de Julio de 
2015 al señor HERNANDO VELASQUEZ SANTIESTEBAN en su calidad de representante legal de 
la sociedad en mención. 
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Posteriormente, el día 03 de Agosto de 2015 mediante radicado No. 29246.15, el señor HERNANDO 
VELASQUEZ SANTIESTEBAN, obrando en calidad de Representante Legal de la sociedad, 
interpone recurso de reposición contra la Resolución No. 199 del 16 de Abril de 2015, estando 
dentro del término legal para ello. 

En este sentido el día 21 de Agosto de 2015 se profirió auto mediante el cual se decreta la práctica 
de pruebas, donde se ordena "realizar diligencia de inspección y toma de información a la entidad 
ASESORIAS CONFIT S.A.S., identificada con el Nit N° 900587653-3, con la finalidad de corroborar 
la documentación aportada con el recurso de reposición interpuesto contra la resolución 199 del 16 
de Abril de 2015'. En consecuencia se efectuó diligencia de inspección in situ y toma de información 
el día 08 de Octubre de 2015. 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

El señor HERNANDO VELASQUEZ SANTIESTEBAN fundamenta el recurso aduciendo que: "...al 
momento de la visita de verificación se explicó que los libros estaban en trámite de registro ante la 
cámara de comercio de Bogotá, a lo que nos coligieron, que no estaban registrados y que así 
quedaría en el acta. Consideramos que con el documento privado de constitución de la sociedad, se 
hubiera podido constatar la composición accionaria de la empresa". 

Con el fin de brindar soporte el recurso presentado el señor HERNANDO VELASQUEZ 
SANTIESTEBAN, aporta los siguientes documentos: registro del libro de accionistas de la sociedad, 
registro de libro de actas de la sociedad, acta de constitución de la sociedad y hoja de registro de 
accionistas. 

PRETENSIONES 

El recurso de reposición interpuesto menciona: "solicitamos llevar a cabo la inscripción de la 
sociedad ASESORIAS CONFIT S.A.S., NIT 900.587.653-3". 

CONSIDERACIONES 

Una vez revisado el recurso de reposición radicado y los documentos adjuntos, se ordena bajo auto 
del 21 de Agosto de 2015 la práctica de pruebas de oficio donde se ordena realizar una nueva 
diligencia de inspección y toma de información, diligencia que se realizó el día 08 de Octubre de 
2015, donde se evidencia en el aparte de contenido del informe y hallazgos que: "la sociedad en la 
actualidad está integrada por un único accionista persona natural que es contador público; según lo 
manifestado por el representante legal de la sociedad. Dicha información fue verificada por la 
comisión en la revisión realizada a la documentación original presentada en la diligencia. 

En la diligencia se evidencio que la sociedad tiene debidamente registrados los libros oficiales de 
accionistas y de actas de asamblea, en la cámara de comercio de Bogotá desde el 06 de Abril de 
2015' 

Así las cosas, se encuentra que la entidad ASESORIAS CONFIT S.A.S. cumple con los parámetros 
establecidos en el Artículo 4 de la Ley 43 de 1990 y lo establecido en la Resolución 013 de 2014 
para ser inscrita como Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable. 

En mérito de lo expuesto, el Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores, 
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RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Revocar en todas sus partes la Resolución No. 199 del 16 de Abril de 2015, 
por medio de la cual se niega la inscripción de la Entidad Prestadora de 
Servicios Propios de la Ciencia Contable ASESORIAS CONFIT S.A.S. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la inscripción de la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la 
Ciencia Contable ASESORIAS CONFIT S.A.S., identificada con Nit No. 
900587653-3. 

ARTÍCULO TERCERO: Expedir a favor de la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 
Contable ASESORIAS CONFIT S.A.S., la tarjeta de registro número dos mil 
sesenta y seis (2066) 

ARTÍCULO CUARTO: En los términos de la Resolución No. 013 de 2014, la Entidad Prestadora de 
Servicios Propios de la Ciencia Contable cuya inscripción se ordena, puede 
prestar todos los servicios inherentes a la disciplina contable. 

ARTÍCULO QUINTO: Para prestar todos los servicios inherentes a la disciplina contable y conservar 
su condición de Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 
Contable, la persona jurídica inscrita debe mantener el porcentaje legal 
mínimo del (80%) de socios que ostenten la calidad de Contadores Públicos .y 
sus actividades principales descritas en el objeto social, deben ser las 
relacionadas con la ciencia contable. 

ARTÍCULO SEXTO: Notificar el contenido de la presente resolución al Representante Legal de la 
entidad prestadora de servicios propios de la ciencia contable ASESORIAS 
CONFIT S.A.S., o a quien haga sus veces, en la dirección de notificación, 
Calle 131 C N° 100 — 83 P 2 en Bogotá D.C. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

OSCAR EDUA D 	ENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

_,Proyectó: Javier Caicedo 
=Reviso: Danilo A. Escobar y 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
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ESPECIAL JUNTA CENTRAL 

RESOLUCIÓN NÚMERO 	00 

21 NOV 2015 
se legaliza reembolso de caja menor 

DIRECTOR GENERAL DE LA 
ESPECIAL JUNTA CENTRAL 

en especial las conferidas por 
Y 

CONSIDERANDO QUE: 

del 03 de Agosto de 2015, se constituyó 
Especial Junta Central de Contadores 

de esta anualidad se efectuaron dos 
M/CTE ($8.700.00) asignados al 

RUBRO DESCRIPCIÓN VALOR POR 
REEMBOLSAR 

A-2-0-4-14 GASTOS JUDICIALES $8.700 

TOTAL GASTOS $8.700 

Que 
menor 
concordancia 

Que 
PESOS 

ARTICULO 
Especial 
M/CTE 

ARTICULO 
Contadores 
primero 

la cuentadante, MAGALY ALEJANDRA MANZANO MEJIA, es la responsable de la caja 
quien 	presentó 	los 	documentos 	necesarios 	para 	la 	legalización 	del 	reembolso, 	en 

con el artículo 13 de la Resolución No.455 del 03 de Agosto de 2015 

por lo tanto se requiere efectuar reembolso por valor de OCHO MIL SETECIENTOS 
M/CTE ($8.700.00) 

RESUELVE 

PRIMERO: Legalizar el reembolso de la caja menor de la Unidad Administrativa 
Junta Central de Contadores, por la suma de OCHO MIL SETECIENTOS PESOS 

($8.700.00), por los gastos generados en el mes de noviembre del 2015. 

SEGUNDO: El Tesorero de la Unidad Administrativa Especial Junta Central de 
realizará el pago correspondiente a la suma de dinero ordenada en el artículo 

del presente acto administrativo. 
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ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE, 

OSCAR "b ÁR» FUE TES PEÑA 
Director General 

Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

Elaboró: Magaly Manzano - Cuentadante 
Revisó: Pilar Acevedo - Asesora. -~¿£-.. 
Revisó: Mónica Liliana Corrales - Asesora Financiera  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCIÓN NÚMERO 00 ü o - u 41, 
3 e NOV 2015. 

Por la cual se ordena el pago de dineros por concepto de remante a Cesantías de la ex 
Funcionaria Luz Mila Vargas Herrera 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En cumplimiento de las funciones señaladas en el Artículo 20 de la Ley 43 de 1990, en 
concordancia con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 1151 del 24 de Julio de 2007, el 

Articulo 9 de la Ley 1314 del 13 de Julio de 2009 y el Decreto 1955 del 31 de Mayo de 2010, y 

CONSIDERANDO QUE: 

La leyes 6 de 1945 y 65 de 1946 y los Decretos 2767 de 1945 y 1160 de 1947 contemplan el 
auxilio de cesantías por tiempo trabajo. 

En el presupuesto general del Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 
vigencia fiscal 2015, existe la partida presupuestal denominada Auxilio de Cesantías a la cual tiene 
derecho el empleado público. 

El Director General de la Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores, autoriza el 
pago de la liquidación de remanente a Cesantías de una ex Servidora Pública que ejercía funciones 
de Asesor (Jurídico), Código, 1020 grado 06. 

Mediante Resolución No 246 de 2005 se nombra en propiedad a partir del 1 de octubre a la Doctor 
Luz Mila Vargas Herrera identificada con la Cédula de Ciudadanía N° 20.896.627 de San Francisco, 
en el cargo de ASESOR (JURÍDICO), CÓDIGO, 1020 GRADO 06. 

LUZ MILA VARGAS HERRERA, identificada con la Cédula de Ciudadanía N° 20.896.627 de San 
Francisco, hizo parte de la planta global de personal de la Unidad Administrativa Especial Junta 
Central de Contadores, desempeñando el cargo ASESOR (JURÍDICO), CÓDIGO, 1020 GRADO 06. 

Mediante oficio No. 00999.14 del 15 de Agosto de 2014, la ex servidora Pública LUZ MILA 
VARGAS HERRERA, identificada con Cédula de Ciudadanía No.20.896.627, presentó su 
Renuncia a la Dirección General de la Unidad Administrativa Especial Junta Central de 
Contadores, a partir del 1 de Septiembre de 2014, al cargo de ASESOR JURIDICO 1020 
grado 06. 
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Mediante Resolución No. 1275 del 20 de Agosto de 2014, el Director General de la Unidad 
Administrativa Especial Junta Central de Contadores, aceptó la renuncia de la mencionada 
funcionaria, haciéndose efectiva a partir del día 1 de septiembre de 2014. 

Mediante Resolución 1421 de octubre 15 del 2014 se ordena el pago de Liquidación de 
Servicios presados a ex servidora pública Luz Mila Vargas Herrera. 

Con el fin de amparar el pago de remanente a Cesantías la oficina de presupuesto de la Unidad 
Administrativa Especial Junta Central de Contadores, expidió el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal N°33215 del 30 de noviembre de 2015. 

De acuerdo con lo anterior, se procedió a llevar a cabo la correspondiente liquidación del remanente 
a Cesantías por concepto de, Prima de Vacaciones, Bonificación por servicios prestados, Prima de 
Navidad y prima de servicios. Por consiguiente, los dineros liquidados corresponden a lo que se indica 
a continuación: 

Valor percibido mensual. 

CONCEPTO VALOR 
Asignación básica $ 3.620.282.00 
Prima Técnica $1.810.141.00 
Total devengado $ 5.430.423.00 

Valor a liquidar por concepto. 

CONCEPTO DE 
LIQUIDACION A 
REMANENTE A 

CESANTIAS 

VALOR 

Prima de vacaciones $ 8.834.835.00 

Prima de servicios $ 470.581.00 

Bonificación 	por 
Servicios Prestados 

$ 1.731.702.00 

Prima de navidad $ 4.015.834.00 
TOTAL 	A 	PAGAR 
CONCEPTOS 
REMANENTE 	A 
CESANTIAS. 	Doceava 
parte. 

$ 1.254.413.00 

TOTAL DEVENGOS $1.254.413.00 
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

En fa Fecha 301/ 1/20,5  compareció ante la Dirección Juridica de la Junta Central 

de contadores --Liz Al, la Va 	5 	(fe rc  
Quien se identificó con la C.C. No 20 - €96 • 6z...3- de .711()cinC 5C0  

Fircia 

con el fin de notificarse personalmente de la resolución gut 

(CC COLft &e_ 20  e antecedl. en constancia de lo cual firma 

y T P No 46. ziol 

En relación con lo expuesto, 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°: ORDENAR EL PAGO DE LA LIQUIDACIÓN: Ordenar a la oficina de Tesorería de 
la Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores, el pago de remanente a Cesantías a 
LUZ MILA VARGAS HERRERA, identificada con la Cédula de Ciudadanía N° 20.896.627 
de San Francisco, la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS TRECE PESOS M/TE ($1.254.413.00), los cuales serán consignados en su 
cuenta de ahorros ° 005570164698 del Banco Davivienda. 

El pago de remanente a cesantias será asumido con cargo al Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal que expida la oficina de presupuesto de la Unidad Administrativa Especial Junta 
Central de Contadores para la presente vigencia. 

ARTÍCULO 2°: VIGENCIA: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Artículo 3°: RECURSOS DE REPOSICION: Contra el presente Acto Administrativo procederá el 
recurso de reposición, que deberá ser interpuesto dentro de lo diez (10) días siguientes, contados 
a partir de la notificación, escrito que requiere de presentación personal y deberá radicarse en la 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores, ubicada en la Calle 96 No 9-A-21 de 
Bogotá, D.C. 

NOTIFIQU ESE Y CÚMPLASE, 

OSCAR 	0 ~PEÑA 
Dir ctor General 

Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

Elaboró: Silvia Londoño, Contratista UAE JC 
evisó: Mónica Corrales Asesora Financiera UAE JC 

' 	evisó: Astrid del Pilar Acevedo, Asesor Código 1020 Iado 06 UAE JCC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCIÓN NÚMERO 00 0 0 _ 8 4 8 
4 DIC 2015 

POR LA CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL - JUNTA 
CENTRAL DE CONTADORES 

En cumplimiento de las funciones señaladas en el Artículo 20 de la Ley 43 de 1990, en 
concordancia con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 1151 del 24 de julio de 2007, 

el Artículo 9 de la Ley 1314 del 13 de julio de 2009 y el Decreto 1955 del 31 de mayo de 
2010, y 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante Decreto 2537 de 1994, se estableció la planta de personal de la Unidad Administrativa 
Especial Junta Central de Contadores. 

El Decreto 3665 de 2006 modificó y estableció la planta de personal de la Unidad Administrativa 
Especial Junta Central de Contadores. 

El artículo segundo del decreto mencionado anteriormente, señala que la planta de personal está 
conformada por once (11) funcionarios, entre los cuales se encuentra el cargo de ASESOR 
CÓDIGO 1020, GRADO 06. 

El mencionado cargo se encuentra vacante ante la renuncia del Doctor Mauricio Umbarila 
Romero, la cual fue aceptada mediante Resolución N°0421 del 29 de julio de 2015. 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 3 del Artículo 47 de la Ley 909, en concordancia con lo 
establecido en el Decreto 4567 del 2011 y de la Resolución N° 145 del 16 de marzo de 2015, 
modificada por la Resolución 0175 del 31 de marzo de 2015, suscritas por el Director General de 
la Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores, la Entidad expidió la Resolución 
0472 del 11 de agosto de 2015, conformando el Comité Evaluador de la aspirante al cargo de 
Asesor Código 1020, Grado 06. 

El día 14 de agosto de 2015, se realizó el Comité Evaluador, respecto de la prueba presentada 
por la Doctora SANDRA LILIANA DUARTE CUADROS, la cual constó de 25 preguntas, cuyo 
resultado fue sobresaliente. 

En cumplimiento de lo señalado el Artículo 3° Decreto 4567 de 2011, se surtió la publicación de 
la hoja de vida de la Doctora SANDRA LILIANA DUARTE CUADROS, en la página web del 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la Republica de Colombia, por el término legal 
de tres (3) días, sin que se haya presentado observación u oposición a la postulación del cargo 
que se provee a través del presente acto administrativo. 
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En búsqueda de mejorar el servicio público entregado por esta Unidad Administrativa Especial, 
así como el cumplimiento de las obligaciones constitucionales, legales y de los fines misionales a 
su cargo, es necesario contar con un titular en el cargo de Asesor Código 1020 Grado 06, para el 
óptimo funcionamiento de la UAE Junta Central de Contadores. 

En consecuencia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRAMIENTO EN PROPIEDAD: Nombrar en propiedad a SANDRA 
LILIANA DUARTE CUADROS, identificada con Cedula de Ciudadanía N° 52.266.698 de Bogotá, 
en el cargo de ASESOR CODIGO 1020 GRADO 06, de la Unidad Administrativa Especial Junta 
Central de Contadores, con efectividad a partir de la fecha de posesión. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ASIGNACION BASICA MENSUAL: La asignación básica en el cargo 
de Asesor Código 1020 Grado 06, corresponde a TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA 
Y OCHO MIL NOVENCIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS ($3.788.988.00) M/CTE. 

ARTÍCULO TERCERO: ACEPTACION DE LA COMUNICACIÓN: En los términos previstos por 
el Articulo 44 del Decreto 1950 de 1973, dentro de los diez (10) días siguientes a la 
comunicación del contenido de la presente Resolución, el nombrado deberá manifestar por 
escrito si acepta la designación. 

ARTÍCULO CUARTO: VIGENCIA: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición y produce efectos fiscales a partir de la fecha de posesión. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

OSCAR EDUARDedÉNYE—PEÑA 
Director General 

Unidad Administrativa Especial 
Junta Central de Contadores 

1?royecto: Diana Guardiola, Contratista UAE JCC 
evisó: Javier Zaldúa Contratista UAE JCC 
evisó: Pilar Acevedo, Asesor Código 1020 Grado 6 UAE JCC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 

22 DIC 2015 

Por medio de la cual se autoriza la inscripción de 
Contadores Públicos y la expedición de su Tarjeta Profesional. 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

CONSIDERANDO 

lo. Que las personas naturales relacionadas por su nombre, apellido y documento 
de identidad en la parte resolutiva de la presente resolución, solicitaron ante la 
UAE JUNTA CENTRAL DE CONTADORES su inscripción como Contadores 
Públicos y la expedición de su Tarjeta Profesional. 

2o. Que revisada la documentación allegada con cada una de las solicitudes de 
inscripción, se encuentra que los solicitantes reúnen los requisitos establecidos 
por la Normatividad vigente al momento de la radicación en concordancia con 
lo ordenado por la ley 43 de 1990 para ser inscritos como Contadores Públicos. 

3o. Que el Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en su sesión 
del 22 de Diciembre de 2015, como consta en el Acta No. 50, ordenó la 
inscripción de mil ochocientos ochenta y tres (1883) nuevos Contadores 
Públicos. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir como Contadores Públicos y en consecuencia 
ordenar a su favor la expedición de la Tarjeta Profesional que los acredita como 
tales, a mil ochocientas ochenta y tres (1883) personas naturales que a continuación 
se relacionan. 
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N° N° Documento _ Inscripaon Expediente 

CARLOS FRANCISCO RIOS BADRAN 1052966169 212131 225322 
MIYERLAY ESCOBAR LOZANO 1059985316 212130 225320 
NATALIA TREJOS ROJAS 1094918371 212129 225317 
MILENA RIVERA CARRERO 1090401020 212128 225310 
DIANA PAOLA CUERVO PEDROZA 1014187254 212127 225301 
YESSICA MARCELA CARMONA MAZO 1036640854 212126 225300 
EDUARDO MORENO NAVARRO 1065588933 212125 225298 
ALEYDA MARIA RUIZ DUQUE 43287902 212124 225295 
JENNIFER ALEJANDRA MARIN GALLEGO 1152444099 212123 225292 
JUANA MARIA AMAYA PAREJO 1064716416 212122 225290 
DIDIER YULIAN RIVERA LADINO 1087487161 212121 225289 
BEATRIZ ELENA TAMAYO ECHEVERRI 42102463 212120 225287 
CLAUDIA ASTRID FONTECHA AMADO 37670181 212119 225286 
JULIO CESAR ESTUPIÑAN PERDOMO 1110529418 212118 225282 
SANDRA MILENA FLOREZ SEQUEDA 1102806349 212117 225281 
DALY YANINA USECHE CHARRY 1016030197 212116 225279 
FREDY FERNANDO ZAMBRANO MATOS 1143356552 212115 225278 
BERMY MINELY VARGAS PALACIO 32564822 212114 225275 
LEIDY CAROLINA VARGAS CORREAL 1110491628 212113 225274 
ERIKA CONSTANZA BAUTISTA RESTREPO 53108516 212112 225271 
ALVARO JOSE RIVERA CARMONA 1047448693 212111 225270 
PAOLA IRENE AGUIRRE DAVILA 42152374 212110 225268 
DORALYA JOHANNA GALINDO CASTRO 52707451 212109 225266 
LIDA AMPARO PESCADOR GUEVARA 66988041 212108 225263 
YULY ALEXANDRA BUITRAGO PARRA 1094904046 212107 225262 
LEIDY XIMENA GUERRON PINTO 59313984 212106 225260 
NELSON STEVEN TABARES GUTIERREZ 1022387702 212105 225257 
PATRICIA NAYELY CASTAÑEDA ESPAÑA 1085898171 212104 225256 
LILIBETH RODRIGUEZ BARRERA 1095915390 212103 225254 
MARTHA CECILIA CONTRERAS HERNANDEZ 1065872554 212102 225253 
JHON FREDY RODRIGUEZ SALAZAR 1070305938 212101 225250 
ANA MATILDE LOBO OVIEDO 30572494 212100 225249 
RUTH MARIELA VILLOTA MERINO 30736258 212099 225248 
SIN DRY PAOLA ORTEGA RENGIFO 1111753309 212098 225244 
JAVIER ADALBERTO BUCHELI GUEPUD 87215802 212097 225242 
YULIANA CAROLINA LINARES JAIMES 1090407100 212096 225241 
RUTH MARTINEZ TORRES 52913132 212095 225240 
ERIKA MILDRETH GUERRERO CALDERON 40333517 212094 225237 
JUAN CAMILO OSSA ARANGO 71265834 212093 225236 
DEISY LORENA TOVAR PARRA 1049628226 212092 225235 
JACQUELINE MORENO LADINO 52756910 212091 225234 
KATHERINE VAN [GAS TAMAYO 32209758 212090 225232 
ERIKA GERALDIN MORALES RODRIGUEZ 1070962772 212089 225231 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 

Calle 96 No. 9A-21 • PBX: (57) (1) 644 4450 • Bogotá D.C. • Colombia 
www.jcc.gov.co   

Página 2 de 43 



      

UNIDAD  ' JUNTA CENTRAL 
ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE CONTADORES 
C) 15112.192 

  

c TODOS POR UN 

NUEVO PAÍS 
PAZ IQUIDAD LDJIACO.  

C3A-GD-FT-017 

   

n fl 

44 KAREN PATRICIA ORTIZ BOLAÑO 1073811210 212088 225229 

45 VICTOR HUGO GAITAN TRIANA 79785124 212087 225228 

46 WILLIAM FERNANDO CAITA MUÑOZ 79450135 212086 225227 

47 HECTOR MAURICIO SERNA ARENAS 15439826 212085 225226 

48 DIANA ISABEL PEREZ CE LIS 1075541740 212084 225222 

49 KAREN LORENA MOLINA SOLAQUE 1018458557 212083 225219 

50 SINDY PAOLA ARTEAGA MERCADO 1040361190 212082 225216 

51 GLADYS PATRICIA SEPULVEDA MARTINEZ 43927839 212081 225214 

52 JOHANNA CRISTINA OSPINA MONTES 43180831 212080 225213 

53 LICETH LORENA GARCIA PUENTES 1091665255 212079 225212 

54 LILIA ROSA MOLINA LLERENA 32789131 212078 225210 

55 MIGUEL ANGEL DE FEX LORA 72348784 212077 225209 

56 INGRID GABRIELA TIMARAN 37086561 212076 225207 

57 ALEXANDER RAFAEL MANOTAS TORRES 72225453 212075 225205 

58 BIVERLIS ZUÑIGA BALLESTEROS 45550323 212074 225203 

59 LEYDYS MARGARITA ORTIZ CARBONELL 36386423 212073 225200 
60 ANGELA CAROLINA ARCINIEGAS BERNAL 1110499774 212072 225198 
61 SERGIO ANDRES OLIVERA CARDENAS 1121868361 212071 225197 
62 NELLY KATHERINE GOMEZ BAUTISTA 1098678547 212070 225196 
63 KAREN PAOLA OVIEDO CUETO 64450770 212069 225194 
64 MARTHA ISABEL BOTE LLO MORA 28352589 212068 225193 
65 GIANNINA KARINA GUTIERREZ PALENCIA 55225560 212067 225191 
66 ELILIA ROSA DAGOBETH RIVAS 64568459 212066 225190 
67 YESENIA SERNA MONTOYA 31601262 212065 225187 

GONZALEZ 
68 

MARTHA STELLA ZULETA 66704829 212064 225185 
69 RUDDY XIMENA GOMEZ URREA 1030622516 212063 225184 
70 JOHANNA CAROLINA NOCUA MENDOZA 1118535423 212062 225183 
71 FABIO ALBERTO SILVA LAGUADO 91159512 212061 225181 
72 JENNY ALEXANDRA LAR ROTTA RIVERA 63557897 212060 225177 
73 AYLEEN JOHANA DIAZ ATU ESTA 1082909748 212059 225175 
74 SERGIO FERNANDO ROJAS SEPULVEDA 1098734221 212058 225174 
75 MAYRA ALEJANDRA BLANCO BUELVAS 1044421282 212057 225173 
76 JEIMY SOFIA HERNANDEZ MARTINEZ 43978092 212056 225172 
77 VARELIS BRAVO MARTINEZ 32742239 212055 225171 
78 JARILIS VANNESA TABARES 44005410 212054 225170 
79 SONIA ESMERALDA ZAMBRANO CORREA 37713826 212053 225169 
80 ELIZABETH CORREDOR MEJIA 37948217 212052 225166 
81 SHIRLEY JOHANNA MENDOZA JACOME 1090419971 212051 225165 
82 MARIA FERNANDA TABARES TRUJILLO 1032461271 212050 225164 
83 YUDY STELLA VARGAS GONZÁLEZ 63532640 212049 225163 
84 LEIDY VIVIANA ARANGO CHAPETA 1098606819 212048 225162 
85 MILTON ENRIQUE PEÑALOZA HERRERA 1045696324 212047 225161 
86 SHIRLEY KATHERINE MORALES GALVIS 1098636673 212046 225159 

87 MARTHA LUCIA GARCIA GARCIA 63510436 212045 225158 
88 ANAYIBE PAEZ CANACUE 1024521520 212044 225157 
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89 AIDE YURANI MORENO GUAYARA 38210081 212043 225156 
90 JULIANA ANDREA VELEZ HERRERA 1128447299 212042 225155 
91 ERIKA JUBETTED RODRIGUEZ GARAVITO 1024528069 212041 225152 
92 YESSICA PAOLA LOPEZ SUAREZ 1098638945 212040 225151 
93 DELIMAR GARCIA DE LA CRUZ 1065607720 212039 225143 
94 JENNI ALEJANDRA CONTRERAS FAJARDO 1014179909 212038 225136 
95 CAROL BRIYITH LUNA DUARTE 1030601238 212037 225135 
96 HERNANDO ENRIQUE AGUILAR CORONADO 1128272891 212036 225134 
97 LINA MELISSA GONZALEZ ROJAS 1073605195 212035 225132 
98 DIANA LISSETH URIBE PELAYO 1052387712 212034 225130 
99 LEZLY PAOLA RODRIGUEZ BAEZ 1013603595 212033 225129 

100 VIVIANA MARIA RODRIGUEZ ACEVEDO 43220986 212032 225127 
101 YOHANA PATRICIA MONTESINO SAEZ 1067884195 212031 225126 
102 JACQUELINE PICO ACERP 52080813 212030 225124 
103 XIOMARA SMITH CASTELLANOS LEON 37182732 212029 225123 
104 MILENA NIÑO ORTIZ 60264641 212028 225122 
105 DENIVIT DE LAS NIEVES PEREZ SALGADO 22897809 212027 225120 
106 SINDYJULIETH ORTIZ GIRA LDO 1098612843 212026 225118 
107 YOLANDA PATRICIA RUIZ MONCADA 31565593 212025 225117 
108 ANGELICA MARIA LOPEZ ARRIETA 32869905 212024 225116 
109 LINDA MARCELA HEREDIA MORENO 1040740967 212023 225114 
110 YEISON FERNANDO MARTINEZ CASAS 1026261234 212022 225111 
111 ZORAYDA FORERO POVEDA 1115733067 212021 225110 
112 ANGELICA MARIA GARCIA HERRERA 1069583070 212020 225108 
113 STEPFNIA ORDOÑEZ PEREZ 1151938693 212019 225107 
114 ERIKA AGUIÑO CARDENAS 1144049997 212018 225106 
115 JHONATHAN ALVARADO TRIANA 1024511954 212017 225104 
116 CRISTHIAN CAMILOA FORERO TORRES 1030531723 212016 225102 
117 MONICA LILIANA RAM IREZ RODRIGUEZ 53176887 212015 225101 
118 DANIELA ANDREA DIAZ BAR RAGAN 1136884551 212014 225098 
119 BLANCA CELINA VELOSA VELOSA 52751471 212013 225097 
120 JUAN PABLO GALLEGO VELASQUEZ 70853163 212012 225095 
121 KATHERINE PAOLA GONZALEZ MORE 1102844449 212011 225094 
122 DEISSY PAOLA CORTES PACHON 1016010096 212010 225093 
123 ROSMELIA DE JESUS COBAS MERCADO 26880238 212009 225092 
124 MARTIN LEON CASTI BLANCO 1018402583 212008 225090 
125 LUZ DARY GONZALEZ TEJEDOR 52828355 212007 225089 
126 GLORIA ELENA SIERRA SANTOS 37618758 212006 225087 
127 PAULA ANDREA ECHEVERRY GIRALDO 1045019930 212005 225086 
128 KAREN JESSELL HERNANDEZ JIMENEZ 1030611984 212004 225082 
129 OMAIRA GARCIA DIAZ 37860682 212003 225081 
130 DANIELA OSORIO JIMENEZ 1098696239 212002 225079 
131 JHON JUVENAL RIN CON MENESES 88264331 212001 225078 
132 ANDREA CAROLINA CAÑAVERAL TARAZONA 1095927850 212000 225077 
133 EMMA EUGENIA RUBIO CERPA 22515486 211999 225076 
134 DIANA MARIA CRISTANCHO CABALLERO 1098661117 211998 225074 
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135 MARISOL ARIAS CASTRO 43191850 211997 225073 

136 ELIZABETH SILVA GONZALEZ 1014199216 211996 225072 

137 KEYLA DANIELA RODRIGUEZ GUTIERREZ 1090456433 211995 225071 

138 EDWIN BENITEZ RAM IREZ 94444295 211994 225066 

139 CRISTIAN STEVEN CUERVO SANCHEZ 1016044053 211993 225063 

140 YULI TATIANA CORTES LAGOS 1022339581 211992 225059 

141 LINA MARIAM AGUDELO ARAUJO 1116247086 211991 225058 

142 DIANA MARCELA JIMENEZ BAQUERO 53154393 211990 225057 

143 YEINNER XIOMARA PEÑA TORRES 52448979 211989 225055 

144 LINA MARIA RAM IREZ VALENCIA 29363645 211988 225053 

145 CAROLINA CARABALI TORRES 1144172228 211987 225052 

146 CARMEN ADRIANA BASTANTE CORDOBA 1085267320 211986 225051 
147 LEIDYJOHANNA CORTES CASTILLO 1013613393 211985 225050 
148 DIANA PATRICIA CERRA VERDEZA 52308153 211984 225046 
149 LEANDRA PATRICIA VELASQUEZ YARCE 32562465 211983 225045 
150 CHARLY YORLEYDI MURILLO SERNA 35697409 211982 225044 
151 ANGELA MARIA LOPEZ URRUTIA 1112930628 211981 225043 
152 MYRIAN SANTANA HERRERA 51817570 211980 225038 
153 MARIA EUGENIA HURTADO ARRUBLA 43687913 211979 225035 
154 PAULA MILENA MORALES PAVAS 1152684615 211978 225032 
155 OLGA LILIANA CARDE NAS TABARQUINO 24585311 211977 225031 
156 EDNA BEHETSALIN VARGAS ORTIZ 37548671 211976 225029 
157 MARIA VICTORIA VILLOTA OTALORA 31324080 211975 225026 
158 RUBEN DARIO GENES GONZALEZ 1073822470 211974 225023 
159 DARWIN JOSE PLATA GUERRA 1118880519 211973 225020 
160 YENNY FERNANDA CASTRO RAM IREZ 38795470 211972 225017 
161 OSCAR FABIAN BALLESTEROS NIÑO 3171962 211971 225013 
162 MARIA ELIZABETH MORENO 1051336274 211970 225012 
163 AZUCENA GIL GARCIA 1040037561 211969 225010 
164 LUCELIA GONZALEZ TAUSA 40938650 211968 225008 
165 LADY VIVIANA AREVALO TARAZONA 1072642364 211967 225007 
166 EDINSON DE JESUS MARIN MURILLO 79741786 211966 225006 
167 ONELIA MARIA PEREZ 50983344 211965 225005 
168 ROSA ELENA PINTO EPIAYU 40984313 211964 225001 

ADRIANA MERCEDES 
169 DE LOS ANGELES MENDEZ LOSADA 26442372 211963 224998 
170 ENDERSON TABARES GARCIA 6343663 211962 224997 
171 LEYDYJOHANA GRANADA PLAZAS 67030646 211961 224996 
172 MARILUZ MERA IDARRAGA 29115762 211960 224995 
173 JENIFER TELLEZ ORTIZ 1140815427 211959 224994 
174 LEIDY HERRERA DUCUARA 1012360910 211958 224993 
175 JAIME SEGUNDO RAM IREZ GONZALEZ 72310385 211957 224992 
176 JOHANNA LENIS GALINDO 1114816127 211956 224991 
177 ULISES LEONEL ROJAS RUMBO 1119837558 211955 224990 
178 FREDY ALONSO SIERRA COCA 11446359 211954 224988 
179 PAOLA ALEXANDRA MENDOZA MOGOLLON 1121900963 211953 224986 
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180 ZORAIDA GRISALES 52474707 211952 224985 
181 SANDRA LILIANA MONTOYA DIAZ 1075872133 211951 224982 
182 CONSUELO FERNANDEZ CAMACHO 35415699 211950 224980 
183 NEYI ARACELY GUERRERO HERNANDEZ 55067317 211949 224979 
184 LISSETH LORENA MATTOS ESCALANTE 1091653177 211948 224974 
185 LAURA INES BARBA RAM IREZ 65762267 211947 224970 
186 HERNAN DARIO SAAVEDRA FORERO 1110474100 211946 224969 
187 JOSE FERNANDO GUTIERREZ GARCIA 93451092 211945 224968 
188 OSCAR ANDRES RODRIGUEZ LOPEZ 94304232 211944 224967 
189 OLGA LUCIA QUINTERO LOZANO 55164956 211943 224966 
190 MAIRA ALEJANDRA SÁNCHEZ ENCISO 1098631732 211942 224965 
191 MAGDA BEATRIZ PASACHOA MENDEZ 37861187 211941 224964 
192 VAN ESSA SAMAR CHAUSTRE SIERRA 1094163889 211940 224963 
193 VIVIANA ALZATE BENAVIDES 31321547 211939 224962 
194 JESSICA MARCELA CAMELO VACA 1102355623 211938 224961 
195 ANGELMIRO GARCIA BLANCO 79276125 211937 224960 
196 DIANA CAROLINA BAYONA REMOLINA 1134929005 211936 224959 
197 VIVIANA ALEJANDRA SANCLEMENTE ROMAN 31449611 211935 224958 
198 SULMA FRANCY IGLESIAS MOLINA 52928245 211934 224957 
199 LEONIDA RAMOS PINEDA 1013620724 211933 224955 
200 HERICA VIVIANA PEREZ RODRIGUEZ 53167588 211932 224954 
201 JOSE PASTOR ROJAS MARTINEZ 80061495 211931 224953 
202 KAREN LORENA LOPEZ PATIÑO 1032395241 211930 224950 
203 MANUEL ALEJANDRO TOVAR ROJAS 1032411856 211929 224948 
204 JAZMIN ADRIANA REALPE RIVERA 1130673355 211928 224946 
205 DIANA LILIBET VIDUEÑEZ 1094164053 211927 224945 
206 KATHERINE BUITRON ZAFRA 38563610 211926 224943 
207 ANGELICA MARIA LONDOÑO OSPINA 38888626 211925 224940 
208 JOHANA ANDREA VITONCO PEÑA 31643528 211924 224939 
209 CLAUDIA ISABEL DE LA HOZ RODRIGUEZ 32789701 211923 224935 
210 CAROLINA CARDONA SANTANDER 1144048586 211922 224934 
211 LILIANA DE JESUS CANABAL GUZMAN 1128055274 211921 224933 
212 MIRIAN CUENU OCORO 1059445751 211920 224932 
213 VICTORIA EUGENIA PIZARRO ZULETA 66803819 211919 224931 
214 DIEGO ALFONSO HERNANDEZ SILVA 1030609231 211918 224924 
215 DIANA LISBETH VILLAN HERNANDEZ 1090397891 211917 224923 
216 DIANA CAROLINA OROZCO HIGUERA 1090412154 211916 224922 
217 VICTORIA EUGENIA LOPEZ HOYOS 1053800770 211915 224920 
218 LINA MARIA PARRA CASTI BLANCO 1053610525 211914 224918 
219 YENNY PATRICIA RUEDA CALA 37947692 211913 224917 
220 FANNY MARIÑO SOLEDAD 27602083 211912 224914 
221 NUVIA MARIN MORALES 40414929 211911 224912 
222 LILIANA AMPARO DUARTE DAZA 41181476 211910 224911 
223 VICTOR HUGO CORDOBA PANTOJA 1085289824 211909 224909 
224 WILLIAM IVÁN VARGAS CABIATIVA 79870805 211908 224908 
225 SANDRA JIMENA ESTRADA SANCHEZ 1087406752 211907 224907 
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226 JUAN SEBASTIAN ESPINOSA RODRIGUEZ 1110548649 

227 ADRIANA PEÑA MILLAN 66774879 

228 NELCY DANY ESCOBAR MELO 27303028 

229 KAREN MELIZA RUEDAS QUINTERO 1013613264 

230 PAOLA ANDREA MARIN RAM IREZ 1016009727 
231 YOBAN JAVIER CARRION GIL 79800996 
232 LADY ALEJANDRA PEREZ NIÑO 1024473300 
233 SONIA PATRICIA MORALES HERRERA 1010162319 
234 NICOLAS SANCHEZ VARGAS 1110505440 
235 ROGER JOSE VEGA GONZALEZ 79727853 
236 ROBINSON ALBEIRO RIOS SANCHEZ 79006041 
237 INGRID NATALY MORENO BAUTISTA 1022342611 
238 EDITH NAYIBE CARANTON FORERO 1022377472 
239 NIVIA MARISOL ESTACIO PALMA 1085920062 
240 SANDRA XIMENA HERNANDEZ 39732045 
241 YEISON FERNANDO RIVAS MURILLO 1076818438 
242 SAIDA LILIANA PABON TORRES 37840317 
243 LUZ ALBA DIAZ MELGAREJO 27806919 
244 JANNIER CALDERON CASTILLO 1143939839 
245 BELCY YULIETH BONILLA DURAN 1092343954 
246 GREYS CAROLINA RODRIGUEZ CONTRERAS 1030551583 
247 EDITH MABEL JAIMES BASTO 37844704 
248 JESICA CAROLINA RAM IREZ ALZATE 1111783613 
249 MARYURY LIZETH ARGU ELLO VALERO 1098697729 
250 ASTRID MARIA MORENO MONSALVE 43733441 
251 JASMIN BALLESTEROS MURCIA 63560735 
252 ANGELICA JOHANNA NUÑEZ PAREDES 1143834430 
253 LISETH TATIANA DOMINGUEZ RUEDA 1098621213 
254 ALIRIA ANTE CASTRO 31865762 
255 YULY ALEJANDRA VARGAS PEREZ 1126452351 
256 CLAUDIA ELIZABETH NASTUL GALVIS 37085384 
257 MARIEL VICTORIA MOYA CAICEDO 1059909563 
258 ORLANDO ARANGO CARDONA 94285117 
259 ANGIE NATALY PEREZ JURADO 1015417320 
260 NANCY ANGELICA SALAMANCA MARENTES 35529757 
261 TANIA MARCELA LEON CASTILLO 1010201970 
262 FERNANDO CORONADO RAM IREZ 4192160 
263 LEWIN BET CASTILLA TORRES 1044925010 
264 ELSA SANCHEZ VARGAS 39633970 
265 LUISA ADRIANA TORRES ROJAS 52464887 
266 ERIKA PAOLA PIRA PEÑA 1099210406 
267 LADY JOHANA LOZANO ARANGO 65719809 
268 JANNETH MOTTA LONDOÑO 52472081 
269 CINDY PAOLA VALENCIA CUELLAR 1026274741 
270 JHON RODRIGO MARTINEZ PRIETO 94061733 
271 EDUARDO FERNANDO TOVAR ORTEGA 1045703893 

211906 224905 
211905 224900 
211904 224896 
211903 224893 
211902 224890 
211901 224887 
211900 224885 
211899 224883 
211898 224880 
211897 224879 
211896 224878 
211895 224877 
211894 224876 
211893 224875 
211892 224874 
211891 224872 
211890 224871 
211889 224869 
211888 224867 
211887 224866 
211886 224864 
211885 224862 
211884 224861 
211883 224860 
211882 224859 
211881 224858 
211880 224857 
211879 224856 
211878 224855 
211877 224854 
211876 224850 
211875 224844 
211874 224843 
211873 224841 
211872 224839 
211871 224837 
211870 224834 
211869 224833 
211868 224832 
211867 224831 
211866 224830 
211865 224828 
211864 224827 
211863 224826 
211862 224824 
211861 224821 
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272 KEYDY PAOLA VERGARA ARDILA 1140833220 211860 224820 
273 MARTHA LUCIA GARCIA CAÑATE 1129508851 211859 224818 
274 GERMAN EUGENIO CANTILLO FRUTO 1043871765 211858 224817 
275 ELVIRA ELENA ZAGARRA REYES 22524910 211857 224816 
276 LIZETH VAN ESSA AGUIRRE BERMUDEZ 1060650598 211856 224814 
277 DIANA MARCELA RAM IREZ SUAREZ 1090424147 211855 224811 
278 VANESSA ISABEL TAPIAS RODRIGUEZ 1082868094 211854 224810 
279 OSCAR DARIO SALAZAR MARTINEZ 14478721 211853 224808 
280 CHRISTIAN CAMILO TELLEZ HUERTAS 1032361123 211852 224805 
281 CARLOS ANDRES BENITEZ CORONADO 1063357727 211851 224804 
282 YOHANNA MARCELA MORENO SANCHEZ 1121895669 211850 224800 
283 DANIEL ALBERTO TABORDA BAÑOL 1088299799 211849 224797 
284 ERIKA MILENA REINA HERRERA 30083758 211848 224796 
285 CINDY PAOLA PEREZ MONTALVO 1066734364 211847 224795 
286 KAREN ANDREA VILLADA MURIEL 1088312048 211846 224794 
287 SONIA MATIAS MONTOYA 33967053 211845 224792 
288 EDWARD GIOVANY RIAÑO ROJAS 1014216644 211844 224791 
289 LEYDI YOHANA GARCIA CAMPO 29775747 211843 224790 
290 ANGELICA JANETH BRACAMONTE GAZABON 32769058 211842 224789 
291 MARLEY LOPEZ RIOS 1118548059 211841 224786 
292 SANDRA MILENA CARDE NAS LUJAN 1128424703 211840 224785 
293 JHENNY MARCELA FLOREZ 65795460 211839 224784 
294 INGRID MARYOLY MEDINA GARCIA 1069741313 211838 224783 
295 MANUEL APACHE 1110462499 211837 224782 
296 JUAN MANUEL GRANADOS HERNANDEZ 1090381962 211836 224780 
297 JIRLEY YOFANIA AGUDELO GARCIA 1036618952 211835 224778 
298 VIVIANA JARAMILLO VINASCO 1037580060 211834 224776 
299 MARIA SENOBIA AGUDELO GOMEZ 32393166 211833 224774 
300 FABIAN ARMANDO FONSECA PALENCIA 1128060387 211832 224773 
301 ANDRES FERNANDO DUEÑAS BASTI DAS 1080901335 211831 224772 
302 YESICA ALEXANDRA CARDONA YEPES 1094905530 211830 224768 
303 JOHN SEBASTIAN VALLEJO RESTREPO 1042766283 211829 224766 
304 LUIS FERNANDO VARGAS JULIO 1040356048 211828 224765 
305 DANNY JULIAN URREGO YEPES 1152435846 211827 224761 
306 DIANA CAROLINA RAM IREZ CONTRERAS 1087989055 211826 224757 
307 LUZ MALBY MORA SALCEDO 66872888 211825 224756 
308 YESID PINZON GUTIERREZ PONGUTA 80154638 211824 224754 
309 LAURA MARINA PINZON CIFUENTES 1022954402 211823 224753 
310 NANCY LILIANA GALLO GIRALDO 42153877 211822 224752 
311 JUAN DANIEL IDARRAGA MUÑETON 1088245680 211821 224751 
312 SANDY MILEYDY ASCANIO PEREZ 1091660304 211820 224750 
313 YUSVELY PAOLA RATIVA ROMAN 1090452560 211819 224749 
314 NORMA CONSTANZA VARGAS CAMACHO 1070972741 211818 224747 
315 NUBIA PAOLA POVEDA MONTAÑO 20985784 211817 224744 
316 CLAUDIA XIMENA RIVAS GARCES 26472395 211816 224743 
317 ANGELICA DEL PILAR MOLANO ARAQUE 52825291 211815 224742 
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318 KARELL GISSEL BELTRAN VELOZA 1018423427 211814 224739 
319 DIANA CAROLINA RODRIGUEZ ROA 1033686303 211813 224737 
320 ANGELA PATRICIA GUTIERREZ GAITAN 1110495991 211812 224736 
321 FARIDT JIMENEZ JOVEN 79495782 211811 224735 
322 NEIFER CORDOBA MOSQUERA 1007737393 211810 224734 
323 KAREN YISETH PALACIOS MOSQUERA 1077428279 211809 224732 
324 ELIANA KATERINNE QUINTERO ZAPATA 1037580698 211808 224731 
325 JONATHAN PARRA CUERVO 1075230596 211807 224729 
326 JUAN JOSE CHAVES CASTRO 1085914899 211806 224728 
327 PEDRO LUIS MADERA MONTES 1102850841 211805 224726 
328 WILSON ANTONIO PEREZ ORE LLANO 1081914208 211804 224725 

329 OMAIDA LUZ ZUÑIGA SUAREZ 1067864487 211803 224724 
330 MARIA DE LA CRUZ OROZCO CARDENAS 46672484 211802 224723 

331 PAOLA ANDREA SOTO ROJAS 37390287 211801 224722 
332 ILSA YANETH CONTRERAS SANDOVAL 60396841 211800 224720 

333 ALBERT EDUARDO PINEDA CAMACHO 1098657969 211799 224719 
334 DIANA CAROLINA REYES RODRIGUEZ 33377999 211798 224717 
335 HERSON YOHAN VALENZUELA CAMACHO 1075270518 211797 224716 
336 FRANCELINE BEJARANO GAMBOA 1144042520 211796 224714 

337 EDWIN JARAMILLO MARQUEZ 1116256625 211795 224713 
338 LEYDY KATHERINE ARIAS ARIAS 1090441481 211794 224712 

339 LUZ DARI OMAÑA GELVES 60441961 211793 224710 
340 SOL MARIA RIVAS GUARNIZO 55130842 211792 224709 
341 MARIBEL CUERVO QUINTERO 1049612604 211791 224708 
342 BLANCA LUZ RAMOS JIMENEZ 1071143332 211790 224706 
343 EDILSON ALBERTO JIMENEZ CASTRO 1082127119 211789 224705 
344 ANDRES FELIPE SAN MIGUEL HERNANDEZ 1098742788 211788 224699 
345 DIANA CAROLINA ESPARZA SIACHICA 52782036 211787 224697 
346 ESTEBAN RAFAEL DURAN RIVERA 1045697045 211786 224695 
347 DIANA CAROLINA ROJANO SANDOVAL 1093742147 211785 224693 
348 ANA LUCIA JURADO OBANDO 36751092 211784 224692 
349 LEIDY PATRICIA RODRIGUEZ PIÑE ROS 53061491 211783 224691 
350 LENY MILENA CALDERON CAMPOS 37899493 211782 224690 
351 SANDRA YOHENI ESPITIA CARREÑO 28469546 211781 224687 
352 MELBA BETSABE ROCHA GUERRERO 1100812481 211780 224686 
353 FRANYURY ANDREINA VILLAM IZAR RODRIGUEZ 1090457227 211779 224684 
354 CAROL VIVIANA MENDOZA PULIDO 52953572 211778 224682 

355 LEYDEN ELIANA EGUIS JIMENEZ 57461777 211777 224681 
356 ELIS NATALIA BALLEN BARRERA 35353798 211776 224678 

357 OLGA LUCIA CASTILLO SANTANA 52209164 211775 224677 
358 CARLOS JOSE LIEVANO REINA 1069736991 211774 224676 

359 LUIS ARMANDO CONSUEGRA ARENAS 1143131766 211773 224675 
360 LOIS ESTHER SANTA AVILA 1129515006 211772 224672 
361 ERIKA PAOLA MURCIA SOLER 1030573994 211771 224671 
362 ANGELICA MARIA HERRERA AHUMADA 1016002356 211770 224670 

363 DIANA LUCIA GONZALEZ GARZON 1026282138 211769 224669 
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364 BERNARDA LUCIA AYALA MENDOZA 51664726 211768 224667 
365 JEIMY CATHERINE BERNAL ACERO 52957046 211767 224665 
366 YOLY ANGELA ROJAS RODRIGUEZ 1069742991 211766 224663 
367 DIANA MARCELA SERNA RINCON 52846613 211765 224662 
368 VICTOR ALFONSO PINEDA PAVA 72246392 211764 224659 
369 ELIANA YESSENIA DIAZ TORRES 1144032158 211763 224658 
370 JEYSON HUMBERTO PARRA BELTRAN 1033742500 211762 224657 
371 FRANCY JENNY GORDILLO CASTELLON 40411164 211761 224656 
372 IVAN CAMILO VELASQUEZ PACAVITA 1023923499 211760 224655 
373 MONICA VIVIANA BRAVO BENAVIDES 1144032395 211759 224653 
374 JORGE AMILKAR DUARTE LIZARAZO 1094163443 211758 224652 
375 MARTHA ISABEL JIMENEZ BUCURU 29182308 211757 224651 
376 MONICA ALEJANDRA PINTO RODRIGUEZ 1032429876 211756 224650 
377 MARLEN VALENCIA JARAMILLO 31713664 211755 224649 
378 JULIO CESAR CAICEDO MOJARRANGO 1143838674 211754 224646 
379 MARIA FERNANDA CORREA GONZALEZ 29314627 211753 224645 
380 NANDY PAOLA HURTADO OROBIO 1130599639 211752 224642 
381 JENNIFER TATIANA JURADO PEÑA 1144130269 211751 224641 
382 INGRID YAISURY MUÑOZ RODRIGUEZ 1113254590 211750 224640 
383 KIARA YICETH SALTAREN SALAS 	• 1014237485 211749 224636 
384 ANAMARIA GAITAN LEON 1144033141 211748 224632 
385 YULY KATHERINE SILVA HERNANDEZ 1090383416 211747 224631 
386 JOHN FABER VALENCIA SALGADO 9737621 211746 224630 
387 ORLANDO TORO LEIVA 18412543 211745 224629 
388 DIANA PATRICIA SANTACRUZ SARAZA 41951449 211744 224628 
389 ALEXANDER BAUTISTA VAHOS 1094882218 211743 224627 
390 LUZ MADELEINE PEÑALOZA LOZANO 66949664 211742 224625 
391 DEISY VIVIANA SANABRIA CARVAJAL 33625541 211741 224623 
392 JENIFER ROCIO PEREZ ROMERO 1130623267 211740 224622 
393 DEISY YAZMIN GARCIA FIGUEROA 1098622147 211739 224620 
394 JULIO CESAR ACUÑA AVALA 91474982 211738 224618 
395 LILIANA PATRICIA PATERNINA CABRERA 64895040 211737 224617 
396 ADRIANA XIMENA TROCHEZ MONCADA 29973884 211736 224614 
397 DIANA MARGARITA GALEANO VALLE 1143932835 211735 224612 
398 ANYI YESENIA PORTOCARRERO GRANJA 1085247976 211734 224611 
399 ODALIZ FRANCO ARAGON 31482573 211733 224609 
400 EDISSON FERNANDO GUTIERREZ CARRILLO 1073511017 211732 224606 
401 DIANA MILENA ESCOBAR PUERTA 43658092 211731 224605 
402 SANDRA LILIANA MORENO MERA 29665635 211730 224604 
403 GLORIA AMPARO GARCIA LONDOÑO 66757955 211729 224602 
404 ALBA CAROLINA VILLALBA 1069719651 211728 224601 
405 MARIA DEL MAR ORTIZ MUÑOZ 1061699698 211727 224599 
406 DERLY PAOLIN MENDEZ SIERRA 1022376269 211726 224598 

MARLON MIGUEL 407 
RICARDO MESTRA BERRIO 1067912759 211725 224597 

408 YEIMY MARCELA MARTINEZ SANTANA 1100952276 211724 224596 
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409 LADY JOHANA ORTIZ ROCHA 1076648630 211723 224595 

410 ADRIANA YIRLEI NOVOA HERNANDEZ 1071550058 211722 224592 

411 TATIANA PAOLA ESCALANTE RAMOS 1122646031 211721 224589 

412 LUDY YAJAIRA PEREZ ALARCON 37276169 211720 224588 

413 YENNY CAROLINA PEÑA AMAYA 52787479 211719 224585 

414 JOSE LUIS ACERO MEDINA 1049631173 211718 224584 

415 JULIETH ANDREA MORENO CITA 1030635151 211717 224583 

416 CLAUDIA MARCELA PUENTES ROMERO 1070958602 211716 224582 

417 MAEROSE SANCHEZ TAYLOR 1120980290 211715 224581 

418 YASMIN MENESES DIAZ 1061598469 211714 224577 

419 LUIS FABIAN ALFONSO HERRERA RIVE ROS 1022949678 211713 224574 

420 GLORIA AMPARO CESPEDES CASTRILLON 1035854591 211712 224573 

421 JOHANA DEL CARMEN ACOSTA TORRES 1123625258 211711 224571 

422 JESSICA ALEXANDRA GUTIERREZ JARA 1016032570 211710 224566 

423 GERARDO ALONSO JARAMILLO MONTOYA 8402439 211709 224563 
424 HEIDYJOHANA GUARDO CASTAÑEDA 1121844163 211708 224560 
425 VLADIMIR FERNANDO RIVEROS PIÑEROS 80024377 211707 224559 
426 MAYERLINE ROJAS LADINO 1121708820 211706 224558 
427 DEYANIRA BONILLA CASTAÑEDA 52380717 211705 224557 
428 LAURA PATRICIA PICO CE LIS 1095458436 211704 224554 
429 ALIZ ROSANA LASTRA FREILE 1065609578 211703 224553 
430 NAYIBE MELO CONDE 1093763442 211702 224552 
431 MARIA ELIZABETH SANCHEZ LORA 1036629544 211701 224548 
432 ELIZABETH CASTRO SERNA 1036945513 211700 224541 
433 EDDIE FERNANDO CORTES ARANGO 1130619772 211699 224539 
434 JOHN ALEXANDER VELASQUEZ ESCOBAR 93420135 211698 224538 
435 GUILLERMO HERNAN ARBOLEDA BETANCUR 8157601 211697 224537 
436 VANESSA LOPEZ BONILLLA 1128429454 211696 224536 
437 MARTHA LILIANA CASAS PRIAS 30328110 211695 224534 
438 WENDY SOLANO RADA 1110555016 211694 224532 
439 EDUARDO LUIS CURY ROMERO 92538899 211693 224531 
440 LINA MARIA HERNANDEZ RAM IREZ 1069176059 211692 224529 
441 ANDREA HERNANDEZ GUEVARA 30401236 211691 224528 
442 JENNY MARCELA GARZON URREGO 53001478 211690 224526 
443 CLAUDIA MILENA BAYER VILLEGAS 42155326 211689 224525 
444 ANA MILENA ANILLO GUERRA 1062809097 211688 224521 
445 EDGAR MAURICIO GOMEZ SANDOVAL 13541274 211687 224517 
446 MARTHA ISABEL GONZALEZ PALLARES 1124040492 211686 224514 
447 LENIS PATRICIA PEREZ CLARO 1065582587 211685 224512 
448 CLAUDIA PATRICIA VALENCIA GOMEZ 1020717884 211684 224511 
449 CAROL ANGIE ROJAS HERRERA 1015409256 211683 224510 
450 SANDRA MIREYA LOPEZ PARADA 52706112 211682 224509 
451 WILSON YAMIT VELANDIA SUÁREZ 11258465 211681 224507 
452 JUAN MANUEL REINA MONTOYA 80166883 211680 224506 
453 YUDY ALEJANDRA OQUENDO ALVAREZ 1017152956 211679 224505 
454 GABRIEL ALEJANDRO VELASCO OSORIO 1014194837 211678 224504 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 

Calle 96 No. 9A-21 • PBX: (57) (1) 644 4450 • Bogotá D.C. • Colombia 
www.icc.gov.co   

Página 11 de 43 



' JUNTAUNIDAD 	CENTRAL 
ADMINISTRATIVA 

ESPECIA t DE CONTADORES 
c TODOS POR UN 

NUEVO PAÍS 
*0 IDC&CI0 

455 ANYULY FANNERY BANOY SARMIENTO 1069736062 211677 224502 
456 KATHERINNE MORANTES BOTE LLO 1072661776 211676 224501 
457 TEMILDA PARDO RUIZ 52202496 211675 224500 
458 JOHANNA CRISTINA TORRES GONZALEZ 1128441283 211674 224499 
459 MARTA CECILIA SALDARRIAGA 39407954 211673 224494 
460 LILY ANDREA BERRIO :LOREZ 43166209 211672 224489 
461 LUIS ALFONSO COLONIA SANCLEMENTE 1113632692 211671 224488 
462 YOANA PAOLA ZABALA MEDINA 32561926 211670 224487 
463 ASTRID DADYANA GUZMAN IV1ARTINEZ 1122121701 211669 224486 
464 ENMANUEL BAYONA ROMERO 1101075274 211668 224482 
465 JOSE REINEL CLAVIJO REYES 11413554 211667 224481 
466 YASMIN CALIXZA CACE RES LEAL 52420363 211666 224480 
467 MARIA ANGELICA FUENTES CACERES 1022348579 211665 224477 
468 NANCY YANIRA RIVE ROS RODRIGUEZ 40434147 211664 224475 
469 LUZ HELENA BECERRA SANCHEZ 1023902801 211663 224474 
470 YULY MARCELA LOPEZ RODRIGUEZ 1053330633 211662 224471 
471 MARLON ANDRES VALERO PADILLA 1102822208 211661 224470 
472 ADRIANA MARIA SANCHEZ SABOGAL 35199267 211660 224469 
473 NYDIA YOLANDA PORRAS BELTRAN 52880409 211659 224466 
474 ANA CLAUDIA LEAL ACEVEDO 42758893 211658 224465 
475 LAURA JOHANA LOPEZ GONZALEZ 1057583076 211657 224464 
476 EDUERTH SALOMON BAQUE RO MEJIA 1033712913 211656 224462 
477 EDWIN DE JESUS DIAZ CARPIO 1065606545 211655 224458 
478 CARLOS GONZALO VARGAS 79898905 211654 224456 
479 KARINA GUERRA GUERRA 36642483 211653 224455 
480 YELSA YURANNY GAMES RODRIGUEZ 1116916203 211652 224452 
481 YOLANNYS BEATRIZ MUÑOZ DURAN 1065651950 211651 224449 
482 ASTRID YANETH VASQUEZ BARRIENTOS 43258974 211650 224446 
483 LIZETH PAOLA MEDINA MORA 1015424212 211649 224445 
484 CARMEN GRACIELA MAESTRE DIAZ 49718475 211648 224444 
485 SEGIO ARTURO GONZALEZ TIBADUIZA 1070963104 211647 224443 
486 MARIA ALEXANDRA MARTINEZ HERNANDEZ 1023909144 211646 224441 
487 JULIAN FERNANDO PINEDA MARULANDA 1128430421 211645 224440 
488 MAYRA ALEJANDRA CORONADO ROMERO 1022378827 211644 224439 
489 MERCEDES CARDEN AS IVIORANTES 28977641 211643 224431 
490 FREDY ALID LOPEZ DELGADO 98393474 211642 224429 
491 ALBA LUCIA BENAVIDES HUERTAS 27253401 211641 224428 
492 JUAN GUILLERMO RODRIGUEZ GUERRERO 1131084456 211640 224427 
493 GUIOMAR ALEIDA FLOREZ SAAVEDRA 52758915 211639 224426 
494 KANDY PATRICIA CORONADO BERNAL 1102835700 211638 224424 

VERONICA DEL 
495 

CARMEN NAVARRO GARCIA 32770511 211637 224423 
496 JOHANNA YULIETH SANCHEZ SÁNCHEZ 1090384642 211636 224421 
497 VIKI JOHANA MARQUEZ CERVANTES 55308540 211635 224420 
498 SANDRA MILENA HERNANDEZ 40326298 211634 224419 
499 GLEIDER JOSE GOMEZ CABALLERO 1043844183 211633 224417 
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cTODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 
PAZ [0.,0.0  

zq eg Q051 A-GD-FT-017 

UNIDAD JUNTA CENTRAL 
ADMINISTRATIVA 

ESPLCIAl I DE CONTADORES ® 11111111119 

5G 

500 LILIANA CAROLINA ORGANISTA DIAZ 53040334 

501 JARLENIS PAOLA SALAS DE LA HOZ 22746747 
502 MARIA CAMILA SANCHEZ BUITRAGO 1022357977 
503 EILLEN JOHANA MANGONES RODRIGUEZ 1063134549 
504 SERGIO ANDRES ORTEGA CORREA 1090455426 
505 BEATRIZ ELENA NAVARRO MEZA 1100547076 
506 BEYER PEÑA GAMBA 7334129 
507 JENNY ELIZABETH DIAZ GARCIA 1010189742 
508 DIANA PATRICIA SARMIENTO ORTIZ 1015431222 
509 ANDREA CRISTINA DIAZ MONTENEGRO 27087811 
510 LORENA CAROLINA OJEDA MARTINEZ 1085275216 
511 MARIA ALEJANDRA RUIZ MERLO 1101689353 
512 NOHEMI PINZON CASTRO 1098647820 
513 ANA ISABEL MONTOYA YEPES 43683870 
514 MARGARITA MARIA ARISTIZABAL MARTINEZ 43713069 
515 DIANA CECILIA PARDO SIERRA 1026289059 
516 MARIA DANIELA FLOREZ JARAMILLO 1037610402 
517 MILDRED YANETH ROA ROJAS 1121881791 
518 ANDRES JIRALDO CABRERA GOMEZ 1014232590 
519 LUZ STELLA LANDINEZ DIAZ 51869139 
520 ADRIANA MARCELA PULIDO IBARRA 52857439 
521 HEIDYJOHANA GUATAQU IRA REINA 52989343 
522 ANDREA CAROLINA ROMERO 53131871 
523 ADRIANA DEL PILAR CASTELLANOS ALARCON 1014177461 
524 JOHANA GOMEZ RODRIGUEZ 29681422 
525 STEFANNY ZULAY ORTIZ 1019055133 
526 JUAN GUILLERMO FERNANDEZ APARICIO 74320538 
527 LUIS ALBERTO NUMPAQUE GOMEZ 1012342456 
528 JOSE MANUEL LANCHEROS HURTADO 1022943280 
529 WENDOLLYJOHANNA CASTAÑEDA REYES 60390364 
530 JUAN CARLOS MORENO RUBIO 1015405191 
531 BRUCE GEORGI BONILLA NARVAEZ 87100419 
532 DIEGO ANDRES ALARCON CASTRO 15386497 
533 YO LIMA PARRA ACEVEDO 1053584916 
534 YURI MARITZA CARDOZO SANDOVAL 1120367182 
535 LEIDYJENNIFER ANGULO GARCIA 1075216737 
536 GISELL CAROLINA LOBO SANTIAGO 1082914905 
537 JESUS ALFREDO VAN EGAS BARRAGAN 1022387889 
538 MIGDALIA YUBELY GAVIRIA PIPICANO 1144025670 
539 JULIANA MARIA ARROYAVE MUÑOZ 1144048853 
540 SANDRA MARCELA AGUIRRE TERAN 1118819486 
541 MILENA YASMIN HE NAO VALENCIA 39449540 
542 MARIA XIMENA RUIZ CRUZ 1085661752 
543 IRENE GALVAN GOMEZ 1010181004 
544 INGRID YOHANA MARTINEZ GARCIA 1130596125 
545 MONICA JULIETH NIETO PINEDA 1031132691 

211632 	224415 
211631 	224414 
211630 	224413 
211629 	224411 
211628 	224409 
211627 	224406 
211626 	224405 
211625 	224404 
211624 	224403 
211623 	224402 
211622 	224400 
211621 	224391 
211620 	224390 
211619 	224388 
211618 	224386 
211617 	224385 
211616 	224382 
211615 	224378 
211614 	224373 
211613 	224372 
211612 	224371 
211611 	224369 
211610 	224366 
211609 	224365 
211608 	224363 
211607 	224362 
211606 	224359 
211605 	224357 
211604 	224353 
211603 	224352 
211602 	224351 
211601 	224349 
211600 	224348 
211599 	224346 
211598 	224344 
211597 	224343 
211596 	224341 
211595 	224339 
211594 	224332 
211593 	224330 
211592 	224329 
211591 	224328 
211590 	224327 
211589 	224325 
211588 	224324 
211587 	224321 
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JUNTA CENTRAL 
DE CONTADORES c TODOS POR UN 

NUEVO PAÍS 

546 JOHN JAMES ORTIZ 
547 LESLIE JULIETH VERDUGO 
548 MARIA FERNANDA LEAL 
549 MARTHA CECILIA REY 
550 YENNI PAOLA VALENCIA 
551 ROBYN DARIO CASTRO 
552 LARIZA DOTNARA ESTRADA 
553 CRISTINA BEATRIZ MASS 
554 NANCY VIVIANA BOCANEGRA 
555 DARLING SOFIA MAESTRE 
556 MAURICIO PEREZ 
557 LINDA ROSA OSPINO 
558 DIANA LORENA LOBOA 
559 ANDRES ORLANDO ANGARITA 
560 LINA MARIA MONCAYO 
561 JENNIFER NATALI PALACIO 
562 DIANA MARCELA QUIJANO 
563 JONATHAN RODRIGUEZ 
564 ZULY MARITZA MUÑOZ 
565 JHON JAIRO RODRIGUEZ 
566 GLORIA ELISA SUAREZ 
567 RICARDO VILLOTA 
568 DANIEL ERNEY MUÑOZ 
569 CATERINE SANTIAGO 
570 ERIKA PAOLA HERNANDEZ 
571 FREDDY ANDRES LOZANO 
572 ROSSANA LARA 
573 GINA MARCELA MUÑOZ 
574 FREDDY ALEXANDER CAICEDO 
575 MAGYUGORIE VALLEJO 
576 JUAN FIDEL CASTRO 
577 SANDRA SOFIA CARREÑO 
578 JHON JAIRO GOMEZ 
579 FRANCISCO JAVIER PAJARO 
580 YEIMMI PAOLA PIRA 
581 ALBIS ELIECER MENA 
582 LIZ ALEJANDRA CAREY 
583 ALEXANDER ARRECHEA 
584 JHOAN ARLEY GUASCA 
585 JOSE ANDRES ORTIZ 
586 SANDRA ROCIO ORTIZ 
587 WILFORT JAVIER GONZALEZ 
588 JESSICA FERNANDA LOPEZ 
589 JULIETH VAN ESSA POLO 
590 JOHN FREDY LOPEZ 
591 ANYI LORENA ORTIZ 

GUZMAN 1012322399 211586 
NIÑO 1016007445 211585 
ROMERO 1020754097 211584 
CASTILLO 40326545 211583 
HERRERA 1088268376 211582 
RAMOS 13071877 211581 
ORDOÑEZ 59832204 211580 
CHARRIZ 1046814235 211579 
LOPEZ 1122133426 211578 
MOLINA 57419348 211577 
CADENA 1015416427 211576 
HERRERA 1082915665 211575 
ANGULO 34609628 211574 
BUITRAGO 1049628499 211573 
GALLEGO 1144164051 211572 
MANJARRES 39492309 211571 
CACERES 35531389 211570 
CAGUEÑAS 1020757848 211569 
SALAZAR 1061720134 211568 
CHACON 94457658 211567 
GALVIS 1023905239 211566 
ROJAS 1144065046 211565 
QUIZA 7727456 211564 
REINA 1069727590 211563 
PENAGOS 1023881737 211562 
GUZMAN 1110487374 211561 
CAMARGO 1065874417 211560 
BONILLA 67039505 211559 
RODRIGUEZ 3147174 211558 
ARBELAEZ 1036946939 211557 
SANCHEZ 7170755 211556 
CORDON 1049636218 211555 
CAÑAS 1098726247 211554 
MIELES 1121326795 211553 
FERNANDEZ 53090515 211552 
MORENO 4845717 211551 
CANTILLO 1049347929 211550 
ASPRILLA 94070971 211549 
VEGA 1112101196 211548 
URBANO 83042029 211547 
BUSTOS 1069744230 211546 
VARON 93456135 211545 
BERMUDEZ 1130638520 211544 
CONTRERAS 1102848686 211543 
CORTES 96332694 211542 
LOPEZ 1130585499 211541 

224319 
224316 
224314 
224312 
224310 
224309 
224308 
224307 
224306 
224305 
224302 
224299 
224298 
224297 
224296 
224294 
224293 
224291 
224290 
224288 
224285 
224282 
224280 
224277 
224276 
224275 
224274 
224273 
224271 
224270 
224267 
224266 
224265 
224262 
224261 
224260 
224258 
224255 
224252 
224250 
224247 
224246 
224243 
224242 
224241 
224240 
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® 1,159:11122 	 c TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 
PAZ leU, 0.0 IDUCAC.(5, 

1-1 9 	GA-GD-FT-017 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ESPECLAI 

JUNTA CENTRAL 
DE CONTADORES 

592 HECTOR DAVID LEON RODRIGUEZ 1019040137 211540 224235 

593 JUAN FERNANDO JARAMILLO HENAO 1036942566 211539 224232 

594 LUIS FERNANDO TORO HERRERA 1036934771 211538 224230 

595 ANGIE ANDREA GARCIA MAYO RGA 1069745453 211537 224229 

596 LEONIS ESTHER DIAZ MURILLO 50914259 211536 224228 

597 IVONNE YOLIMA HUERTAS ROLDAN 52783744 211535 224224 

598 EDILMA CAÑAS GONZALEZ 27751880 211534 224223 

599 LORENA CARDENAS RO BAYO 1022346040 211533 224220 

600 ANA MARIA RAM IREZ ARANGO 1053805290 211532 224216 

601 TERESA DIAZ MAZA 45565189 211531 224214 

602 NANCY YANNET VARGAS CASTRO 52534933 211530 224211 

603 MARYURY FIGUEROA GOMEZ 29567986 211529 224209 

604 JEAN CARLOS MARTINEZ PIÑ ERES 79169232 211528 224206 
605 MAYRA ALEJANDRA GUTIERREZ DELGADO 1093759292 211527 224197 
606 BLEYDIS JOHANA AREVALO CHAVEZ 1050920013 211526 224195 
607 YAZMIN ROJAS MARTINEZ 1088005032 211525 224194 
608 YURI ANDREA TORRES AUDOR 26576430 211524 224193 
609 JHON ALEXIS BUENDIA CONTRERAS 88253399 211523 224192 
610 STEFANY LIZZETH URIBE DELGADO 1098679484 211522 224191 
611 JESUS ANTONIO DURAN FLOREZ 1090444633 211521 224189 
612 LUZ ANGELICA MACHUCA DUARTE 1096949524 211520 224188 
613 MARIA FERNANDA CASTAÑEDA FERNÁNDEZ 1090443857 211519 224187 
614 NELSY SOFIA CARDENAS CARREÑO 1098673791 211518 224186 
615 JULIETH DANER JIMENEZ ROJAS 1098700646 211517 224183 
616 MELISSA CUELLAR MENDEZ 1098686613 211516 224182 
617 ERIKA PAOLA ZABALA GONZÁLEZ 1098686023 211515 224181 
618 YAMID ZUÑIGA MARQUEZ 1027965563 211514 224177 
619 JUAN CAMILO GOMEZ MEJIA 1128449771 211513 224176 
620 JOSE LUIS HERRERA CAMPO 7617967 211512 224175 
621 DEISY BIBIANA GIRALDO OSPINA 34066185 211511 224174 
622 IRMA CARMONA GONZÁLEZ 24780112 211510 224171 
623 WILLIS SAMUEL WILLIAMS NUÑEZ 1067717376 211509 224170 
624 LEYDI MILENA ALGARRA NEIRA 1075672024 211508 224168 
625 ANA MILENA MORALES FARFAN 1088284194 211507 224167 
626 FLOR MIREYA TOCONAS MOLINA 1083883845 211506 224166 

627 
CRISTOBAL 
FLORENTINO MANJAR RES QUINTERO 77170459 211505 224164 

628 NATALIA CASAL LAS CABALLERO 1018433770 211504 224163 
629 OSCAR LEONARDO PARODI FERREIRA 13277017 211503 224162 
630 DIANA MARCELA TORRES DIAZ 1018443310 211502 224158 
631 JESSENIA OQUENDO CASTAÑEDA 1022348978 211501 224157 
632 [DNA ELIZABETH FORERO MOLANO 52180738 211500 224153 
633 JONNY ANDREY RESTREPO SALDARRIAGA 71293772 211499 224151 
634 YUDIS MARIA BERRIO CORDOBA 1028008739 211498 224150 
635 MARIA CLARA OVIEDO MARTINEZ 1020398014 211497 224148 
636 YAIRA PAOLA RODRIGUEZ RIVERA 1130604607 211496 224147 
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\oDI JUNTA CENTRAL 
ADMINISTRATIVA 

ESPECtAl DE CONTADORES c TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

637 JADER FERNANDO RIVERA RAM IREZ 86084278 211495 224146 
638 YERALDIN ZULUAGA LOPEZ 1017204033 211494 224143 
639 JOSE ALBERTO MUÑOZ HERRERA 71790375 211493 224142 
640 JESSENIA GERALDINE LARA PACHON 1019088932 211492 224141 
641 NANCY YURANY POVEDA POZO 40329776 211491 224139 
642 SOLANYI PAOLA REYES SÁNCHEZ 1033749312 211490 224138 
643 NORMA CONSTANZA REINOSO GRANOBLES 28698762 211489 224136 
644 CINDY PAOLA MEJIA FELAIFE 1140822851 211488 224132 
645 FREDDY ARSENIO GOMEZ MOLANO 80025043 211487 224129 
646 DANIELA ASTRID GUTIERREZ HERNANDEZ 1069725973 211486 224127 
647 DIANA BELTRAN ROMERO 53028230 211485 224126 
648 JUAN PABLO ARIZA BALLESTEROS 1098659170 211484 224124 
649 LEIDY VICTORIA SUAREZ CAMARGO 1098688240 211483 224122 
650 ALICIA ESTHER GALLO MEDINA 1095791228 211482 224121 
651 PAOLA ANDREA CASTRO ROMAN 1116236168 211481 224119 
652 JOSE ANTONIO ALARCON GOMEZ 1019032383 211480 224118 
653 RUDDY ALEJANDRA RUIZ OSORIO 1121899788 211479 224117 
654 ALFREDO CARDE NAS 1143825140 211478 224112 
655 KARINA PATRICIA CAMARGO ALVAREZ 49716491 211477 224110 
656 ZULMA TERESA ORREGO MORALES 31475457 211476 224107 
657 ROSA INES CUFIÑO BARRETO 52958759 211475 224105 
658 KELLY TATIANA PLAZAS MARTINEZ 1052390717 211474 224103 
659 HAROLD PINZON GAMBOA 1100889842 211473 224102 
660 GILBERTO HERNANDO SANTAMARIA CARO 79739817 211472 224098 
661 MAYUDIS ELENA CORREA HERNANDEZ 1038115133 211471 224097 
662 LIS ETH YURIANY VEGA QUINTERO 1098680026 211470 224095 
663 LORENA CRUZ GUERRERO 1053334785 211469 224094 
664 ESTEFANIA LEON MORENO 1014239092 211468 224092 
665 FREDY ANTONIO NOVA VARGAS 11443012 211467 224089 
666 MARIA DEL CARMEN BERNAL QUIROGA 1097890001 211466 224088 
667 GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ 1107049171 211465 224087 
668 ANA PATRICIA GALLEGO CARMONA 1093215230 211464 224085 
669 JUAN CAMILO LONDOÑO HERNANDEZ 1090149121 211463 224084 
670 AURA LIGIA YANDUN BENAVIDES 36860686 211462 224083 
671 NAYIBE RENTERIA RIVAS 35695455 211461 224082 
672 MARIBEL TORRADO DIAZ 60448873 211460 224079 
673 YURIANI WILES PADILLA 38602864 211459 224078 
674 ANDREA LETICIA SEGOVIA DUQUE 1015428987 211458 224076 
675 JAQUELINE VASQUEZ LEZAMA 52353550 211457 224075 
676 ROSSE MARIE CRUZ BECERRA 31434246 211456 224074 
677 ANGELICA MARIA BARRIENTOS CAMARGO 1093758407 211455 224072 
678 ADRIANA MILENA MORENO ESPEJO 1101755780 211454 224070 
679 LISETH LORENA GONZÁLEZ TAMAYO 1115073243 211453 224068 
680 JONATHAN EDUARDO VERGEL CARVAJAL 1092342963 211452 224067 
681 JULIET ECHAVARRIA CARVAJAL 1037323043 211451 224066 
682 LAURA MILENA ROA MARTINEZ 52768575 211450 224064 
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JUNTA CENTRAL 
DE CONTADORES 

1,112,P19,92 TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 
r 1,  IQU.D•O IDUCAtiOS 

000 85 2 GA-GD-FT-017 

683 VICTORIA ROCIO MOSQUERA MOSQUERA 35586757 211449 224063 
684 ANDREA ALFEREZ VARGAS 1022331132 211448 224062 

685 ROSANA FERNANDEZ FLOREZ 1047374678 211447 224060 
686 MONICA LILIANA ANTE OROZCO 1130677459 211446 224059 
687 LAURA KATHERINE MURCIA MURCIA 1014239586 211445 224057 

688 DEISSY YANIRA ARIAS IRREÑO 52831904 211444 224055 
689 JOHN ALEJANDRO GUTIERREZ ESQUIVEL 86086570 211443 224054 

690 NATALIA GONZALEZ CARDONA 1055832337 211442 224053 

691 FABIAN BETANCURT BALLESTEROS 10301529 211441 224052 
692 YUDY ANDREA MOLINA BARRETO 40613788 211440 224051 
693 MARITZA GINETH AYA SUAREZ 65823069 211439 224050 
694 WILMER FABIAN FONSECA GONZALEZ 1016004018 211438 224049 
695 YURI KATHERINE HERRERA GARCIA 1110521943 211437 224048 
696 JENNY MARITZA ARIZA GIL 53130056 211436 224047 

697 LUIS CARLOS QUESADA AMAYA 1030609609 211435 224044 

698 MARIA JULIANA CORREA GOMEZ 1128467852 211434 224039 

699 DORA INES LOSADA TOVAR 55113125 211433 224034 

700 SINDY ESTHER JIMENEZ PERTUZ 1048206868 211432 224031 

701 YORLADY ESPERANZA LOPEZ IBAÑEZ 1012328026 211431 224030 

702 CAROLINA VAN [GAS BENJUMEA 1035864018 211430 224029 
703 YEN IFER MARIA ESCOBAR ORTEGA 25773082 211429 224028 
704 KATTY YIRLENIS LLOREDA MOSQUERA 1076382262 211428 224027 
705 MILENA ROCIO LARA MONTAÑEZ 1049620700 211427 224025 
706 ALINA YULIETH SANCHEZ OSPINA 43620584 211426 224022 
707 VIRGELINA ZAPATA SANCHEZ 39321709 211425 224021 
708 ANGELICA TATIANA MEZA MARQUEZ 1091665840 211424 224020 
709 VIVIANA TRIGOS CACE RES 37183049 211423 224019 
710 SERGIO ESTEBAN DIAZ GAITAN 1120371231 211422 224016 
711 JENIFER MARGARITA MORALES CASTRO 1014237354 211421 224015 

712 LUIS VIDAL ESCOBAR JULIO 1047420200 211420 224014 

713 SINDYJOHANA JIMENEZ CIFUENTES 1053336876 211419 224013 

714 BERTHA LIA GARCIA GUISAD 1038805906 211418 224012 

715 JOSE DELFIN LOPEZ MONGUA 7182454 211417 224011 

716 LUZ ESTELA RAM IREZ OSORIO 1036781173 211416 224010 

717 DEIBY STEVEN SANDOVAL OSPINA 1094924770 211415 224008 
718 LADY LIZETH PEÑA CASTILLO 35221685 211414 224007 

719 LINA MARIA GUTIERREZ SANDOVAL 1032457247 211413 224006 

720 NUBIA ANDREA RODRIGUEZ GUACANEME 39676186 211412 224004 

721 CEIDY CAROLINA ROMERO RIVE ROS 1121396312 211411 224002 

722 WILLIAM GONZALEZ HERRERA 79610272 211410 224001 

723 ANGIE TATIANA LEON GONZALEZ 1077972447 211409 224000 

724 JORGE ARTURO LOPEZ MOLANO 1031125951 211408 223999 

725 LUIS FRANCISCO GARNICA GUTIERREZ 80410368 211407 223997 

726 [VER JOSE DE HOYOS PESTANA 92536980 211406 223992 

727 ELVIRA GABRIELA CABALLERO PINZON 63514903 211405 223990 

728 ELIANA MARTINEZ NAVARRO 1067877112 211404 223987 
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JUNTA CENTRAL 
ADY1%,S7PAI:VA 

f S,'EC ,Al DE CONTADORES t. 
 TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

729 MARIA PAOLA CHAUSTRE MALPICA 1090398641 211403 223984 
730 DIANA GERALDIN BELTRAN BELTRAN 1018451148 211402 223983 
731 JENITH MILENA VAN EGAS CHINGUAL 1033727152 211401 223982 
732 LINA MARIA RUIZ GONZALEZ 1012377428 211400 223981 
733 BRIGITTE ANDREA SILVA ROMERO 1095925876 211399 223980 
734 ANDREIS LEONARDO CASTRO VELASQUEZ 1042348332 211398 223979 
735 MARIA ISABEL URQUIJO ORDOÑEZ 1123208832 211397 223978 
736 GIL DARIO BARRIOS PAREDES 1050948553 211396 223977 
737 ERIKA JANETH VALENCIA ZAMUDIO 1085281295 211395 223976 
738 INGRYD NATHALYE VARGAS GOMEZ 53068469 211394 223975 
739 IVAN DE JESUS BALLESTAS PORTILLO 1143442270 211393 223974 
740 TANIA CAROLINA BAR RETO ECHEVERRY 1069740138 211392 223971 
741 JULIA CLEMENCIA PIEDRAHITA CORDOBA 43592581 211391 223969 
742 YINA PAOLA CERRO GONZÁLEZ 1143355040 211390 223967 
743 MARTHA EDIT URIBE ZAPATA 43814931 211389 223966 
744 MARIA ENIE GONZALEZ ROLDAN 66919258 211388 223962 
745 ANDREA PAOLA LEDESMA RONCANCIO 1140868885 211387 223961 
746 ANGELY PAOLA ROMERO LOPEZ 1116251443 211386 223960 
747 RAQUEL PATRICIA SUAREZ SUAREZ 22475045 211385 223957 
748 ADAN ANTONIO MORALES DAZA 79454082 211384 223955 
749 PAOLA ANDREA DAVID DUQUE 1017125700 211383 223954 
750 JUAN PABLO MARTINEZ OROZCO 1019059152 211382 223953 
751 OSCAR ORLANDO TORRES CALVO 79507553 211381 223952 
752 ERLEIDYS ISABEL FLOREZ SIERRA 23180175 211380 223950 
753 PEDRO LEANDRO MUÑOZ ZAPATA 18612492 211379 223949 
754 HAMILTON STEVEN ONOFRE LOPEZ 1085299485 211378 223948 
755 SANDRA REGINA CARMONA LOPEZ 43883686 211377 223947 
756 JONH JAVER PAZ SANCHEZ 12931135 211376 223946 
757 NANCY LUDIVIA RO BAYO HERNANDEZ 65778862 211375 223944 
758 OLARIS PAEZ ROJAS 55165968 211374 223943 
759 CESAR LIBARDO ARIAS 79397483 211373 223942 
760 LEIDYS ROSANA ROCHA BENITEZ 1052081443 211372 223941 
761 FRANKLI JAVIER CE RON SÁNCHEZ 1013583280 211371 223940 
762 DEYSI XIMENA GOMEZ CARDOZO 1057586419 211370 223938 
763 OMAIRA SUAREZ VILLAMIL 53089222 211369 223937 
764 MAYRA ISABEL ORTIZ CARREÑO 1095700153 211368 223935 
765 INGRY JHOJANA CASTRO OBANDO 1107037012 211367 223934 
766 MARISOL AGUDELO GIRALDO 1144027288 211366 223933 
767 ALEXANDER ORTIZ RESTREPO 1128270243 211365 223930 
768 JOSE DANIEL LOPEZ LOAIZA 8795128 211364 223929 
769 JHOAN MANUEL SUAREZ LINARES 1018429334 211363 223928 
770 NOBEIRA CALDERON TRUJILLO 36287988 211362 223925 
771 MARIA TERESA TOVAR CARDONA 1030574930 211361 223922 
772 JESUS HUMBERTO MARTINEZ QUINTERO 88220544 211360 223921 
773 FREDDY ALEXANDER RANGEL VERA 1090403168 211359 223919 
774 VILMA DEL PILAR RODRIGUEZ 30746056 211358 223917 
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775 ANDRES FELIPE VARGAS REN DON 1037582265 211357 223916 

776 LADY ROCIO JIMENEZ ALBAR RACIN 1010178866 211356 223915 

777 MARCELA MARIA PALACIO ORR EGO 43929004 211355 223914 

778 ALEXANDRA SOFIA MUÑOZ NIETO 1140819871 211354 223913 

779 JENIFER CAROLINA VIDAL FIERRO 1140841534 211353 223911 

780 NEIDA ANGELICA GONZALEZ GUASCA 52233965 211352 223910 

781 JULETSY CAROLINA QUIÑONEZ QUIÑONEZ 1090452463 211351 223909 

782 MERLY SIDAYS GUTIERREZ IDROBO 38641956 211350 223906 

783 DIANA CAROLINA FAJARDO MUÑOZ 1130593918 211349 223905 

784 KATHERINE OSORIO VELASCO 1118256881 211348 223903 

785 MARISOL SANDOVAL ROMERO 65709776 211347 223896 

786 YEIMMY CAROLINA RODRIGUEZ ORTEGA 1121826842 211346 223889 

787 AYDA DENISSE PEDRAZA HERNANDEZ 52730999 211345 223885 

788 LADY YOBANA SOA BORRERO 53015054 211344 223883 

789 LEYDI JHOANNA CARDONA REN DON 1116248718 211343 223874 

790 LUZ FABIOLA VALENCIA PINEDA 39047078 211342 223871 

791 SUSANA DEL MAR RUIZ GUALY 1080292859 211341 223865 

792 DEISYJOHANA FORERO NOVA 1098634818 211340 223853 

793 FRAYDERLEY JAIMES DURAN 1031126823 211339 223849 
794 DANIELA CALVO GIRALDO 1088301412 211338 223843 

795 MARCELA PATRICIA ARIAS GIL 1052075015 211337 223840 
796 MARIA VIVIANA CORREDOR BARRERA 1118544582 211336 223836 
797 LADY VIVIANA MESA AFRICANO 1118552293 211335 223835 
798 LUZ MARLY PLAZAS YUNDA 30509211 211334 223825 

799 LUISA FERNANDA CARMONA CARRERA 1121889456 211333 223820 
800 JUAN PABLO SANDOVAL SANCHEZ 79595830 211332 223819 
801 CESAR AUGUSTO ROJAS RAM IREZ 1076620642 211331 223818 

FRANCY ADELFA 
802 ESPERANZA TRIANA BLANCO 21176341 211330 223817 
803 CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ HUERFANO 79398287 211329 223812 
804 JHOAN ERICKSON RUIZ PEDREROS 1014253683 211328 223810 

805 LUIS FELIPE RODRIGUEZ MONTES 1053327095 211327 223809 
806 CATHERINE LISETH SALINAS VASQUEZ 1026568285 211326 223802 
807 YOLENNY ASTRID HINCAPIE RUIZ 1017150521 211325 223800 
808 MARTHA LILIANA CHACON GALLO 41939323 211324 223793 

809 ALBERTO CARLOS CASTILLA PEREZ 92032948 211323 223792 
810 LILIAM ORTENCIA ROBLEDO MUÑOZ 43841848 211322 223789 
811 CLARA MILENA RUIZ RESTREPO 43288740 211321 223788 
812 DIANA CAROLINA RODRIGUEZ ASCUNTAR 1143835116 211320 223785 

813 JHONNY ALEXANDER FRACICA PIRABAN 80160547 211319 223783 

814 OLGA LUCIA FORERO CARRASCO 1014179189 211318 223781 
815 KAREN ALEJANDRA OSORIO ROJAS 21526275 211317 223779 
816 LILIANA MARIA BEDOYA TORO 43824621 211316 223777 

817 CAROLINA CRESPO ARANA 29675280 211315 223776 

818 SANDRA JANNETH PEREZ ANGEL 52693233 211314 223773 

819 JENNY MAGALY MORA BURGOS 27461364 211313 223772 
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820 CRISTIAN ALBERTO NARVAEZ OSORIO 1094920639 211312 223769 
821 MARTHA ELIZABETH TOLOZA RINCON 1022376261 211311 223768 
822 SANDRA MIREYA GETIAL RUANO 27091918 211310 223747 
823 CARLOS FELIPE CAMARGO BARRERA 1032366892 211309 223746 
824 YEIZON FERNANDO MONTOYA MEDINA 1019077682 211308 223740 
825 ANA LUCIA VALERO OVALLE 1019031858 211307 223735 
826 DISNEYLA MORALES GAMEZ 52356677 211306 223729 
827 NESTOR BENJAMIN CALIXTO MARTINEZ 1053584192 211305 223728 
828 PABLO CESAR SICUARIZA CHAPARRO 1022347561 211304 223723 
829 JOHN REY ROJAS AVALA 79910296 211303 223713 
830 NOHORA LIGIA RAMON GELVEZ 39546552 211302 223712 
831 YOHANA ROJAS LOPEZ 1075218592 211301 223710 
832 OLGA DIAZ GONGORA 52191762 211300 223708 
833 LAURA NATHALY PRADO ALDANA 1053339123 211299 223697 
834 EDGAR ANDRES GALINDO LEYVA 1030524595 211298 223690 
835 LADY TATIANA HERNANDEZ GONZALEZ 20831000 211297 223688 
836 NURY STHEFANNY MORA SUAREZ 1032437203 211296 223683 
837 NATAL! ESTRADA MONTOYA 1120366956 211295 223682 
838 LUIS CARLOS RONCANCIO BELTRAN 1012328320 211294 223669 
839 PAOLA ANDREA CONTRERAS HERNANDEZ 38361456 211293 223666 
840 LEIDY YURLEY MUÑOZ QUIROZ 32278468 211292 223662 
841 ELIANA CASTRO ESCOBAR 32764060 211291 223641 
842 ZULMA ESPERANZA PAN URRIOLA 23836309 211290 223632 
843 DIANA PAOLA BOTERO GOMEZ 26420891 211289 223628 
844 ISABEL CRISTINA GALEANO RIVERA 32135278 211288 223624 
845 DARWIN ANDRES MENDOZA MARIN 1120565799 211287 223623 
846 MONICA DIMATE NAVARRETE 39756332 211286 223611 
847 DIANA YOMAR ORTIZ LEAL 52847426 211285 223610 
848 LUZ NIDIA BOLAÑOS RODRIGUEZ 40305665 211284 223609 
849 LEYDI LORENA ORTIZ RODRIGEZ 1023909095 211283 223602 
850 ASTRID MILERY ZULETA OSPINA 1036605181 211282 223601 
851 HAROLD FEDERMAN CANO RUDAS 70878405 211281 223597 
852 JACKELINE NARVAEZ ORDOÑEZ 34611518 211280 223593 
853 MARTHA CECILIA VILLAM IZAR BONILLA 66749541 211279 223588 
854 MARIA JOSEFINA BUELVAS LOPERA 1064998691 211278 223578 
855 DUVAN FELIPE CARDE NAS ALFONSO 1018426736 211277 223576 
856 JAIRO SANCHEZ PARAMO 16943527 211276 223570 
857 YEN NY ROCIO MANCIPE PEÑA 1098631074 211275 223567 
858 INGRI YOHANA RIOS NOVOA 1026558635 211274 223564 
859 ANGELA MARIA BETANCUR CADAVID 42776243 211273 223559 
860 MONICA ALEXANDRA RAM IREZ TARQUINO 1032371606 211272 223558 
861 DIANA SHIRLEY LONDOÑO CAM PAZ 1151946811 211271 223554 
862 CLAUDIA MILENA FRADE RODRIGUEZ 1070962640 211270 223553 
863 YASMIN PIMENTEL SOTO 66946352 211269 223550 
864 MIGUEL ANGEL GONZALEZ GALLO 1098737385 211268 223547 
865 ESMERALDA DONCEL LOPEZ 28019617 211267 223537 
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866 LUZ DARY QUIROGA PRADA 52991797 211266 223535 

867 GLADYS BEATRIZ ESPARZA MALDONADO 51725233 211265 223527 
868 MONICA ELENA CARDONA ALVAREZ 1017150277 211264 223522 
869 RAMON RIVERA 1090393276 211263 223521 
870 PAOLA ANDREA CE LIS PEÑA 1090464291 211262 223520 
871 ROBINSON DUQUE LOPEZ 70002589 211261 223518 
872 MARIA STELLA VELASCO SUAREZ 60260317 211260 223517 
873 RONALD MARTINEZ MENDOZA 72238005 211259 223513 
874 FRANCISCO EDUARDO GUTIERREZ ALVAREZ 17651194 211258 223511 
875 GLORENA JUDITH TOVIO MUÑOZ 35144964 211257 223506 
876 YINA MARCELA HERRERA PALACIOS 1002776305 211256 223501 
877 BLADIMIR CASTAÑO MURIEL 1017133375 211255 223498 
878 ADRIANA MILENA AARON RINCON 1128274353 211254 223496 
879 SONIA HILDUARA GONZALEZ MAZO 22032553 211253 223495 
880 DIANA AMPARO HENAO ZAPATA 43581833 211252 223494 
881 EDISSON CAMILO DIAZ RUSINQUE 1022345218 211251 223486 
882 DAIANA MARCELA RODRIGUEZ ABRIL 1070008042 211250 223476 
883 DIANA MILENA PEREZ MARTINEZ 32242642 211249 223474 
884 MARTHA GLADYS REYES MONTAÑEZ 52547258 211248 223471 
885 JUDITH VIRGINIA ÑUNGO GARCIA 39462473 211247 223462 
886 ZULY MAYERLIN NEMPEQUE MORALES 1020755952 211246 223461 
887 ROLANDO NUÑEZ BUITRAGO 13508351 211245 223457 
888 YENIFER ZEA MEJIA 1152189764 211244 223455 
889 ZORAIDA RESTREPO ACEVEDO 1038768232 211243 223451 
890 YEISON DAVID OCAMPO RENDON 1017144818 211242 223450 
891 YEIMY CAROLINA MOYA MUÑOZ 52880362 211241 223440 
892 LIZBETH KATHERINE AYALA ORTIZ 1100957669 211240 223435 
893 JOHANA KATHERINE CORDOBA ARMERO 59313692 211239 223429 
894 MAGDA YULI RODRIGUEZ PULIDO 35427635 211238 223422 
895 DIANA CLEMENCIA RAM IREZ OCAMPO 30336617 211237 223421 
896 DORIS PATRICIA ATEHORTUA DUQUE 22001480 211236 223420 
897 LAURA MICHELLY MORENO JOIRO 1082933112 211235 223419 
898 CLAUDIA MARCELA SALAZAR MONTOYA 1094927568 211234 223417 
899 LEIDY ZULENNY OLARTE ARIAS 52971730 211233 223415 
900 OLGA PATRICIA MEZA LOPEZ 41929669 211232 223414 
901 JUNIOR RAFAEL ALANDETTE BERMUDEZ 1140828388 211231 223408 
902 DAVID MARIN REALPE 1130609954 211230 223405 
903 EDGAR JAVIER CASTAÑEDA SANCHEZ 1023889821 211229 223395 
904 SHIARA PATRICIA PALOMINO GONZALEZ 1111761428 211228 223394 
905 LEIDY SOFIA ANGARITA HIGUERA 1014200357 211227 223389 
906 JESUS ANTONIO TROCHEZ CAMAYO 10722155 211226 223386 
907 ANGELICA MARIA CANTILLO CANTILLO 1083557277 211225 223379 
908 MARIA VIRGINIA PULGARIN CARDONA 39450213 211224 223378 
909 JOHANNA PAOLA PIMIENTO TIQUE 1032419033 211223 223369 
910 DIANA HEIDI SUAREZ OLAYA 38290445 211222 223361 
911 STEFHANIA MONTOYA YE LA 1144048815 211221 223359 
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912 DIANA ALEXANDRA MOYANO MEJIA 52897924 211220 223358 
913 SANDRA PATRICIA VILLA CLAVIJO 52317088 211219 223353 
914 ARLING VANESSA ALFARO TRIANA 1010205499 211218 223346 
915 MARICELA RUEDA ROJAS 52696916 211217 223345 
916 GEOVANNY SANCHEZ SOTO 1012354152 211216 223344 
917 JAIME ALBERTO HOLGUIN MONSALVE 91295915 211215 223341 
918 CARLOS ALBERTO MONTAÑO OCORO 10386317 211214 223337 
919 DORIS CONSUELO BURGOS CARDE NAS 1052020410 211213 223332 
920 ROCIO DIAZ HERNANDEZ 52451525 211212 223331 
921 ELIAM ABIESER MORALES LANDAETA 7363630 211211 223328 
922 YULIETH DANIELA PADILLA QUIROGA 1075668387 211210 223326 
923 MARIA ISABEL MANRIQUE ORTEGA 37441399 211209 223324 
924 YULY PAOLA MORENO PEDRAZA 63454333 211208 223312 
925 SANDRA MILENA HERNANDEZ ARTEAGA 43454648 211207 223311 
926 LUIS JESUS BOTE LLO VEGA 1093766964 211206 223306 
927 JUAN CARLOS DE JESUS GARCIA PENNA 96355196 211205 223305 
928 SANDRA MILENA BONILLA RODRIGUEZ 1022350565 211204 223304 
929 EDINSON JESUS CASAS LEAL 1090457914 211203 223303 
930 JOHN DAVID RINCON URIBE 1035857422 211202 223300 
931 JONNATTAN GULLY SANCHEZ ARREDONDO 1036618557 211201 223292 
932 LUZ MILENA GIRON HERNANDEZ 40393979 211200 223287 
933 LEYBI JOHANNA TOVAR TEJADA 36292316 211199 223286 
934 FRANCY ELENA CONTRERAS LOPEZ 45549448 211198 223278 
935 GEORGE SEBASTIAN PACHECO RAM IREZ 1024517642 211197 223274 
936 AMANDA LIZETH MARTINEZ OTALORA 1069402895 211196 223256 
937 XIOMARA PAOLA PINILLA SUAREZ 1030621450 211195 223249 
938 JOHANA LISBED QUINTERO JURADO 59395312 211194 223222 
939 LEIDY VANESSA DEVIA SUAREZ 1105683478 211193 223217 
940 DIANA CAROLINA HORJUELA MARTINEZ 1013631019 211192 223215 
941 CARLOS ALBERTO SANTANA CERDA 79295710 211191 223213 
942 YEN IFER MARIA RADA LOPEZ 1047421283 211190 223206 
943 JUAN MANUEL CAÑON BELLO 1018408984 211189 223203 
944 LINA ALEXANDRA CIFUENTES TORRES 1030566572 211188 223201 
945 LINA MARCELA HERNANDEZ HERRERA 1096948023 211187 223188 
946 SANDRA ELIANA SALAMANCA ALMANZA 52123098 211186 223187 
947 ENGREED HENAO ORJUELA 1128415401 211185 223180 
948 JAN NETH AMPARO CHACON CHACON 52911254 211184 223179 
949 JHON JAIDLITHER AGUSTIN MARQUEZ 8046150 211183 223174 
950 FLOR HERMINDA SANCHEZ VARGAS 52843578 211182 223173 
951 MONICA KATHERINE ARCOS ZAMBRANO 1085293320 211181 223172 
952 AURORA CAMPOS BETANCOURTH 1030551043 211180 223167 
953 DANIEL FELIPE BEJARANO TORRES 1016031465 211179 223165 
954 CAROL YULIETH RODRIGUEZ MORALES 1032419606 211178 223163 
955 DANIELA LOPEZ POONTOYA 1152188581 211177 223158 
956 WILSON ANDRES CASTILLO RODRIGUEZ 1118533471 211176 223155 
957 YEIMY DEL SOCORRO MARTINEZ ZUÑIGA 45544566 211175 223153 
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958 MARIA CLAUDIA CORREDOR ORJUELA 52370097 211174 223151 

959 LEIDYJHOANA CARDONA VARGAS 1037236857 211173 223150 

960 ESTEFANIA GOMEZ GONZALEZ 1005435329 211172 223149 

961 CARLOS ANDRES FORERO HERMIDA 2969168 211171 223147 

962 YENY PAOLA PAEZ MALAVER 1015434337 211170 223146 

963 RODRIGO JIMENEZ MARTINEZ 80726737 211169 223142 

964 CAROLINA ARISMENDI ACUÑA 1030579644 211168 223140 

965 DARIO ALEJANDRO CUBIDES PIRAMANRIQUE 1049613194 211167 223137 

966 YERLING ASTRID VELAZCO ARENALES 1152191739 211166 223134 

967 ISABEL CRISTINA BECERRA VILLA 43875496 211165 223132 

968 CLAUDIA PATRICIA PELUFFO GONZALEZ 1143351856 211164 223127 
969 MAIRA LICETH RINCON GALVIS 1065884476 211163 223124 
970 JUAN GUILLERMO GONZALEZ BALMACEDA 1102840607 211162 223122 
971 GLORIA ALEJANDRA FERNANDEZ CAÑAVERAL 43929141 211161 223121 
972 LUZ MILA CARDE NAS PAJARO 1065891346 211160 223107 
973 JULIO ALBERTO CONTRERAS VILLALOBOS 1093753005 211159 223100 
974 BLEIDY YORELLY ORTIZ MARTINEZ 1152446330 211158 223099 
975 EDINSON FERNANDO ORDUZ CARREÑO 1098647805 211157 223098 
976 KELLY JOHANNA MELO VASQUEZ 53055515 211156 223093 
977 DIANA CAROLINA LEAL GALVEZ 52807101 211155 223089 
978 CRISTIAN CAMILO OSORIO ARIZA 1019072730 211154 223085 
979 MARTHA RUBIELA MOYA RAMOS 52117488 211153 223080 
980 ANYITH ZAMBRANO BORJA 1130661153 211152 223075 
981 NORBEY ALBERTO CASTRILLON AROCA 16732784 211151 223074 
982 MAIRA ALEJANDRA PULGARIN CARDONA 1088275518 211150 223073 
983 YULLY ANDREA GUTIERREZ DIAZ 1130665999 211149 223068 
984 ANGELA PATRICIA BUSTOS CONTRERAS 1014178726 211148 223067 
985 MONICA DUARTE MENESES 28548804 211147 223066 
986 ALIRIO PINTO MARTINEZ 19195953 211146 223065 
987 SANDRA MILENA ARAUJO IPIA 1113633167 211145 223063 
988 SANDRA PATRICIA VIVAS 29122806 211144 223061 
989 GERMAN ENRIQUE OUIROZ DIAZ 72280311 211143 223052 
990 ANTONIO RAFAEL OLEA MARTINEZ 73549617 211142 223050 
991 LINA MARIA CORREA ARROYO 43975696 211141 223048 
992 GABRIEL MAURICIO DURAN GONZALEZ 1016022936 211140 223036 
993 NOEMI GARRIDO BELTRAN 45498797 211139 223035 
994 MARY LUZ CARDONA GIRALDO 1038408069 211138 223034 
995 NUBIA LILIANA VARGAS OSUNA 52394977 211137 223032 
996 FLOR ALBA OSPINA OSPINA 39385501 211136 223031 
997 LAURA MARIA TIGREROS GARCIA 1062295221 211135 223030 
998 LEONARDO DIAZ VERGARA 79724710 211134 223024 
999 JAQUELINE SALAS BOCANEGRA 26585463 211133 223021 

1000 YEIMY MILENA CASTRO PIÑ ERES 1110538753 211132 223015 
1001 YULIET GALLEGO RIN CON 1036604934 211131 223004 
1002 MARGARITA MARIA GUZMAN MURILLO 43155202 211130 223001 
1003 PAOLA ANDREA GUEVARA GUERRERO 1013654300 211129 222995 
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1004 JUAN DAVID ALFARO BERNAL 80865213 211128 222991 
1005 ALEJANDRA MARIA MORALES VILLARREAL 52425508 211127 222988 
1006 	NELLY ELIZABETH MORENO GOMEZ 53070170 211126 222986 
1007 DUBAN ALEXANDER GONZÁLEZ I3ELTRAN 1024530333 211125 222979 
1008 EMILSEN SAMACA AGUILAR 33376372 211124 222972 
1009 MIRTHA MILENA VALDES ARTETA 32835631 211123 222967 
1010 ANDRES FELIPE PEÑA VALENZUELA 1143353145 211122 222959 
1011 	LEIDY CATALINA PEREZ MARTINEZ 21018583 211121 222951 
1012 	JAIME LUIS FLOREZ PACHECO 1064980881 211120 222948 
1013 RUBY LEONOR HURTADO MONTAÑO 63329846 211119 222929 
1014 LINA MARCELA REYES MARTINEZ 1105781085 211118 222923 
1015 ANA AIDE VALLEJO VALLE«) 47431367 211117 222919 
1016 ROBINSON DAMIAN RODRIGUEZ CHASQUI 1075261223 211116 222918 
1017 BLANCA LUCILA SANCHEZ ARIAS 39407374 211115 222917 
1018 DIANA LUCIA CORREA GALLEGO 42732774 211114 222916 
1019 CRISTIAN CAMILO ARCILA SILVA 1024514837 211113 222915 
1020 SANDRA PATRICIA LOPEZ MOLINA 1065591826 211112 222914 
1021 ANGELICA MARIA GIRALDO CRUZ 1130632854 211111 222912 
1022 ARE LYS CARREÑO SALAZAR 60386772 211110 222908 
1023 MARTHA ISABEL HERNANDEZ ROJAS 1113633374 211109 222906 
1024 NIDIA CAROLINA CASTRO JIMENEZ 1143837478 211108 222905 
1025 	LARISSA LISETH ROMO DE LAS SALAS 1045693645 211107 222904 
1026 	ELBER YECID PARADA POSADA 88273026 211106 222900 
1027 JUAN CAMILO BASTIDAS MONTERO 1110444138 211105 222899 
1028 LUZ AYDA ACOSTA CARCAMO 52765421 211104 222897 
1029 CLAUDIA MILENA OCHOA SALAMANCA 46377440 211103 222892 
1030 NELVY AMANDA ARISTIZABAL RAM IREZ 1114729827 211102 222891 
1031 YOAIRA CENITH MELENDEZ T,NLAIGUA 1144027030 211101 222889 
1032 JULIETH XIOMARA MEJIA URREA 1128439986 211100 222886 
1033 YAKELINE HERNANDEZ RINCON 1001682706 211099 222883 
1034 JULIO MIGUEL ROMAN PAEZ 1067840255 211098 222882 
1035 CESAR AUGUSTO ARROYAVE DORADO 79043043 211097 222881 
1036 SERGIO ANDRES BOLAÑOS CORREA 1116236628 211096 222876 
1037 	BLEIDYS ESTHER LOPEZ GERALDINO 32843893 211095 222875 
1038 ANA MARIA VIVAS FLAUTERO 1015400365 211094 222865 
1039 	EDITH MANOSALVA PALLARES 37338780 211093 222863 
1040 JESSICA LIZETH VERGARA MARTINEZ 1117525269 211092 222862 
1041 CAROLINA BERMUNEZ CEDEÑO 1122648377 211091 222861 
1042 EDISSON LEANDRO LOPEZ BETANCOURT 1056799925 211090 222859 
1043 MARIA JOSE URBANO ORTIZ 52990748 211089 222858 
1044 JENNIFER EDITH SERRANO 1144128995 211088 222856 
1045 	KATHERINE HERNANDEZ MARTINEZ 1072921121 211087 222855 
1046 ADA LUZ DOMINGUEZ MARTINEZ 1003246660 211086 222854 
1047 EDWARD ALEXANDER ESQUIVEL MACHADO 80825239 211085 222853 
1048 HILDA GINNETH GUZMAN MONTAÑA 1032436324 211084 222849 
1049 LUIS HERNANDO MAZO POSADA 71949287 211083 222844 
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c TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 
PAZ COU , C.0 (0,(•00,  

110 0 	ts 	¿A-GD-FT-017 

UNiDAD  JUNTA CENTRAL 
ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE CONTADORES ® 1::1191115,12 

1050 JOHANNA MARCELA 
1051 LINA PAOLA 
1052 PAULO FELIPE 
1053 DEISYJOHANNA 
1054 MARIA ISABEL 
1055 MARLYN ANDREA 
1056 NORELLY 
1057 LUZ MAGDELEINE 
1058 NIDIA YARLEY 
1059 ANGELA ROCIO 
1060 JESSICA ADRIANA 
1061 ANGEL DAVISON 
1062 JUAN MANUEL 
1063 CINDY GISELA 
1064 EDNA LIZETH 
1065 RAFAEL SANTIAGO 
1066 YALILE 
1067 KRIS ANDREA 
1068 LORENA 
1069 LINDA JANNETH 
1070 JOHN JAIRO 
1071 ALEXANDER 
1072 LILIANA 
1073 ANDREA PATRICIA 
1074 NAHIR 
1075 ELIZABETH 
1076 CLAUDIA MARCELA 
1077 LILIANA ANDREA 
1078 DIANA ISABEL 
1079 GISELA PATRICIA 
1080 RICARDO JAVIER 
1081 JHON FREDY 
1082 NALLY ALEXSANDRA 
1083 CATHE RIN 
1084 LAURA RAQUEL 
1085 DIANA FERNANDA 
1086 ANDREA FERNANDA 
1087 EDWIN ALEJANDRO 
1088 INGRID LORENA 
1089 KAREN PAOLA 
1090 OSCAR OSVALDO 
1091 FABIAN ANDRES 
1092 MARIA OMAIRA 
1093 JULIE ALEJANDRA 
1094 MARIA ALE IDA 
1095 HECTOR FERNEY 

MORENO 
CONTRERAS 
ARREDONDO 
CALVO 
ANGANOY 
CRUZ 
ROLDAN 
VARGAS 
ALVARADO 
MARCELO 
MORENO 
ALGARRA 
GONZALEZ 
RATIVA 
ROMERO 
AHUMADA 
SANTAFE 
LARA 
HENAO 
RUIZ 
CARRASQUILLA 
GARCIA 
NAVARRO 
MOLANO 
TORRES 
ROJAS 
BIUTRAGO 
ROJAS 
MORALES 
HOLGUIN 
BOHADA 
GARCIA 
CAÑON 
DOMINGUEZ 
GARRIDO 
DIEZ 
SEPULVEDA 
CONTRERAS 
VAN EGAS 
MEDRANO 
SERRATO 
MUÑOZ 
PANQU EVA 
RAMOS 
GALEANO 
TRIANA 

BAR RAGAN 
SALAVARRIETA 
CIFUENTES 
OMAÑA 
URBINA 
ACEVEDO 
MORENO 
ALFONSO 
FLOREZ 
RUBIANO 
BARRIENTOS 
GORDILLO 
VALENCIA 
BAUTISTA 
PULIDO 
LERMA 

DIAZ 
LOPEZ 
TRIANA 
ELVIRA 
MEDINA 
ARIAS 
ULLOA 
APONTE 
GIRALDO 
RIAÑO 
MARTINEZ 
ESTRADA 
CAMACHO 
CORDOBA 
SANCHEZ 
CRUZ 
GARCES 
PAZ 
CARDENAS 
ALVAREZ 
REYES 
VILLAR RAGA 
CAUSADO 
RONCANCIO 
MONITLLA 
DURAN 
BARBOSA 
MONTES 
PEREZ 

20740157 211082 222839 
1070965590 211081 222836 
4414336 211080 222833 
1090375522 211079 222827 
36757474 211078 222823 
1092341513 211077 222817 
1073599034 211076 222816 
23423931 211075 222805 
46386700 211074 222804 
35427234 211073 222803 
1090395102 211072 222800 
79823667 211071 222792 
1039758892 211070 222788 
1030532257 211069 222786 
1068975347 211068 222785 
1032450307 211067 222783 
52067978 211066 222780 
1047449973 211065 222776 
1017183744 211064 222770 
1110518781 211063 222769 
76326376 211062 222768 
1030526106 211061 222767 
36694657 211060 222766 
1010176265 211059 222765 
35531153 211058 222761 
43907765 211057 222759 
52542737 211056 222758 
1121876494 211055 222756 
43828835 211054 222755 
25776514 211053 222751 
1033720214 211052 222749 
1118298486 211051 222748 
1032453514 211050 222747 
1152189295 211049 222740 
1077447977 211048 222739 
65633519 211047 222738 
37182446 211046 222733 
1100686231 211045 222730 
1013600769 211044 222729 
1143326376 211043 222728 
79721307 211042 222727 
76328390 211041 222725 
52370241 211040 222722 
1121883337 211039 222716 
33800039 211038 222714 
81720374 211037 222706 
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JUNTA CENTRAL 
DE CONTADORES (-) c TODOS POR UN 

NUEVO PAÍS 

1096 DIEGO FERNANDO BUSTAMANTE VILLEGAS 15273546 211036 222705 
1097 JENNY PAOLA PICO BONILLA 1049413473 211035 222698 
1098 JUAN CARLOS PRADA GODOY 1032370606 211034 222694 
1099 DIANA PAOLA VILLAMIL TORRES 1020712531 211033 222693 
1100 JHINA FERNANDA FRANCO MANYOMA 1121867289 211032 222691 
1101 	MARTIN ELIAS ARTEAGA OVIEDO 1143348991 211031 222684 
1102 	MICHAEL URIEL ARROYAVE VELASQUEZ 1039759249 211030 222678 
1103 SANDRA MILENA ORTIZ CASTAÑEDA 1013583386 211029 222677 
1104 NESTOR ARVEY BALLESTEROS TORRES 80812651 211028 222674 
1105 CARLOS ARTURO GIL MUÑOZ 1144060280 211027 222672 
1106 PAOLA ANDREA CORDOBA VILLOTA 1087752077 211026 222664 
1107 JOSE ISIDORO MEJIA PINILLA 1051358534 211025 222651 
1108 DIANA GOMEZ TAMAYO 55162192 211024 222647 
1109 GUSTAVO ADOLFO GOMEZ PADILLA 1113786498 211023 222637 
1110 DIANA PATRICIA ALVAREZ MONTAÑO 35426715 211022 222635 
1111 	FARIELICET BUITRAGO URIBE 52663734 211021 222633 
1112 	DORA LILIA LOAIZA PARRA 52219567 211020 222632 
1113 MARIA ESTEFANNY PEREZ GOMEZ 1017198912 211019 222631 
1114 MAYRA ALEJANDRA QUIZA PEÑALOZA 1075238736 211018 222627 
1115 EVA SOLEDAD VILLARROEL MORENO 1013632976 211017 222626 
1116 JEIMI MARCELA AGUDELO RIOS 1090388096 211016 222622 
1117 ANGELICA LOPEZ PINILLA 52974961 211015 222621 
1118 LAURA VERONICA RODRIGUEZ BUITRAGO 1030548622 211014 222620 
1119 	DIANA KATERINE GARCIA RUBIANO 60449050 211013 222617 
1120 VIVIANA FERNANDA TEQUIA LOPEZ 1030559821 211012 222616 
1121 ERIKA YURANY MARIN PIEDRAHITA 1094920890 211011 222613 
1122 	DIANA CRISTINA DIAZ CORTES 43618249 211010 222609 
1123 LUZ ANGELA PERILLA ACOSTA 1019017137 211009 222608 
1124 SANDRA PATRICIA LADINO GUTIERREZ 40215964 211008 222604 
1125 SANDRA PATRICIA HERNANDEZ CEPEDA 1073532263 211007 222600 
1126 MONICA LILIANA SILVA R1NCON 1090414315 211006 222595 
1127 CLAUDIA MILENA SANTIAGO DIAZ 1091665960 211005 222590 
1128 JOHANA MILENA MORENO BAEZ 52901530 211004 222587 
1129 CAROLINA GARCIA SOTO 31640487 211003 222582 
1130 NATALY HERRERA ACEVEDO 1017190104 211002 222581 
1131 	NILDA URIBE REYES 24714265 211001 222580 
1132 MARTHA CRISTINA BUSTAMANTE GIL 1128277652 211000 222575 
1133 JEFERSON GIOVANY HERNANDEZ SANTAMARIA 1020769808 210999 222574 
1134 SANDRA MILENA HERNANDEZ BAEZ 52696529 210998 222573 
1135 CLAUDIA ACOSTA BELTRAN 35221794 210997 222567 
1136 ALVARO JOSE CALDERON CHAMORRO 98344043 210996 222566 
1137 JAVIER ALEXANDER NEMPEQUE 80152344 210995 222563 
1138 JESUS EDUARDO MONTENEGRO ROSERO 87454604 210994 222560 

MAGDALENA DEL 
1139 

ROSARIO MEJIA IRUA 1085917361 210993 222556 
1140 JULIO CESAR BUILES RAM IREZ 98589502 210992 222555 
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TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

roo oe 0, el  5 2  GA-GD-FT-017 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL 

JUNTA CENTRAL 
DE CONTADORES ® 11,119111412 

1141 LIZETH YADYRA MESA GOMEZ 1152685737 210991 222550 

1142 SARA TERESA FRAIJA NARVAEZ 1090438815 210990 222548 

1143 	LEIDY NATALIA CHIRIVI MURCIA 1117522748 210989 222534 

1144 LINA MARCELA PRADILLA 1078777011 210988 222531 

1145 CLAUDIA MILENA ROJAS CARDE NAS 52908408 210987 222527 

1146 JAIME ALBERTO MIRANDA MAH ECHA 5031835 210986 222524 

1147 FERNANDO LUIS TENORIO TORRENTE 73076362 210985 222522 

1148 GLORIA MARCELA AMEZQUITA TORO 43288099 210984 222520 

1149 PAOLA ANDREA VILLAR RAGA LEGUIZAMON 1121836377 210983 222519 

1150 ANA MARGOTH PATIÑO YEPES 43927984 210982 222517 
1151 YANETH GONZALEZ FONTECHA 63436292 210981 222513 
1152 VIVIANA MARCELA PEREZ MONTOYA 21533966 210980 222509 
1153 JAIME MARTIN PANTOJA CEBALLOS 98379696 210979 222508 
1154 OLGA HERRERA LIZA RAZO 63544534 210978 222501 
1155 JULIETH FERNANDA MEDINA MORENO 52958287 210977 222500 
1156 SANDRA ISABEL SUAREZ DELGADO 63354777 210976 222498 
1157 ALEXANDRA BERNAL MANRIQUE 52974556 210975 222497 
1158 CARLOS ARTURO MARTINEZ GUTIERREZ 93126494 210974 222495 
1159 	IVONNE CATHERINE CORREDOR MARTINEZ 1030523083 210973 222494 
1160 MAURICIO FERNANDO CONDE ALVAREZ 1102805404 210972 222492 
1161 CRISTIAN CAMILO BUITRAGO ARISTIZABAL 1053787490 210971 222491 
1162 LUISA FERNANDA LOMBANA CARDONA 1110500061 210970 222488 
1163 JENITH PAOLA VERA 40611108 210969 222487 
1164 NURY YOMAIRA MEDINA NEIRA 36382608 210968 222486 
1165 CARMENZA ESTELLA PEREZ CASTELLANO 50978239 210967 222484 
1166 JOSE ANTONIO CASTILLO VARGAS 1099208696 210966 222482 
1167 ANDRES JULIAN GOMEZ HENAO 1152186851 210965 222481 
1168 SINDY TATIANA ZABALA ROJAS 1040182078 210964 222474 
1169 OLGA TERESA MUÑOZ PEREZ 1067907954 210963 222472 
1170 ROSA VIVIANA SUAREZ HINCAPIE 52206262 210962 222467 
1171 YEIMY CAROLINA VALLEJO ORTIZ 1151941836 210961 222462 
1172 ANA KATHERINE MERA OBREGON 31577582 210960 222460 
1173 JOHN JAIRO CARDONA CABRERA 94523208 210959 222453 
1174 KEYLA ALEJANDRA RAMOS MURILLO 1151936567 210958 222451 
1175 YURANY BETANCOURT CARDONA 38793388 210957 222444 
1176 ARIANNY PAOLA RENTERIA MOSQUERA 1035861159 210956 222441 
1177 	PLINIO ALEXANDER CERTUCHE GUERRERO 76320754 210955 222440 
1178 ROSM IRA ROSMAIRA HERAZO RODRIGUEZ 37549652 210954 222434 
1179 PAOLA MARGARITA TORO SIERRA 25786681 210953 222432 
1180 FENIBETH FLORIAN FONSECA 1082844416 210952 222428 
1181 JOHN MARLON ROMERO SANCHEZ 91185889 210951 222425 
1182 	NINI JOHANA MOLINA CAMACHO 52856783 210950 222419 
1183 SEBASTIAN DARIO ANDRADE OJEDA 1084222061 210949 222418 
1184 JOIBER RENTERIA JOR DAN 1076819552 210948 222417 
1185 NANCY NATALIA CAMACHO PEÑA 35354700 210947 222416 
1186 ALEJANDRO VALENCIA RAM IREZ 98631306 210946 222413 
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S71.tA vA r
JUNTA CENTRAL 

ÍPUAL DE CONTADORES (') c TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

1187 ALBEIRO ANDRES SUAREZ ZARATE 1022367002 210945 222412 
1188 IVON MARITZA CASTRO URIBE 31566700 210944 222406 
1189 MARIA MONICA FALLA CLEVES 1080181122 210943 222393 
1190 LIFETH CAROLINA HERRERA SÁNCHEZ 1091669907 210942 222390 
1191 DIANA MARIA FIERRO ESPAÑA 36287419 210941 222389 
1192 DAMIAN ORTEGA MORENO 1121854752 210940 222383 
1193 JAILY CATERINE TORRES MOLINA 52368556 210939 222380 
1194 	DELFA IRINA MOSQUERA VALENCIA 35896002 210938 222378 
1195 LAURA MELISA HIDALGO GUTIERREZ 1015415404 210937 222377 
1196 EGNA MILLELEN PINZON PERDOMO 28537570 210936 222371 
1197 VAN ESSA QUINTERO GORDILLO 1017175743 210935 222369 
1198 YULY YANETH VERA MOYA 52508022 210934 222367 

MARLENE DEL 
1199 

CARMEN GUILLEN CALVO 45765576 210933 222363 
1200 EDUAR ANDRES CERON 76327522 210932 222358 
1201 CAROLINA ALFONSO RUEDA 53052156 210931 222357 
1202 	FABIAN ALIRIO CARRION GIL 3152211 210930 222352 
1203 	LILIANA ESTHER ARANDA GOMEZ 66771673 210929 222346 
1204 EDWARD ALEXANDER MUÑOZ GUTIERREZ 1047386159 210928 222344 
1205 CINDY VANESSA RODRIGUEZ MALPICA 1032444292 210927 222341 
1206 PEDRO PABLO BOLIVAR MORALES 71375130 210926 222336 
1207 DIANA MILENA PEREZ RIOS 25195896 210925 222334 
1208 HELBER MOTAVITA LOPEZ 4179626 210924 222330 
1209 NATALIA ANDREA AGUDELO PRIETO 32258140 210923 222327 
1210 EUCARIS MARIA OROZCO CRUZ 45694549 210922 222321 
1211 SANDRA MILENA PALACIO ARANGO 43206756 210921 222320 
1212 JUDY MILENA MENESES OVALLOS 60365829 210920 222313 
1213 	ISABEL CRISTINA PEREZ RAIGOZA 44001831 210919 222312 
1214 LEIDY JOHANA LOPEZ OCHOA 31432879 210918 222309 
1215 JENNY PAOLA LINDARTE CAMARGO 1090443850 210917 222304 
1216 MARLY PAOLA BAUTISTA RINCON 1095791581 210916 222302 
1217 BERQUI LORENA JARABA REQUENA 1102577593 210915 222301 
1218 LAURA ROCIO AMEZQUITA ARAQUE 37729076 210914 222296 
1219 NORIDA SALAZAR MARTINEZ 1032406287 210913 222292 
1220 EDELMIRA PAEZ BALLA RES 20423447 210912 222278 
1221 DALLYR XILENA BEDOYA SENDOYA 1113653459 210911 222277 
1222 EDER ALBERTO GONZALEZ SENA 70530101 210910 222273 
1223 PEDRO NEL RUIZ ALVAREZ 8472023 210909 222272 
1224 NIDIA PAOLA MALAVER SANTANA 20866340 210908 222271 
1225 ADRIANA CONSTANZA CASTILLO GONZALEZ 1026256796 210907 222269 
1226 MARLA KAROLINA ORTEGA DIAZ 1140862751 210906 222268 
1227 DIANA PAOLA GONZALEZ LEYTON 1110511151 210905 222267 
1228 GERMAN EDUARDO ALVARADO VILLADA 79865226 210904 222266 
1229 DIANA MARCELA SARMIENTO GARCIA 1015412428 210903 222264 
1230 ANDRES CIFUENTES AGUDELO 71332345 210902 222263 
1231 STEFHANY ALEXANDRA BELLO LLANOS 1120354854 210901 222262 
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UN'DAD  JUNTA CENTRAL 
ADMINISTRATIVA 

SPI-CIA! DE CONTADORES ® 111111122 

 

c TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

O 8 5  ,,_GD-FT-017 

  

00 00 
1232 HAROLD WILLIAM PEJENDINO MADROÑERO 98388316 210900 222261 

1233 ANA DEIBA PAYAN POPO 25544857 210899 222260 

1234 MARTA NELLY BAENA MUÑOZ 43602384 210898 222237 

1235 GLADYS MUÑOZ ERAZO 25707779 210897 222236 

1236 LUIS ALBERTO LOPEZ MONTAÑA 1010206092 210896 222234 

1237 KAREN JOHANA PALACIOS VELASCO 1114059825 210895 222229 

1238 FABIO ALONSO ARAGON DONADO 4978339 210894 222227 

1239 MARICEL VALENCIA RIVAS 66758833 210893 222226 

1240 PAOLA PATRICIA PARRA ORTIZ 40993170 210892 222224 
1241 LEIDY TATIANA CAMPOS MOLANO 1106779974 210891 222220 
1242 KAREN PAOLA GUAL DONADO 1045668183 210890 222217 
1243 JENNYFER MARIA BEDOYA ALVAREZ 1143325599 210889 222212 
1244 MELISSA ANDREA MARDINI GARCIA 1140857067 210888 222207 
1245 ADALGISA VALBUENA ALVAREZ 24812528 210887 222205 
1246 KATERINNE MALDONADO PABON 1090443320 210886 222203 
1247 YETSENIA ANDREA MANRIQUE SERRANO 1098669541 210885 222201 
1248 MANUEL FERNANDO POVEDA ATARA 80775256 210884 222200 
1249 VAN IRA RO BAYO MANRIQUE 1073693182 210883 222198 
1250 ANDRES LEONARDO CASTRO RUBIO 80810738 210882 222191 
1251 YULIETH ANDREA BOCANEGRA PRIETO 1109491654 210881 222185 
1252 EDWIN EDUARDO GARCIA PINZON 1024471436 210880 222184 
1253 PAOLA LUCERO CASTELLANOS MENDEZ 1090448122 210879 222183 
1254 MONICA MARIA RAMOS ESCUDERO 1100624541 210878 222180 
1255 SANDRA DIDILIA MACHADO GOMEZ 1118540975 210877 222174 
1256 	MARIA LIBIA MOSQUERA 25546653 210876 222170 
1257 	DIANA CECILIA MARTIN ALDANA 52917298 210875 222163 
1258 LUCY ALEXANDRA ORTEGON ALZATE 1097399476 210874 222159 
1259 CLAUDIA MARIA GELVES LIZA RAZO 60441971 210873 222157 
1260 JEFFERSON ESCALANTE BARRETO 80058889 210872 222156 
1261 	LILIANA HIDALGO JARAMILLO 30744194 210871 222154 
1262 MONICA VICTORIA ECHAVARRIA USUGA 39177972 210870 222147 
1263 SERGIO JOAQUIN HOLGUIN RIVERA 86078425 210869 222145 
1264 YEIMY YULIETH DOMINGUEZ MONTOYA 35535403 210868 222143 
1265 KELLY JOHANNA BLANCO GARCIA 1143343226 210867 222139 
1266 MARIA FERNANDA MALDONADO CORTES 52966125 210866 222138 
1267 ROSA HELENA SANCHEZ FORERO 35425944 210865 222132 
1268 LEAN DRY PATRICIA MIRANDA ARROYO 26037221 210864 222129 
1269 DIANA CAROLINA SALINAS GUERRERO 52843819 210863 222126 
1270 	LEIDY EDITH CONTRERAS MANTILLA 37619513 210862 222123 
1271 ASTRID JOHANNA SANDOVAL SOLANO 1090410498 210861 222122 
1272 	ESTEFANIA RESTREPO JARAMILLO 1017197882 210860 222121 
1273 FRANCIA ELENA CARDONA MEJIA 29105316 210859 222120 
1274 KENAN SAN KOVICH 86071715 210858 222118 
1275 	LINA LIZETH PINEDA SOTO 1052962684 210857 222113 
1276 YURY VIVIANA COLLAZOS ORTIZ 1061704978 210856 222102 
1277 YEN NY ALEXANDRA VILLAMIZAR CASTELLANOS 1033705253 210855 222099 
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JUNTA CENTRAL 
i DE CONTADORES c TODOS POR UN 

NUEVO PAÍS 

1278 JUAN CARLOS SUÁREZ SANABRIA 11446955 210854 222098 
1279 YASMIN OMAIRA VESGA FUENTES 1100960773 210853 222096 
1280 LILIANA PAOLA GUTIERREZ LEON 1063283003 210852 222094 
1281 CESAR EDUARDO MOLINA SUAREZ 1050952934 210851 222089 
1282 YURY VIVIANA PEREZ GONZÁLEZ 33369584 210850 222088 
1283 RODRIGO PULIDO BORBON 80224447 210849 222083 
1284 SAID LENIN GONGORA GARCIA 85153905 210848 222080 
1285 KAREN SOLANGE CASTAÑEDA MARTINEZ 1030606906 210847 222078 
1286 INGRY NARAYANA FAJARDO LEON 28554783 210846 222076 
1287 ORIANA BECERRA GARCIA 30937998 210845 222075 
1288 EDUARDO JOSE BUELVAS OROZCO 73007625 210844 222074 
1289 LUZ MARINA ORTIZ DUARTE 53088261 210843 222073 
1290 BEATRIZ ELENA BOHORQUEZ TE UTA 52220368 210842 222071 
1291 	LINA JIMENA CEPEDA PASTRANA 36309329 210841 222067 
1292 LUZ ESTELLA ARROYO OVIEDO 1102836351 210840 222066 
1293 JULIETA SABOGAL GARCIA 66973569 210839 222064 
1294 DANNY FABIAN RODRIGUEZ ANDRADE 1018417048 210838 222061 
1295 JESSICA BEDOYA OLAYA 1039596663 210837 222055 
1296 DELIA PAOLA QUIROZ LOPEZ 1013601489 210836 222054 

TRINIDAD DEL 
1297 

CARMEN ORDOÑEZ GALINDO 68288435 210835 222052 
1298 	DAR ILIS GOMEZ N1ARTINEZ 36694036 210834 222046 
1299 LUZ MAYERLY RINCON LARA 1019035663 210833 222045 
1300 ILSE MARIA CORONADO ESCOBAR 1143131095 210832 222044 
1301 LAURA MELISSA VICTORIA VILLAQUIRAN 1082924855 210831 222031 
1302 CAROL JOHANNA VELASCO BENAVIDES 1030592034 210830 222026 
1303 MILLER WILSON MUCHAVISOY RODRIGUEZ 18127063 210829 222021 
1304 NIDIA JOHANNA CUEVAS MOSCOSO 52792480 210828 222020 
1305 CINDY LORENA GUTIERREZ CUBIDES 1140819721 210827 222016 
1306 	LILIANA ROCIO BLANCO TORRES 1092154913 210826 222014 
1307 CRISTEL LORENA BERMUDEZ CONTRERAS 1090400983 210825 222013 
1308 JAIRO HUMBERTO VARGAS CORREA 80725829 210824 222011 
1309 LUIS EDUARDO RESTREPO HAMBURGUER 72216763 210823 222009 
1310 LUIS ALBERTO GUEVARA CASTRO 79425450 210822 222008 
1311 ZORAIMA LUZ MENDOZA PÁJARO 1128055810 210821 222005 
1312 	ELIS ELENA RUIZ CASTILLO 1047380910 210820 221985 
1313 WILLIAM JOSE MARTINEZ SEJIN 1067920730 210819 221983 
1314 VICTOR ANDRES CUELLO VERGARA 1100248168 210818 221976 
1315 ERNESTO JOSE SANCHEZ CERVANTES 1140814964 210817 221975 
1316 ASTRID ELIANA RIVERA DURANGO 43841671 210816 221973 
1317 LISETH ANDREA ARBOLEDA LOZANO 1116787752 210815 221970 
1318 NILTON ZAPATA URIBE 1128448818 210814 221969 
1319 LUISA FERNANDA MUÑOZ POLO 1032438327 210813 221962 
1320 VERONICA MEDINA MARTINEZ 52967370 210812 221961 
1321 HAROLD FERNANDO ACOSTA MONTENEGRO 10294806 210811 221960 
1322 	EDISON JAVIER PEÑA ZAMBRANO 1075656625 210810 221959 
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1323 MARYOLY ALMANZA CUBILLOS 53119416 210809 221958 

1324 YINNA VIVIANA SUAREZ SEGURA 52968024 210808 221956 

1325 LEONARDO JAVIER GARRIDO LOPEZ 1102808044 210807 221954 

1326 LAURA CAMILA GONZALEZ ANZOLA 1014216559 210806 221950 

1327 MARIBEL MONTENEGRO CELEITA 1077032353 210805 221949 

1328 JOHANA ESPERANZA GARCIA PALACIOS 1049629614 210804 221947 

1329 STEFANNY CAROLINA SERNA MACIAS 1082948122 210803 221942 

1330 LAURY LORENA ROJAS PRIETO 1026280048 210802 221936 

1331 ANGELA PATRICIA MARTINEZ FRANCO 1099206738 210801 221934 
1332 LINA MARIA CALDERON OME 1118025660 210800 221933 
1333 FRANCY ROCIO DUSSAN DURAN 1115855495 210799 221928 
1334 KATE RIN ALEXA PALACIOS CORDOBA 1077456292 210798 221926 
1335 VIVIANA ANDREA CORTES GUERRERO 1019065764 210797 221925 
1336 IGNACIO ROJAS OVALLE 19338236 210796 221920 
1337 JAZMIN AREVALO ANGEL 52917911 210795 221918 
1338 LUISA CAMILA CARDENAS GALINDO 1110489001 210794 221916 
1339 OMAIRA HENAO OSSA 24766664 210793 221912 
1340 MIGUEL ALBERTO CALDERON LOPEZ 1033730996 210792 221910 
1341 VIVIANA GISSELL ZAMBRANO OSPINA 1143825019 210791 221900 
1342 DIEGO MAURICIO HIDALGO RAM IREZ 1104703099 210790 221899 
1343 NANCY MILENA FORERO GIRALDO 35422277 210789 221895 
1344 CAROL LAYDE TORRES BAEZ 46450560 210788 221893 
1345 MARTINI ALONSO GUTIERREZ OSPINO 1085096325 210787 221892 
1346 KIMBERLY MEJIA SANCHEZ 1113647591 210786 221886 

MARIA DE LOS 
1347 

ANGELES RUIZ ARIAS 53064806 210785 221870 
1348 LUZ PAOLA ZULETA RESTREPO 1031121594 210784 221867 
1349 HERNANDO ANDRES MONTERO CARDOZO 80281735 210783 221860 
1350 MAYERLIN TORRES PAEZ 1049624336 210782 221859 
1351 ANDREA CAROLINA VIANA BOTTO 1082917155 210781 221856 
1352 SANDRA PATRICIA CASTRO RIVERA 65824203 210780 221854 
1353 GUILLERMO TORRES DIAZ 83165924 210779 221853 
1354 DAVID AUGUSTO BAEZ BENAVIDES 12746908 210778 221849 
1355 YEN NY MARCELA RAM IREZ MORENO 1054373746 210777 221839 
1356 MARIA ISABEL SERRANO DELGADO 1113626716 210776 221837 
1357 ALEXANDRA GARCIA CA BARCAS 1128047775 210775 221835 
1358 	LINA JAZBLEIDY CASTILLO MORENO 52781245 210774 221832 
1359 MARTIN ANDRES BURGOS ACOSTA 98393536 210773 221825 
1360 MARIA FERNANDA GARCIA RODRIGUEZ 1022381272 210772 221817 
1361 JACKELINNE POVEDA QUINTANA 37722057 210771 221813 
1362 SILVIA PAOLA SERRANO CARO 52693686 210770 221802 
1363 LUIS CARLOS DIEZ ARIAS 94257276 210769 221783 
1364 OLGER ALBERTO LOPEZ VERGEL 1016012792 210768 221775 
1365 ANA RUBI TOBAR ROA 36066124 210767 221770 
1366 ZAYURI AITZA PINZON CASTRO 1032408670 210766 221767 
1367 KATTIA GAVIRIA GAMARRA 45531787 210765 221747 
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1368 FRANCENIS CRISTEL SEHUANES HERNANDEZ 1038110317 210764 221746 
1369 DUSTTIN MONTAÑO BETIN 14397140 210763 221745 
1370 MELISA FERNANDA GALEANO REN DON 52873966 210762 221740 
1371 ALEJANDRA MARCELA CIFUENTES CASTAÑO 1017179532 210761 221729 
1372 MARY LUZ GONZALEZ RAM IREZ 43873375 210760 221727 
1373 JUAN CARLOS GUACHA BASTIDAS 1087418486 210759 221725 
1374 SANDRA MILENA SUAREZ TORRES 52760325 210758 221723 
1375 ANGELA MARIA SERNA LOPEZ 1093217828 210757 221722 
1376 RAQUEL VICTORIA CEPEDA BOLAÑO 1086104318 210756 221711 
1377 MARTHA MERCEDES NUÑEZ OVIEDO 1119212348 210755 221700 
1378 FABIO ANDRES RODRIGUEZ VARGAS 1044423659 210754 221698 
1379 ANA JENCY VALENCIA JORIS 1087112773 210753 221690 
1380 	DENIA ISABEL MENDEZ MARTINEZ 52409487 210752 221684 
1381 MARTHA DURLEY DIAZ ARDILA 1110451390 210751 221682 
1382 ALEJANDRA MARIA ARZAYUS OCHOA 66931192 210750 221671 
1383 ARNOLD JEFFERSON DIAZ PEÑA 1121836379 210749 221669 
1384 LIZETH KATHERINE DELGADO SOLEDAD 1098661396 210748 221667 
1385 JULIANA SOTO ZAPATA 1143361828 210747 221666 
1386 ANGIE MILENA GORDILLO GIRALDO 1112774701 210746 221663 
1387 NOHORA MILENA ECHEVERRI GALVIS 29542858 210745 221662 
1388 RUBIELA ROSERO ERAZO 69026625 210744 221660 
1389 DEINER RAFAEL IGUARAN GOMEZ 1122811703 210743 221655 
1390 CLAUDIA MARITZA ROJAS LOPEZ 41955199 210742 221653 
1391 	DEISY VIVIANA GOMEZ NIÑO 1098659277 210741 221631 
1392 ANDREA VANESA DE LA VICTORIA GRANADOS 1143442093 210740 221624 
1393 CRISTIAN CAMILO CAICEDO TOLEDO 1110522308 210739 221621 
1394 EDUARDO LUIS CASTRO MARTINEZ 1044918350 210738 221619 
1395 ALYDA MAYERLY CARDENAS ARIAS 23984037 210737 221612 
1396 EDGAR HERNANDEZ CARRANZA 1016005866 210736 221609 
1397 EDWARD DARIO SARAY GONZALEZ 1010194714 210735 221601 
1398 GLADYS ESPERANZA CORAL HERNANDEZ 1085253590 210734 221598 
1399 KEVIN ARLEY REYES SANCHEZ 1116791791 210733 221586 
1400 LAURA SANCHEZ OSORIO 1036945105 210732 221573 
1401 SAMUEL ROJAS RUBIO 1152436079 210731 221556 
1402 HAMINTON CORDOBA MARTINEZ 1077438323 210730 221555 
1403 DIANA CAROLINA ALVALLE ZABALA 1098696065 210729 221554 
1404 	LIBIA ESTER MESA ALVAREZ 43509534 210728 221551 
1405 DADIER ENRIQUE PEDRAZA CASTRO 72050782 210727 221543 
1406 HEIDY KATERIN CASTRO ROJAS 52780587 210726 221538 
1407 LEN NY YURANY MARIÑO ORDUÑA 1049606039 210725 221528 
1408 YORYIS MAXIMILIANO AMAYA ROMO 1065203819 210724 221526 
1409 SONY MAGALY OVIEDO CRUZ 26424408 210723 221523 
1410 MARCELA ORTEGA CUBILLOS 1014223065 210722 221507 
1411 VIVIANA MOSQUERA VALENCIA 1130666342 210721 221505 
1412 SANDRA PATRICIA TALERO CARRANZA 40047723 210720 221504 
1413 WILLIAM RODOLFO CHAPARRO ACEVEDO 1030569682 210719 221501 
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1414 ALEXANDRA GONZALEZ CUCAITA 52170910 210718 221499 
1415 JHONNY ALBERTO CARDONA OSORIO 1010196518 210717 221485 
1416 MILTON CAMILO SOLER RIOS 1049607968 210716 221469 
1417 RODRIGO ALBERTO RODRIGUEZ 11254641 210715 221461 
1418 LIZ PAOLA MUÑOZ HERNANEZ 1065635733 210714 221455 
1419 ERIKA MARIA SIERRA MEDRANO 39282191 210713 221451 
1420 LUZ DIVINA CASTRO MARANGUELLO 22704506 210712 221447 
1421 ALEXANDRA MURILLO JAIMES 52462042 210711 221438 
1422 	IVYJASBLEIDY SALCEDO DELGADO 1018444681 210710 221429 
1423 	ERIKA YULIANA PAREJA SUAREZ 42694605 210709 221425 
1424 PABLO ANDRES GARCIA PULIDO 1054708329 210708 221421 
1425 MIYERLANDY BOLIVAR ARENAS 1010190348 210707 221420 
1426 JUDY MARCELA CARRILLO CARDENAS 1032412743 210706 221418 
1427 JUAN DAVID SOLANO MIRANDA 1121872257 210705 221415 
1428 CARLOS ANTONIO POTE CHACON 79529963 210704 221412 
1429 SEBASTIAN SUAREZ SANGUÑA 1106307886 210703 221408 
1430 KATHERINE CESPEDES BAQUIRO 1110458358 210702 221406 
1431 WILSON ALEXANDER GONZALEZ SOLANO 1093764123 210701 221404 
1432 ELIANA MARCELA RIOS ANAYA 1102846845 210700 221397 
1433 MARIA CRISTINA VALENCIA CIFUENTES 1040030796 210699 221395 
1434 JEIMMY LORENA PEREZ AGUIRRE 1033715970 210698 221386 
1435 OSCAR ALIRIO GARCIA BURBANO 87714817 210697 221385 
1436 CARLOS MARIO JARAMILLO POLO 1117506123 210696 221370 
1437 GLORIA AMPARO MUÑOZ LOPEZ 1056772797 210695 221365 
1438 CESAR AUGUSTO VERGARA MEDINA 78028823 210694 221362 
1439 	DORIS HERSILIA CEFERINO VAN EGAS 53077657 210693 221360 
1440 LIZETH MARIA RODRIGUEZ CHAMORRO 1100306788 210692 221358 
1441 EVEDUTH HURTADO AGUDELO 1117497761 210691 221356 
1442 RICHARD GIOVANNI FORERO MARTINEZ 88258306 210690 221354 
1443 DIANA CAROLINA JIMENEZ GUERRERO 1019061489 210689 221350 
1444 EMILCEN ROCID YEPES TAVERA 1106396967 210688 221348 
1445 JULIA ROSA GONZALEZ LOPEZ 1052079186 210687 221340 
1446 MARYURY VEGA FUENTES 1121825036 210686 221339 
1447 	LUIS ANGEL OLARTE 5864152 210685 221338 
1448 ROBINSON ALEJANDRO SUAREZ SALAZAR 1128283988 210684 221335 
1449 LUZ MARINA PEÑA QUITIAN 30205958 210683 221290 
1450 YUDY ALEXANDRA SALAMANCA VARGAS 53010679 210682 221283 
1451 MARIANELA PONNEFZ DIAZ 1052087453 210681 221278 
1452 	DANIELA IBETH HERRERA RAM IREZ 1144051481 210680 221276 
1453 NORBERTO NARVAEZ VARGAS 10546789 210679 221272 
1454 MARY NELCY VARGAS PATIÑO 1098660244 210678 221267 
1455 ALEIDA SORAIDA MUÑOZ ENRIQUEZ 27286284 210677 221264 
1456 BIBIANA PAOLA TORRES PLAZAS 52753537 210676 221261 
1457 JUDITH CASTAÑEDA GARCIA 51646679 210675 221256 
1458 INGRITH MAYERLY AVILA CARVAJAL 1013594030 210674 221229 
1459 CHRISTIAN EMERSON DELGADO NARVAEZ 1085263076 210673 221227 
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1460 YINNA PAOLA GIRALDO HERRERA 39287427 210672 221226 
1461 SAIDA YAZMIN AFRICANO CARO 63555076 210671 221225 
1462 YELMER ANDRES CUBIDES LINARES 1123511322 210670 221222 
1463 ANA MILENA GARAY TAPIAS 53122137 210669 221219 
1464 MARTHA PAOLA PARADA PEÑA 1094245641 210668 221203 
1465 MELODYS HERNANDEZ LONDOÑO 22504232 210667 221198 
1466 CLAUDIA ROCIO DELGADO CASTELLANOS 1098638573 210666 221178 
1467 JESUS CALDERON VARGAS 1017141697 210665 221162 
1468 MARIA INES MOSQUERA MOSQUERA 35898065 210664 221156 
1469 JENNY NATALIA SABOGAL MARTINEZ 35534242 210663 221131 
1470 ELSY LIS ETH GALINDO DELGADILLO 1121863177 210662 221122 
1471 YOLIMA DEL CARMEN RUIZ REGINO 30574610 210661 221119 
1472 MARIA LILIANA RIVERA LOPEZ 66751813 210660 221108 
1473 SONIA DEL PILAR MUÑOZ CORDOBA 30742089 210659 221073 
1474 VICTOR MANUEL PEREZ GONZALEZ 88186519 210658 221070 
1475 	KELLY MELISSA GALLEGO JARAMILLO 1038541997 210657 221048 
1476 ANGELICA JIMENEZ FERNANDEZ 1143115151 210656 221046 
1477 JORGE JHONNY PELAEZ BETANCOURT 16486252 210655 221026 
1478 SANDRA PATRICIA SARRIA RODRIGUEZ 38467419 210654 221020 
1479 JUDY ALEXANDRA VARGAS PLAZAS 46387674 210653 221018 
1480 SANDRA LORENA GUAJE GOMEZ 1052394347 210652 220977 
1481 LINDY JANESSA GUTIERREZ GOMEZ 1098678673 210651 220967 
1482 ASTRID ROCIO PALACIO GOMEZ 43157463 210650 220961 
1483 GABRIEL ALEJANDRO AMORTEGUI MONTERO 1014205484 210649 220956 
1484 CLAUDIA MARIA SIERRA RUBIO 64585662 210648 220943 
1485 SERGIO ARMANDO RODRIGUEZ CALDERON 91079553 210647 220912 
1486 DIANA MARIA ROJAS FONSECA 1052386798 210646 220906 
1487 RODRIGO ALBERTO RODRIGUEZ MORALES 1144026526 210645 220902 
1488 DANIELA PAOLA VILLAM IZAR PABON 1090456733 210644 220901 
1489 LINA MARIA ARENAS ORTIZ 43842994 210643 220893 

1490 BENITO 
EDUARDO VIS BAL REBOLLO 1143355393 210642 220877 

1491 LEONOR ORDUZ CASTRO 36697080 210641 220851 
1492 HILDER JOHVAN RIASCOS ALOMIA 1114885921 210640 220832 
1493 CLAUDIA JOHANA TORO PEREZ 1085245051 210639 220825 
1494 PAOLA LISETH BASTI DAS BRAVO 1087047835 210638 220776 
1495 JAIME ALEXANDER CORTES URIBE 94072593 210637 220773 
1496 IVAN RENE TINJACA CALDERON 1032445078 210636 220771 
1497 CRISTIAN FERNANDO RODRIGUEZ ALVAREZ 1015433352 210635 220760 
1498 NINI TATIANA GONZALEZ SALAS 1010178049 210634 220698 
1499 IVONNE ASTRID BEJARANO ESTUPIÑAN 1018421522 210633 220670 
1500 JULIAN ANDRES MORALES CRUZ 1116438174 210632 220652 
1501 JOSE RAUL LEMUS URAN 1026143401 210631 220638 
1502 APOLINAR CASSARES CAMARGO 19790680 210630 220620 
1503 JONNY ALEXANDER RODRIGUEZ AGUIRRE 1129503985 210629 220596 
1504 JUAN CAMILO JUNCO AVILA 1019062748 210628 220594 
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1505 TERESA GONZALEZ BUESAQUILLO 31584450 210627 220586 

1506 	INGRID KATHERINE BARRIGA MALDONADO 1037606338 210626 220555 

1507 MAYRA YULIET CARRILLO ARAQUE 1094267944 210625 220542 

1508 YAMILE AHIDE CIFUENTES GUERRERO 35196217 210624 220529 

1509 PAOLA ANDREA MATTA GIRALDO 25025246 210623 220528 

1510 GLENYS ALANDETE GALLO 49721497 210622 220520 

1511 	ERIKAJULIETH SANCHEZ MARIN 1110525628 210621 220516 

1512 YESMY MARITZA ESPINOSA AMAYA 52771294 210620 220503 

1513 DIANA CAROLINA GONZALEZ QUEMBA 1014233804 210619 220497 
1514 JORGE ANDRES FLOREZ ARROYAVE 1039624084 210618 220484 
1515 OSCAR JAVIER MUÑOZ BOCANEGRA 80797567 210617 220453 
1516 	CINDY SHIRLEY OJEDA VILLAMIZAR 1090447411 210616 220452 
1517 ADRIANA LUCIA RICO MARTINEZ 24579428 210615 220431 
1518 MARIA ALEJANDRA QUIJANO GOMEZ 1037625605 210614 220419 
1519 	EDRIX PIEDAD AMADO FRIAS 56077604 210613 220402 
1520 YADI MARICELA MELO GIL 46375600 210612 220394 
1521 NELLY ESTHER GONZALEZ TORRES 45499103 210611 220388 
1522 YERINA ESTHER OLIVO MUÑOZ 55301830 210610 220384 
1523 EDWIN HERNANDO GONZALEZ GARCIA 7174514 210609 220357 
1524 JULITZA PAOLA GIL OCHOA 1096187924 210608 220334 
1525 LAURA GERALDINE PERILLA COLMENARES 33368341 210607 220333 
1526 MAYO LIS ACEVEDO MARRUGO 1051443975 210606 220315 
1527 MILTON HERNAN BUITRAGO CASTILLO 80144511 210605 220301 
1528 ALEX ENRIQUE CASTRO HERNANDEZ 8702976 210604 220293 
1529 MARIA ISABEL GALEANO ALARCON 60262492 210603 220282 
1530 JOSE URIEL CHAVERRA GIL 8104039 210602 220278 
1531 LORENA PIMENTEL GOMEZ 1143436834 210601 220269 
1532 LUZ MARY GONZALEZ YEPES 1070814499 210600 220263 
1533 DANIELA BERMUDEZ LOPEZ 1017169067 210599 220259 
1534 EDWAR ARMANDO FIGUEREDO MORERA 1122649197 210598 220256 
1535 YULIBETH MENDOZA RODRIGUEZ 40933237 210597 220255 
1536 KETTY LUCIA VILLARREAL VILLADA 30746684 210596 220245 
1537 ANLLY VIVIANA VARGAS PAEZ 1076655137 210595 220231 
1538 PAOLA ANDREA MUÑOZ VALENCIA 1061729702 210594 220229 
1539 LUIS LORENZO RIAÑO ROJAS 1026262293 210593 220203 
1540 MARIA IMELDA CABALLERO MENDOZA 37727331 210592 220199 
1541 NOYRAJOHANA GONZALEZ POLO 56067861 210591 220197 
1542 DIANA YAMILE URR EGO TOBON 43864648 210590 220193 
1543 SARA CATALINA RIVERA GUTIERREZ 1110483319 210589 220190 
1544 NELLYJANETH DELGADO POSSO 31096331 210588 220168 
1545 JENNY LORENA CORREA FLOREZ 1087990252 210587 220159 
1546 OLGA LUCIA NEIRA LEON 63548188 210586 220156 
1547 ELENA RODRIGUEZ VARGAS 51865556 210585 220148 
1548 EDITH COBO MOLANO 31902228 210584 220147 
1549 MARTHA YURLEY ROMERO CONTRERAS 1090449711 210583 220140 
1550 MARIA ELIZABETH LAYTON CASTRO 37862243 210582 220134 
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1551 GERARDO JOSE MOLINA AARON 1119837214 210581 220129 
1552 LADY JOHANNA GUTIERREZ CASTELBLANCO 53041949 210580 220115 
1553 KARINA PATRICIA LOPEZ VALENCIA 57298855 210579 220109 
1554 JORGE MARIO MEJIA VARELA 1099682040 210578 220070 
1555 GREY MAILLERLYN MORALES COHECHA 1094912113 210577 220048 
1556 JESUS DAVID VILLADIEGO CASTAÑO 1071352950 210576 220042 
1557 DIANNE ACUÑA ECHENIQUE 45693028 210575 220034 
1558 NILGEN LEONOR CAMPILLO VALENCIA 1111741491 210574 220033 
1559 LEIDY PAOLA TREJOS RAMIREZ 1059704259 210573 220032 
1560 JAYNIE LIANNE BECERRA SALVADOR 1026279917 210572 220024 
1561 WUEIMAR ARLEY CANO RAM IREZ 71757323 210571 219990 
1562 DALIS AZUCENA BETANCUR RAIGOZA 43288236 210570 219977 
1563 JAVIER ORJUELA 79428362 210569 219964 
1564 MARTA CECILIA HERRERA VARGAS 24412637 210568 219951 
1565 DIANA MARCELA GOMEZ NEIRA 1129568327 210567 219946 
1566 	LEIDY YULIETH MELAN AGUILAR 43922628 210566 219892 
1567 ZARELA YURACID HERRERA BERNAL 68290719 210565 219866 
1568 ESTEBAN ANDRES MIRA LOPEZ 8102612 210564 219863 
1569 LHAYS YESSICA CASTRO BALANTA 1111789976 210563 219862 
1570 CESAR AUGUSTO CARVAJAL SEPULVEDA 91264896 210562 219859 
1571 JANETH GIRALDO COBO 38665200 210561 219836 
1572 CARLOS ANDRES MERCADO GARCIA 73291155 210560 219777 
1573 MARIA JULIANA GONZALEZ GONZALEZ 1128275772 210559 219766 
1574 RUDDY ASTRID REYES QUINTERO 1098737593 210558 219756 
1575 WENCY YURANI REINA GONZALEZ 1081154144 210557 219754 
1576 EDNA JOHANNA GUAYAZAN GAITAN 1016027771 210556 219712 
1577 CAROLINA LOPEZ 66969335 210555 219698 
1578 JOSE NELSON POLANCO HOLGUIN 16186948 210554 219695 
1579 JUAN FELIPE ROMO MUÑOZ 1085275092 210553 219650 
1580 DIANA CAROLINA ARCOS GOMEZ 1085264468 210552 219646 
1581 DAYANNA CAROLINA MENDOZA CAMPILLO 1067906080 210551 219636 
1582 ADRIANA HERNANDEZ MORANTES 1095808594 210550 219631 
1583 VIVIANA MARCELA CARDONA MESA 39176546 210549 219625 
1584 DIANA PATRICIA PARRA SANCHEZ 52537956 210548 219609 
1585 WILLIAM QUINTERO GUERRERO 79407333 210547 219606 
1586 LAURA MAR ITZA ESCOBAR GUEVARA 52483623 210546 219605 
1587 ADANIES DE JESUS LOPEZ OLIVEROS 85204557 210545 219590 
1588 JOHN FRANCISCO SINISTERRA MOLINA 1143929668 210544 219446 
1589 JENNY MARCELA CARDONA GOMEZ 1017130215 210543 219418 
1590 SANDRA ALTAHONA PEREZ 63455014 212134 219400 
1591 JHON ALEXANDER RAM IREZ 80127212 210542 219397 
1592 CHRISTIAN CAMILO CORZO CARRILLO 1032369294 210541 219394 
1593 LAURA YANETH PERICO GOMEZ 52716392 210540 219379 
1594 VIVIANA KARIME CAMACHO CAMPEROS 1093751362 210539 219369 
1595 YULY ANDREA LEON ALFONSO 1032383785 210538 219318 
1596 YEIMY ANGELICA GUTIERREZ 36067393 210537 219279 
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1597 	LUIS JOSE MEJIA MUNIVE 84037496 210536 219267 

1598 JEISON QUEJADA MOSQUERA 71352607 210535 219265 

1599 MAGNOLIA PRADO PRADA 37326492 210534 219210 

1600 CLAUDIA LORENA ACEVEDO GUTIERREZ 25180275 210533 219203 

1601 VIVIANA CRISTINA BOTERO CASTRO 1041229208 210532 219177 

1602 LILIANA ANDREA APONTE MUÑOZ 1014227794 210531 219155 

1603 ROSA MARIA ESPINOSA ADARVE 38559961 210530 219139 

1604 SARA ELISA SARRIA HERMANN 31891286 210529 219126 
1605 STEFANNY ALEXANDRA MOLINA OREJUELA 1016062371 210528 219095 
1606 FLOR MARITZA CARDENAS GARCIA 53114181 210527 219074 
1607 ANDREA YOHANNA HASTAMORIR VAQUIRO 1074616469 210526 219063 
1608 PAULA ANDREA GOMEZ HERRERA 32207827 210525 219052 
1609 RUDY XIOMARA HURTADO REYES 1121890662 210524 219040 
1610 CLAUDIA JOHANA PINZON 37723579 210523 219037 
1611 SOLANGEL HERNANDEZ QUIROZ 42090112 210522 219021 
1612 LUISA FERNANDA CARDONA GARCIA 42150490 210521 219011 
1613 NATHALIA ANDREA GONZALEZ GOMEZ 1082804221 210520 219010 
1614 DIEGO HERNEY CAÑAS ROZO 1094267398 210519 219002 
1615 DIANA ALEJANDRA GOMEZ TOBON 1036622033 210518 218969 
1616 OLGA ANDREA ORTIZ GALINDO 1015403441 210517 218936 
1617 SANDRA KATERINE DELGADO CARVAJAL 1098672264 210516 218919 
1618 MARIBE CARIME CASANOVA MACIAS 1125179569 210515 218912 
1619 GLORIA ROCIO PARRA GAVIRIA 29681261 210514 218849 
1620 ESTEFANIA GONZALEZ GOMEZ 1130681974 210513 218844 
1621 ALEIDYJOHANA ROMERO LOPEZ 37840802 210512 218812 
1622 BLANCA NIDIA QUINTERO VERGARA 30296515 210511 218800 
1623 	GREIS KELLY FADUL OYOLA 1048271882 210510 218786 
1624 LAURA CAROLINA PINEDA DELGADO 1073234156 210509 218782 
1625 JUAN CARLOS SENA VELLOJIN 11154382 210508 218757 
1626 YESIKA VANESSA ALVAREZ RAM IREZ 1067872833 210507 218737 
1627 SANDRA LUCIA ARIAS MORALES 43685926 210506 218731 
1628 LIBARDO ENRIQUE GOMEZ PULIDO 72346770 210505 218715 
1629 IVONNE ARROYO TAMARA 1117523394 210504 218713 
1630 OLGA EDITH VARGAS RODRIGUEZ 1057582076 210503 218696 
1631 	PEDRO LUIS GUTIERREZ SANCHEZ 1066740752 210502 218692 
1632 	MARIA CRISTINA BARON OTERO 30580680 210501 218688 
1633 ALEJANDRA MARIA PADILLA BURGOS 22647864 210500 218686 
1634 DIANA MARIA OSSA HERRERA 31642748 210499 218685 
1635 JAVIER CAMILO MOLANO SANTOS 1015406938 210498 218683 
1636 SANDRA MILENA BOLIVAR BOLIVAR 1049372789 210497 218658 
1637 JOSE FABIAN OREJUELA BOHORQUEZ 1010094389 210496 218612 
1638 LEIDYJOHANA QUINTERO PROAÑO 1130595400 210495 218598 
1639 YAIRA TOSCANO VERA 63546215 210494 218550 
1640 JAIME ALBERTO SALAZAR HOYOS 98512665 210493 218547 
1641 	KATHERINE LOZANO ZULUAGA 1094928158 210492 218542 
1642 DIANA MILENA OVIEDO LEON 31710777 210491 218536 
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1643 CATALINA ALVAREZ MARIN 1037589562 210490 218519 
1644 ASTRID YOJANA RIASCOS MONSALVE 1053789450 210489 218497 
1645 CARMEN EDILIA BLANCO PEÑARANDA 52475497 210488 218493 
1646 LUZ DEL CARMEN MONJE ORDOÑEZ 34545880 210487 218472 
1647 WUALTER JAMINTON AVEN DAÑO DIAZ 80172202 210486 218470 
1648 ADRIANA MARIA PATIÑO GONZALEZ 43601725 210485 218464 
1649 KAREN JOHANNA MORENO CHURTA 1087126479 210484 218455 
1650 FARID GLENN GASPAR ATENCIO 1047374036 210483 218400 

WILLINGTON 
1651 

ARMANDO AGREDA HIDALGO 87572885 210482 218389 
1652 	DANIEL FERNANDO LENIS RODRIGUEZ 1116255537 210481 218383 
1653 LAURA ISABEL SERNA VASQUEZ 1039454745 210480 218382 
1654 YANDRY CAROLINA NAVARRO SANCHEZ 1091661203 210479 218375 
1655 KAREM MILENA VERA VARGAS 53041618 210478 218368 
1656 DIANA ALEJANDRA NEIRA OSPINA 1022369589 210477 218361 
1657 MANUEL RICARDO CASTAÑEDA RODRIGUEZ 1032376768 210476 218323 
1658 YULIETH ISABEL BENITEZ LEGUIA 1047371120 210475 218261 
1659 	NUBIA STELLA GARZON BUITRAGO 46682012 210474 218246 
1660 GUILLERMO LEON CASTAÑO MONTOYA 98473320 210473 218233 
1661 DANEYSI ROSA OVIEDO SIERRA 63556783 210472 218222 
1662 LEONARDO ANTONIO ARAUJO INSIGNARES 1140832170 210471 218200 
1663 PAOLA ANDREA PEREZ GOMEZ 1146435809 210470 218199 
1664 CAMILO ANDRES NAVARRO QUINTERO 13565213 210469 218182 
1665 TANIA MARISOL GONZALEZ ALTAMIRANDA 32889459 210468 218179 
1666 JUAN CARLOS ORR EGO RESTREPO 8154321 210467 218175 
1667 CLAUDIA MARIA MESA LOPEZ 32229206 210466 218172 
1668 ADRIANA MARIA DE LUQUE MENDOZA 57291306 210465 218162 
1669 YULIANA DUQUE ACEVEDO 1151949647 210464 218105 
1670 GEISSON ALBERTO MORENO RIOS 1121891561 210463 218104 
1671 DIANA MARCELA AGUILAR MORALES 53012997 210462 218102 
1672 JENNY PAOLA ESTEBAN CARREÑO 1019066971 210461 218097 
1673 DIEGO ALEJANDRO PAEZ TRIANA 80013344 210460 218067 
1674 ANDRES FELIPE NOVA HENAO 1053810035 210459 218019 
1675 MARYORY CANDELO RIASCO 31601145 210458 218003 
1676 CRISTIAN CAMILO BLANCO ACOSTA 1098660300 210457 218001 
1677 LAURA VEINTEMILLA PALENCIA 1037595151 210456 217995 
1678 JADER JAIR CARABALI ARAGON 1111759966 210455 217988 
1679 CARMEN ELISA RUIZ HIERNANDEZ 66954266 210454 217979 

SAMANTHA 
1680 

ESTEPHANY VALBUENA CASTILLO 1014224923 210453 217956 
1681 NATALY FLORIAN COLLAZOS 1030592326 210452 217940 
1682 	IVONNE KATERINE ROMAN LOZANO 22520748 210451 217927 
1683 ROXANA FALON NARANJO 25878449 210450 217919 
1684 MAYRA ALEJANDRA CALDERON LOAIZA 1090387621 210449 217900 
1685 YURY ALEXANDRA RODRIGUEZ MARTINEZ 1032436858 210448 217887 
1686 PAOLA ANDREA ABRIL 24139082 210447 217881 
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LEON 
VELANDIA 
GARCIA 
CORREA 
ARBELAEZ 
RUIZ 
OCHOA 
CORDOBA 
MARIN 
GARZON 
HUELGAS 
PEÑA 
AUSTIN 
BARRIOS 
PEÑA 
PAEZ 
LORA 
DIAZ 
PEREZ 
PERALTA 
VILARO 
MACHADO 
CRUZ 
MEDINA 
VARGAS 
LOPEZ 
COLORADO 
TAN CO 
BOTINA 
ESPITIA 
OSORIO 
TOSCANO 
MUÑOZ 
CERVANTES 
AREVALO 
CASTRO 
MONROY 
RODRIGUEZ 
CASTILLO 
CASTRO 
ALZATE 
GUEVARA 
ROMERO 
GOMEZ 
BUSTOS 
GOMEZ 

RIVERA 1053335241 
PEDRAZA 1015441801 
BECERRA 1143943174 
OSORIO 1112763659 
RAM IREZ 1036934234 
BONILLA 32356964 
BELTRAN 52276385 
GASCA 1075232876 
MEDINA 1093752570 
MERA 25276737 
AREVALO 33335207 
DURAN 1053326824 
BABILONIA 9101823 
RAMOS 49721713 
BUENO 37729264 
RODRIGUEZ 37531497 
MURIEL 1069472933 
ROMERO 1065644829 
GONZALEZ 1013598416 
MARTINEZ 1103099983 
CANO 32939240 
MEJIA 84459163 
CASTELLANOS 1073161329 
MORENO 1094885438 
RODRIGUEZ 1010193846 
OROZCO 75093202 
SUAREZ 18519999 
ROJAS 1016047787 
PAZ 59831807 
MADARIAGA 1070815270 
GOMEZ 1121875715 
PINTO 1070807268 
MELO 1117499946 
BENITEZ 1082841253 
QUINTERO 88278128 
BARAJAS 1024497231 
RUBIANO 1033725301 
ARDILA 1026265266 
CARDE NAS 63436014 

38472227 
CARVAJAL 43265624 
RAM IREZ 67029224 
MARTINEZ 49763561 
RUIZ 64500238 
GARCIA 1090407796 
EMBUS 1081401453 

• rA-Gy D-FT-017 
1J 

210446 217866 
210445 217847 
210444 217828 
210443 217811 
210442 217797 
210441 217791 
210440 217776 
210439 217773 
210438 217740 
210437 217734 
210436 217732 
210435 217705 
210434 217698 
210433 217693 
210432 217691 
210431 217686 
210430 217660 
210429 217659 
210428 217569 
210427 217513 
210426 217507 
210425 217502 
210424 217474 
210423 217472 
210422 217440 
210421 217388 
210420 217387 
210419 217379 
210418 217364 
210417 217355 
210416 217348 
210415 217337 
210414 217318 
210413 217289 
210412 217288 
210411 217286 
210410 217246 
210409 217240 
210408 217234 
210407 217216 
210406 217182 
210405 217181 
210404 217175 
210403 217138 
210402 217136 
210401 217134 

kw‘119.1.111). cTODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 
PAZ LQUIOAO .,“0" 

1687 LEIDY NATALY 
1688 LINA KATHERINE 
1689 SYNDY JULIETH 
1690 JENNIFFER 
1691 CAROLINA 
1692 LUZ MARIA 
1693 SULMA YANETH 
1694 LEIDY JOHANNA 
1695 JUAN PABLO 
1696 ANA BEIBA 
1697 MIRLETH 
1698 LORENA DEL PILAR 
1699 JAIME ENRIQUE 
1700 YANETH PAOLA 
1701 FANNY YOLANDA 
1702 LUZ MARY 
1703 JORGE MARIO 
1704 JOSE WALTER 
1705 SARA LUCIA 
1706 HELLEN KARINA 
1707 KAREN PAOLA 
1708 JADER JESUS 
1709 CAROLINA 
1710 PAULA ANDREA 
1711 LEIDY MILENA 
1712 CARLOS ANDRES 
1713 MARIO ALFONSO 
1714 LUZ STEFANNY 
1715 RUDI JANETH 
1716 ERIKA BEATRIZ 
1717 JUAN DAVID 
1718 MARGARITA ROSA 
1719 JOHANNA MILENA 
1720 JULIETH PAOLA 
1721 WILSON 
1722 ERIKA MAYERLY 
1723 YENNY MILEIDY 
1724 KAREN LIZETH 
1725 BENILDA 
1726 DIANA SU LEY 
1727 ZULLY ANDREA 
1728 LIB JOHANNA 
1729 MARIA TERESA 
1730 ENITH PATRICIA 
1731 GEN ESIS CAROLINA 
1732 ANDREA YULIETH 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

Espron 

JUNTA CENTRAL 
DE CONTADORES 
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1733 CLAUDIA MARIA GALVIS BENITEZ 37652559 210400 217132 
1734 YORLY GARDENIA JAI MES CONTRERAS 37397335 210399 217117 
1735 YURI YANETH FUQUEN FUQUENE 1051210412 210398 217089 
1736 KATTY MILETH JIMENEZ ALVAREZ 1065572495 210397 217083 
1737 YENNY MARCELA CANO MORALES 1054921606 210396 217071 
1738 CHRISTIAN CAMILO CHA UTA SALGUERO 1030553943 210395 217046 
1739 LAINE MERCEDES RAM IREZ QUINTANA 40919847 210394 217038 
1740 WENDY PAOLA SANCHEZ MOLINA 1065645499 210393 217027 
1741 MARIA ELENA SANCHEZ GUZMAN 43600237 210392 217025 
1742 	LUIS FERNANDO JIMENEZ SERNA 4407360 210391 217001 
1743 HECTOR CASTILLO MORENO 1087112762 210390 216992 
1744 MAIRA ALEJANDRA CALLE CARDONA 1084737213 210389 216966 
1745 FABIAN ANDRES MONTOYA 71399306 210388 216954 
1746 MERLY OLIVEROS BETANCOURT 28538095 210387 216929 
1747 	GLORIA CECILIA GONZALEZ MADRID 1037368588 210386 216927 
1748 LINA VANESSA CORREA ATEHORTUA 1088280910 210385 216902 
1749 ARAMIS YAIR CHARRIS PERTUZ 7599657 210384 216897 
1750 GINA MARCELA JIMENEZ ESCOBAR 1017150958 210383 216881 
1751 	MAIRA LILIANA CARDENAS PARADA 60378756 210382 216830 
1752 HECTOR FABIO JURADO LONDOÑO 9862897 210381 216798 
1753 SONIA LICED ACERO JARAMILLO 30350956 210380 216755 
1754 CARLOS ANDRES GOMEZ BUSTOS 14136210 210379 216754 
1755 IVONNE MARGARITA DUARTE HERNANDEZ 63539691 210378 216716 
1756 MONICA ALEXANDRA MOSCOSO DIAZ 41951197 210377 216698 
1757 DIANA PAOLA AVILA MUÑOZ 1030574309 210376 216684 
1758 PAULA ANDREA VALENCIA JIMENEZ 1128283282 210375 216667 
1759 ANDRES FELIPE MEJIA MANGO 1152198866 210374 216648 
1760 MARIA JOSE HURTADO NARVAEZ 1139614032 210373 216624 
1761 ERIKA DAYANA BASSA OROZCO 45555580 210372 216621 
1762 DEIMER ALVAREZ ARIAS 1064839513 210371 216609 
1763 LADY JOHANNA MURILLO RIOS 1036609115 210370 216592 
1764 LUCY ESTHERLLY HOYOS URBANO 34330118 210369 216541 
1765 MARIA VERONICA VARGAS BALAGUERA 23827985 210368 216528 
1766 LINA ANDREA ORDOSGOITIA AVILEZ 1067856060 210367 216500 
1767 PEDRO ALBERTO ALJURE ORTEGA 1075235035 210366 216484 
1768 RAFAEL RICARDO CAMARGO DIAZ 1124015012 210365 216457 
1769 INGRID TATIANA PARRA RO DAS 1094912086 210364 216417 
1770 DIANA MILENA ROJAS RAM IREZ 65785295 210363 216392 
1771 EDITH JOHANNA ARDILA GARCIA 37391354 210362 216381 
1772 ADRIANA ROCIO TORRES ZAMUDIO 52155214 210361 216372 
1773 YEIMY KATHERINE ORTIZ ROCHA 20866085 210360 216360 
1774 SIR LEY ROJAS PORTILLA 63529299 210359 216323 
1775 	DANIEL VEGA AMAYA 1121875150 210358 216317 
1776 CAROLINA RESTREPO LOPEZ 31431540 210357 216308 
1777 	FRANKLIN DIAZ ALBA 17784434 210356 216294 
1778 ANYELA VANESA TRULLO PINZA 1089481527 210355 216250 
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1779 YIRLEZA MURILLO MORENO 35696514 210354 216198 
1780 JORGE KADIR NIEVES RICARDO 1067402507 210353 216193 
1781 	LUIS ANGEL MORA CASADO 1052969351 210352 216192 
1782 ANGGIE KATHERINE MELLIZO MORALES 1014218079 210351 216185 
1783 NATALIA ELENA ARIAS LO PERA 1019032021 210350 216181 
1784 NELSY ANDREA OCAMPO AVENDAÑO 1017141596 210349 216153 
1785 DIANA PATRICIA MONTENEGRO ANDRADE 1117514940 210348 216148 
1786 MONICA ALEXANDRA VARON QUESADA 1106778423 210347 216143 
1787 YURI TATIANA QUINTERO GOMEZ 1152685454 210346 215931 
1788 MARIA CAMILA ZULUAGA ARISMENDY 1041326723 210345 215812 
1789 FERNANDA DEL PILAR MELENGE GUTIERREZ 34318817 210344 215777 
1790 DIANA ALEJANDRA OSPINA ALZATE 1088290464 210343 215691 
1791 JHONY DAVID PEREZ SAYAS 1047400015 210342 215686 
1792 LUZ SANDRA OSPINA CUELLAR 42091272 210341 215666 
1793 	ESTEFYJENN SANCHEZ CUERO 1144135687 210340 215581 
1794 CLAUDIA PATRICIA ACEVEDO PARRA 66871212 210339 215575 
1795 PAOLA ANDREA ARCE GIL 1112966157 210338 215569 
1796 HECTOR JULIAN DIAZ ARANZAZU 1110458801 210337 215550 
1797 ELSY MAGDALENA BURGOS CORTES 1116663979 210336 215501 
1798 GINA PAOLA BUITRAGO ENCISO 1121888474 210335 215418 
1799 	LILIANA MARIA VELEZ VELEZ 43801410 210334 215410 
1800 EDITH MILEX RODRIGUEZ MELO 1082657150 210333 215402 
1801 LEIDYJOHANNA SANCHEZ DELGADO 1090362463 210332 215399 
1802 JUDY ANDREA FORERO GAITAN 1117510923 210331 215313 
1803 	KEBIN RAFAEL ESCOBAR CARO 1082919650 210330 215279 
1804 	ISABEL CRISTINA CANO MARIN 43606749 210329 215272 
1805 WILDER MOSQUERA 1128024321 210328 215247 
1806 TILSON MYLLAN MELENDEZ JULIO 1128052558 210327 215189 
1807 ANTONIO CARLOS ARIAS CANOLES 9298700 210326 215149 
1808 LINA MERCEDES OLIVEROS ROCHA 1075226150 210325 215100 
1809 PAOLA ANDREA GALLO ARIZA 52739903 210324 215091 
1810 DIEGO FERNANDO MARTINEZ ABRIL 1094901499 210323 215045 
1811 	LEONEL ENRIQUE GUTIERREZ COBA 1140847652 210322 215027 
1812 CARLOS JOSE SOLANO REDONDO 84063313 210321 215010 
1813 ANDRES OVIDIO RESTREPO ESCOBAR 1017182077 210320 215006 
1814 EDWIN ENRIQUE AGUILAR DIAZ 9148708 210319 214996 
1815 VICTOR AGUSTIN VIVEROS ALARCON 12996551 210318 214992 
1816 NATALIA JANETH OROZCO MUÑOZ 43256197 210317 214809 
1817 RAFAEL ANTONIO STERLING ORREGO 1130605956 210316 214802 
1818 SANDRA MILENA RO BAYO CLAVIJO 52525568 210315 214797 
1819 JHOSSIMAR POLO VIDES 1129521023 210314 214757 
1820 TATIANA MILENA POLO LEAL 36697928 210313 214753 
1821 ANGELA MARIA MESA FRANCO 39178481 210312 214707 
1822 ALEX FERNANDO VARGAS GARAVITO 1049625148 210311 214688 
1823 DIANA MARIA ALARCON GONZALEZ 36310659 210310 214529 
1824 EMER BUENAÑOS VALENCIA 12021262 210309 214423 
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1825 DEISY CONSTANZA OJEDA QUINTERO 33377752 210308 214380 
1826 VICTOR MANUEL RODRIGUEZ BONILLA 79603188 210307 214309 
1827 	LILIANA OROZCO MUÑOZ 1130621163 210306 214287 
1828 EDUAR ENRIQUE DIAZ MUÑOZ 1065605793 210305 214243 
1829 JEINY KARINA GELVEZ GARCES 1098676207 210304 214242 
1830 JAMILETH BASTI DAS NUÑEZ 1151934786 210303 214034 
1831 ADRIANA CASTIBLANCO GIL 21147595 210302 213801 
1832 CARMEN STELLA BERRIO GUTIERREZ 30325597 210301 213705 
1833 YESENIA MARCELA OSPINA LARA 1110465722 210300 213680 
1834 MARIA PAULINA ALZATE MARTINEZ 1077437854 210299 213556 
1835 MARIA ELEO NORA QUINTERO RAM IREZ 42068418 210298 213544 
1836 DEICY LORENA TASCON GIL 38656148 210297 213428 
1837 LUZ MERY VAN EGAS CARMONA 42895645 210296 213419 
1838 JOSE MANUEL GIRALDO QUIROZ 98637562 210295 213226 
1839 ADELAIDA OSORIO RAM IREZ 29160075 210294 213030 
1840 MARICELA HENAO HENAO 1036926341 210293 212994 
1841 	KEILYS YULIETH VEGA CANTILLO 1118814996 210292 212639 
1842 JULIO EDUARDO PEÑA RICO 98548565 210291 212429 
1843 LUZ AMPARO REY GALVIS 60347987 210290 211870 
1844 LEIDY JOHANNA PALACIO PEMBERTY 1042763878 210289 211831 
1845 ANA MARCELA PEREA RUIZ 1079358993 210288 211775 
1846 DIANA PATRICIA AGUDELO MARTINEZ 43151847 210287 211453 
1847 AHIMELEC ELIAS AMADOR GARCIA 8435752 210286 211382 
1848 ANDRES RICARDO PATERNINA SANCHEZ 1102815628 210285 211318 
1849 LUZ YESENIA IBARRA PEÑA 45524695 210284 211090 
1850 JESUS ANTONIO SANTODOMINGO SALGADO 1072255502 210283 211059 
1851 DIANA CAROLINA FAJARDO GOMEZ 1085292073 210282 210789 
1852 AIDA MARULANDA LEON 1037581053 210281 210558 
1853 ROSA MILETH SALAS CALDERA 1102834826 210280 210462 
1854 DIANA CATERINE BAEZ DIAZ 1022371430 210279 210398 
1855 ALBA LUCIA GIRALDO FLOREZ 22135804 210278 210367 
1856 EDWIN FERNANDO PEINADO MERCADO 1082852652 210277 210307 
1857 	KATYA CECILIA DIAZ VILLALBA 32905923 210276 210291 
1858 MARIANA CARDONA MORENO 1053776809 210275 210077 
1859 JOSIMAR ATE NCIO BLANCO 1129583054 210274 210068 
1860 MARIA DEL PILAR PIÑEROS MENDOZA 1014212555 210273 209443 
1861 DIEGO ALEJANDRO PEREZ ZULUAGA 98715304 210272 209086 
1862 SANDY YICEL TAMARA ALVAREZ 40217567 210271 209033 
1863 NELLYS LINARES PACHECO 39021434 210270 208501 
1864 NIXON HERNAN RODRIGUEZ GUTIERREZ 1024469170 210269 208002 
1865 ELBA CAROLINA ERAZO 30401648 210268 207838 
1866 JOSE MARIO LLANOS RAMOS 19619703 210267 206589 
1867 MARIA ISABEL ZAPATA MARCHENA 49784795 210266 206302 
1868 ANTONIO JOSE REDONDO MERCADO 73164283 210265 205896 
1869 YEN NY PAOLA CASTRO VALENCIA 1098703647 210264 205125 
1870 MILDRED JOICE SANCHEZ MARIMON 1143340173 210263 204943 
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1871 AURY MARGARITA 
1872 ANA BEATRIZ 
1873 LINA MARCELA 
1874 JESSICA MILENA 
1875 ZULAY ROCIO 
1876 ENITH JOHANA 
1877 YESSYCA LIADYD 
1878 ALVARO JEOVANI 
1879 MARISELA 
1880 MARIBEL 
1881 EUGENIA 
1882 MARTHA CECILIA 
1883 MARIA ELIZABETH 

QUINTERO 
PALENCIA 
RIVERA 
MONTECINO 
ALARCON 
CORDOBA 
GOMEZ 
ESTRADA 
MARIN 
RONCANCIO 
VILLALBA 
PALACIOS 
CONTRERAS 

NARANJO 1038108786 
BOTE LLO 27720234 
LONDOÑO 43927283 
DIAZ 1047419179 
GAITAN 60356480 
REINTERIA 39318409 
VALDERRAMA 66953481 
MORA 87454350 
VASQUEZ 55118627 
LIZA RAZO 60369590 
PENAGOS 35251661 
CORDOBA 54254059 
RAM IREZ 63557777 

210262 	204400 
210261 	204092 
210260 	204091 
210259 	204010 
210258 	203121 
210257 	202513 
210256 	202064 
210255 	201977 
210254 	200558 
210253 	200248 
210252 	198808 
210251 	197430 
210250 	195373 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

22 01C 2015 
COMUNIQUESE Y CÚMPLASE, 

OSCAR EDU 	 S PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

royectó: Javier Caicedo 
evisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 
	0000 09 5 3 

'22 DIC 2015 

Por la cual se niega una 
Inscripción de Contador Público 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 de 2010 y por la 
Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. Con Radicado N° 46233.15 del 13 de Octubre de 2015, el señor WOO JE KIM, identificado con 
cédula de extranjeria número 356461, solicitó ante la UAE Junta Central de Contadores la 
inscripción y expedición de la Tarjeta Profesional de Contador Público, solicitud a la que se le 
asignó el Expediente No 222999. 

2. Para los efectos del trámite de su inscripción profesional el solicitante aportó una certificación de 
la empresa LEO KON KOREA S.A.S., de fecha 18 de Junio de 2015, donde indica que se 
encontraba vinculado mediante un contrato de prestación de servicios desde el 15 de Enero de 
2011 hasta el 10 de Abril de 2014, desempeñando el cargo de asistente administrativo contable. 

3. El día 15 de Octubre de 2015 bajo radicado número 46233.15, se aportó nuevamente 
certificación de experiencia técnico contable de fecha 15 de Octubre de 2015, donde indica que 
se encontraba vinculado mediante contrato verbal desde el 15 de enero de 2011 hasta el 10 de 
Abril de 2014, desempeñando el cargo de asistente administrativo contable. 
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4. El día 11 de Noviembre de 2015 se procedió a realizar diligencia de inspección in situ y toma de 
información en el domicilio de la empresa LEO KON KOREA S.A.S., en el aparte de contenido 
del informe y hallazgos se evidencia que: "se realizó presencia en la dirección de domicilio para 
notificación informada por la entidad certificante, siendo atendidos en el área de recepción por el 
portero del EDIFICIO EL CARMELO, informándonos este que la entidad LEOKON KOREA 
S.A.S., efectivamente si había registrado su domicilio en la dirección del solicitada, sin embargo 
informaron que estos se habían trasteado de la oficina desde hace más de cuatro (4) años..." 

Adicionalmente en el aparte de conclusiones del informe de inspección se evidencia que: ° ...la 
diligencia que se ordeno fue fallida en razón a que no fue posible ubicar a los representantes de 
la entidad certificante,...por lo tanto no fue posible evidenciar si el solicitante, el señor WOO JE 
KIM, realizo la práctica técnico contable... 

Así mismo al no tenerse acceso a la información requerida, no fue posible de evidenciar el tipo 
de vínculo contractual del solicitante con la entidad LEOKON KOREA S.A.S.... 

En este sentido no fue posible corroborar la experiencia técnico contable toda vez que en la 
diligencia de inspección in situ del día 11 de Noviembre de 2015, no se obtuvieron pruebas 
documentales que soporten la experiencia técnico contable del solicitante, adicionalmente no fue 
posible establecer si las funciones certificadas fueron realizadas por el solicitante en el término 
certificado debido a que no se logró evidenciar el tipo de vínculo contractual, por ende no se 
evidencia el cumplimiento de los requisitos contemplados en la resolución 013 de 2014 y la ley 
43 de 1990. 

5. El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 22 de Diciembre de 
2015, como consta en el acta No. 50, previo estudio y validación de los documentos aportados 
por el solicitante, negó la solicitud de inscripción como Contador Público al señor WOO JE KIM. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: 	Negar la inscripción y expedición de la tarjeta profesional como 
Contador Público al señor WOO JE KIM, por las razones expuestas 
en la parte considerativa de la presente resolución, quien no podrá 
presentar una nueva solicitud de inscripcion hasta tanto no obtenga la 
experiencia técnico contable de acuerdo a los parámetros de la 
resolución 013 de 29 de enero de 2014 o a la normatividad vigente a 
la fecha de la nueva presentación de los documentos aportados para 
tal fin. 

ARTÍCULO SEGUNDO: 	Notificar el contenido de la presente resolución al señor WOO JE 
KIM, en la direccion de notificacion Calle 145 N° 7 B — 83 APT 205 
en Bogotá D.C. 

ARTICULO TERCERO: 	Contra el presente acto administrativo procede el Recurso de 
Reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE JUNTA 
CENTRAL DE CONTADORES (Calle 96 No. 9 A-21 Bogotá D.C.) por 
escrito dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 
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ARTICULO CUARTO: 

	

	Remitir copia del expediente al tribunal disciplinario de la UAE Junta 
Central de Contadores a fin de que se inicie las acciones e 
investigaciones a que haya lugar en contra de la contadora publica 
YE VIS VILLARRAGA HERNANDEZ portadora de la tarjeta 
profesional N° 164785-T, por presuntamente haber certificado hechos 
ajenos a la realidad. 

ARTICULO QUINTO: 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
	

22 DIC 2015 

OSCAR EDU D FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

IfrProyecto: Javier Caicedo 
Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 00 00 0 8 

22 DIC 2015 
Por la cual se niega una 

Inscripción de Contador Público 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 de 2010 y por la 
Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. Con Radicado N° 19727.15 del 09 de Marzo de 2015, la señora DIANA ROCIO AREVALO 
POVEDA, identificada con cédula de ciudadania número 40.333.554 de Villavicencio, Meta, 
solicitó ante la UAE Junta Central de Contadores la inscripción y expedición de la Tarjeta 
Profesional de Contador Público, solicitud a la que se le asignó el Expediente No 214003. 

2. Para los efectos del trámite de su inscripción profesional la solicitante aportó una certificación del 
contador público NESTOR GUTIERREZ DAZA, de fecha 26 de Febrero de 2015, donde indica 
que se encontraba vinculada mediante contrato a término fijo, durante el periodo comprendido 
entre el 02 de Octubre de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 2014, desempeñando el cargo de 
asistente de contabilidad, asesor contable y financiero. Aportando para los efectos contrato de 
trabajo a término fijo con fecha de inicio 02 de Octubre de 2012. 

3. Se realizó requerimiento el día 30 de Abril de 2015, donde de la experiencia certificada por el 
contador público NESTOR GUTIERREZ DAZA se solicitó: "Nuevamente certificación laboral de 
experiencia técnico contable en ORIGINAL dirigida a la UAE- Junta Central de Contadores 
suscrita por EL CONTADOR, la cual deberá cumplir con las especificaciones señaladas en el 
Art.5° de la Resolución 013 de 2014. Lo anterior toda vez que en la aportada la firma del 
Contador Público no viene acompaña del número de tarjeta profesional de acuerdo con lo 
establecido en el parágrafo 3 del Art. 3 de la Ley 43 de 1990...". 

De las empresas clientes se solicitó: "Certificaciones en ORIGINAL, dirigidas a la UAE - Junta 
Central de Contadores debidamente suscritas por los Representantes Legales de cada una de 
las empresas a las cuales ustedes prestaron los servicios contables durante el año 2014 (desde 
el 01 de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2014); donde certifiquen que el Contador Público y 
su asistente ejercen esta función. Lo anterior con el fin de verificar el tiempo de experiencia 
requisito para el trámite de inscripción y expedición de la Tarjeta Profesionaf'. En consecuencia 
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el día 29 de Mayo de 2015 se da respuesta a lo requerido aportando para los efectos 
documento donde se indica que el contador público NESTOR GUTIERREZ DAZA no puede 
firmar la certificación solicitada toda vez que presenta sanción que le impide firmar documentos 
a título de contador público. 

Así las cosas aporta una nueva certificación firmada por la contadora publica CONSTANZA 
MORENO MENDOZA, de fecha 27 de Mayo de 2015, donde indica que se encontraba vinculada 
mediante contrato a término fijo desde el 02 de Octubre de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 
2014, desempeñando el cargo de asistente de contabilidad, asesor contable y financiero, 
aportando para el efecto certificaciones de las empresas clientes. 

4. Se realizó nuevamente requerimiento el día 05 de Agosto de 2015 donde de la experiencia 
certificada por la contadora publica CONSTANZA MORENO MENDOZA se solicitó: "Aportar 
copia legible del contrato a término Fijo suscrito entre las partes desde el 02 De octubre 2012. 
Lo anterior toda vez que dicho documento no fue aportado". En consecuencia el día 24 de 
Agosto de 2015 bajo el radicado número 19727.15 se aportó el contrato de trabajo a término fijo 
con fecha de inicio 02 de Octubre de 2012. 

5. El día 01 de Octubre de 2015 se realizó un nuevo requerimiento donde de la experiencia 
certificada por la contadora publica CONSTANZA MORENO MENDOZA se solicitó: "Aportar 
copia donde se pueda observar el usuario de los registros contables ingresados en el paquete 
contable utilizados. Ejemplo Causación gastos, gastos bancarios". En este sentido el día 30 de 
Octubre de 2015 aporto la documentación solicitada. 

6. Con los hallazgos encontrados en la documentación solicitada se evidencia inconsistencia en la 
información presentada por cuanto las dos certificaciones aportadas tienen el mismo tiempo de 
ejecución y como se menciona en las mismas se cumplía el mismo horario, en consecuencia se 
encuentran incoherentes toda vez que no es posible trabajar al tiempo en dos lugares 
cumpliendo el mismo horario, así las cosas se deduce que una de las dos certificaciones no 
corresponde a la realidad, en consecuencia no se evidencia el cumplimiento de los requisitos 
contemplados en la resolución 013 de 2014 y la ley 43 de 1990. 

7. El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 22 de Diciembre de 
2015, como consta en el acta No. 50, previo estudio y validación de los documentos aportados 
por el solicitante, negó la solicitud de inscripción como Contador Público a la señora DIANA 
ROCIO AREVALO POVEDA. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: 	Negar la inscripción y expedición de la tarjeta profesional como 
Contador Público a la señora DIANA ROCIO AREVALO POVEDA, 
por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente 
resolución, quien no podrá presentar una nueva solicitud de 
inscripcion hasta tanto no obtenga la experiencia técnico contable de 
acuerdo a los parámetros de la resolución 013 de 29 de enero de 
2014 o a la normatividad vigente a la fecha de la nueva presentación 
de los documentos aportados para tal fin. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: 

	

	Notificar el contenido de la presente resolución a la señora DIANA 
ROCIO AREVALO POVEDA, en la direccion de notificacion Calle 45 
N° 38 — 27 en Villavicencio, Meta. 

ARTICULO TERCERO: 	Contra el presente acto administrativo procede el Recurso de 
Reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE JUNTA 
CENTRAL DE CONTADORES (Calle 96 No. 9 A-21 Bogotá D.C.) por 
escrito dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTICULO CUARTO: 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

2 2 DIC 2015 

OSCAR EDUAR 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

4frroyectó: Javier Caicedo 
Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

EÑA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No VS 00 OB S 

'22 DIC 2015 
Por la cual se niega una 

Inscripción de Contador Público 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 de 2010 y por la 
Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. Con Radicado N° 44942.15 del 29 de Septiembre de 2015, el señor SANTIAGO ALBERTO 
SANTAMARIA OSORIO, identificado con cédula de Ciudadania número 71.315.220 de 
Medellin, Antioquia, solicitó ante la UAE Junta Central de Contadores la inscripción y expedición 
de la Tarjeta Profesional de Contador Público, solicitud a la que se le asignó el Expediente No 
222347. 

2. Para los efectos del trámite de su inscripción profesional el solicitante aportó una certificación de 
la empresa TYCOON ENTERPRISES S.A. DE C.V., de fecha 25 de Septiembre de 2015, donde 
indica que se encontraba vinculado mediante un contrato de prestación de servicios a un año 
desde el mes de Julio de 2012, desempeñando el cargo de auxiliar de regalías. 

3. Se realizó requerimiento el día 19 de Octubre de 2015, donde de la experiencia certificada por la 
empresa TYCOON ENTERPRISES S.A. DE C.V. se solicitó: "Nuevamente certificación laboral 
de experiencia técnico contable en ORIGINAL dirigida a la UAE- Junta Central de Contadores 
suscrita por el REPRESENTANTE LEGAL y CONTADOR PUBLICO o REVISOR FISCAL, la cual 

#9f
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deberá cumplir con las especificaciones señaladas en el Art.5° de la Resolución 013 de 2014 y 
donde aclare el cargo desempeñado por el solicitante. Lo anterior toda vez no es coincidente el 
cargo certificado con el evidenciado en el contrato suscrito entre las partes, adicionalmente 
quien suscribe la certificación en calidad de Representante Legal la Sra. CAROLINA SALAZAR 
SUAREZ, no cuenta con facultades de Representante Legal de acuerdo con lo evidenciado en la 
escritura pública aportada, tenga presente que se debe mencionar el cargo exacto de la persona 
que firma la certificación; y el documento también debe estar firmado por el CONTADOR 
PUBLICO o REVISOR FISCAL" 

4. El día 29 de Octubre de 2015 se procedió a realizar diligencia de inspección in situ y toma de 
información en el domicilio de la empresa TYCOON ENTERPRISES S.A. DE C.V., en el aparte 
de contenido del informe y hallazgos se evidencia que: "...Se encontró con la información de que 
en dicha entidad ya no laboraba la señora CAROLINA SALAZAR SUAREZ delegada del 
representante legal para Colombia, y que según información entregada por el señor SANTIAGO 
ALBERTO SANTAMARIA OSORIO, ese mismo día había presentado renuncia al cargo, y que 
por esa razón no se contaba con una persona autorizada para atender la diligencia" 

Adicionalmente en el aparte de conclusiones del informe de inspección se evidencia que: "...no 
fue posible evidenciar si el solicitante el señor SANTIAGO ALBERTO SANTAMARIA OSORIO, 
realizo la práctica técnico contable... 

No fue posible evidenciar el tipo de vínculo contractual del solicitante con la entidad TYCOON 
ENTERPRISES S.A. DE C. y., ni el tipo de responsabilidades a cargo, así como el tiempo de 
desempeño de las mismas." 

En este sentido no fue posible corroborar la experiencia técnico contable toda vez que en la 
diligencia de inspección in situ del día 29 de Octubre de 2015, no se obtuvieron pruebas 
documentales que soporten la experiencia técnico contable de la solicitante, adicionalmente no 
fue posible establecer si las funciones certificadas fueron realizadas por el solicitante en el 
término certificado debido a que no se logró evidenciar el tipo de vínculo contractual, por ende 
no se evidencia el cumplimiento de los requisitos contemplados en la resolución 013 de 2014 y 
la ley 43 de 1990. 

5. El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 22 de Diciembre de 
2015, como consta en el acta No. 50, previo estudio y validación de los documentos aportados 
por el solicitante, negó la solicitud de inscripción como Contador Público al señor SANTIAGO 
ALBERTO SANTAMARIA OSORIO. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: 	Negar la inscripción y expedición de la tarjeta profesional como 
Contador Público al señor SANTIAGO ALBERTO SANTAMARIA 
OSORIO, por las razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente resolución, quien no podrá presentar una nueva solicitud de 
inscripcion hasta tanto no obtenga la experiencia técnico contable de 
acuerdo a los parámetros de la resolución 013 de 29 de enero de 
2014 o a la normatividad vigente a la fecha de la nueva presentación 
de los documentos aportados para tal fin. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: 	Notificar el contenido de la presente resolución al señor SANTIAGO 
ALBERTO SANTAMARIA OSORIO, en la direccion de notificacion 
Carrera 13 A N° 89 — 38 OF 609 en Bogotá D.C. 

ARTICULO TERCERO: 	Contra el presente acto administrativo procede el Recurso de 
Reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE JUNTA 
CENTRAL DE CONTADORES (Calle 96 No, 9 A-21 Bogotá D.C.) por 
escrito dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTICULO CUARTO: 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
2 2 DIC 2015 

OSCAR EDU II FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

' 'Proyectó: Javier Caicedo 
, Reviso: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
a. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 

Calle 96 No. 9A-21 • PBX: (57) (1) 644 4450 • Bogotá D.C. • Colombia 
www.icc.qov.co   

Página 3 de 3 



um°A° JUNTA CENTRAL 
ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE CONTADORES c TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 
PAZ (QU1OAD IDIJCA( r. 

GA-GD-FT-017 
V: 1 

71? 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 	tt o Q It S 

114 22 DIC 2015 
Por la cual se niega una 

Inscripción de Contador Público 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 de 2010 y por la 
Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. Con Radicado N° 47836.15 del 28 de Octubre de 2015, el señor RAFAEL RODRIGUEZ 
MARTIN, identificado con cédula de Extranjeria número 382372, solicitó ante la UAE Junta 
Central de Contadores la inscripción y expedición de la Tarjeta Profesional de Contador Público, 
solicitud a la que se le asignó el Expediente No 223753. 

2. Para los efectos del trámite de su inscripción profesional el solicitante aportó una certificación de 
la empresa KPMG LTDA, de fecha 19 de octubre de 2015, donde indica que se encontraba 
vinculado mediante un contrato a término indefinido desde el 01 de Junio de 2010, 
desempeñando el cargo de vicepresidente, aportando para los efectos contrato a término fijo por 
dos (2) años por el termino comprendido entre el 01 de Julio de 2010 al 31 de Mayo de 2012. 

3. El día 24 de Noviembre de 2015 se efectuó diligencia de inspección in situ y toma de 
información en el domicilio de la empresa KPMG LTDA., en el aparte de contenido del informe y 
hallazgos se evidencia que la diligencia de inspección in situ fue atendida por la señora MYRIAM 
FONSECA DE NIETO, delegada por el representante legal para atender la comisión, quien 
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manifestó: "el ciudadano extranjero de nacionalidad venezolano se encuentra desempeñando el 
cargo de VICEPRESIDENTE y sus funciones dentro de la sociedad tienen que ver básicamente 
con la asesoría y capacitación en materia de normas internacionales de contabilidad IFRS y de 
US GAAP, tanto a los funcionarios al interior de la entidad, a los entes reguladores, así como a 
los diferentes clientes de la entidad. 

Adicionalmente se evidencia que: "teniendo en cuenta que las visas de trabajo que durante su 
estadía en la república de Colombia le han sido aprobadas al solicitante extranjero, en especial 
en lo evidenciado en la visa de trabajo TP - 4, que es la que se encuentra vigente a la fecha, se 
indica que las actividades aprobadas para ser realizadas por el solicitante en el país son: 

1. Desarrollar todos los actos comerciales y administrativos e implementar estrategias 
comerciales y de servicio 

2. Coordinar todo lo relacionado con el presupuesto anual de ventas 
3. Realizar investigación sobre necesidades del mercado con el fin de desarrollar planes 

de mejoramiento que permitan fortalecer relación con clientes a largo plazo 
4. Implementar estrategias comerciales definidas en el plan de mercado orientadas a 

impulsar la respuesta de valor que garanticen el incremento de los clientes 
5. Apoyar la implementación de proyectos que permitan identificar oportunidades de 

desarrollo de nuevos servicios que superen las expectativas de nuestros clientes 
actuales. 

En consecuencia se encontró que: "para el periodo comprendido entre el 01 de Junio de 2010 y 
el 31 de mayo de 2016 según consta en la visa de trabajo que tiene vigente, periodo en el cual el 
solicitante se encontraba desempeñando funciones propias de su cargo de VICEPRESIDENTE 
de KPMG LTDA, que corresponden básicamente a actividades de carácter comercial y de 
asesoría, según lo informo el representante legal al consulado de Colombia en Venezuela y al 
ministerio de relaciones exteriores; sin embargo en la certificación la revisora fiscal en referencia 
manifiesta que el señor Rodríguez Martín, (sin estar autorizado para ello por el gobierno nacional 
de la república de Colombia), tiene a cargo la responsabilidad de realizar la revisión en la 
revisoría fiscal como socio a cargo de: 

1. Planeación de la auditoria 
2, 	Determinación de la materialidad de auditoria 
3. Papéeles de trabajo de las áreas revisadas 
4. Revisión de los papeles de trabajo de la áreas de administración de riesgo tales, como 

SARM, SARL, SARLAFT, SAC y SARO 
5. Revisión de los papeles de impuestos corrientes y diferidos 

Se evidencia que el solicitante extranjero, por el perfil que maneja en la entidad 
desempeñándose en el cargo de VICEPRESIDENTE, claramente se deduce que este a la fecha 
de la solicitud, no ha cumplido con el requisito de la experiencia técnico contable que se 
establece en los artículos 4, incluido el parágrafo 1 y el artículo 5 de la resolución 013 de 2014, 
en concordancia con el artículo 3 de la ley 43 de 1990, requeridos en la república de Colombia 
para acceder al registro profesional como contador público..." 

En este sentido se evidencia que el solicitante no ha realizado la práctica contable de acuerdo a 
lo establecido en la resolución 013 de 2014, concretamente con lo estipulado en los artículos 4 y 
5, toda vez que las funciones certificadas son propias de un contador público titulado, 
adicionalmente, para el periodo certificado el solicitante tenia aprobadas por las autoridades 
migratorias actividades de asesoría comercial y capacitación propias de su cargo como 
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VICEPRESIDENTE, por ende no se evidencia el cumplimiento de los requisitos contemplados 
en la resolución 013 de 2014 y la ley 43 de 1990. 

4. El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 22 de Diciembre de 
2015, como consta en el acta No. 50, previo estudio y validación de los documentos aportados 
por el solicitante, negó la solicitud de inscripción como Contador Público al señor RAFAEL 
RODRIGUEZ MARTIN. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: 	Negar la inscripción y expedición de la tarjeta profesional como 
Contador Público al señor RAFAEL RODRIGUEZ MARTIN, por las 
razones expuestas en la parte considerativa de la presente 
resolución, quien no podrá presentar una nueva solicitud de 
inscripcion hasta tanto no obtenga la experiencia técnico contable de 
acuerdo a los parámetros de la resolución 013 de 29 de enero de 
2014 o a la normatividad vigente a la fecha de la nueva presentación 
de los documentos aportados para tal fin. 

ARTÍCULO SEGUNDO: 	Notificar el contenido de la presente resolución al señor RAFAEL 
RODRIGUEZ MARTIN, en la direccion de notificacion Carrera 19 A 
N° 102 — 50 APT 202 en Bogotá D.C. 

ARTICULO TERCERO: 	Contra el presente acto administrativo procede el Recurso de 
Reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE JUNTA 
CENTRAL DE CONTADORES (Calle 96 No. 9 A-21 Bogotá D.C.) por 
escrito dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTICULO CUARTO: 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 	 22 DIC 2015 

OSCAR 	 UENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

Ir/Proyectó: Javier Caicedo 
evisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 	00 00 0 8 5 7 
22 DIC 2015 

Por la cual se niega una 
Inscripción de Contador Público 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 de 2010 y por la 
Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

Con Radicado N° 34674.15 del 25 de Junio de 2015, el señor BENHUR ANDRES BUSTOS 
SARMIENTO, identificado con cédula de Ciudadania número 80.463.276 de vergara, 
Cundinamarca, solicitó ante la UAE Junta Central de Contadores la inscripción y expedición de 
la Tarjeta Profesional de Contador Público, solicitud a la que se le asignó el Expediente No 
218324. 

2. 	Para los efectos del trámite de su inscripción profesional el solicitante aportó una certificación de 
la empresa ADMINISTRACION FINANZAS Y SERVICIOS S.A.S., de fecha 06 de Mayo de 2015, 
donde indica que se encontraba vinculado mediante un contrato a término indefinido desde el 17 
de Marzo de 2014, desempeñando el cargo de Auxiliar Contable, adicionalmente se aportó una 
certificación del 18 de Junio de 2015 donde indica que se encuentra vinculado mediante un 
contrato a término indefinido desde el 17 de Marzo de 2015 desempeñando el cargo de auxiliar 
contable, aportando para los efectos contrato a término indefinido, con fecha de inicio 17 de 
marzo de 2015. 

/i/ 	 
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3. Se realizó requerimiento el día 11 de Agosto de 2015 donde de la experiencia certificada por la 
empresa ADMINISTRACION FINANZAS Y SERVICIOS S.A.S. se solicitó: "Aportar documento 
adicional en ORIGINAL dirigido a la UAE- Junta Central de Contadores debidamente suscrito por 
el REPRESENTANTE LEGAL donde se explique por qué el señor MILKON GGYOVANY 
KOCELY QUEVEDO firma en calidad de Revisor Fiscal y como Contador Público de la empresa. 
Toda vez que aportan dos certificaciones donde una firma como Revisor Fiscal y la otra como 
Contador Público". En consecuencia el día 18 de Agosto se envió documento donde se aclara 
que el señor KOCELY QUEVEDO actúa como contador de la empresa ADMINISTRACION 
FINANZAS Y SERVICIOS S.A.S., además se manifiesta que la certificación en la cual el señor 
KOCELY figura como revisor fiscal está mal redactada y por lo tanto se debe hacer caso omiso a 
dicha certificación. 

4. Nuevamente el día 17 de septiembre se realizó requerimiento donde de la experiencia 
certificada por la empresa ADMINISTRACION FINANZAS Y SERVICIOS S.A.S. se solicitó: 
"Nuevamente certificación laboral de experiencia técnico contable en ORIGINAL dirigida a la 
UAE- Junta Central de Contadores suscrita por el REPRESENTANTE LEGAL y EL CONTADOR 
PUBLICO, la cual deberá cumplir con las especificaciones señaladas en el Art.5° de la 
Resolución 013 de 2014. Por cuanto en la aportada no se encuentra el número de Tarjeta 
Profesional del Contador Público". Aportando para los efectos dicha certificación el día 23 de 
Septiembre de 2015. Adicionalmente el día 28 de Septiembre de 2015 se aportó documento 
donde se indica que en la certificación aportada existe una inconsistencia en la fecha de inicio 
de labores aclarando que la que corresponde a la realidad es el 17 de marzo de 2014, aportando 
para los efectos nuevamente certificación con las fechas reales. 

5. El día 27 de Noviembre de 2015 se procedió a realizar diligencia de inspección in situ y toma de 
información en el domicilio de la empresa ADMINISTRACION FINANZAS Y SERVICIOS S.A.S., 
en el aparte de conclusiones se evidencia que: "diligencia de inspección fallida, por falta de 
interés del representante legal de la entidad certificante, puesto que se le contacto en varias 
ocasiones y no atendió el llamado para la realización de la diligencia, por lo tanto no fue posible 
verificar documentalmente la experiencia técnico contable del solicitante." 

En este sentido no fue posible corroborar la experiencia técnico contable toda vez que en la 
diligencia de inspección in situ del día 27 de Noviembre de 2015, no se obtuvieron pruebas 
documentales que soporten la experiencia técnico contable del solicitante, adicionalmente no fue 
posible establecer si las funciones certificadas fueron realizadas por el solicitante en el término 
certificado debido a que no se logró evidenciar el tipo de vínculo contractual, por ende no se 
evidencia el cumplimiento de los requisitos contemplados en la resolución 013 de 2014 y la ley 
43 de 1990. 

6. El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 22 de Diciembre de 
2015, como consta en el acta No. 50, previo estudio y validación de los documentos aportados 
por el solicitante, negó la solicitud de inscripción como Contador Público al señor BENHUR 
ANDRES BUSTOS SARMIENTO. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: 	Negar la inscripción y expedición de la tarjeta profesional como 
Contador Público al señor BENHUR ANDRES BUSTOS 
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SARMIENTO, por las razones expuestas en la parte considerativa de 
la presente resolución, quien no podrá presentar una nueva solicitud 
de inscripcion hasta tanto no obtenga la experiencia técnico contable 
de acuerdo a los parámetros de la resolución 013 de 29 de enero de 
2014 o a la normatividad vigente a la fecha de la nueva presentación 
de los documentos aportados para tal fin. 

ARTÍCULO SEGUNDO: 	Notificar el contenido de la presente resolución al señor BENHUR 
ANDRES BUSTOS SARMIENTO, en la direccion de notificacion 
Carrera 74 N° 7 B — 11 CASA 21 en Bogotá D.C. 

ARTICULO TERCERO: 	Contra el presente acto administrativo procede el Recurso de 
Reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE JUNTA 
CENTRAL DE CONTADORES (Calle 96 No. 9 A-21 Bogotá D.C.) por 
escrito dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTICULO CUARTO: 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 22 DIC 2015 

OSCAR EDUA'DT U 	S PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

S-/Proyectó: Javier Caicedo 
evisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 	0000 06 
22 DIC 2011 

Por la cual se niega una 
Inscripción de Contador Público 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 de 2010 y por la 
Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. Con Radicado N° 44841.15 del 28 de Septiembre de 2015, la señora CARMEN HELENA 
PRIETO VELASQUEZ, identificada con cédula de ciudadania número 1.020.726.072 de Bogotá 
D.C., solicitó ante la UAE Junta Central de Contadores la inscripción y expedición de la Tarjeta 
Profesional de Contador Público, solicitud a la que se le asignó el Expediente No 222256. 

2. Para los efectos del trámite de su inscripción profesional la solicitante aportó una certificación de 
CORPBANCA INVESTMENT TRUST COLOMBIA S.A., de fecha 30 de Abril de 2015, donde 
indica que se encontraba vinculada mediante contrato a término indefinido desde el 01 de Abril 
de 2008, desempeñando el cargo de auxiliar contable. Aportando para los efectos contrato de 
trabajo a término indefinido con fecha de inicio 01 de Abril de 2008. 

3. Se realizó requerimiento el día 07 de Octubre de 2015, donde de la experiencia certificada por la 
empresa CORPBANCA INVESTMENT TRUST COLOMBIA S.A. se solicitó: "Nuevamente 
certificación laboral de experiencia técnico contable en ORIGINAL dirigida a la UAE- Junta 
Central de Contadores suscrita por el REPRESENTANTE LEGAL y REVISOR FISCAL, la cual 
deberá cumplir con las especificaciones señaladas en el Art.5° de la Resolución 013 de 2014. Lo 
anterior toda vez que la aportada carece de la firma de aval por parte del REVISOR FISCAL 
(registrado ante Cámara de Comercio); Documento adicional, en ORIGINAL dirigido a la UAE-
Junta Central de Contadores suscrita por el REPRESENTANTE LEGAL y REVISOR FISCAL, 
donde se aclare el tipo de cargo ejercido por la señora CARMEN HELENA PRIETO 
VELASQUEZ, ya que según lo certificado el cargo es de AUXILIAR CONTABLE y la copia del 
contrato aportado relaciona el cargo de AUXILIAR, si la señora Carmen, manejo los dos cargos, 
relacionar cada uno de los cargos con sus respectivas funciones y fechas de inicio y terminación 
de los mismos y si existe un OTROSI a cambio de cargo aportar copia." 
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4. El día 02 de diciembre de 2015 bajo el radicado número 48551.15, se aportó documento 
mediante el cual aclara que no cuenta con la firma del revisor fiscal por cuanto renuncio a la 
empresa CORPBANCA INVESTMENT TRUST COLOMBIA S.A., desde el 24 de Junio de 2015 
por motivos de acoso laboral. En este sentido se evidencia la imposibilidad del cumplimiento de 
los requisitos contemplados en la resolución 013 de 2014 y la ley 43 de 1990. 

5. El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 22 de Diciembre de 
2015, como consta en el acta No. 50, previo estudio y validación de los documentos aportados 
por el solicitante, negó la solicitud de inscripción como Contador Público a la señora CARMEN 
HELENA PRIETO VELASQUEZ. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: 	Negar la inscripción y expedición de la tarjeta profesional como 
Contador Público a la señora CARMEN HELENA PRIETO 
VELASQUEZ, por las razones expuestas en la parte considerativa de 
la presente resolución, quien no podrá presentar una nueva solicitud 
de inscripcion hasta tanto no obtenga la experiencia técnico contable 
de acuerdo a los parámetros de la resolución 013 de 29 de enero de 
2014 o a la normatividad vigente a la fecha de la nueva presentación 
de los documentos aportados para tal fin. 

ARTÍCULO SEGUNDO: 	Notificar el contenido de la presente resolución a la señora CARMEN 
HELENA PRIETO VELASQUEZ, en la direccion de notificacion 
Carrera 6 A N° 188 C —41 en Bogotá D.C. 

ARTICULO TERCERO: 	Contra el presente acto administrativo procede el Recurso de 
Reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE JUNTA 
CENTRAL DE CONTADORES (Calle 96 No. 9 A-21 Bogotá D.C.) por 
escrito dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTICULO CUARTO: 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

_ 

OSCAR EDU ' 1 FUE " S PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

Proyectó: Javier Caicedo 
1Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 	 00 00 08 S 9 

22 DIC 2015 
Por la cual se niega una 

Inscripción de Contador Público 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 de 2010 y por la 
Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. Con Radicado N° 44634.15 del 25 de Septiembre de 2015, el señor JOSE MAURICIO 
SANDOVAL EGUEZ, identificado con cédula de Extranjeria número 338782, solicitó ante la UAE 
Junta Central de Contadores la inscripción y expedición de la Tarjeta Profesional de Contador 
Público, solicitud a la que se le asignó el Expediente No 222420. 

2. Para los efectos del trámite de su inscripción profesional el solicitante aportó una certificación de 
la empresa META PETROLEUM CORP., de fecha 03 de Agosto de 2015, donde indica que se 
encontraba vinculado mediante un contrato a término indefinido desde el 07 de Mayo de 2012, 
desempeñando el cargo de Gerente I (auditoria), aportando para los efectos aporta contrato a 
término indefinido con fecha de inicio 07 de Mayo de 2012. 

3. El día 19 de Noviembre de 2015 se efectuó diligencia de inspección in situ y toma de 
información en el domicilio de la empresa META PETROLEUM CORP., en el aparte de 
contenido del informe y hallazgos se evidencia que la diligencia de inspección in situ fue 
atendida por la señora ELIANA TOLOSA, delegada por el representante legal para atender la 
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comisión, Adicionalmente se encontró que: "las labores realizadas por el solicitante como son: 
presentación de reportes de auditoria a la gerencia y al comité de auditoría, elaboración de 
análisis y evaluación del riesgo de las tareas a auditar, desarrollar y reportar planes y programas 
de auditoria, preparar y estructurar planes de auditoría financiera y operativa. El solicitante de la 
tarjeta profesional fue contratado para el cargo de Gerente i Auditoria. La anterior información se 
verifico según documentos de la entidad y además los soportes facilitados a la comisión para lo 
pertinente. Se evidencia que estas actividades no son técnico contables. En consecuencia el 
cargo de GERENTE I AUDITORIA, según la ley 43 de 1990, articulo 13 se requiere tener la 
CALIDAD DE CONTADOR PUBLICO. 

Además se evidencio que: "la certificación expedida a nombre del señor JOSE MAURICIO 
SANDOVAL EGUEZ, por parte de la empresa META PETROLEUM CORP., firmada por el señor 
IVAN DARIO ARE VALO VERGARA como representante legal y el señor ALEJANDRO BERNAL 
FERREIRA en calidad de contador de la entidad...se hace la aclaración de que la sociedad 
META PRETOLEUM CORP., tiene nombrado revisor fiscal, donde se evidencia que este no está 
firmando la constancia expedida por la entidad... 

En este sentido se evidencia que el solicitante no ha realizado la práctica contable de acuerdo a 
lo establecido en la resolución 013 de 2014, concretamente con lo estipulado en los artículos 4 y 
5, toda vez que las funciones certificadas son propias de un contador público titulado, por ende 
no se evidencia el cumplimiento de los requisitos contemplados en la resolución 013 de 2014 y 
la ley 43 de 1990. 

4. El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 22 de Diciembre de 
2015, como consta en el acta No. 50, previo estudio y validación de los documentos aportados 
por el solicitante, negó la solicitud de inscripción como Contador Público al señor JOSE 
MAURICIO SANDOVAL EGUEZ. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: 	Negar la inscripción y expedición de la tarjeta profesional como 
Contador Público al señor JOSE MAURICIO SANDOVAL EGUEZ, 
por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente 
resolución, quien no podrá presentar una nueva solicitud de 
inscripcion hasta tanto no obtenga la experiencia técnico contable de 
acuerdo a los parámetros de la resolución 013 de 29 de enero de 
2014 o a la normatividad vigente a la fecha de la nueva presentación 
de los documentos aportados para tal fin. 

ARTÍCULO SEGUNDO: 	Notificar el contenido de la presente resolución al señor JOSE 
MAURICIO SANDOVAL EGUEZ, en la direccion de notificacion calle 
135 B N° 13 — 24 APT 305 en Bogotá D.C. 

ARTICULO TERCERO: 	Contra el presente acto administrativo procede el Recurso de 
Reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE JUNTA 
CENTRAL DE CONTADORES (Calle 96 No. 9 A-21 Bogotá D.C.) por 
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escrito dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTICULO CUARTO: 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 22 DIC 2015 

OSCAR EDU 	FUE 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

' 'Proyectó: Javier Caicedo 
Danilo Andrés Escobar Sánchez. o 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 	(111 00 08 60 
2 2 DIC 2015 

Por la cual se niega una 
Inscripción de Contador Público 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 de 2010 y por la 
Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. Con Radicado N° 37580.15 del 24 de Julio de 2015, el señor JORGE MONTAÑO VILLOTA, 
identificado con cédula de Ciudadania número 1.144.164.106 de Cali, Valle del Cauca, solicitó 
ante la UAE Junta Central de Contadores la inscripción y expedición de la Tarjeta Profesional de 
Contador Público, solicitud a la que se le asignó el Expediente No 219470. 

2. Para los efectos del trámite de su inscripción profesional el solicitante aportó una certificación de 
la empresa SERCOFUN LTDA FUNERALES LOS OLIVOS, de fecha 18 de Junio de 2015, 
donde indica que se encontraba vinculado mediante un contrato de aprendizaje desde el 24 de 
Febrero de 2014 hasta el 24 de Agosto de 2014, desempeñando el cargo de Aprendiz de 
contabilidad. Adicionalmente aporto una certificación de la empresa RIVERA ROBLES 
ABOGADOS S.A.S., donde se indica que se encontraba vinculado mediante un contrato por 
duración de obra o labor, desde el 16 de Febrero de 2015, desempeñando el cargo de Auxiliar 
Contable. de igual forma se aportó una certificación adicional de la empresa TERMO 
ELECTRICA DAVILA HOYOS S en C, donde se indica que se encontraba vinculado mediante 
un contrato a término fijo por el periodo comprendido entre el 15 de Septiembre de 2014 y el 15 
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de Febrero de 2015, desempeñando el cargo de asistente de contabilidad, aportando para el 
efecto contrato a término fijo con un periodo de duración comprendido entre el 15 de Septiembre 
de 2014 y el 15 de Septiembre de 2015. 

3. Se realizó requerimiento el día 18 de Agosto de 2015 donde se solicitó: "Aportar documento en 
ORIGINAL dirigido a la UAE- Junta Central de Contadores, debidamente suscrito por el Área de 
Registro y Control donde aclare si la práctica contable adquirida en LOS OLIVOS hizo parte del 
pensum académico, y/o fue opción o requisito para obtener el título profesionar. Adicionalmente 
de la experiencia certificada por la empresa RIVERA ROBLES ABOGADOS S.A.S. se solicitó: 
"Certificado de existencia y Representación legal expedido por la Cámara de Comercio o entidad 
competente, con fecha de expedición no mayor a un (1) mes, donde se encuentre registrado el 
nombre del Representante Legal y Revisor Fiscal del ente, el cual deberá ser coincidente con 
quien firma la certificación". En consecuencia el día 25 de Agosto del 2015 se aportó la 
documentación solicitada. 

4. Nuevamente se realizó requerimiento el día 01 de Octubre de 2015 donde de la experiencia 
certificada por la empresa TERMO ELECTRICA DAVILA HOYOS S en C, se solicitó: 
"Nuevamente certificación laboral de experiencia técnico contable en ORIGINAL dirigida a la 
UAE- Junta Central de Contadores suscrita por el REPRESENTANTE LEGAL y EL CONTADOR, 
la cual deberá cumplir con las especificaciones señaladas en el Art.5° de la Resolución 013 de 
2014. Lo anterior por cuanto no coinciden los datos del Contador con los inscritos en la Junta 
Central de Contadores. Por favor adjuntar copia de la cédula y la tarjeta profesional del Sr. Arley 
Gómez". En consecuencia el día 14 de Octubre de 2015 se envió respuesta a la documentación 
requerida donde se aduce que: "...no me es fácil contactar a esta persona para que me haga 
entrega de la fotocopia de la cedula de ciudadanía, tarjeta profesional y me firme nuevamente el 
certificado, dado que es una persona independiente y en razón de su trabajo viaja 
constantemente por lo que es muy difícil localizarlo. 

Teniendo en cuenta lo anterior solicito a ustedes muy cordialmente omitir esta certificación y en 
su remplazo adjunto certificación expedida por la empresa RIVERA ROBLES ABOGADOS 
S.A.S, donde actualmente me encuentro laborando como auxiliar contable...". Aportando para el 
efecto dicha certificación. 

5. El día 30 de Noviembre de 2015 se efectuó diligencia de inspección in situ y toma de 
información en el domicilio de la empresa TERMO ELECTRICA DAVILA HOYOS S en C, en el 
aparte de conclusiones se evidencia que: "...si bien la representante legal de la entidad 
certificante, TERMO ELECTRICA DAVILA HOYOS S en C., reitero en forma verbal lo indicado 
en la certificación, en cuanto al tiempo trabajado por el solicitante, el cargo y sus funciones, al 
solicitarle la documentación que permitiera comprobar sus afirmaciones, esta manifestó que no 
era posible, debido a que toda la documentación la tenía el contador de la empresa, señor Arley 
Gómez.". 

En este sentido no fue posible corroborar la experiencia técnico contable toda vez que en la 
diligencia de inspección in situ del día 30 de Noviembre de 2015, no se obtuvieron pruebas 
documentales que soporten la experiencia técnico contable del solicitante, adicionalmente no fue 
posible establecer si las funciones certificadas fueron realizadas por el solicitante en el término 
certificado debido a que se logró evidenciar el tipo de vínculo contractual, por ende no se 
evidencia el cumplimiento de los requisitos contemplados en la resolución 013 de 2014 y la ley 
43 de 1990. 
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6. Adicionalmente se encontró que en la información presentada por el solicitante, el señor ARLEY 
GOMEZ, quien firma en calidad de contador público la certificación correspondiente, indicando 
como tarjeta profesional la numero 17472 — T, tarjeta profesional que corresponde al señor 
JOSE RUBEN TAPASCO VARGAS, de igual forma se realizó la verificación del señor ARLEY 
GOMEZ por el número de cedula de ciudadanía 7.504.309, encontrando que no está registrado 
en las bases de datos de la UAE Junta Central de Contadores como contador público. Así las 
cosas la ley 43 de 1990 en su artículo 3 indica que la inscripción de contador público se 
acreditara por medio de tarjeta profesional expedida por la junta central de contadores, esto en 
concordancia con el artículo 1 de la ley en mención donde indica que se entiende por contador 
público la persona natural que mediante la inscripción acredite su competencia profesional. 

En este sentido cabe aclarar que en consideración con lo estipulado en el artículo 5 de la 
resolución 013 de 2014, el cual indica que "La experiencia técnico - contable se acreditará por 
tiempo no inferior a un (1) año, adquirida en forma simultánea o posterior a los estudios de 
Contaduría Pública, mediante una constancia dirigida a la UAE Junta Central de Contadores, 
firmada por el Representante Legal de la entidad, o quien esté autorizado para expedirla y 
certificada por el Contador o el Revisor Fiscal cuando la entidad este obligada a tener este 
cargo por ley o el estatuto...". La experiencia técnico contable certificada por la empresa 
TERMO ELECTRICA DAVILA HOYOS S en C., carece de validez toda vez que el señor ARLEY 
GOMEZ no es contador público, por ende no se evidencia el cumplimiento de los requisitos 
contemplados en la resolución 013 de 2014 y la ley 43 de 1990. 

7. El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 22 de Diciembre de 
2015, como consta en el acta No. 50, previo estudio y validación de los documentos aportados 
por el solicitante, negó la solicitud de inscripción como Contador Público al señor JORGE 
MONTAÑO VILLOTA. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: 	Negar la inscripción y expedición de la tarjeta profesional como 
Contador Público al señor JORGE MONTAÑO VILLOTA, por las 
razones expuestas en la parte considerativa de la presente 
resolución, quien no podrá presentar una nueva solicitud de 
inscripcion hasta tanto no obtenga la experiencia técnico contable de 
acuerdo a los parámetros de la resolución 013 de 29 de enero de 
2014 o a la normatividad vigente a la fecha de la nueva presentación 
de los documentos aportados para tal fin. 

ARTÍCULO SEGUNDO: 	Notificar el contenido de la presente resolución al señor JORGE 
MONTAÑO VILLOTA, en la direccion de notificacion Carrera 59 N° 
46 — 24 en Cali, Valle del Cauca. 

ARTICULO TERCERO: 	Contra el presente acto administrativo procede el Recurso de 
Reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE JUNTA 
CENTRAL DE CONTADORES (Calle 96 No. 9 A-21 Bogotá D.C.) por 
escrito dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 
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ARTICULO CUARTO: 

ARTICULO QUINTO: 

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Remitir copia del expediente a la oficina jurídica de la UAE Junta 
Central de Contadores a fin de que se inicie las acciones penales a 
que haya lugar en contra del señor ARLEY GOMEZ VEGA, 
identificado con la cedula de ciudadanía N° 7.504.309, por el 
presunto delito de falsedad personal. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 	 2015 

OSCAR EDU  D UENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

g/ Proyectó: Javier Caicedo 
Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 	00 00 08 6 1 
2 DIC 2015 

Por la cual se niega una 
Inscripción de Contador Público 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 de 2010 y por la 
Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. Con Radicado N°40053.15 del 13 de Agosto de 2015, el señor JAIME JORGE COLMENARES 
PÉREZ, identificado con cédula de Ciudadania número 91.508.617 de Bucaramanga, 
Santander, solicitó ante la UAE Junta Central de Contadores la inscripción y expedición de la 
Tarjeta Profesional de Contador Público, solicitud a la que se le asignó el Expediente No 
220393. 

2. Para los efectos del trámite de su inscripción profesional el solicitante aportó una certificación de 
la empresa CONSTRUCO S.A.S., de fecha 24 de Julio de 2015, donde indica que se encontraba 
vinculado mediante un contrato por labor determinada desde el 25 de Julio de 2014, 
desempeñando el cargo de Auxiliar Contable, adicionalmente se aportó una certificación del 
establecimiento de comercio PROVISIONES RIOHACHA, de fecha 15 de Enero de 2015 donde 
indica que se encuentra vinculado mediante un contrato de prestación de servicios desde el 07 
de Enero de 2014 hasta el 07 de enero de 2015 desempeñando el cargo de asistente contable y 
tributario. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 

Calle 96 No. 9A-21 • PBX: (57) (1) 644 4450 • Bogotá D.C. • Colombir-SE34-SB02  
www.icc.gov.co  

Página 1 de 3 



     

UNIDAD  JUNTA CENTRAL 
AOMPAST RAT IVA 

ESPECIAL DE CONTADORES 

 

!...2,19:11,112 

 

cTODOS PC/R UN 
NUEVO PMS 

IQuIDAD IDUIAC 

    

GA-GD-FT-017 
V: 1 

3. Se realizó requerimiento el día 01 de Septiembre de 2015 donde de la experiencia certificada 
por la empresa CONSTRUCO S.A.S. y de HELIDE PEREZ DE COLMENARES, se solicitó: 
"Nuevamente certificación laboral de experiencia técnico contable en ORIGINAL dirigida a la 
UAE- Junta Central de Contadores suscrita por el REPRESENTANTE LEGAL y CONTADOR 
PUBLICO, la cual deberá cumplir con las especificaciones señaladas en el Art.5° de la 
Resolución 013 de 2014. Lo anterior toda vez que la aportada carece de la firma de aval por 
parte del Contado Publico de acuerdo con lo establecido en el Art.5° de la Resolución 013 de 
2014". En consecuencia el día 28 de Septiembre se envió la certificación solicitada de la 
empresa CONSTRUCO S.A.S., informa que de HELIDE PEREZ DE COLMENARES por ser esta 
una persona natural del régimen simplificado no cuenta con un contador titular, por tal razón no 
se adjunta dicha certificación. 

4. El día 30 de Noviembre de 2015 se efectuó diligencia de inspección in situ y toma de 
información en el domicilio del establecimiento de comercio PROVISIONES RIOHACHA, en el 
aparte de conclusiones se evidencia que: "las funciones descritas en la certificación técnico 
contable aportada por el señor JAIME COLMENARES PEREZ ante la UAE JUNTA CENTRAL 
DE CONTADORES, no es verificable documentalmente toda vez que no existen los 
comprobantes de contabilidad o papeles de trabajo en los que se pueda evidenciar que fueron 
elaborados o contabilizados por el solicitante..." 

En este sentido no fue posible corroborar la experiencia técnico contable toda vez que en la 
diligencia de inspección in situ del día 30 de Noviembre de 2015, no se obtuvieron pruebas 
documentales que soporten la experiencia técnico contable del solicitante, por ende no se 
evidencia el cumplimiento de los requisitos contemplados en la resolución 013 de 2014 y la ley 
43 de 1990. 

5. El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 22 de Diciembre de 
2015, como consta en el acta No. 50, previo estudio y validación de los documentos aportados 
por el solicitante, negó la solicitud de inscripción como Contador Público al señor JAIME 
JORGE COLMENARES PÉREZ. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: 	Negar la inscripción y expedición de la tarjeta profesional como 
Contador Público al señor JAIME JORGE COLMENARES PÉREZ, 
por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente 
resolución, quien no podrá presentar una nueva solicitud de 
inscripcion hasta tanto no obtenga la experiencia técnico contable de 
acuerdo a los parámetros de la resolución 013 de 29 de enero de 
2014 o a la normatividad vigente a la fecha de la nueva presentación 
de los documentos aportados para tal fin. 

ARTÍCULO SEGUNDO: 	Notificar el contenido de la presente resolución al señor JAIME 
JORGE COLMENARES PÉREZ, en la direccion de notificacion Calle 
13 N° 12 A — 31 Casa 3 en Riohacha, La Guajira. 

ARTICULO TERCERO: 	Contra el presente acto administrativo procede el Recurso de 
Reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE JUNTA 
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CENTRAL DE CONTADORES (Calle 96 No. 9 A-21 Bogotá D.C.) por 
escrito dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTICULO CUARTO: 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNIQU ESE Y CÚMPLASE 22 DIC 2015 

OSCAR EDUAR O UENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

Proyectó: Javier Caicedo 
- Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No  11:1900O% rtj 
22 DIC 2015 

Por la cual se niega una 
Inscripción de Contador Público 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 de 2010 y por la 
Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. Con Radicado N° 49296.15 del 11 de Noviembre de 2015, la señora FLOR MARIA INCHIMA 
MARTINEZ, identificada con cédula de ciudadania número 66.659.387 de El Cerrito, Valle, 
solicitó ante la UAE Junta Central de Contadores la inscripción y expedición de la Tarjeta 
Profesional de Contador Público, solicitud a la que se le asignó el Expediente No 224221. 

2. Para los efectos del trámite de su inscripción profesional la solicitante aportó una certificación del 
establecimiento de comercio LITO IMAGEN IMPRESOS, de fecha 06 de Noviembre de 2015, 
donde indica que se encontraba vinculada mediante contrato a término indefinido, durante el 
periodo comprendido entre el 01 de Enero de 2013 hasta el 03 de Marzo de 2015, 
desempeñando el cargo de auxiliar contable, asesor contable y financiero. Aportando para los 
efectos contrato de prestación de servicios, por el término de un año contado a partir del 02 de 
Enero de 2013. 

3. El día 10 de Diciembre de 2015 se efectuó diligencia de inspección in situ y toma de información 
en el domicilio del establecimiento de comercio LITO IMAGEN IMPRESOS, en el aparte de 
conclusiones se evidencia que: "...el administrador de la entidad certificante, LITO IMAGEN 
IMPRESOS, reitero en forma verbal lo indicado en la certificación, en cuanto al tiempo trabajado 
por la solicitante, el cargo y sus funciones, al solicitarle la documentación que permitiera 
comprobar sus afirmaciones, este manifestó que no era posible debido a que esta información 
no estaba en la empresa 

Adicionalmente se encontró que en la información presentada por el solicitante, el señor LUIS 
ALBERTO FORERO BONILLA, quien firma en calidad de contador público la certificación 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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correspondiente, indicando como tarjeta profesional la numero 33548 — T, tarjeta profesional que 
corresponde al señor JOSE ANANIAS MENESES GOMEZ, de igual forma se realizó la 
verificación del señor LUIS ALBERTO FORERO BONILLA por el número de cedula de 
ciudadanía 16.596.988, encontrando que no está registrado en las bases de datos de la UAE 
Junta Central de Contadores como contador público. Así las cosas la ley 43 de 1990 en su 
artículo 3 indica que la inscripción de contador público se acreditara por medio de tarjeta 
profesional expedida por la junta central de contadores, esto en concordancia con el artículo 1 
de la ley en mención donde indica que se entiende por contador público la persona natural que 
mediante la inscripción acredite su competencia profesional. 

En este sentido cabe aclarar que en consideración con lo estipulado en el artículo 5 de la 
resolución 013 de 2014, el cual indica que "La experiencia técnico - contable se acreditará por 
tiempo no inferior a un (1) año, adquirida en forma simultánea o posterior a los estudios de 
Contaduría Pública, mediante una constancia dirigida a la UAE Junta Central de Contadores, 
firmada por el Representante Legal de la entidad, o quien esté autorizado para expedirla y 
certificada por el Contador o el Revisor Fiscal cuando la entidad este obligada a tener este 
cargo por ley o el estatuto...". La experiencia técnico contable certificada por el establecimiento 
de comercio LITO IMAGEN IMPRESOS, carece de validez toda vez que el señor LUIS 
ALBERTO FORERO BONILLA no es contador público, por ende no se evidencia el cumplimiento 
de los requisitos contemplados en la resolución 013 de 2014 y la ley 43 de 1990. 

4. El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 22 de Diciembre de 
2015, como consta en el acta No. 50, previo estudio y validación de los documentos aportados 
por el solicitante, negó la solicitud de inscripción como Contador Público a la FLOR MARIA 
INCHIMA MARTINEZ. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: 	Negar la inscripción y expedición de la tarjeta profesional como 
Contador Público a la señora FLOR MARIA INCHIMA MARTINEZ, 
por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente 
resolución, quien no podrá presentar una nueva solicitud de 
inscripcion hasta tanto no obtenga la experiencia técnico contable de 
acuerdo a los parámetros de la resolución 013 de 29 de enero de 
2014 o a la normatividad vigente a la fecha de la nueva presentación 
de los documentos aportados para tal fin. 

ARTÍCULO SEGUNDO: 	Notificar el contenido de la presente resolución a la señora FLOR 
MARIA INCHIMA MARTINEZ, en la direccion de notificacion Calle 12 
N° 16 — 29 en El Cerrito, Valle. 

ARTICULO TERCERO: 	Contra el presente acto administrativo procede el Recurso de 
Reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE JUNTA 
CENTRAL DE CONTADORES (Calle 96 No. 9 A-21 Bogotá D.C.) por 
escrito dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTICULO CUARTO: 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
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ARTICULO QUINTO: 	Remitir copia del expediente a la oficina jurídica de la UAE Junta 
Central de Contadores a fin de que se inicie las acciones penales a 
que haya lugar en contra del señor LUIS ALBERTO FORERO 
BONILLA, identificado con la cedula de ciudadanía N° 16.956.988, 
por el presunto delito de falsedad personal. 	

22 DIC 2015 
COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDU ' B O UE 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

41Proyectó: Javier Caicedo 
4497  Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No OOOD ud 
2 2 DIC 215 

Por la cual se autoriza una Inscripción corno Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable y se ordena la Expedición de la correspondiente 

Tarjeta de Registro 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 
de 2010 y por la Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. Con Radicado No. 45343.15 del 02 de Octubre de 2015, el señor JULIAN 
ANDRES SIERRA SUAZA, Representante Legal de la sociedad SM&G 
CONSULTING S.A.S., compañía legalmente constituida, identificada con NIT 
No 900553057-7, solicitó ante la UAE Junta Central de Contadores la 
inscripción del ente que representa como Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable y la consecuente expedición de la Tarjeta de 
Registro; solicitud a la que se le asignó el Expediente No 201944. 

2. Revisada la documentación allegada con la solicitud, se encuentra que la 
sociedad SM&G CONSULTING S.A.S., reúne los requisitos exigidos por la 
resolución 013 de 2014, en concordancia con lo ordenado por el artículo 40  de 
la Ley 43 de 1990, para ser inscrita como Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable. 

3. La persona jurídica solicitante de inscripción cumple además con los 
presupuestos necesarios para que le sea expedida la Tarjeta de Registro 
correspondiente. 

4. El Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en su sesión del 
22 de Diciembre de 2015, como consta en el Acta N° 50, ordenó la inscripción 
de la sociedad SM&G CONSULTING S.A.S., como Entidad Prestadora de 
Servicios Propios de la Ciencia Contable, así como la consecuente expedición 
a su nombre de la Tarjeta de Registro correspondiente. 

¡Antes de imprimir este documento. piense en el Medio Ambiente! 
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RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Inscribir como Entidad Prestadora de Servicios Propios 
de la Ciencia Contable a la sociedad SM&G 
CONSULTING S.A.S., identificada con NIT No 
900553057-7. 

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la expedición de la Tarjeta de Registro número 
dos mil sesenta y siete (2067) a favor de la Entidad 
Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable 
SM&G CONSULTING S.A.S. 

ARTICULO TERCERO: En los términos de la resolución 013 de enero 29 de 
2014, la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la 
Ciencia Contable cuya inscripción se ordena, puede 
prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable. 

ARTICULO CUARTO: Para prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable y conservar su condición de Entidad Prestadora 
de Servicios Propios de la Ciencia Contable, la Persona 
Jurídica inscrita debe mantener el porcentaje legal 
mínimo del (80%) de socios que ostenten la calidad de 
Contadores Públicos y sus actividades principales 
descritas en el objeto social, deben ser las relacionadas 
con la ciencia contable. 

ARTICULO QUINTO: 	Notificar la presente resolución al Representante Legal 
de la entidad SM&G CONSULTING S.A.S., o a quien 
haga sus veces, en la dirección de notificación 
Transversal 78 C N° 6 B — 20 IN 27 de Bogotá D.C. 

ARTICULO SEXTO: 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDU 	• EN S PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

U Proyectó: Javier Caicedo 

j
'Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

000 0  8 6 4 
RESOLUCION No 

2 2 DIC 2015 

Por la cual se autoriza una Inscripción como Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable y se ordena la Expedición de la correspondiente 

Tarjeta de Registro 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 
de 2010 y por la Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. Con Radicado No. 46027.15 del 09 de Octubre de 2015, el señor LUIS 
CARLOS OSSA DIAZ, Representante Legal de la sociedad COSTO & 
MARGEN S.A.S., compañía legalmente constituida, identificada con NIT No 
900470748-0, solicitó ante la UAE Junta Central de Contadores la inscripción 
del ente que representa como Entidad Prestadora de Servicios Propios de la 
Ciencia Contable y la consecuente expedición de la Tarjeta de Registro; 
solicitud a la que se le asignó el Expediente No 201950. 

2. Revisada la documentación allegada con la solicitud, se encuentra que la 
sociedad COSTO & MARGEN S.A.S., reúne los requisitos exigidos por la 
resolución 013 de 2014, en concordancia con lo ordenado por el artículo 40  de 
la Ley 43 de 1990, para ser inscrita como Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable. 

3. La persona jurídica solicitante de inscripción cumple además con los 
presupuestos necesarios para que le sea expedida la Tarjeta de Registro 
correspondiente. 

4. El Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en su sesión del 
22 de Diciembre de 2015, como consta en el Acta N° 50, ordenó la inscripción 
de la sociedad COSTO & MARGEN S.A.S., como Entidad Prestadora de 
Servicios Propios de la Ciencia Contable, así como la consecuente expedición 
a su nombre de la Tarjeta de Registro correspondiente. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 

Calle 96 No. 9A-21 • PBX: (57) (1) 644 4450 • Bogotá D.C. • Colombia 
www.jcc.gov.co   
Página 1 de 2  



L 

TODOS POR UN 
NUEVO PAIS 

1g pe 8 6 4  GA-GD-FT-017 
V: 1 

UNIDAD 
ADMINISTRAT IVA 

ESPECiAt 
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MINCOMERCIO 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Inscribir como Entidad Prestadora de Servicios Propios 
de la Ciencia Contable a la sociedad COSTO & 
MARGEN S.A.S., identificada con NIT No 900470748-0. 

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la expedición de la Tarjeta de Registro número 
dos mil sesenta y ocho (2068) a favor de la Entidad 
Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable 
COSTO & MARGEN S.A.S. 

ARTICULO TERCERO: En los términos de la resolución 013 de enero 29 de 
2014, la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la 
Ciencia Contable cuya inscripción se ordena, puede 
prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable. 

ARTICULO CUARTO: Para prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable y conservar su condición de Entidad Prestadora 
de Servicios Propios de la Ciencia Contable, la Persona 
Jurídica inscrita debe mantener el porcentaje legal 
mínimo del (80%) de socios que ostenten la calidad de 
Contadores Públicos y sus actividades principales 
descritas en el objeto social, deben ser las relacionadas 
con la ciencia contable. 

ARTICULO QUINTO: 	Notificar la presente resolución al Representante Legal 
de la entidad COSTO & MARGEN S.A.S., o a quien 
haga sus veces, en la dirección de notificación Diagonal 
31 E Transversal 32 Sur 23 IN 301 de Envigado, 
Antioquia. 

ARTICULO SEXTO: 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 22 Die 515 

_77  
OSCAR EDUARDO FUENTE PEÑA 

Director General 
Presidente del Comité de Registro 

Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

oyectó. Javier Caicedo 
c."1Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

1 0000 08 
RESOLUCION No 

2 2 DIC 2015 
Por la cual se autoriza una Inscripción como Entidad Prestadora de Servicios 

Propios de la Ciencia Contable y se ordena la Expedición de la correspondiente 
Tarjeta de Registro 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 
de 2010 y por la Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. Con Radicado No. 43824.15 del 17 de Septiembre de 2015, la señora LILIANA 
BOCANEGRA LIBREROS, Representante Legal de la sociedad LVA 
CONSULTORIAS EMPRESARIALES S.A.S., compañía legalmente 
constituida, identificada con NIT No 900750722-1, solicitó ante la UAE Junta 
Central de Contadores la inscripción del ente que representa como Entidad 
Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable y la consecuente 
expedición de la Tarjeta de Registro; solicitud a la que se le asignó el 
Expediente No 201933. 

2. Revisada la documentación allegada con la solicitud, se encuentra que la 
sociedad LVA CONSULTORIAS EMPRESARIALES S.A.S., reúne los 
requisitos exigidos por la resolución 013 de 2014, en concordancia con lo 
ordenado por el artículo 40  de la Ley 43 de 1990, para ser inscrita como 
Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable. 

3. La persona jurídica solicitante de inscripción cumple además con los 
presupuestos necesarios para que le sea expedida la Tarjeta de Registro 
correspondiente. 

4. El Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en su sesión del 
22 de Diciembre de 2015, como consta en el Acta N° 50, ordenó la inscripción 
de la sociedad LVA CONSULTORIAS EMPRESARIALES S.A.S., como 
Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable, así como la 
consecuente expedición a su nombre de la Tarjeta de Registro 
correspondiente. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Inscribir como Entidad Prestadora de Servicios Propios 
de la Ciencia Contable a la sociedad LVA 
CONSULTORIAS 	EMPRESARIALES 	S.A.S., 
identificada con NIT No 900750722-1. 

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la expedición de la Tarjeta de Registro número 
dos mil sesenta y nueve (2069) a favor de la Entidad 
Prestldbra de Servicios Propios de la Ciencia Contable 
LVA CONSULTORIAS EMPRESARIALES S.A.S. 

ARTICULO TERCERO: En los términos de la resolución 013 de enero 29 de 
2014, la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la 
Ciencia Contable cuya inscripción se ordena, puede 
prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable. 

ARTICULO CUARTO: Para prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable y conservar su condición de Entidad Prestadora 
de Servicios Propios de la Ciencia Contable, la Persona 
Jurídica inscrita debe mantener el porcentaje legal 
mínimo del (80%) de socios que ostenten la calidad de 
Contadores Públicos y sus actividades principales 
descritas en el objeto social, deben ser las relacionadas 
con la ciencia contable. 

ARTICULO QUINTO: 	Notificar la presente resolución al Representante Legal 
de la entidad LVA CONSULTORIAS EMPRESARIALES 
S.A.S., o a quien haga sus veces, en la dirección de 
notificación Carrera 3 N° 5 — 59 de Buga, Valle del 
Cauca. 

ARTICULO SEXTO: 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 2 2 DIc 2015 

OSCAR EDUA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

Proyectó: Javier Caicedo 
.11Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

n  05 RESOLUCION No 41 nu  - - 

2 2 PIC 2015  
Por la cual se autoriza una Inscripción como Entidad Prestadora de Servicios 

Propios de la Ciencia Contable y se ordena la Expedición de la correspondiente 
Tarjeta de Registro 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 
de 2010 y por la Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. Con Radicado No. 44910.15 del 28 de Septiembre de 2015, el señor LUIS 
JAVIER ORTIZ BARRIOS, Representante Legal de la sociedad GCS 
CONSULTORES EMPRESARIALES S.A.S., compañía legalmente constituida, 
identificada con NIT No 900773570-8, solicitó ante la UAE Junta Central de 
Contadores la inscripción del ente que representa como Entidad Prestadora de 
Servicios Propios de la Ciencia Contable y la consecuente expedición de la 
Tarjeta de Registro; solicitud a la que se le asignó el Expediente No 201939. 

2. Revisada la documentación allegada con la solicitud, se encuentra que la 
sociedad GCS CONSULTORES EMPRESARIALES S.A.S., reúne los 
requisitos exigidos por la resolución 013 de 2014, en concordancia con lo 
ordenado por el artículo 40  de la Ley 43 de 1990, para ser inscrita como 
Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable. 

3. La persona jurídica solicitante de inscripción cumple además con los 
presupuestos necesarios para que le sea expedida la Tarjeta de Registro 
correspondiente. 

4. El Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en su sesión del 
22 de Diciembre de 2015, como consta en el Acta N° 50, ordenó la inscripción 
de la sociedad GCS CONSULTORES EMPRESARIALES S.A.S., como 
Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable, así como la 
consecuente expedición a su nombre de la Tarjeta de Registro 
correspondiente. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Inscribir como Entidad Prestadora de Servicios Propios 
de la Ciencia Contable a la sociedad GCS 
CONSULTORES EMPRESARIALES S.A.S., identificada 
con NIT No 900773570-8. 

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la expedición de la Tarjeta de Registro número 
dos mil setenta (2070) a favor de la Entidad Prestadora 
de Servicios Propios de la Ciencia Contable GCS 
CONSULTORES EMPRESARIALES S.A.S. 

ARTICULO TERCERO: En los términos de la resolución 013 de enero 29 de 
2014, la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la 
Ciencia Contable cuya inscripción se ordena, puede 
prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable. 

ARTICULO CUARTO: Para prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable y conservar su condición de Entidad Prestadora 
de Servicios Propios de la Ciencia Contable, la Persona 
Jurídica inscrita debe mantener el porcentaje legal 
mínimo del (80%) de socios que ostenten la calidad de 
Contadores Públicos y sus actividades principales 
descritas en el objeto social, deben ser las relacionadas 
con la ciencia contable. 

ARTICULO QUINTO: 	Notificar la presente resolución al Representante Legal 
de la entidad GCS CONSULTORES EMPRESARIALES 
S.A.S., o a quien haga sus veces, en la dirección de 
notificación Carrera 10 N° 96 — 25 OF 412 de Bogotá 
D.C. 

ARTICULO SEXTO: 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
22 DIC 2015 

OSCAR EDUAR 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

dIroyecto: Javier Caicedo 
¡Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 700 05 Z1 

22 DIC 2015 
Por la cual se autoriza una Inscripción como Entidad Prestadora de Servicios 

Propios de la Ciencia Contable y se ordena la Expedición de la correspondiente 
Tarjeta de Registro 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 
de 2010 y por la Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. Con Radicado No. 48081.15 del 30 de Octubre de 2015, el señor HERNANDO 
DE JESUS RODRIGUEZ ANDRADE, Representante Legal de la sociedad 
HRA ADVISORS CPG S.A.S. compañía legalmente constituida, identificada 
con NIT No 830105664-3, solicitó ante la UAE Junta Central de Contadores la 
inscripción del ente que representa como Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable y la consecuente expedición de la Tarjeta de 
Registro; solicitud a la que se le asignó el Expediente No 201962. 

2. Revisada la documentación allegada con la solicitud, se encuentra que la 
sociedad HRA ADVISORS CPG S.A.S., reúne los requisitos exigidos por la 
resolución 013 de 2014, en concordancia con lo ordenado por el artículo 4° de 
la Ley 43 de 1990, para ser inscrita como Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable. 

3. La persona jurídica solicitante de inscripción cumple además con los 
presupuestos necesarios para que le sea expedida la Tarjeta de Registro 
correspondiente. 

4. El Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en su sesión del 
22 de Diciembre de 2015, como consta en el Acta N° 50, ordenó la inscripción 
de la sociedad HRA ADVISORS CPG S.A.S., como Entidad Prestadora de 
Servicios Propios de la Ciencia Contable, así como la consecuente expedición 
a su nombre de la Tarjeta de Registro correspondiente. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
PD-SE34-SB02 
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RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Inscribir como Entidad Prestadora de Servicios Propios 
de la Ciencia Contable a la sociedad HRA ADVISORS 
CPG S.A.S., identificada con NIT No 830105664-3. 

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la expedición de la Tarjeta de Registro número 
dos mil setenta y uno (2071) a favor de la Entidad 
Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable 
HRA ADVISORS CPG S.A.S. 

ARTICULO TERCERO: En los términos de la resolución 013 de enero 29 de 
2014, la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la 
Ciencia Contable cuya inscripción se ordena, puede 
prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable. 

ARTICULO CUARTO: Para prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable y conservar su condición de Entidad Prestadora 
de Servicios Propios de la Ciencia Contable, la Persona 
Jurídica inscrita debe mantener el porcentaje legal 
mínimo del (80%) de socios que ostenten la calidad de 
Contadores Públicos y sus actividades principales 
descritas en el objeto social, deben ser las relacionadas 
con la ciencia contable. 

ARTICULO QUINTO: 	Notificar la presente resolución al Representante Legal 
de la entidad HRA ADVISORS CPG S.A.S., o a quien 
haga sus veces, en la dirección de notificación Carrera 
13 N° 94 A — 25 de Bogotá D.C. 

ARTICULO SEXTO: 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQU ESE Y CÚMPLASE 22 DIC 2015 

OSCAR EDUARDO -40r-Alidir - NA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

j>Revisó:  Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 00 00 0868 
22 DIC 2015 

Por la cual se autoriza una Inscripción como Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable y se ordena la Expedición de la correspondiente 

Tarjeta de Registro 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 
de 2010 y por la Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. Con Radicado No. 44233.15 del 22 de Septiembre de 2015, el señor 
ANDERZON ARLEY CASTRO ROJAS, Representante Legal de la sociedad 
SOLUCIONES Y ASESORIAS CONTABLES SYACONT S.A.S., compañía 
legalmente constituida, identificada con NIT No 900742962-9, solicitó ante la 
UAE Junta Central de Contadores la inscripción del ente que representa como 
Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable y la 
consecuente expedición de la Tarjeta de Registro; solicitud a la que se le 
asignó el Expediente No 201936. 

2. Revisada la documentación allegada con la solicitud, se encuentra que la 
sociedad SOLUCIONES Y ASESORIAS CONTABLES SYACONT S.A.S., 
reúne los requisitos exigidos por la resolución 013 de 2014, en concordancia 
con lo ordenado por el artículo 40  de la Ley 43 de 1990, para ser inscrita como 
Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable. 

3. La persona jurídica solicitante de inscripción cumple además con los 
presupuestos necesarios para que le sea expedida la Tarjeta de Registro 
correspondiente. 

4. El Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en su sesión del 
22 de Diciembre de 2015, como consta en el Acta N° 50, ordenó la inscripción 
de la sociedad SOLUCIONES Y ASESORIAS CONTABLES SYACONT 
S.A.S., como Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable, 
así como la consecuente expedición a su nombre de la Tarjeta de Registro 
correspondiente. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Inscribir como [Entidad Prestadora de Servicios Propios 
de la Ciencia Contable a la sociedad SOLUCIONES Y 
ASESORIAS CONTABLES SYACONT S.A.S., 
identificada con NIT No 900742962-9. 

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la expedición de la Tarjeta de Registro número 
dos mil setenta y dos (2072) a favor de la Entidad 
Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable 
SOLUCIONES Y ASESORIAS CONTABLES SYACONT 
S.A.S. 

ARTICULO TERCERO: En los términos de la resolución 013 de enero 29 de 
2014, la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la 
Ciencia Contable cuya inscripción se ordena, puede 
prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable. 

ARTICULO CUARTO: Para prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable y conservar su condición de Entidad Prestadora 
de Servicios Propios de la Ciencia Contable, la Persona 
Jurídica inscrita debe mantener el porcentaje legal 
mínimo del (80%) de socios que ostenten la calidad de 
Contadores Públicos y sus actividades principales 
descritas en el objeto social, deben ser las relacionadas 
con la ciencia contable. 

ARTICULO QUINTO:: 	Notificar la presente resolución al Representante Legal 
de la entidad SOLUCIONES Y ASESORIAS 
CONTABLES SYACONT S.A.S., o a quien haga sus 
veces, en la dirección de notificación Calle 35 N° 12 — 52 
OF 312 de Bucaramanga, Santander. 

ARTICULO SEXTO: 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 22 Dic 2015 

OSCAR EDU 	ECES 'EÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

/VProyectó: Javier Caicedo 
Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
TRD-SE34-SB02 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

rO UQ, Os 	 rfj RESOLUCION No 	a Z  
2 2 DIC 2015 

Por la cual se autoriza una Inscripción como Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable y se ordena la Expedición de la correspondiente 

Tarjeta de Registro 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 
de 2010 y por la Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. Con Radicado No. 47697.15 del 27 de Octubre de 2015, la señora HERMIS 
LOAIZA GARCIA, Representante Legal de la sociedad ASCONTABLES DE 
COLOMBIA S.A.S. con sigla ASCONTABLESCOL S.A.S., compañía 
legalmente constituida, identificada con NIT No 900585383-0, solicitó ante la 
UAE Junta Central de Contadores la inscripción del ente que representa como 
Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable y la 
consecuente expedición de la Tarjeta de Registro; solicitud a la que se le 
asignó el Expediente No 201959. 

2. Revisada la documentación allegada con la solicitud, se encuentra que la 
sociedad ASCONTABLES DE COLOMBIA S.A.S. con sigla 
ASCONTABLESCOL S.A.S., reúne los requisitos exigidos por la resolución 
013 de 2014, en concordancia con lo ordenado por el artículo 4° de la Ley 43 
de 1990, para ser inscrita como Entidad Prestadora de Servicios Propios de la 
Ciencia Contable. 

3. La persona jurídica solicitante de inscripción cumple además con los 
presupuestos necesarios para que le sea expedida la Tarjeta de Registro 
correspondiente. 

4. El Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en su sesión del 
22 de Diciembre de 2015, como consta en el Acta N° 50, ordenó la inscripción 
de la sociedad ASCONTABLES DE COLOMBIA S.A.S. con sigla 
ASCONTABLESCOL S.A.S., como Entidad Prestadora de Servicios Propios 
de la Ciencia Contable, así como la consecuente expedición a su nombre de la 
Tarjeta de Registro correspondiente. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Inscribir como [Entidad Prestadora de Servicios Propios 
de la Ciencia Contable a la sociedad ASCONTABLES 
DE COLOMBIA S.A.S. con sigla ASCONTABLESCOL 
S.A.S., identificada con NIT No 900585383-0. 

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la expedición de la Tarjeta de Registro número 
dos mil sesenta y tres (2073) a favor de la Entidad 
Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable 
ASCONTABLES DE COLOMBIA S.A.S. con sigla 
ASCONTABLESCOL S.A.S. 

ARTICULO TERCERO: En los términos de la resolución 013 de enero 29 de 
2014, la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la 
Ciencia Contable cuya inscripción se ordena, puede 
prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable. 

ARTICULO CUARTO: Para prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable y conservar su condición de Entidad Prestadora 
de Servicios Propios de la Ciencia Contable, la Persona 
Jurídica inscrita debe mantener el porcentaje legal 
mínimo del (80%) de socios que ostenten la calidad de 
Contadores Públicos y sus actividades principales 
descritas en el objeto social, deben ser las relacionadas 
con la ciencia contable. 

ARTICULO QUINTO: 	Notificar la presente resolución al Representante Legal 
de la entidad ASCONTABLES DE COLOMBIA S.A.S. 
con sigla ASCONTABLESCOL S.A.S., o a quien haga 
sus veces, en la dirección de notificación Carrera 77 B N° 
47 — 80 P 2 de Medellín, Antioquia. 

ARTICULO SEXTO: 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 22 Dic 2015 

OSCAR EDUAREO F ENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

Proyectó: Javier Caicedo , 
¡Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No TO at 
	

7 f) 

2 2 DIC 2015  
Por la cual se autoriza una Inscripción como Entidad Prestadora de Servicios 

Propios de la Ciencia Contable y se ordena la Expedición de la correspondiente 
Tarjeta de Registro 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 
de 2010 y por la Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. Con Radicado No. 45984.15 del 09 de Octubre de 2015, el señor WALDO 
MANTICORENA LEON, Representante Legal de la sociedad MASTERS 
LATAM S.A.S., compañía legalmente constituida, identificada con NIT No 
900890742-9, solicitó ante la UAE Junta Central de Contadores la inscripción 
del ente que representa como Entidad Prestadora de Servicios Propios de la 
Ciencia Contable y la consecuente expedición de la Tarjeta de Registro; 
solicitud a la que se le asignó el Expediente No 201949. 

2. Revisada la documentación allegada con la solicitud, se encuentra que la 
sociedad MASTERS LATAM S.A.S., reúne los requisitos exigidos por la 
resolución 013 de 2014, en concordancia con lo ordenado por el artículo 4° de 
la Ley 43 de 1990, para ser inscrita como Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable. 

3. La persona jurídica solicitante de inscripción cumple además con los 
presupuestos necesarios para que le sea expedida la Tarjeta de Registro 
correspondiente. 

4. El Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en su sesión del 
22 de Diciembre de 2015, como consta en el Acta N° 50, ordenó la inscripción 
de la sociedad MASTERS LATAM S.A.S., como Entidad Prestadora de 
Servicios Propios de la Ciencia Contable, así como la consecuente expedición 
a su nombre de la Tarjeta de Registro correspondiente. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Inscribir como Entidad Prestadora de Servicios Propios 
de la Ciencia Contable a la sociedad MASTERS LATAM 
S.A.S., identificada con NIT No 900890742-9. 

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la expedición de la Tarjeta de Registro número 
dos mil setenta y cuatro (2074) a favor de la Entidad 
Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable 
MASTERS LATAM S.A.S. 

ARTICULO TERCERO: En los términos de la resolución 013 de enero 29 de 
2014, la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la 
Ciencia Contable cuya inscripción se ordena, puede 
prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable. 

ARTICULO CUARTO: Para prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable y conservar su condición de Entidad Prestadora 
de Servicios Propios de la Ciencia Contable, la Persona 
Jurídica inscrita debe mantener el porcentaje legal 
mínimo del (80%) de socios que ostenten la calidad de 
Contadores Públicos y sus actividades principales 
descritas en el objeto social, deben ser las relacionadas 
con la ciencia contable. 

ARTICULO QUINTO: 	Notificar la presente resolución al Representante Legal 
de la entidad MASTERS LATAM S.A.S., o a quien haga 
sus veces, en la dirección de notificación Carrera 11 A N° 
97 A— 19 OF 408 de Bogotá D.C. 

ARTICULO SEXTO: 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 22 DIC 2G15 

OSCAR EN Á s FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

Proyectó: Javier Caicedo 
Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

Ttít 11% Q, 1, 7 1, RESOLUCION No 

22 Die 2015 
Por la cual se autoriza una Inscripción como Entidad Prestadora de Servicios 

Propios de la Ciencia Contable y se ordena la Expedición de la correspondiente 
Tarjeta de Registro 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 
de 2010 y por la Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. Con Radicado No. 46954.15 del 20 de Octubre de 2015, el señor RAFAEL 
GONZALEZ GONZALEZ, Representante Legal de la sociedad ASESORAR 
CONSULTORES & AUDITORES S.A.S., compañía legalmente constituida, 
identificada con NIT No 900692521-9, solicitó ante la UAE Junta Central de 
Contadores la inscripción del ente que representa como Entidad Prestadora de 
Servicios Propios de la Ciencia Contable y la consecuente expedición de la 
Tarjeta de Registro; solicitud a la que se le asignó el Expediente No 201952. 

2. Revisada la documentación allegada con la solicitud, se encuentra que la 
sociedad ASESORAR CONSULTORES & AUDITORES S.A.S., reúne los 
requisitos exigidos por la resolución 013 de 2014, en concordancia con lo 
ordenado por el artículo 40  de la Ley 43 de 1990, para ser inscrita como 
Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable. 

3. La persona jurídica solicitante de inscripción cumple además con los 
presupuestos necesarios para que le sea expedida la Tarjeta de Registro 
correspondiente. 

4. El Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en su sesión del 
22 de Diciembre de 2015, como consta en el Acta N° 50, ordenó la inscripción 
de la sociedad ASESORAR CONSULTORES & AUDITORES S.A.S., como 
Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable, así como la 
consecuente expedición a su nombre de la Tarjeta de Registro 
correspondiente. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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ARTICULO PRIMERO: Inscribir como Entidad Prestadora de Servicios Propios 
de la Ciencia Contable a la sociedad ASESORAR 
CONSULTORES & AUDITORES S.A.S., identificada con 
NIT No 900692521-9. 

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la expedición de la Tarjeta de Registro número 
dos mil setenta y cinco (2075) a favor de la Entidad 
Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable 
ASESORAR CONSULTORES & AUDITORES S.A.S. 

ARTICULO TERCERO: En los términos de la resolución 013 de enero 29 de 
2014, la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la 
Ciencia Contable cuya inscripción se ordena, puede 
prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable. 

ARTICULO CUARTO: Para prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable y conservar su condición de Entidad Prestadora 
de Servicios Propios de la Ciencia Contable, la Persona 
Jurídica inscrita debe mantener el porcentaje legal 
mínimo del (80%) de socios que ostenten la calidad de 
Contadores Públicos y sus actividades principales 
descritas en el objeto social, deben ser las relacionadas 
con la ciencia contable. 

ARTICULO QUINTO: 	Notificar la presente resolución al Representante Legal 
de la entidad ASESORAR CONSULTORES & 
AUDITORES S.A.S., o a quien haga sus veces, en la 
dirección de notificación Carrera 49 N° 134 A — 55 de 
Bogotá D.C. 

ARTICULO SEXTO: 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 22 DIC 2015 

OSCAR ED RD6 FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

.''Proyectó : Javier Caicedo 
Z)Revisó. Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No op 00 0 8 7 2 
22 DIC 2015 

Por la cual se autoriza una Inscripción como Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable y se ordena la Expedición de la correspondiente 

Tarjeta de Registro 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 
de 2010 y por la Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. Con Radicado No. 47939.15 del 29 de Octubre de 2015, la señora DENISE 
ARDILA GIL, Representante Legal de la sociedad DAK ASESORIAS 
CONTABLES Y TRIBUTARIAS S.A.S., compañía legalmente constituida, 
identificada con NIT No 900844157-4, solicitó ante la UAE Junta Central de 
Contadores la inscripción del ente que representa como Entidad Prestadora de 
Servicios Propios de la Ciencia Contable y la consecuente expedición de la 
Tarjeta de Registro; solicitud a la que se le asignó el Expediente No 201960. 

2. Revisada la documentación allegada con la solicitud, se encuentra que la 
sociedad DAK ASESORIAS CONTABLES Y TRIBUTARIAS S.A.S., reúne los 
requisitos exigidos por la resolución 013 de 2014, en concordancia con lo 
ordenado por el artículo 4° de la Ley 43 de 1990, para ser inscrita como 
Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable. 

3. La persona jurídica solicitante de inscripción cumple además con los 
presupuestos necesarios para que le sea expedida la Tarjeta de Registro 
correspondiente. 

4. El Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en su sesión del 
22 de Diciembre de 2015, como consta en el Acta N° 50, ordenó la inscripción 
de la sociedad DAK ASESORIAS CONTABLES Y TRIBUTARIAS S.A.S., 
como Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable, así 
como la consecuente expedición a su nombre de la Tarjeta de Registro 
correspondiente. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Inscribir como Entidad Prestadora de Servicios Propios 
de la Ciencia Contable a la sociedad DAK ASESORIAS 
CONTABLES Y TRIBUTARIAS S.A.S., identificada con 
NIT No 900844157-4. 

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la expedición de la Tarjeta de Registro número 
dos mil setenta y seis (2076) a favor de la Entidad 
Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable 
DAK ASESORIAS CONTABLES Y TRIBUTARIAS 
S.A.S. 

ARTICULO TERCERO: En los términos de la resolución 013 de enero 29 de 
2014, la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la 
Ciencia Contable cuya inscripción se ordena, puede 
prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable. 

ARTICULO CUARTO: Para prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable y conservar su condición de Entidad Prestadora 
de Servicios Propios de la Ciencia Contable, la Persona 
Jurídica inscrita debe mantener el porcentaje legal 
mínimo del (80%) de socios que ostenten la calidad de 
Contadores Públicos y sus actividades principales 
descritas en el objeto social, deben ser las relacionadas 
con la ciencia contable. 

ARTICULO QUINTO: 	Notificar la presente resolución al Representante Legal 
de la entidad DAK ASESORIAS CONTABLES Y 
TRIBUTARIAS S.A.S., o a quien haga sus veces, en la 
dirección de notificación Calle 149 N° 48 -- 64 AP 511 de 
Bogotá D.C. 

ARTICULO SEXTO: 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 22 DIC 2015 

OSCAR EDU 	't'ENTES PENA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

Proyectó: Javier Caicedo 
Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 0 0 00 08 73 
2 2 DIC 2015  

Por la cual se autoriza una Inscripción como Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable y se ordena la Expedición de la correspondiente 

Tarjeta de Registro 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 
de 2010 y por la Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. Con Radicado No. 47690.15 del 27 de Octubre de 2015, el señor MARIO 
PINEDA GUTIERREZ, Representante Legal de la sociedad SOLUCIONES 
INTEGRALES CONTABLES S.A.S., con sigla SI CONTABLE S.A.S., 
compañía legalmente constituida, identificada con NIT No 900690392-6, 
solicitó ante la UAE Junta Central de Contadores la inscripción del ente que 
representa como Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 
Contable y la consecuente expedición de la Tarjeta de Registro; solicitud a la 
que se le asignó el Expediente No 201958. 

2. Revisada la documentación allegada con la solicitud, se encuentra que la 
sociedad SOLUCIONES INTEGRALES CONTABLES S.A.S., con sigla SI 
CONTABLE S.A.S., reúne los requisitos exigidos por la resolución 013 de 
2014, en concordancia con lo ordenado por el artículo 4° de la Ley 43 de 1990, 
para ser inscrita como Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 
Contable. 

3. La persona jurídica solicitante de inscripción cumple además con los 
presupuestos necesarios para que le sea expedida la Tarjeta de Registro 
correspondiente. 

4. El Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en su sesión del 
22 de Diciembre de 2015, como consta en el Acta N° 50, ordenó la inscripción 
de la sociedad SOLUCIONES INTEGRALES CONTABLES S.A.S., con sigla 
SI CONTABLE S.A.S., como Entidad Prestadora de Servicios Propios de la 
Ciencia Contable, así como la consecuente expedición a su nombre de la 
Tarjeta de Registro correspondiente. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Inscribir como Entidad Prestadora de Servicios Propios 
de la Ciencia Contable a la sociedad SOLUCIONES 
INTEGRALES CONTABLES S.A.S., con sigla SI 
CONTABLE S.A.S., identificada con NIT No 900690392-
6. 

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la expedición de la Tarjeta de Registro número 
dos mil setenta y siete (2077) a favor de la Entidad 
Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable 
SOLUCIONES INTEGRALES CONTABLES S.A.S., con 
sigla SI CONTABLE S.A.S. 

ARTICULO TERCERO: En los términos de la resolución 013 de enero 29 de 
2014, la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la 
Ciencia Contable cuya inscripción se ordena, puede 
prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable. 

ARTICULO CUARTO: Para prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable y conservar su condición de Entidad Prestadora 
de Servicios Propios de la Ciencia Contable, la Persona 
Jurídica inscrita debe mantener el porcentaje legal 
mínimo del (80%) de socios que ostenten la calidad de 
Contadores Públicos y sus actividades principales 
descritas en el objeto social, deben ser las relacionadas 
con la ciencia contable. 

ARTICULO QUINTO: 	Notificar la presente resolución al Representante Legal 
de la entidad SOLUCIONES INTEGRALES 
CONTABLES S.A.S., con sigla SI CONTABLE S.A.S., o 
a quien haga sus veces, en la dirección de notificación 
Calle 11 C n° 31 - 51 de Medellín, Antioquia. 

ARTICULO SEXTO: 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQU ESE Y CÚMPLASE '2 2 DIC 2015 

OSCA U D 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

'Proyectó: Javier Caicedo 
bRevisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 
ot on 0 8 7 4 

2 2 DIC 2015  
Por la cual se autoriza una Inscripción como Entidad Prestadora de Servicios 

Propios de la Ciencia Contable y se ordena la Expedición de la correspondiente 
Tarjeta de Registro 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 
de 2010 y por la Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. Con Radicado No. 47348.15 del 23 de Octubre de 2015, el señor CESAR 
AUGUSTO HERRERA LEAL, Representante Legal de la sociedad 
PROCONEG TRADING S.A.S., compañía legalmente constituida, identificada 
con NIT No 900717060-5, solicitó ante la UAE Junta Central de Contadores la 
inscripción del ente que representa como Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable y la consecuente expedición de la Tarjeta de 
Registro; solicitud a la que se le asignó el Expediente No 201954. 

2. Revisada la documentación allegada con la solicitud, se encuentra que la 
sociedad PROCONEG TRADING S.A.S., reúne los requisitos exigidos por la 
resolución 013 de 2014, en concordancia con lo ordenado por el artículo 4° de 
la Ley 43 de 1990, para ser inscrita como Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable. 

3. La persona jurídica solicitante de inscripción cumple además con los 
presupuestos necesarios para que le sea expedida la Tarjeta de Registro 
correspondiente. 

4. El Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en su sesión del 
22 de Diciembre de 2015, como consta en el Acta N° 50, ordenó la inscripción 
de la sociedad PROCONEG TRADING S.A.S., como Entidad Prestadora de 
Servicios Propios de la Ciencia Contable, así como la consecuente expedición 
a su nombre de la Tarjeta de Registro correspondiente. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Inscribir como Entidad Prestadora de Servicios Propios 
de la Ciencia Contable a la sociedad PROCONEG 
TRADING S.A.S., identificada con NIT No 900717060-5. 

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la expedición de la Tarjeta de Registro número 
dos mil setenta y ocho (2078) a favor de la Entidad 
Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable 
PROCONEG TRADING S.A.S. 

ARTICULO TERCERO: En los términos de la resolución 013 de enero 29 de 
2014, la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la 
Ciencia Contable cuya inscripción se ordena, puede 
prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable. 

ARTICULO CUARTO: Para prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable y conservar su condición de Entidad Prestadora 
de Servicios Propios de la Ciencia Contable, la Persona 
Jurídica inscrita debe mantener el porcentaje legal 
mínimo del (80%) de socios que ostenten la calidad de 
Contadores Públicos y sus actividades principales 
descritas en el objeto social, deben ser las relacionadas 
con la ciencia contable. 

ARTICULO QUINTO: 	Notificar la presente resolución al Representante Legal 
de la entidad PROCONEG TRADING S.A.S., o a quien 
haga sus veces, en la dirección de notificación Carrera 
28 N° 72 —77 de Bogotá D.C. 

ARTICULO SEXTO: 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
-21 DIC 2015 

OSCAR EDU 	ENT S PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

'Proyectó: Javier Caicedo 
_Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 100 Drá la 7 5 
22 DIc 2015 

Por la cual se autoriza una Inscripción como Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable y se ordena la Expedición de la correspondiente 

Tarjeta de Registro 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 
de 2010 y por la Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. Con Radicado No. 48670.15 del 09 de Noviembre de 2015, el señor WALTER 
CAMILO MOLINA MORENO, Representante Legal de la sociedad GMS & CIA 
S.A.S., compañía legalmente constituida, identificada con NIT No 900830070-
1, solicitó ante la UAE Junta Central de Contadores la inscripción del ente que 
representa como Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 
Contable y la consecuente expedición de la Tarjeta de Registro; solicitud a la 
que se le asignó el Expediente No 201972. 

2. Revisada la documentación allegada con la solicitud, se encuentra que la 
sociedad GMS & CIA S.A.S., reúne los requisitos exigidos por la resolución 
013 de 2014, en concordancia con lo ordenado por el artículo 4° de la Ley 43 
de 1990, para ser inscrita como Entidad Prestadora de Servicios Propios de la 
Ciencia Contable. 

3. La persona jurídica solicitante de inscripción cumple además con los 
presupuestos necesarios para que le sea expedida la Tarjeta de Registro 
correspondiente. 

4. El Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en su sesión del 
22 de Diciembre de 2015, como consta en el Acta N° 50, ordenó la inscripción 
de la sociedad GMS & CIA S.A.S., como Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable, así como la consecuente expedición a su 
nombre de la Tarjeta de Registro correspondiente. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Inscribir como Entidad Prestadora de Servicios Propios 
de la Ciencia Contable a la sociedad GMS & CIA S.A.S., 
identificada con NIT No 900830070-1. 

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la expedición de la Tarjeta de Registro número 
dos mil setenta y nueve (2079) a favor de la Entidad 
Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable 
GMS & CIA S.A.S. 

ARTICULO TERCERO: En los términos de la resolución 013 de enero 29 de 
2014, la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la 
Ciencia Contable cuya inscripción se ordena, puede 
prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable. 

ARTICULO CUARTO: Para prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable y conservar su condición de Entidad Prestadora 
de Servicios Propios de la Ciencia Contable, la Persona 
Jurídica inscrita debe mantener el porcentaje legal 
mínimo del (80%) de socios que ostenten la calidad de 
Contadores Públicos y sus actividades principales 
descritas en el objeto social, deben ser las relacionadas 
con la ciencia contable. 

ARTICULO QUINTO: 	Notificar la presente resolución al Representante Legal 
de la entidad GMS & CIA S.A.S., o a quien haga sus 
veces, en la dirección de notificación Carrera 55 N° 160 — 
63 INT 8 APT 102 de Bogotá D.C. 

ARTICULO SEXTO: 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 22 DIC 2015 

OSCAR 	R 4 FUE ES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

r/Proyectó: Javier Caicedo 

4-7)Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No lee 	Q a 7, 6, 
22 DIC 2015 

Por la cual se autoriza una Inscripción como Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable y se ordena la Expedición de la correspondiente 

Tarjeta de Registro 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 
de 2010 y por la Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. Con Radicado No. 48546.15 del 06 de Noviembre de 2015, la señora LEIDY 
JOHANA VARGAS ZARATE, Representante Legal de la sociedad ALIANZA 
TORRES MORENO S.A.S., con sigla ATOMO S.A.S., compañía legalmente 
constituida, identificada con NIT No 900726410-8, solicitó ante la UAE Junta 
Central de Contadores la inscripción del ente que representa como Entidad 
Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable y la consecuente 
expedición de la Tarjeta de Registro; solicitud a la que se le asignó el 
Expediente No 201970. 

2. Revisada la documentación allegada con la solicitud, se encuentra que la 
sociedad ALIANZA TORRES MORENO S.A.S., con sigla ATOMO S.A.S., 
reúne los requisitos exigidos por la resolución 013 de 2014, en concordancia 
con lo ordenado por el artículo 40  de la Ley 43 de 1990, para ser inscrita como 
Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable. 

3. La persona jurídica solicitante de inscripción cumple además con los 
presupuestos necesarios para que le sea expedida la Tarjeta de Registro 
correspondiente. 

4. El Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en su sesión del 
22 de Diciembre de 2015, como consta en el Acta N° 50, ordenó la inscripción 
de la sociedad ALIANZA TORRES MORENO S.A.S., con sigla ATOMO 
S.A.S., como Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable, 
así como la consecuente expedición a su nombre de la Tarjeta de Registro 
correspondiente. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Inscribir como Entidad Prestadora de Servicios Propios 
de la Ciencia Contable a la sociedad ALIANZA TORRES 
MORENO S.A.S., con sigla ATOMO S.A.S., identificada 
con NIT No 900726410-8. 

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la expedición de la Tarjeta de Registro número 
dos mil ochenta (2080) a favor de la Entidad Prestadora 
de Servicios Propios de la Ciencia Contable ALIANZA 
TORRES MORENO S.A.S., con sigla ÁTOMO S.A.S. 

ARTICULO TERCERO: En los términos de la resolución 013 de enero 29 de 
2014, la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la 
Ciencia Contable cuya inscripción se ordena, puede 
prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable. 

ARTICULO CUARTO: Para prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable y conservar su condición de Entidad Prestadora 
de Servicios Propios de la Ciencia Contable, la Persona 
Jurídica inscrita debe mantener el porcentaje legal 
mínimo del (80%) de socios que ostenten la calidad de 
Contadores Públicos y sus actividades principales 
descritas en el objeto social, deben ser las relacionadas 
con la ciencia contable. 

ARTICULO QUINTO: 	Notificar la presente resolución al Representante Legal 
de la entidad ALIANZA TORRES MORENO S.A.S., con 
sigla ÁTOMO ,S.A.S., o a quien haga sus veces, en la 
dirección de notificación Calle 24 B N° 27 A - 41 de 
Bogotá D.C. 

ARTICULO SEXTO: 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 22 Dic 2015 

-- 
OSCAR D 	DO-FUENT'ES PEÑA 

Director General 
Presidente del Comité de Registro 

Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

11/Proyectó: Javier Caicedo 
Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 

Calle 96 No. 9A-21 • PBX: (57) (1) 644 4450 • Bogotá D.C. • Colombia 
www.icc.gov.co   
Página 2 de 2  



    

06 
UNIDAD  JUNTA CENTRAL 

ADMINISTRATIVA 
ESPECLAL DE CONTADORES 

 

® 151111512>  t TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

    

GA-GD-FT-017 
V: 1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No DO De 081 1 

22 Dic 2015 
Por la cual se autoriza una Inscripción como Entidad Prestadora de Servicios 

Propios de la Ciencia Contable y se ordena la Expedición de la correspondiente 
Tarjeta de Registro 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 
de 2010 y por la Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. Con Radicado No. 48345.15 del 04 de Noviembre de 2015, la señora DOLLY 
CONSTANZA BARRERO SANCHEZ, Representante Legal de la sociedad 
DOBA S.A.S., compañía legalmente constituida, identificada con NIT No 
900756490-5, solicitó ante la UAE Junta Central de Contadores la inscripción 
del ente que representa como Entidad Prestadora de Servicios Propios de la 
Ciencia Contable y la consecuente expedición de la Tarjeta de Registro; 
solicitud a la que se le asignó el Expediente No 201968. 

2. Revisada la documentación allegada con la solicitud, se encuentra que la 
sociedad DOBA S.A.S., reúne los requisitos exigidos por la resolución 013 de 
2014, en concordancia con lo ordenado por el artículo 40  de la Ley 43 de 1990, 
para ser inscrita como Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 
Contable. 

3. La persona jurídica solicitante de inscripción cumple además con los 
presupuestos necesarios para que le sea expedida la Tarjeta de Registro 
correspondiente. 

4. El Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en su sesión del 
22 de Diciembre de 2015, como consta en el Acta N° 50, ordenó la inscripción 
de la sociedad DOBA S.A.S., como Entidad Prestadora de Servicios Propios 
de la Ciencia Contable, así como la consecuente expedición a su nombre de la 
Tarjeta de Registro correspondiente. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Inscribir como Entidad Prestadora de Servicios Propios 
de la Ciencia Contable a la sociedad DOBA S.A.S., 
identificada con NIT No 900756490-5. 

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la expedición de la Tarjeta de Registro número 
dos mil ochenta y uno (2081) a favor de la Entidad 
Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable 
DOBA S.A.S. 

ARTICULO TERCERO: En los términos de la resolución 013 de enero 29 de 
2014, la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la 
Ciencia Contable cuya inscripción se ordena, puede 
prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable. 

ARTICULO CUARTO: Para prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable y conservar su condición de Entidad Prestadora 
de Servicios Propios de la Ciencia Contable, la Persona 
Jurídica inscrita debe mantener el porcentaje legal 
mínimo del (80%) de socios que ostenten la calidad de 
Contadores Públicos y sus actividades principales 
descritas en el objeto social, deben ser las relacionadas 
con la ciencia contable. 

ARTICULO QUINTO: 	Notificar la presente resolución al Representante Legal 
de la entidad DOBA S.A.S., o a quien haga sus veces, 
en la dirección de notificación Carrera 11 A N° 144 — 36 
APT 404 de Bogotá D.C. 

ARTICULO SEXTO: 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
22 DIC 2015 

OSCAR EDU O 
411F PEÑA 

Director General 
Presidente del Comité de Registro 

Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

ilroyectó: Javier Caicedo 
Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 

Calle 96 No. 9A-21 • PBX: (57) (1) 644 4450 • Bogotá D.C. • Colombia 
www.lcc.gov.co   
Página 2 de 2  



e 6 
JUNTA CENTRAL 
DE CONTADORES ® 11211111.2 	c TODOS POR UN 

NUEVO PAÍS 

GA-GD-FT-017 
V: 1 

00000878 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 
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RESOLUCION No 

22 Dic 2015 
Por la cual se autoriza una Inscripción como Entidad Prestadora de Servicios 

Propios de la Ciencia Contable y se ordena la Expedición de la correspondiente 
Tarjeta de Registro 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 
de 2010 y por la Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. Con Radicado No. 47350.15 del 23 de Octubre de 2015, el señor JUAN 
CARLOS VELEZ TORO, Representante Legal de la sociedad J.A. 
ASESORES ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS S.A.S. con sigla J.A 
ASESORES INTEGRALES, compañía legalmente constituida, identificada con 
NIT No 900852300-5, solicitó ante la UAE Junta Central de Contadores la 
inscripción del ente que representa como Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable y la consecuente expedición de la Tarjeta de 
Registro, solicitud a la que se le asignó el Expediente No 201955. 

2. Revisada la documentación allegada con la solicitud, se encuentra que la 
sociedad J.A. ASESORES ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS S.A.S. con 
sigla J.A ASESORES INTEGRALES, reúne los requisitos exigidos por la 
resolución 013 de 2014, en concordancia con lo ordenado por el artículo 40  de 
la Ley 43 de 1990, para ser inscrita como Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable. 

3. La persona jurídica solicitante de inscripción cumple además con los 
presupuestos necesarios para que le sea expedida la Tarjeta de Registro 
correspondiente. 

4. El Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en su sesión del 
22 de Diciembre de 2015, como consta en el Acta N° 50, ordenó la inscripción 
de la sociedad J.A. ASESORES ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS S.A.S. 
con sigla J.A ASESORES INTEGRALES, como Entidad Prestadora de 
Servicios Propios de la Ciencia Contable, así como la consecuente expedición 
a su nombre de la Tarjeta de Registro correspondiente. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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RESUELVE  no 
ARTICULO PRIMERO: Inscribir como Entidad Prestadora de Servicios Propios 

de la Ciencia Contable a la sociedad J.A. ASESORES 
ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS S.A.S. con sigla 
J.A ASESORES INTEGRALES, identificada con NIT No 
900852300-5. 

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la expedición de la Tarjeta de Registro número 
dos mil ochenta y dos (2082) a favor de la Entidad 
Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable 
J.A. ASESORES ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
S.A.S. con sigla J.A ASESORES INTEGRALES. 

ARTICULO TERCERO: En los términos de la resolución 013 de enero 29 de 
2014, la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la 
Ciencia Contable cuya inscripción se ordena, puede 
prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable. 

ARTICULO CUARTO: Para prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable y conservar su condición de Entidad Prestadora 
de Servicios Propios de la Ciencia Contable, la Persona 
Jurídica inscrita debe mantener el porcentaje legal 
mínimo del (80%) de socios que ostenten la calidad de 
Contadores Públicos y sus actividades principales 
descritas en el objeto social, deben ser las relacionadas 
con la ciencia contable. 

ARTICULO QUINTO: 	Notificar la presente resolución al Representante Legal 
de la entidad J.A. ASESORES ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS S.A.S. con sigla J.A ASESORES 
INTEGRALES, o a quien haga sus veces, en la dirección 
de notificación Carrera 47 A N° 22 — 40 OF 203 de 
Bogotá D.C. 

ARTICULO SEXTO: 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 22 DIC 2315 

OSCAR EDUAR O ENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

'.Proyectó: Javier Caicedo 
44PRevisó. Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 0000 0 8 ; 
22 Dic 2015 

Por la cual se autoriza una Inscripción como Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable y se ordena la Expedición de la correspondiente 

Tarjeta de Registro 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 
de 2010 y por la Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. Con Radicado No. 49120.15 del 11 de Noviembre de 2015, el señor JEISSON 
APONTE PUERTO, Representante Legal suplente de la sociedad 
ACONTABLE CONSULTORIA S.A.S. con sigla ACONTABLE S.A.S., 
compañía legalmente constituida, identificada con NIT No 900879884-1, 
solicitó ante la UAE Junta Central de Contadores la inscripción del ente que 
representa como Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 
Contable y la consecuente expedición de la Tarjeta de Registro; solicitud a la 
que se le asignó el Expediente No 201974. 

2. Revisada la documentación allegada con la solicitud, se encuentra que la 
sociedad ACONTABLE CONSULTORIA S.A.S. con sigla ACONTABLE 
S.A.S., reúne los requisitos exigidos por la resolución 013 de 2014, en 
concordancia con lo ordenado por el artículo 4° de la Ley 43 de 1990, para ser 
inscrita como Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable. 

3. La persona jurídica solicitante de inscripción cumple además con los 
presupuestos necesarios para que le sea expedida la Tarjeta de Registro 
correspondiente. 

4. El Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en su sesión del 
22 de Diciembre de 2015, como consta en el Acta N° 50, ordenó la inscripción 
de la sociedad ACONTABLE CONSULTORIA S.A.S. con sigla ACONTABLE 
S.A.S., como Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable, 
así como la consecuente expedición a su nombre de la Tarjeta de Registro 
correspondiente. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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ARTICULO PRIMERO: Inscribir como Entidad Prestadora de Servicios Propios 
de la Ciencia Contable a la sociedad ACONTABLE 
CONSULTORIA S.A.S. con sigla ACONTABLE S.A.S., 
identificada con NIT No 900879884-1. 

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la expedición de la Tarjeta de Registro número 
dos mil ochenta y tres (2083) a favor de la Entidad 
Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable 
ACONTABLE CONSULTORIA S.A.S. con sigla 
ACONTABLE S.A.S. 

ARTICULO TERCERO: En los términos de la resolución 013 de enero 29 de 
2014, la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la 
Ciencia Contable cuya inscripción se ordena, puede 
prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable. 

ARTICULO CUARTO: Para prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable y conservar su condición de Entidad Prestadora 
de Servicios Propios de la Ciencia Contable, la Persona 
Jurídica inscrita debe mantener el porcentaje legal 
mínimo del (80%) de socios que ostenten la calidad de 
Contadores Públicos y sus actividades principales 
descritas en el objeto social, deben ser las relacionadas 
con la ciencia contable. 

ARTICULO QUINTO: 	Notificar la presente resolución al Representante Legal 
de la entidad ACONTABLE CONSULTORIA S.A.S. con 
sigla ACONTABLE S.A.S., o a quien haga sus veces, en 
la dirección de notificación Calle 12 A N° 71 C — 61 IN 4 
AP 302 de Bogotá D.C. 

ARTICULO SEXTO: 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 2 2 DIC 2015 

OSCAR EDUARDO --E-KITE PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

Proyectó: Javier Caicedo 
id7 Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 	00 00 O 8 B O 
22 Dic ?f115 

Por la cual se autoriza una Inscripción como Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable y se ordena la Expedición de la correspondiente 

Tarjeta de Registro 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 
de 2010 y por la Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. Con Radicado No. 48166.15 del 03 de Noviembre de 2015, el señor RODRIGO 
ALEJANDRO TORRES NIETO, Representante Legal de la sociedad TN 
ASESORES CONSULTORES S.A.S. con sigla TN ASESORES 
CONSULTORES S.A.S., compañía legalmente constituida, identificada con 
NIT No 900889206-0, solicitó ante la UAE Junta Central de Contadores la 
inscripción del ente que representa como Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable y la consecuente expedición de la Tarjeta de 
Registro; solicitud a la que se le asignó el Expediente No 201964. 

2. Revisada la documentación allegada con la solicitud, se encuentra que la 
sociedad TN ASESORES CONSULTORES S.A.S. con sigla TN ASESORES 
CONSULTORES S.A.S., reúne los requisitos exigidos por la resolución 013 de 
2014, en concordancia con lo ordenado por el artículo 4° de la Ley 43 de 1990, 
para ser inscrita como Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 
Contable. 

3. La persona jurídica solicitante de inscripción cumple además con los 
presupuestos necesarios para que le sea expedida la Tarjeta de Registro 
correspondiente. 

4. El Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en su sesión del 
22 de Diciembre de 2015, como consta en el Acta N° 50, ordenó la inscripción 
de la sociedad TN ASESORES CONSULTORES S.A.S. con sigla TN 
ASESORES CONSULTORES S.A.S., como Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable, así como la consecuente expedición a su 
nombre de la Tarjeta de Registro correspondiente. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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ARTICULO PRIMERO: Inscribir como Entidad Prestadora de Servicios Propios 
de la Ciencia Contable a la sociedad TN ASESORES 
CONSULTORES S.A.S. con sigla TN ASESORES 
CONSULTORES S.A.S., identificada con NIT No 
900889206-0. 

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la expedición de la Tarjeta de Registro número 
dos mil ochenta y cuatro (2084) a favor de la Entidad 
Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable 
TN ASESORES CONSULTORES S.A.S. con sigla TN 
ASESORES CONSULTORES S.A.S. 

ARTICULO TERCERO: En los términos de la resolución 013 de enero 29 de 
2014, la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la 
Ciencia Contable cuya inscripción se ordena, puede 
prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable. 

ARTICULO CUARTO: Para prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable y conservar su condición de Entidad Prestadora 
de Servicios F'ropios de la Ciencia Contable, la Persona 
Jurídica inscrita debe mantener el porcentaje legal 
mínimo del (80%) de socios que ostenten la calidad de 
Contadores Públicos y sus actividades principales 
descritas en el objeto social, deben ser las relacionadas 
con la ciencia contable. 

ARTICULO QUINTO: 	Notificar la presente resolución al Representante Legal 
de la entidad TN ASESORES CONSULTORES S.A.S. 
con sigla TN ASESORES CONSULTORES S.A.S., o a 
quien haga sus veces, en la dirección de notificación 
Carrera 13 N° 98 — 21 P 3 de Bogotá D.C. 

ARTICULO SEXTO: 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 22 DIC 2015 

OSCAR EDUARDO UENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

Proyectó: Javier Caicedo 
Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 
	00 00 0 8 8 1 

12 DIC 25" 
Por la cual se autoriza una Inscripción como Entidad Prestadora de Servicios 

Propios de la Ciencia Contable y se ordena la Expedición de la correspondiente 
Tarjeta de Registro 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 
de 2010 y por la Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

Con Radicado No. 45957.15 del 09 de Octubre de 2015, el señor ALFREDO 
ALFONSO SOLAQUE SANCHEZ, Representante Legal de la sociedad 
SOLAQUE & ASOCIADOS S.A.S., compañía legalmente constituida, 
identificada con NIT No 900778553-5, solicitó ante la UAE Junta Central de 
Contadores la inscripción del ente que representa como Entidad Prestadora de 
Servicios Propios de la Ciencia Contable y la consecuente expedición de la 
Tarjeta de Registro; solicitud a la que se le asignó el Expediente No 201947. 

2. Revisada la documentación allegada con la solicitud, se encuentra que la 
sociedad SOLAQUE & ASOCIADOS S.A.S., reúne los requisitos exigidos por 
la resolución 013 de 2014, en concordancia con lo ordenado por el artículo 4° 
de la Ley 43 de 1990, para ser inscrita como Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable. 

3. La persona jurídica solicitante de inscripción cumple además con los 
presupuestos necesarios para que le sea expedida la Tarjeta de Registro 
correspondiente. 

4. El Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en su sesión del 
22 de Diciembre de 2015, como consta en el Acta N° 50, ordenó la inscripción 
de la sociedad SOLAQUE & ASOCIADOS S.A.S., como Entidad Prestadora 
de Servicios Propios de la Ciencia Contable, así como la consecuente 
expedición a su nombre de la Tarjeta de Registro correspondiente. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Inscribir como Entidad Prestadora de Servicios Propios 
de la Ciencia Contable a la sociedad SOLAQUE & 
ASOCIADOS S.A.S., identificada con NIT No 
900778553-5. 

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la expedición de la Tarjeta de Registro número 
dos mil ochenta y cinco (2085) a favor de la Entidad 
Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable 
SOLAQUE & ASOCIADOS S.A.S. 

ARTICULO TERCERO: En los términos de la resolución 013 de enero 29 de 
2014, la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la 
Ciencia Contable cuya inscripción se ordena, puede 
prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable. 

ARTICULO CUARTO: Para prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable y conservar su condición de Entidad Prestadora 
de Servicios Propios de la Ciencia Contable, la Persona 
Jurídica inscrita debe mantener el porcentaje legal 
mínimo del (80%) de socios que ostenten la calidad de 
Contadores Públicos y sus actividades principales 
descritas en el objeto social, deben ser las relacionadas 
con la ciencia contable. 

ARTICULO QUINTO: 	Notificar la presente resolución al Representante Legal 
de la entidad SOLAQUE & ASOCIADOS S.A.S., o a 
quien haga sus veces, en la dirección de notificación 
Carrera 7 N° 17 — 01 OF 734 de Bogotá D.C. 

ARTICULO SEXTO: 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 22 DIc 2015 

OSCAR EDU O UENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

/6/Proyectó: Javier Caicedo 
/Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 

Calle 96 No. 9A-21 • PBX: (57) (1) 644 4450 • Bogotá D.C. • Colombia 
www.icc.gov.co  
Página 2 de 2  



    

1 1 O JUNTA CENTRAL 
DE CONTADORES ® WII119.2 

 

cTODOS POR UN 
NUEVO PAÍ.S 
PA: ( 	•C' 

GA-GD-FT-017 
V: 1 

    

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 	00 00 11,  ti ti 

22 DIC 2015 

Por la cual se autoriza una Inscripción como Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable y se ordena la Expedición de la correspondiente 

Tarjeta de Registro 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 
de 2010 y por la Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. Con Radicado No. 51271.15 del 01 de Diciembre de 2015, el señor MAURICIO 
SANCHEZ PLAZAS, Representante Legal de la sociedad AUDIEXPERTOS 
S.A.S., compañía legalmente constituida, identificada con NIT No 900911379-
1, solicitó ante la UAE Junta Central de Contadores la inscripción del ente que 
representa como Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 
Contable y la consecuente expedición de la Tarjeta de Registro; solicitud a la 
que se le asignó el Expediente No 201987. 

2. Revisada la documentación allegada con la solicitud, se encuentra que la 
sociedad AUDIEXPERTOS S.A.S., reúne los requisitos exigidos por la 
resolución 013 de 2014, en concordancia con lo ordenado por el artículo 40  de 
la Ley 43 de 1990, para ser inscrita como Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable. 

3. La persona jurídica solicitante de inscripción cumple además con los 
presupuestos necesarios para que le sea expedida la Tarjeta de Registro 
correspondiente. 

4. El Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en su sesión del 
22 de Diciembre de 2015, como consta en el Acta N° 50, ordenó la inscripción 
de la sociedad AUDIEXPERTOS S.A.S., como Entidad Prestadora de 
Servicios Propios de la Ciencia Contable, así como la consecuente expedición 
a su nombre de la Tarjeta de Registro correspondiente. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Inscribir como Entidad Prestadora de Servicios Propios 
de la Ciencia Contable a la sociedad AUDIEXPERTOS 
S.A.S., identificada con NIT No 900911379-1. 

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la expedición de la Tarjeta de Registro número 
dos mil ochenta y seis (2086) a favor de la Entidad 
Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable 
AUDIEXPERTOS S.A.S. 

ARTICULO TERCERO: En los términos de la resolución 013 de enero 29 de 
2014, la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la 
Ciencia Contable cuya inscripción se ordena, puede 
prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable. 

ARTICULO CUARTO: Para prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable y conservar su condición de Entidad Prestadora 
de Servicios Propios de la Ciencia Contable, la Persona 
Jurídica inscrita debe mantener el porcentaje legal 
mínimo del (80%) de socios que ostenten la calidad de 
Contadores Públicos y sus actividades principales 
descritas en el objeto social, deben ser las relacionadas 
con la ciencia contable. 

ARTICULO QUINTO: 	Notificar la presente resolución al Representante Legal 
de la entidad AUDIEXPERTOS S.A.S., o a quien haga 
sus veces, en la dirección de notificación Calle 17 N° 5-
21 OF 402 de Bogotá D.C. 

ARTICULO SEXTO: 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
22 DIc ¿u15 

• 
OSCAR BU... 	ÑYE PEÑA 

Director General 
Presidente del Comité de Registro 

Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

proyectó : Javier Caicedo 
Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 00 00 0 8 8 j 
2 2 DIC 2015  

Por la cual se autoriza una Inscripción como Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable y se ordena la Expedición de la correspondiente 

Tarjeta de Registro 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 
de 2010 y por la Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. Con Radicado No. 50936.15 del 27 de Noviembre de 2015, el señor DAVID 
ARIAS CARRASCAL, Representante Legal de la sociedad AP 
CONSULTORES Y AUDITORES S.A.S con sigla AP AUDITORES S.A.S., 
compañía legalmente constituida, identificada con NIT No 900581589-2, 
solicitó ante la UAE Junta Central de Contadores la inscripción del ente que 
representa como Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 
Contable y la consecuente expedición de la Tarjeta de Registro; solicitud a la 
que se le asignó el Expediente No 201981. 

2. Revisada la documentación allegada con la solicitud, se encuentra que la 
sociedad AP CONSULTORES Y AUDITORES S.A.S con sigla AP 
AUDITORES S.A.S., reúne los requisitos exigidos por la resolución 013 de 
2014, en concordancia con lo ordenado por el artículo 4° de la Ley 43 de 1990, 
para ser inscrita como Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 
Contable. 

3. La persona jurídica solicitante de inscripción cumple además con los 
presupuestos necesarios para que le sea expedida la Tarjeta de Registro 
correspondiente. 

4. El Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en su sesión del 
22 de Diciembre de 2015, como consta en el Acta N° 50, ordenó la inscripción 
de la sociedad AP CONSULTORES Y AUDITORES S.A.S con sigla AP 
AUDITORES S.A.S., como Entidad Prestadora de Servicios Propios de la 
Ciencia Contable, así como la consecuente expedición a su nombre de la 
Tarjeta de Registro correspondiente. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
Pn-SE34-SB024,  
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RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Inscribir como Entidad Prestadora de Servicios Propios 
de la Ciencia Contable a la sociedad AP 
CONSULTORES Y AUDITORES S.A.S con sigla AP 
AUDITORES S.A.S., identificada con NIT No 
900581589-2. 

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la expedición de la Tarjeta de Registro número 
dos mil ochenta y siete (2087) a favor de la Entidad 
Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable 
AP CONSULTORES Y AUDITORES S.A.S con sigla AP 
AUDITORES S.A.S. 

ARTICULO TERCERO: En los términos de la resolución 013 de enero 29 de 
2014, la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la 
Ciencia Contable cuya inscripción se ordena, puede 
prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable. 

ARTICULO CUARTO: Para prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable y conservar su condición de Entidad Prestadora 
de Servicios Propios de la Ciencia Contable, la Persona 
Jurídica inscrita debe mantener el porcentaje legal 
mínimo del (80%) de socios que ostenten la calidad de 
Contadores Públicos y sus actividades principales 
descritas en el objeto social, deben ser las relacionadas 
con la ciencia contable. 

ARTICULO QUINTO: 	Notificar la presente resolución al Representante Legal 
de la entidad AP CONSULTORES Y AUDITORES S.A.S 
con sigla AP AUDITORES S.A.S., o a quien haga sus 
veces, en la dirección de notificación Calle 126 N° 7 C — 
45 de Bogotá D.C. 

ARTICULO SEXTO: 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCA 	rIJ tasiT PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

4f/Proyectó: Javier Caicedo 

gRevisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 	00 00 O B 13 4 
22 DiC 2015 

Por la cual se autoriza una Inscripción como Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable y se ordena la Expedición de la correspondiente 

Tarjeta de Registro 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 
de 2010 y por la Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. Con Radicado No. 47561.15 del 26 de Octubre de 2015, la señora ZAMIRA 
MUÑOZ OSORIO, Representante Legal de la sociedad ASESORIAS CT 
S.A.S., compañía legalmente constituida, identificada con NIT No 900684748-
1, solicitó ante la UAE Junta Central de Contadores la inscripción del ente que 
representa como Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 
Contable y la consecuente expedición de la Tarjeta de Registro; solicitud a la 
que se le asignó el Expediente No 201957. 

2. Revisada la documentación allegada con la solicitud, se encuentra que la 
sociedad ASESORIAS CT S.A.S., reúne los requisitos exigidos por la 
resolución 013 de 2014, en concordancia con lo ordenado por el artículo 4° de 
la Ley 43 de 1990, para ser inscrita como Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable. 

3. La persona jurídica solicitante de inscripción cumple además con los 
presupuestos necesarios para que le sea expedida la Tarjeta de Registro 
correspondiente. 

4. El Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en su sesión del 
22 de Diciembre de 2015, como consta en el Acta N° 50, ordenó la inscripción 
de la sociedad ASESORIAS CT S.A.S., como Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable, así como la consecuente expedición a su 
nombre de la Tarjeta de Registro correspondiente. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
TRD-SE34-SB02,b 
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RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Inscribir como Entidad Prestadora de Servicios Propios 
de la Ciencia Contable a la sociedad ASESORIAS CT 
S.A.S., identificada con NIT No 900684748-1. 

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la expedición de la Tarjeta de Registro número 
dos mil ochenta y ocho (2088) a favor de la Entidad 
Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable 
ASESORIAS CT S.A.S. 

ARTICULO TERCERO: En los términos de la resolución 013 de enero 29 de 
2014, la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la 
Ciencia Contable cuya inscripción se ordena, puede 
prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable. 

ARTICULO CUARTO: Para prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable y conservar su condición de Entidad Prestadora 
de Servicios Propios de la Ciencia Contable, la Persona 
Jurídica inscrita debe mantener el porcentaje legal 
mínimo del (80%) de socios que ostenten la calidad de 
Contadores Públicos y sus actividades principales 
descritas en el objeto social, deben ser las relacionadas 
con la ciencia contable. 

ARTICULO QUINTO: 	Notificar la presente resolución al Representante Legal 
de la entidad ASESORIAS CT S.A.S., o a quien haga 
sus veces, en la dirección de notificación Carrera 68 N° 
10 — 47 de Cali, Valle del Cauca. 

ARTICULO SEXTO: 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
Dic 2015 

OSCAR EDUA -  O NTES ENA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

15,Proyectó : Javier Caicedo 
c„•\)1 Revisó. Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 
de 2010 y por la Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. Con Radicado No. 50231.15 del 23 de Noviembre de 2015, la señora JENNY 
MARCELA RINCON RUIZ, Representante Legal de la sociedad 
ACCOUNTING AND FINANCIAL SOLUTIONS S.A.S. con sigla AFS S.A.S., 
compañía legalmente constituida, 	identificada con NIT No 900687690-5, 
solicitó ante la UAE Junta Central de Contadores la inscripción del ente que 
representa como Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 
Contable y la consecuente expedición de la Tarjeta de Registro; solicitud a la 
que se le asignó el Expediente No 201979. 

GA-GD-FT-017 
V: 1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 	00 00 0 8 8 5  
22 DIC 2015  

Por la cual se autoriza una Inscripción como Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable y se ordena la Expedición de la correspondiente 

Tarjeta de Registro 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

2. Revisada la documentación allegada con la solicitud, se encuentra que la 
sociedad ACCOUNTING AND FINANCIAL SOLUTIONS S.A.S. con sigla AFS 
S.A.S., reúne los requisitos exigidos por la resolución 013 de 2014, en 
concordancia con lo ordenado por el artículo 4° de la Ley 43 de 1990, para ser 
inscrita como Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable. 

3. La persona jurídica solicitante de inscripción cumple además con los 
presupuestos necesarios para que le sea expedida la Tarjeta de Registro 
correspondiente. 

4. El Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en su sesión del 
22 de Diciembre de 2015, como consta en el Acta N° 50, ordenó la inscripción 
de la sociedad ACCOUNTING AND FINANCIAL SOLUTIONS S.A.S. con sigla 
AFS S.A.S., como Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 
Contable, así como la consecuente expedición a su nombre de la Tarjeta de 
Registro correspondiente. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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RESIJELVE 

ARTICULO PRIMERO: Inscribir como Entidad Prestadora de Servicios Propios 
de la Ciencia Contable a la sociedad ACCOUNTING 
AND FINANCIAL SOLUTIONS S.A.S. con sigla AFS 
S.A.S., identificada con NIT No 900687690-5. 

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la expedición de la Tarjeta de Registro número 
dos mil ochenta y nueve (2089) a favor de la Entidad 
Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable 
ACCOUNTING AND FINANCIAL SOLUTIONS S.A.S. 
con sigla AFS ,S.A.S. 

ARTICULO TERCERO: En los términos de la resolución 013 de enero 29 de 
2014, la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la 
Ciencia Contable cuya inscripción se ordena, puede 
prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable. 

ARTICULO CUARTO: Para prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable y conservar su condición de Entidad Prestadora 
de Servicios Propios de la Ciencia Contable, la Persona 
Jurídica inscrita debe mantener el porcentaje legal 
mínimo del (80%) de socios que ostenten la calidad de 
Contadores Públicos y sus actividades principales 
descritas en el objeto social, deben ser las relacionadas 
con la ciencia contable. 

ARTICULO QUINTO: 	Notificar la presente resolución al Representante Legal 
de la entidad ACCOUNTING AND FINANCIAL 
SOLUTIONS S.A.S. con sigla AFS S.A.S., o a quien 
haga sus veces, en la dirección de notificación Calle 66 
N° 1 1 — 50 OF0 309 de Bogotá D.C. 

ARTICULO SEXTO: 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 	
22 Dic 2015 

OSCAR 	o ENT PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

Proyectó: Javier Caicedo 
?Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
'n-SE34-SB02 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RESOLUCION No 	00 00 0 b b 

22 DIC 2015 
Por la cual se autoriza una Inscripción como Entidad Prestadora de Servicios 

Propios de la Ciencia Contable y se ordena la Expedición de la correspondiente 
Tarjeta de Registro 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 
de 2010 y por la Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. Con Radicado No. 42350.15 del 03 de Septiembre de 2015, la señora ALBA 
CECILIA BOHORQUEZ MOLINA, Representante Legal de la sociedad 
BOHORQUEZ & MUÑOZ S.A.S., compañía legalmente constituida, 
identificada con NIT No 900707194-0, solicitó ante la UAE Junta Central de 
Contadores la inscripción del ente que representa como Entidad Prestadora de 
Servicios Propios de la Ciencia Contable y la consecuente expedición de la 
Tarjeta de Registro; solicitud a la que se le asignó el Expediente No 201928. 

2. Revisada la documentación allegada con la solicitud, se encuentra que la 
sociedad BOHORQUEZ & MUÑOZ S.A.S., reúne los requisitos exigidos por la 
resolución 013 de 2014, en concordancia con lo ordenado por el artículo 4° de 
la Ley 43 de 1990, para ser inscrita como Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable. 

3. La persona jurídica solicitante de inscripción cumple además con los 
presupuestos necesarios para que le sea expedida la Tarjeta de Registro 
correspondiente. 

4. El Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en su sesión del 
22 de Diciembre de 2015, como consta en el Acta N° 50, ordenó la inscripción 
de la sociedad BOHORQUEZ & MUÑOZ S.A.S., como Entidad Prestadora de 
Servicios Propios de la Ciencia Contable, así como la consecuente expedición 
a su nombre de la Tarjeta de Registro correspondiente. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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RESUELVE 0000088 6  

ARTICULO PRIMERO: Inscribir como Entidad Prestadora de Servicios Propios 
de la Ciencia Contable a la sociedad BOHORQUEZ & 
MUÑOZ S.A.S., identificada con NIT No 900707194-0. 

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la expedición de la Tarjeta de Registro número 
dos mil noventa (2090) a favor de la Entidad Prestadora 
de Servicios Propios de la Ciencia Contable 
BOHORQUEZ & MUÑOZ S.A.S. 

ARTICULO TERCERO: En los términos de la resolución 013 de enero 29 de 
2014, la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la 
Ciencia Contable cuya inscripción se ordena, puede 
prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable. 

ARTICULO CUARTO: Para prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable y conservar su condición de Entidad Prestadora 
de Servicios Propios de la Ciencia Contable, la Persona 
Jurídica inscrita debe mantener el porcentaje legal 
mínimo del (80%) de socios que ostenten la calidad de 
Contadores Públicos y sus actividades principales 
descritas en el objeto social, deben ser las relacionadas 
con la ciencia contable. 

ARTICULO QUINTO: 	Notificar la presente resolución al Representante Legal 
de la entidad BOHORQUEZ & MUÑOZ S.A.S., o a quien 
haga sus veces, en la dirección de notificación Carrera 5 
N° 6 — 28 C.C. METROPOLITANO TO A OFC 604 de 
Neiva, Huila. 

ARTICULO SEXTO: 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 	
22 DIC 2015 

4W' 
OSCAR EDUA -  • 	-NTES-P ÑA 

Director General 
Presidente del Comité de Registro 

Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

4/Proyectó: Javier Caicedo 
Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION N9 	O O OC  O 
2 2 _D_IC 2015 

Por la cual se autoriza el cambio de modalidad de Inscripción de Persona Jurídica prestadora de 
Servicios Contables a Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable y se ordena la 

Expedición de la correspondiente Tarjeta de Registro. 

EL COMITÉ DE REGISTRO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 de 2010 y por la 
Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. Mediante Resolución No. 133 del 10 de Mayo de 2012, se autorizó la inscripción como 
persona jurídica prestadora de servicios contables a la firma AC ASESORES & 
CONSULTORES S.A., identificada con el NIT N° 830063618-2 asignándole el número de 
inscripción mil quinientos sesenta y cinco (1565). 

2. El señor GEDEON DIAZ GUARNIZO, Representante legal de la sociedad AC ASESORES 
& CONSULTORES S.A., mediante documentación radicada el día 12 de Junio de 2015, 
solicitó el cambio de modalidad de inscripción de la persona jurídica prestadora de servicios 
contables. 

3. El Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en su sesión del 22 de 
Diciembre de 2015, como consta en el Acta No. 50, previo estudio y validación de los 
documentos aportados por la empresa para el efecto, aprobó el cambio de modalidad de 
inscripción de la persona jurídica prestadora de servicios contables, de la sociedad AC 
ASESORES & CONSULTORES S.A., como Entidad Prestadora de Servicios Propios de la 
Ciencia Contable, así como la consecuente expedición a su nombre de la Tarjeta de 
Registro correspondiente. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: 	Ordenar el cambio en la modalidad de inscripción de 
Persona Jurídica prestadora de Servicios Contables a 
Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 
Contable a la Entidad Prestadora de Servicios Propios de 
la Ciencia Contable AC ASESORES & CONSULTORES 
S.A., Identificada con el NIT 830063618-2. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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ARTICULO SEGUNDO: 
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ARTICULO CUARTO: 

ARTICULO QUINTO: 

ARTICULO SEXTO: 

ARTÍCULO SEPTIMO. 
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Inscribir como Entidad Prestadora de Servicios Propios de 
la Ciencia Contable a la sociedad AC ASESORES & 
CONSULTORES S.A., Identificada con el NIT 830063618-
2. 

Expedir a favor de la entidad prestadora de servicios 
propios de la ciencia contable AC ASESORES & 
CONSULTORES S.A., la nueva Tarjeta de Registro, la cual 
conservará el número mil quinientos sesenta y cinco 
(1565). 

En los términos de la resolución 013 de enero 29 de 2014, 
la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 
Contable cuyo cambio de modalidad de inscripción se 
ordena, puede prestar todos los servicios inherentes a la 
disciplina contable. 

Para prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable y conservar su condición de Entidad Prestadora 
de Servicios Propios de la Ciencia Contable, la Persona 
Jurídica inscrita debe mantener el porcentaje legal mínimo 
del (80%) de socios que ostenten la calidad de Contadores 
Públicos y sus actividades principales descritas en el objeto 
social, deben ser las relacionadas con la ciencia contable. 

Notificar la presente resolución al Representante Legal 
de la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 
Contable AC ASESORES & CONSULTORES S.A., o a 
quien haga sus veces, en la dirección de notificación 
Calle 37 N° 24 — 28 en Bogotá D.C. 

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

I JUNTA CENTRAL 
I 	Z)A1 I DE CONTADORES 

COMUNIQU ESE Y CÚMPLASE 

OSCAR ED AR 
Direc or General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

4Proyectó: Javier Caicedo 
tZbRevisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

0 0 0 0 0 8 BY RESOLUCION No 
22 Dic 2015 

Por la cual se autoriza el cambio de modalidad de Inscripción de Persona Jurídica prestadora de 
Servicios Contables a Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable y se ordena la 

Expedición de la correspondiente Tarjeta de Registro. 

EL COMITÉ DE REGISTRO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 de 2010 y por la 
Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. Mediante Resolución No. 173 del 26 de Marzo de 2014, se autorizó la inscripción como 
persona jurídica prestadora de servicios contables a la firma GESTION CINCO S.A.S., 
identificada con el NIT N° 900605384-5 asignándole el número de inscripción mil setecientos 
ochenta y dos (1782). 

2. La señora LILIANA DEL SOCORRO BLANDON VALENCIA, Representante legal de la 
sociedad GESTION CINCO S.A.S., mediante documentación radicada el día 28 de 
Septiembre de 2015, solicitó el cambio de la modalidad de inscripción de la persona jurídica 
prestadora de servicios contables. 

3. El Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en su sesión del 22 de 
Diciembre de 2015, como consta en el Acta No. 50, previo estudio y validación de los 
documentos aportados por la empresa para el efecto, aprobó el cambio de modalidad de 
inscripción de la persona jurídica prestadora de servicios contables, de la sociedad GESTION 
CINCO S.A.S., como Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable, así 
como la consecuente expedición a su nombre de la Tarjeta de Registro correspondiente. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Ordenar el cambio en la modalidad de inscripción de 
Persona Jurídica prestadora de Servicios Contables a 
Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 
Contable a la Entidad Prestadora de Servicios Propios de 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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la Ciencia Contable GESTION CINCO S.A.S., Identificada 
con el NIT 900605384-5. 

ARTICULO SEGUNDO: 

ARTICULO TERCERO: 

ARTICULO CUARTO: 

ARTICULO QUINTO: 

ARTICULO SEXTO: 

ARTÍCULO SEPTIMO. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Inscribir como Entidad Prestadora de Servicios Propios de 
la Ciencia Contable a la sociedad GESTION CINCO 
S.A.S., Identificada con el NIT 900605384-5. 

Expedir a favor de la entidad prestadora de servicios 
propios de la ciencia contable GESTION CINCO S.A.S., la 
nueva Tarjeta de Registro, la cual conservará el número 
mil setecientos ochenta y dos (1782). 

En los términos de la resolución 013 de enero 29 de 2014, 
la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 
Contable cuyo cambio de modalidad de inscripción se 
ordena, puede prestar todos los servicios inherentes a la 
disciplina contable. 

Para prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable y conservar su condición de Entidad Prestadora 
de Servicios Propios de la Ciencia Contable, la Persona 
Jurídica inscrita debe mantener el porcentaje legal mínimo 
del (80%) de socios que ostenten la calidad de Contadores 
Públicos y sus actividades principales descritas en el objeto 
social, deben ser las relacionadas con la ciencia contable. 

Notificar la presente resolución al Representante Legal 
de la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 
Contable GESTION CINCO S.A.S., o a quien haga sus 
veces, en la dirección de notificación Carrera 76 N° 32 E 
— 16 OF 401 en Medellín, Antioquia. 

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

22 Dic 2015 

OSCAR E UA O 	TES PEÑA 
Dirdctor General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

/Proyectó: Javier Caicedo 
Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 	00 00 0 8 9 
<‘. 	2015 

Por la cual se autoriza la actualización de registro de una Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable. 

CONSIDERANDO QUE 

1. Mediante Resolución No. 060 del 07 de Mayo de 1998, se autorizó la inscripción como 
sociedad de contadores públicos a la firma SERVICIOS DE ASESORIA CONTABLE 
TRIBUTARIA Y DE AUDITORIA LTDA., identificada con el NIT N° 830042027-1 asignándole 
el número de inscripción cuatrocientos cincuenta y cinco (455). 

2. Mediante Resolución No. 365 del 20 de Diciembre de 2005, se autorizó la expedición de 
tarjeta de registro a la firma y se anunció el cambio de razón social de SERVICIOS DE 
ASESORIA CONTABLE TRIBUTARIA Y DE AUDITORIA LTDA. Por el de INFORMACION 
CONTABLE Y TRIBUTARIA AL DIA LTDA., identificada con el NIT N° 830042027-1 
asignándole el número de inscripción cuatrocientos cincuenta y cinco (455). 

3. Mediante acta N° 06 de junta de socios del 31 de Marzo del 2011, inscrito el 03 de Mayo del 
2011 bajo el número 01475020 del libro IX la sociedad se transformó de Limitada a sociedad 
por acciones simplificada bajo el nombre de INFOCONTRI AL DIA S.A.S. 

4. El señor HENRY OSWALDO CARVAJAL RODRIGUEZ, Representante legal de la 
sociedad INFORMACION CONTABLE Y TRIBUTARIA AL DIA LTDA., mediante 
documentación radicada el día 31 de Julio de 2015, solicitó la inscripción de la actualización 
de registro a la de INFOCONTRI AL DIA S.A.S. 

5. El Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en su sesión del 22 de 
Diciembre de 2015, como consta en el Acta No. 50, previo estudio y validación de los 
documentos aportados por la empresa para el efecto, aprobó la actualización de registro de 
la sociedad INFORMACION CONTABLE Y TRIBUTARIA AL DIA LTDA., y el cambio de 
razón social por el de INFOCONTRI AL DIA S.A.S., como Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable, así como la consecuente expedición a su nombre de la 
Tarjeta de Registro correspondiente. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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UNIDAD JUNTA CENTRAL 
ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE CONTADORES 

ARTICULO PRIMERO: 

ARTICULO SEGUNDO: 

ARTICULO TERCERO: 

ARTICULO CUARTO: 

ARTICULO QUINTO: 

ARTÍCULO SEXTO, 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Ordenar la inscripción de la actualización de registro a la 
Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 
Contable de INFORMACION CONTABLE Y TRIBUTARIA 
AL DIA LTDA., por la de INFOCONTRI AL DIA S.A.S., 
Identificada con el NIT 830042027-1. 

Expedir a favor de la entidad prestadora de servicios 
propios de la ciencia contable INFOCONTRI AL DIA 
S.A.S., la nueva Tarjeta de Registro, la cual conservará el 
número cuatrocientos cincuenta y cinco (455). 

En los términos de la resolución 013 de enero 29 de 2014, 
la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 
Contable cuya inscripción de actualización de registro se 
ordena, puede prestar todos los servicios inherentes a la 
disciplina contable. 

Para prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable y conservar su condición de Entidad Prestadora 
de Servicios Propios de la Ciencia Contable, la Persona 
Jurídica inscrita debe mantener el porcentaje legal mínimo 
del (80%) de socios que ostenten la calidad de Contadores 
Públicos y sus actividades principales descritas en el objeto 
social, deben ser las relacionadas con la ciencia contable. 

Notificar la presente resolución al Representante Legal 
de la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 
Contable INFOCONTRI AL DIA S.A.S., o a quien haga sus 
veces, en la dirección de notificación Carrera 13 N° 93 — 
19 OF 303 en Bogotá D.C. 

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

DIC 2015 

OSCAR E UA O FuENTES PENA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

' 'Proyectó: Javier Caicedo 
'Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 	9 00 8 8 7  
2 2 DIC 2015 

Por la cual se autoriza una Inscripción como Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable y se ordena la Expedición de la correspondiente 

Tarjeta de Registro 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 
de 2010 y por la Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. Con Radicado No. 34591.15 del 24 de Junio de 2015, el señor LEONARDO 
GRAJALES VILLA, Representante Legal de la sociedad GRAJALES VILLA 
CONSULTORES S.A.S., compañía legalmente constituida, identificada con 
NIT No 900624394-1, solicitó ante la UAE Junta Central de Contadores la 
inscripción del ente que representa como Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable y la consecuente expedición de la Tarjeta de 
Registro; solicitud a la que se le asignó el Expediente No 201897. 

2. Revisada la documentación allegada con la solicitud, se encuentra que la 
sociedad GRAJALES VILLA CONSULTORES S.A.S., reúne los requisitos 
exigidos por la resolución 013 de 2014, en concordancia con lo ordenado por el 
artículo 4° de la Ley 43 de 1990, para ser inscrita como Entidad Prestadora de 
Servicios Propios de la Ciencia Contable. 

3. La persona jurídica solicitante de inscripción cumple además con los 
presupuestos necesarios para que le sea expedida la Tarjeta de Registro 
correspondiente. 

4. El Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en su sesión del 
22 de Diciembre de 2015, como consta en el Acta N° 50, ordenó la inscripción 
de la sociedad GRAJALES VILLA CONSULTORES S.A.S., como Entidad 
Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable, así como la 
consecuente expedición a su nombre de la Tarjeta de Registro 
correspondiente. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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RESUELVE 	0 0 0 0 0 

ARTICULO PRIMERO: Inscribir como Entidad Prestadora de Servicios Propios 
de la Ciencia Contable a la sociedad GRAJALES VILLA 
CONSULTORES S.A.S., identificada con NIT No 
900624394-1. 

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la expedición de la Tarjeta de Registro número 
dos mil noventa y uno (2091) a favor de la Entidad 
Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable 
GRAJALES VILLA CONSULTORES S.A.S. 

ARTICULO TERCERO: En los términos de la resolución 013 de enero 29 de 
2014, la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la 
Ciencia Contable cuya inscripción se ordena, puede 
prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable. 

ARTICULO CUARTO: Para prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable y conservar su condición de Entidad Prestadora 
de Servicios Propios de la Ciencia Contable, la Persona 
Jurídica inscrita debe mantener el porcentaje legal 
mínimo del (80%) de socios que ostenten la calidad de 
Contadores Públicos y sus actividades principales 
descritas en el objeto social, deben ser las relacionadas 
con la ciencia contable. 

ARTICULO QUINTO: 	Notificar la presente resolución al Representante Legal 
de la entidad GRAJALES VILLA CONSULTORES 
S.A.S., o a quien haga sus veces, en la dirección de 
notificación Calle 66 N° 11 — 50 AP 701 de Bogotá D.C. 

ARTICULO SEXTO: 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 	
1 2 DIC 2015 

OSCAR EDUAR P F NTÉS-  ÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

4' Proyectó: Javier Caicedo 
U Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 	IM U Jü8 9J 

Dic, 2015 
Por la cual se autoriza la actualización de registro de una Entidad Prestadora de Servicios 

Propios de la Ciencia Contable. 

CONSIDERANDO QUE 

1. Mediante Resolución No. 147 del 17 de Diciembre de 1998, se autorizó la inscripción como 
sociedad de contadores públicos a la firma AUDITORES, REVISORES & ASESORES 
GERENCIALES LIMITADA "AURIGA & ASESORES LTDA.", identificada con el NIT N° 
830051825-9 asignándole el número de inscripción cuatrocientos noventa y ocho (498). 

2. Mediante acta N° 28 de junta de socios del 01 de Junio de 2015, inscrita el 23 de Junio de 
2015 bajo el número 01950901 del libro IX la sociedad cambio su nombre y se transformó de 
Limitada a sociedad por acciones simplificada, de AUDITORES, REVISORES & ASESORES 
GERENCIALES LIMITADA, Por el de AUDITORES, REVISORES & ASESORES 
GERENCIALES S.A.S. 

3. El señor HERNAN ALIRIO GOMEZ HURTADO, Representante legal de la sociedad 
AUDITORES, REVISORES & ASESORES GERENCIALES LIMITADA, mediante 
documentación radicada el día 30 de Julio de 2015, solicitó la inscripción de la actualización 
de registro a la de AUDITOIES, REVISORES & ASESORES GERENCIALES S.A.S. 

4. El Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en su sesión del 22 de 
Diciembre de 2015, como consta en el Acta No. 50, previo estudio y validación de los 
ddtumentos aportados por la empresa para el efecto, aprobó la actualización de registro de 
la sociedad AUDITORES, REVISORES & ASESORES GERENCIALES LIMITADA, el cambio 
de razón social y su consecuente transformación de Limitada a Sociedad por Acciones 
Simplificada quedando así: AUDITORES, REVISORES & ASESORES GERENCIALES 
S.A.S., como Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable, así como la 
consecuente expedición a su nombre de la Tarjeta de Registro correspondiente. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: 	Ordenar la inscripción de la actualización de registro a la 
Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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(2.0 	Fí UNIDAD ' JUNTA CENTRAL 
ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE CONTADORES 

ARTICULO SEGUNDO: 

ARTICULO TERCERO: 

ARTICULO CUARTO: 

ARTICULO QUINTO: 

Contable de AUDITORES, REVISORES & ASESORES 
GERENCIALES LIMITADA, por la de AUDITORES, 
REVISORES & ASESORES GERENCIALES S.A.S., 
Identificada con el NIT 830051825-9. 

Expedir a favor de la entidad prestadora de servicios 
propios de la ciencia contable AUDITORES, REVISORES 
& ASESORES GERENCIALES S.A.S., la nueva Tarjeta de 
Registro, la cual conservará el número cuatrocientos 
noventa y ocho (498). 

En los términos de la resolución 013 de enero 29 de 2014, 
la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 
Contable cuya inscripción de actualización de registro se 
ordena, puede prestar todos los servicios inherentes a la 
disciplina contable. 

Para prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable y conservar su condición de Entidad Prestadora 
de Servicios Propios de la Ciencia Contable, la Persona 
Jurídica inscrita debe mantener el porcentaje legal mínimo 
del (80%) de socios que ostenten la calidad de Contadores 
Públicos y sus actividades principales descritas en el objeto 
social, deben ser las relacionadas con la ciencia contable. 

Notificar la presente resolución al Representante Legal 
de la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 
Contable AUDITORES, REVISORES & ASESORES 
GERENCIALES S.A.S., o a quien haga sus veces, en la 
dirección de notificación Carrera 102 B N° 148 — 40 CA 
78 en Bogotá D.C. 

cTODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 
• t QUI DAD 10,•(.tiN 

ARTÍCULO SEXTO. 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 	 22 Die 2015 

OSCAR ED 	F NTES EÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

Proyectó: Javier Caicedo 
Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

roo On n (' 
RESOLUCION No 

22 DIC 2015 

Por la cual se autoriza la actualización de registro de una Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable. 

CONSIDERANDO QUE 

1. Mediante Resolución No. 067 del 10 de Junio de 1993, se autorizó la inscripción como 
sociedad de contadores públicos a la firma SERVICIOS DE AUDITORIA DE NEGOCIOS 
LTDA. — ABS AUDITORES LTDA., identificada con el NIT N° 800174750-4 asignándole el 
número de inscripción noventa y siete (97). 

2. Mediante escritura pública N° 149 de la notaria 41 de Bogotá D.C., del 29 de Enero de 1999, 
inscrita el 23 de Febrero de 1999 bajo el número 669558 del libro IX la sociedad cambio su 
nombre de SERVICIOS DE AUDITORIA DE NEGOCIOS LTDA. — ABS AUDITORES LTDA., 
Por el de SERVICIOS DE AUDITORIA DE NEGOCIOS LTDA., cambio que fue notificado 
para actualizar la información en la base de datos de la UAE JUNTA CENTRAL DE 
CONTADORES. 

3. Mediante escritura pública N° 3044 de la notaria 52 de Bogotá 0.0, del 07 de Noviembre de 
2013, inscrita el 19 de Noviembre de 2013 bajo el número 01782259de1 libro IX la sociedad 
cambio su nombre de SERVICIOS DE AUDITORIA DE NEGOCIOS LTDA., por el de FAST & 
ABS AUDITORES Y CONSULTORES LTDA., Cambio de razón social autorizado mediante 
resolución N° 301 del 14 de Mayo de 2014. 

4. Mediante escritura pública N° 81 de la notaria 52 de Bogotá D.C., del 22 de enero de 2015, 
inscrita el 30 de enero de 2015 bajo el número 01907173 del libro IX, la sociedad cambio su 
nombre de FAST & ABS AUDITORES Y CONSULTORES LTDA., por el de SERVICIOS DE 
AUDITORIA Y CONSULTORIA DE NEGOCIOS LTDA. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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5. El señor PEDRO ELISEO CRUZ DAZA, Representante legal de la sociedad FAST & ABS 
AUDITORES Y CONSULTORES LTDA., mediante documentación radicada el día 09 de 
Marzo de 2015, solicitó la inscripción de la actualización de registro a la de SERVICIOS DE 
AUDITORIA Y CONSULTORIA DE NEGOCIOS LTDA. 

6. El Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en su sesión del 22 de 
Diciembre de 2015, como consta en el Acta No. 50, previo estudio y validación de los 
documentos aportados por la empresa para el efecto, aprobó la actualización de registro de 
la sociedad FAST & ABS AUDITORES Y CONSULTORES LTDA., y el cambio de razón 
social por el de SERVICIOS DE AUDITORIA Y CONSULTORIA DE NEGOCIOS LTDA., 
como Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable, así como la 
consecuente expedición a su nombre de la Tarjeta de Registro correspondiente. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: 	Ordenar la inscripción de la actualización de registro a la 
Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 
Contable de FAST & ABS AUDITORES Y 
CONSULTORES LTDA., por la de SERVICIOS DE 
AUDITORIA Y CONSULTORIA DE NEGOCIOS LTDA., 
Identificada con el NIT 800174750-4. 

ARTICULO SEGUNDO: 	Expedir a favor de la entidad prestadora de servicios 
propios de la ciencia contable SERVICIOS DE AUDITORIA 
Y CONSULTORIA DE NEGOCIOS LTDA., la nueva Tarjeta 
de Registro, la cual conservará el número noventa y siete 
(97). 

ARTICULO TERCERO: 	En los términos de la resolución 013 de enero 29 de 2014, 
la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 
Contable cuya inscripción de actualización de registro se 
ordena, puede prestar todos los servicios inherentes a la 
disciplina contable. 

ARTICULO CUARTO: 	Para prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable y conservar su condición de Entidad Prestadora 
de Servicios Propios de la Ciencia Contable, la Persona 
Jurídica inscrita debe mantener el porcentaje legal mínimo 
del (80%) de socios que ostenten la calidad de Contadores 
Públicos y sus actividades principales descritas en el objeto 
social, deben ser las relacionadas con la ciencia contable. 

ARTICULO QUINTO: 	Notificar la presente resolución al Representante Legal 
de la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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Contable SERVICIOS DE AUDITORIA Y CONSULTORIA 
DE NEGOCIOS LTDA., o a quien haga sus veces, en la 
dirección de notificación Calle 102 A N° 47 A - 09 en 
Bogotá D.C. 

ARTÍCULO SEXTO. 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 22 DIC 2015 

OSCAR EDU DO 	SE 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

/SI-Proyectó: Javier Caicedo 
Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 	0  0 0 0 u  8 9 3 
22 Djc 2015 

Por la cual se autoriza la actualización de registro de una Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable. 

CONSIDERANDO QUE 

1. Mediante Resolución No. 076 del 10 de Abril de 2008, se autorizó la inscripción como 
sociedad de contadores públicos a la firma ROJAS & TORRES CONTADORES ASOCIADOS 
LTDA., identificada con el NIT N° 830514759-9 asignándole el número de inscripción mil 
doscientos dieciocho (1218). 

2. Mediante acta N° 02 de junta de socios del 01 de Febrero de 2010, inscrita el 28 de Marzo del 
2010 bajo el número 01371709 del libro IX la sociedad cambio su nombre y se transformó de 
Limitada a sociedad por acciones simplificada, de ROJAS & TORRES CONTADORES 
ASOCIADOS LTDA., Por el de ROJAS & TORRES CONTADORES ASOCIADOS S.A.S. 

3. La señora YALILE SANTAFE, Representante legal Suplente de la sociedad ROJAS & 
TORRES CONTADORES ASOCIADOS LTDA., mediante documentación radicada el día 30 
de Octubre de 2015, solicitó la inscripción de la actualización de registro a la de ROJAS & 
TORRES CONTADORES ASOCIADOS S.A.S. 

4. El Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en su sesión del 22 de 
Diciembre de 2015, como consta en el Acta No. 50, previo estudio y validación de los 
documentos aportados por la empresa para el efecto, aprobó la actualización de registro de 
la sociedad ROJAS & TORRES CONTADORES ASOCIADOS LTDA., el cambio de razón 
social y su consecuente transformación de Limitada a Sociedad por Acciones Simplificada 
quedando así: ROJAS & TORRES CONTADORES ASOCIADOS S.A.S., como Entidad 
Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable, así como la consecuente expedición 
a su nombre de la Tarjeta de Registro correspondiente. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: 	Ordenar la inscripción de la actualización de registro a la 
Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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Contable de ROJAS & TORRES CONTADORES 
ASOCIADOS LTDA., por la de ROJAS & TORRES 
CONTADORES ASOCIADOS S.A.S., Identificada con el 
NIT 830514759-9. 

ARTICULO SEGUNDO: 

ARTICULO TERCERO: 

ARTICULO CUARTO: 

ARTICULO QUINTO: 

ARTÍCULO SEXTO. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Expedir a favor de la entidad prestadora de servicios 
propios de la ciencia contable ROJAS & TORRES 
CONTADORES ASOCIADOS S.A.S., la nueva Tarjeta de 
Registro, la cual conservará el número mil doscientos 
dieciocho (1218). 

En los términos de la resolución 013 de enero 29 de 2014, 
la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 
Contable cuya inscripción de actualización de registro se 
ordena, puede prestar todos los servicios inherentes a la 
disciplina contable. 

Para prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable y conservar su condición de Entidad Prestadora 
de Servicios Propios de la Ciencia Contable, la Persona 
Jurídica inscrita debe mantener el porcentaje legal mínimo 
del (80%) de socios que ostenten la calidad de Contadores 
Públicos y sus actividades principales descritas en el objeto 
social, deben ser las relacionadas con la ciencia contable. 

Notificar la presente resolución al Representante Legal 
de la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 
Contable ROJAS & TORRES CONTADORES 
ASOCIADOS S.A.S., o a quien haga sus veces, en la 
dirección de notificación Calle 169 A 62 — 87 TORRE 2 
APT 409 en Bogotá D.C. 

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

22a.c 2015 

OSCAR EDU • r 	• ÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

Proyectó: Javier Caicedo 
Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

22 DIC 2015 
Por la cual se autoriza la actualización de registro de una Entidad Prestadora de Servicios 

Propios de la Ciencia Contable. 

CONSIDERANDO QUE 

1. Mediante Resolución No. 277 del 01 de Septiembre de 2011, se autorizó la inscripción como 
sociedad de contadores públicos a la firma CPA AUDIT & CONSULTING LTDA., identificada 
con el NIT N° 900275245-2 asignándole el número de inscripción mil cuatrocientos ochenta y 
cinco (1485). 

2. Mediante acta N° 07 de junta de socios del 31 de Agosto de 2015, inscrita el 03 de 
Septiembre de 2015 bajo el número 02016199 del libro IX la sociedad cambio su nombre y se 
transformó de Limitada a sociedad por acciones simplificada de CPA AUDIT & CONSULTING 
LTDA., Por el de CPA AUDIT & CONSULTING S.A.S. 

3. El señor JIMMY ANTONIO TORRES CARMONA, Representante legal Suplente de la 
sociedad CPA AUDIT & CONSULTING LTDA., mediante documentación radicada el día 15 
de Octubre de 2015, solicitó la inscripción de la actualización de registro a la de CPA AUDIT 
& CONSULTING S.A.S. 

4. El Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en su sesión del 22 de 
Diciembre de 2015, como consta en el Acta No. 50, previo estudio y validación de los 
documentos aportados por la empresa para el efecto, aprobó la actualización de registro de 
la sociedad CPA AUDIT & CONSULTING LTDA., el cambio de razón social y su consecuente 
transformación de Limitada a Sociedad por Acciones Simplificada quedando así: CPA AUDIT 
& CONSULTING S.A.S., como Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 
Contable, así como la consecuente expedición a su nombre de la Tarjeta de Registro 
correspondiente. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: 	Ordenar la inscripción de la actualización de registro a la 
Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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Contable de CPA AUDIT & CONSULTING LTDA., por la de 
CPA AUDIT & CONSULTING S.A.S., Identificada con el 
NIT 900275245-2. 

ARTICULO SEGUNDO: 

ARTICULO TERCERO: 

ARTICULO CUARTO: 

ARTICULO QUINTO: 

ARTÍCULO SEXTO. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Expedir a favor de la entidad prestadora de servicios 
propios de la ciencia contable CPA AUDIT & 
CONSULTING S.A.S., la nueva Tarjeta de Registro, la cual 
conservará el número mil cuatrocientos ochenta y cinco 
(1485). 

En los términos de la resolución 013 de enero 29 de 2014, 
la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 
Contable cuya inscripción de actualización de registro se 
ordena, puede prestar todos los servicios inherentes a la 
disciplina contable. 

Para prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable y conservar su condición de Entidad Prestadora 
de Servicios Propios de la Ciencia Contable, la Persona 
Jurídica inscrita debe mantener el porcentaje legal mínimo 
del (80%) de socios que ostenten la calidad de Contadores 
Públicos y sus actividades principales descritas en el objeto 
social, deben ser las relacionadas con la ciencia contable. 

Notificar la presente resolución al Representante Legal 
de la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 
Contable CPA AUDIT & CONSULTING S.A.S., o a quien 
haga sus veces, en la dirección de notificación Calle 23 A 
N° 59 — 72 TO 2 — 602 en Bogotá D.C. 

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

2 2 Dic 2 1' 

OSCAR EDU 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

1/Proyectó: Javier Caicedo 
/Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No O 000 89 5 
2 2 Dic 2015  

Por la cual se autoriza la actualización de registro de una Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable. 

CONSIDERANDO QUE 

1. Mediante Resolución No. 118 del 08 de Agosto de 2002, se autorizó la inscripción como 
sociedad de contadores públicos a la firma CORTES ZAMORA Y ASOCIADOS LTDA., 
identificada con el NIT N° 860525061-3 asignándole el número de inscripción setecientos 
setenta y dos (772) 

2. Mediante acta N° 18 de la junta de socios, del 24 de Septiembre de 2012, inscrita el 28 de 
Septiembre de 2012 bajo el número 01670022 del libro IX, la sociedad se transformó de 
Limitada a sociedad por acciones simplificada bajo el nombre de CORTES ZAMORA Y 
ASOCIADOS S.A.S. 

3. El señor JOAQUIN DAVID CORTES BONILLA, Representante legal de la sociedad 
CORTES ZAMORA Y ASOCIADOS LTDA., mediante documentación radicada el día 27 de 
Julio de 2015, solicitó la inscripción de la actualización de registro a la de CORTES 
ZAMORA Y ASOCIADOS S.A.S. 

4. El Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en su sesión del 22 de 
Diciembre de 2015, como consta en el Acta No. 50, previo estudio y validación de los 
documentos aportados por la empresa para el efecto, aprobó la actualización de registro de 
la sociedad CORTES ZAMORA Y ASOCIADOS LTDA., el cambio de razón social y su 
consecuente transformación de Limitada a Sociedad por Acciones Simplificada quedando así: 
CORTES ZAMORA Y ASOCIADOS S.A.S., como Entidad Prestadora de Servicios Propios 
de la Ciencia Contable, así como la consecuente expedición a su nombre de la Tarjeta de 
Registro correspondiente. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Ordenar la inscripción de la actualización de registro a la 
Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 
Contable de CORTES ZAMORA Y ASOCIADOS LTDA., 
por la de CORTES ZAMORA Y ASOCIADOS S.A.S., 
Identificada con el NIT 860525061-3. 

ARTICULO SEGUNDO: 	Expedir a favor de la entidad prestadora de servicios 
propios de la ciencia contable CORTES ZAMORA Y 
ASOCIADOS S.A.S., la nueva Tarjeta de Registro, la cual 
conservará el número setecientos setenta y dos (772) 

ARTICULO TERCERO: 	En los términos del artículo 1 de la resolución 042 de 1999, 
la persona jurídica prestadora de servicios contables puede 
prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable, con la excepción establecida en el parágrafo de la 
citada norma. 

ARTICULO CUARTO: 	Notificar la presente resolución al Representante Legal 
de la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 
Contable CORTES ZAMORA Y ASOCIADOS S.A.S., o a 
quien haga sus veces, en la dirección de notificación 
Calle 67 N° 6 — 60 OFC 801 en Bogotá D.C. 

ARTÍCULO QUINTO: 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

.2 2 DIO 2015 

OSCAR EDU ' D e U ' S PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

*Proyectó: Javier Caicedo 

a Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 	0 0 0 0  u 8 9 6  
22 DIC 2u 13 

Por la cual se autoriza la actualización de registro de una Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable. 

CONSIDERANDO QUE 

1. Mediante Resolución No. 290 del 23 de Septiembre de 2010, se autorizó la inscripción como 
sociedad de contadores públicos a la firma L&Q REVISORES FISCALES AUDITORES 
EXTERNOS LTDA., identificada con el NIT N° 900354279-1 asignándole el número de 
inscripción mil trescientos noventa y seis (1396) 

2. Mediante acta N° 0002 de la junta de socios, del 16 de Septiembre de 2015, inscrita el 21 de 
Septiembre de 2015 bajo el número 02021154 del libro IX, la sociedad cambio su nombre y se 
transformó de Limitada a sociedad por acciones simplificada, de L&Q REVISORES 
FISCALES AUDITORES EXTERNOS LTDA., por el de L&Q REVISORES FISCALES 
AUDITORES EXTERNOS S.A.S. 

3. El señor JOSE EDISON LOZADA QUINTERO, Representante legal de la sociedad L&Q 
REVISORES FISCALES AUDITORES EXTERNOS LTDA., mediante documentación 
radicada el día 14 de Octubre de 2015, solicitó la inscripción de la actualización de registro 
a la de L&Q REVISORES FISCALES AUDITORES EXTERNOS S.A.S. 

4. El Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en su sesión del 22 de 
Diciembre de 2015, como consta en el Acta No. 50, previo estudio y validación de los 
documentos aportados por la empresa para el efecto, aprobó la actualización de registro de 
la sociedad L&Q REVISORES FISCALES AUDITORES EXTERNOS LTDA., el cambio de 
razón social y su consecuente transformación de Limitada a Sociedad por Acciones 
Simplificada quedando así: L&Q REVISORES FISCALES AUDITORES EXTERNOS S.A.S., 
como Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable, así como la 
consecuente expedición a su nombre de la Tarjeta de Registro correspondiente. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: 	Ordenar la inscripción de la actualización de registro a la 
Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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0000  
Contable de L&Q REVISORES FISCALES AUDITORES 
EXTERNOS LTDA., por la de L&Q REVISORES 
FISCALES AUDITORES EXTERNOS S.A.S., Identificada 
con el NIT 900354279-1. 

ARTICULO SEGUNDO: 

ARTICULO TERCERO: 

ARTICULO CUARTO: 

ARTICULO QUINTO: 

ARTÍCULO SEXTO. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Expedir a favor de la entidad prestadora de servicios 
propios de la ciencia contable L&Q REVISORES 
FISCALES AUDITORES EXTERNOS S.A.S., la nueva 
Tarjeta de Registro, la cual conservará el número mil 
trescientos noventa y seis (1396) 

En los términos de la resolución 013 de enero 29 de 2014, 
la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 
Contable cuya inscripción de actualización de registro se 
ordena, puede prestar todos los servicios inherentes a la 
disciplina contable. 

Para prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable y conservar su condición de Entidad Prestadora 
de Servicios Propios de la Ciencia Contable, la Persona 
Jurídica inscrita debe mantener el porcentaje legal mínimo 
del (80%) de socios que ostenten la calidad de Contadores 
Públicos y sus actividades principales descritas en el objeto 
social, deben ser las relacionadas con la ciencia contable. 

Notificar la presente resolución al Representante Legal 
de la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 
Contable L&Q REVISORES FISCALES AUDITORES 
EXTERNOS S.A.S., o a quien haga sus veces, en la 
dirección de notificación Carrera 13 N° 93 —40 OFC 310 
en Bogotá D.C. 

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

22 DIC ¿u15 

t7  OSCAR EDU O F ENTES PENA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

715 
royectó: Javier Caicedo 

, Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

0 0 00 - 8 9 7 
RESOLUCION No 

12 2 DIL; ¿j15  

Por la cual se autoriza la actualización de registro de una Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable. 

CONSIDERANDO QUE 

1. Mediante Resolución No. 28 del 11 de Abril de 2002, se autorizó la inscripción como sociedad 
de contadores públicos a la firma BECKER & WIN AUDIT INTERNATIONAL LTDA., 
identificada con el NIT N° 811025662-6 asignándole el número de inscripción setecientos 
veintitrés (723). 

2. Mediante escritura pública N° 291 del 10 de Febrero de 2003, de la notaria diecisiete de 
Medellín, inscrita el 27 de Febrero de 2003 bajo el número 1910 del libro IX, la sociedad 
cambio su nombre de BECKER & WIN AUDIT INTERNATIONAL LTDA., por el de AGN 
BECKER & ASSOCIATES LTDA. Cambio de razón social que se aprobó mediante resolución 
106 del 29 de Julio de 2003. 

3. Mediante escritura pública N° 3777, del 19 de Diciembre de 2013, de la notaria diecisiete de 
Medellín, inscrita el 16 de Enero de 2014 bajo el número 612 del libro IX, la sociedad cambio 
su nombre de AGN BECKER & ASSOCIATES LTDA., por el de BECKER Y ASSOCIATES 
LTDA. 

4. El señor PEDRO ELISEO CRUZ DAZA, Representante legal Suplente de la sociedad 
AGN BECKER & ASSOCIATES LTDA., mediante documentación radicada el día 16 de 
Septiembre de 2015, solicitó la inscripción de la actualización de registro a la de BECKER Y 
ASSOCIATES LTDA. 

5. El Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en su sesión del 22 de 
Diciembre de 2015, como consta en el Acta No. 50, previo estudio y validación de los 
documentos aportados por la empresa para el efecto, aprobó la actualización de registro de 
la sociedad AGN BECKER & ASSOCIATES LTDA., y el cambio de razón social por el de 
BECKER Y ASSOCIATES LTDA., como Entidad Prestadora de Servicios Propios de la 
Ciencia Contable, así como la consecuente expedición a su nombre de la Tarjeta de 
Registro correspondiente. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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RESUELVE 

® 11191115,22 

ARTICULO PRIMERO: 

ARTICULO SEGUNDO: 

ARTICULO TERCERO: 

ARTICULO CUARTO: 

ARTICULO QUINTO: 

ARTÍCULO SEXTO. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Ordenar la inscripción de la actualización de registro a la 
Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 
Contable de AGN BECKER & ASSOCIATES LTDA., por la 
de BECKER Y ASSOCIATES LTDA., Identificada con el 
NIT 811025662-6. 

Expedir a favor de la entidad prestadora de servicios 
propios de la ciencia contable BECKER Y ASSOCIATES 
LTDA., la nueva Tarjeta de Registro, la cual conservará el 
número setecientos veintitrés (723) 

En los términos de la resolución 013 de enero 29 de 2014, 
la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 
Contable cuya inscripción de actualización de registro se 
ordena, puede prestar todos los servicios inherentes a la 
disciplina contable. 

Para prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable y conservar su condición de Entidad Prestadora 
de Servicios Propios de la Ciencia Contable, la Persona 
Jurídica inscrita debe mantener el porcentaje legal mínimo 
del (80%) de socios que ostenten la calidad de Contadores 
Públicos y sus actividades principales descritas en el objeto 
social, deben ser las relacionadas con la ciencia contable. 

Notificar la presente resolución al Representante Legal 
de la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 
Contable BECKER Y ASSOCIATES LTDA., o a quien 
haga sus veces, en la dirección de notificación Carrera 43 
A N° 7-50 A OFC 612 en Medellín, Antioquia. 

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

z DIC 21115 

OSCAR EDUA O 	 NA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

royectó: Javier Caicedo 
Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No O O O U - 8 9 8 
2 2 tilk, 

Por la cual se autoriza la actualización de registro de una Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable. 

CONSIDERANDO QUE 

1. Mediante Resolución No. 014 del 12 de Febrero de 2009, se autorizó la inscripción como 
sociedad de contadores públicos a la firma CARLOS E IRIEGUI LIMITADA, identificada con 
el NIT N° 830080442-5, asignándole el número de inscripción mil doscientos sesenta y cuatro 
(1264) 

2. Por escritura pública N° 2792 de la notaria 43 de Bogotá D.C., del 26 de Octubre de 2010, 
Inscrita el 03 de Noviembre de 2010, bajo el número 01425822 del libro IX, la sociedad 
cambio su nombre de CARLOS E IRIEGUI LIMITADA, por el de CACERES & ASOCIADOS 
LTDA. 

3. Mediante acta N° 20 de la junta de socios, del 05 de Noviembre de 2015, inscrita el 11 de 
Noviembre de 2015 bajo el número 02035372 del libro IX, la sociedad cambio su nombre y se 
transformó de Limitada a sociedad por acciones simplificada, de CACERES & ASOCIADOS 
LTDA., por el de CACERES & ASOCIADOS S.A.S. 

4. El señor CARLOS EDUARDO CACERES GONZALEZ, Representante legal de la 
sociedad CACERES & ASOCIADOS LTDA., mediante documentación radicada el día 30 de 
Noviembre de 2015, solicitó la inscripción de la actualización de registro a la de CACERES 
& ASOCIADOS S.A.S. 

5. El Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en su sesión del 22 de 
Diciembre de 2015, como consta en el Acta No. 50, previo estudio y validación de los 
documentos aportados por la empresa para el efecto, aprobó la actualización de registro de 
la sociedad CACERES & ASOCIADOS LTDA., el cambio de razón social y su consecuente 
transformación de Limitada a Sociedad por Acciones Simplificada quedando así: CACERES & 
ASOCIADOS S.A.S., como Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable, 
así como la consecuente expedición a su nombre de la Tarjeta de Registro 
correspondiente. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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RESUELVE 11/ til) 	8 9 a  

ARTICULO PRIMERO: 

ARTICULO SEGUNDO: 

ARTICULO TERCERO: 

ARTICULO CUARTO: 

ARTICULO QUINTO: 

ARTÍCULO SEXTO. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Ordenar la inscripción de la actualización de registro a la 
Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 
Contable de CACERES & ASOCIADOS LTDA., por la de 
CACERES & ASOCIADOS S.A.S., Identificada con el NIT 
830080442-5. 

Expedir a favor de la entidad prestadora de servicios 
propios de la ciencia contable CACERES & ASOCIADOS 
S.A.S., la nueva Tarjeta de Registro, la cual conservará el 
número mil doscientos sesenta y cuatro (1264) 

En los términos de la resolución 013 de enero 29 de 2014, 
la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 
Contable cuya inscripción de actualización de registro se 
ordena, puede prestar todos los servicios inherentes a la 
disciplina contable. 

Para prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable y conservar su condición de Entidad Prestadora 
de Servicios Propios de la Ciencia Contable, la Persona 
Jurídica inscrita debe mantener el porcentaje legal mínimo 
del (80%) de socios que ostenten la calidad de Contadores 
Públicos y sus actividades principales descritas en el objeto 
social, deben ser las relacionadas con la ciencia contable. 

Notificar la presente resolución al Representante Legal 
de la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 
Contable CACERES & ASOCIADOS S.A.S., o a quien 
haga sus veces, en la dirección de notificación Av Carrera 
19N° 118 — 95 OF 507 en Bogotá D.C. 

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

22 DIC 2U1:; 

OSCAREDUDsI 	S PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

414oyectó: Javier Caicedo 
4s5Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 0000  - 899 
22 D.It, 6.t.i 13 

Por la cual se ordena la cancelación del Registro de una Entidad Prestadora de Servicios 
Propios de la Ciencia Contable 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 de 2010 y 
por la Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. Mediante Resolución No. 255 del 12 de Agosto de 2010, se autorizó la inscripción 
de la firma WGT SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS S.A.S., identificada con el 
NIT No. 900369397-8, asignándole el número de inscripción mil trescientos 
noventa y dos (1392). 

2. Mediante acta N° 010 de la asamblea de accionistas del 24 de Octubre de 2015, 
inscrita el 30 de Octubre de 2015 bajo el numero 02032168 del libro IX, se aprobo 
la cuenta final de liquidacion de la sociedad WGT SOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS S.A.S. 

3. El señor GABRIEL TORO ZEQUERA representante legal de la sociedad WGT 
SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS S.A.S., mediante documentación radicada 
el día 23 de Noviembre de 2015, bajo el número 6495.15, solicitó la 
cancelación de la firma, aportando para el efecto copia del acta No. 010 de 
la asamblea de accionistas, del 24 de Octubre de 2015. 

4. Que el Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en su 
sesión del 22 de Diciembre de 2015, como consta en el Acta No. 50, previo 
estudio y validación de los documentos aportados por la empresa para el 
efecto, ordeno cancelar el Registro de la firma WGT SOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS S.A.S. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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0000 - 899 
RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: 	Cancelar el Registro a la firma WGT SOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS S.A.S., identificada con el NIT No. 
900369397-8 y la respectiva Tarjeta de registro número 
mil trescientos noventa y dos (1392). 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al 
Representante Legal de la firma WGT SOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS S.A.S., o a quien haga sus veces, 
en la dirección de notificación Carrera 53 D N° 48 — 49 P 
2 de Bogotá D.C. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el 
Recurso de Reposición, el cual deberá interponerse ante 
la UAE-JUNTA CENTRAL DE CONTADORES (Calle 96 
No. 9 A-21 Bogotá D.C.) personalmente y por escrito 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación correspondiente. 

ARTICULO CUARTO: 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
.22 DIC 2015 

OSCAR EDU O ENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

«"Proyecté. Javier Caicedo 
• J Reviso: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

2 2 Dic 2015 
Por la cual se autoriza la actualización de registro de uha Entidad Prestadora de Servicios 

Propios de la Ciencia Contable. 

CONSIDERANDO QUE 

1. Mediante Resolución No. 133 del 17 de Diciembre de 1992, se autorizó la inscripción como 
sociedad de contadores públicos a la firma PRISMA AUDITORES LTDA., identificada con el 
NIT N° 800051232-2, asignándole el número de inscripción cinco (5) 

2. Por escritura pública N° 0415 de la notaria 36 de Bogotá D.C., del 09 de Febrero de 1996, 
Inscrita el 22 de Febrero de 1996, bajo el número 528545 del libro IX, la sociedad cambio su 
nombre de PRISMA AUDITORES LTDA., por el de PRISMA CONSULTORES LIMITADA 
AUDITORES Y ASESORES EN IMPUESTOS, con la sigla PRISMA CONSULTORES LTDA. 

3. Mediante escritura pública N° 3847 de la notaria 28 de Bogotá D.C., del 15 de Septiembre de 
2006, inscrita el 20 de Octubre de 2006 bajo el número 1085839 del libro IX, la sociedad 
cambio su nombre y se transformó de Limitada a sociedad por acciones, de PRISMA 
CONSULTORES LIMITADA AUDITORES Y ASESORES EN IMPUESTOS, con la sigla 
PRISMA CONSULTORES LTDA., por el de RUSELL BEDFORD COLOMBIA S.A., cambio 
de razón social que se autorizó mediante resolución N° 303 del 29 de Septiembre de 2011. 

4. Mediante acta N° 18 de la asamblea de accionistas del 15 de Agosto de 2015, inscrita el 17 
de Noviembre de 2015, bajo el número 02036463 del libro IX, la sociedad cambio su nombre 
y se transformó de sociedad por acciones a sociedad por acciones simplificada de RUSELL 
BEDFORD COLOMBIA S.A., por el de RUSELL BEDFORD COLOMBIA S.A.S. 

5. El señor LUIS CARLOS ROBAYO HIGUERA, Representante legal de la sociedad 
RUSELL BEDFORD COLOMBIA S.A., mediante documentación radicada el día 24 de 
Noviembre de 2015, solicitó la inscripción de la actualización de registro a la de RUSELL 
BEDFORD COLOMBIA S.A.S. 

6. El Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en su sesión del 22 de 
Diciembre de 2015, como consta en el Acta No. 50, previo estudio y validación de los 
documentos aportados por la empresa para el efecto, aprobó la actualización de registro de 
la sociedad RUSELL BEDFORD COLOMBIA S.A., el cambio de razón social y su 
consecuente transformación de sociedad por acciones a Sociedad por Acciones Simplificada 
quedando así: RUSELL BEDFORD COLOMBIA S.A.S., como Entidad Prestadora de 
Servicios Propios de la Ciencia Contable, así como la consecuente expedición a su nombre 
de la Tarjeta de Registro correspondiente. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: 

ARTICULO SEGUNDO: 

ARTICULO TERCERO: 

ARTICULO CUARTO: 

ARTICULO QUINTO: 

ARTÍCULO SEXTO. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Ordenar la inscripción de la actualización de registro a la 
Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 
Contable de RUSELL BEDFORD COLOMBIA S.A., por la 
de RUSELL BEDFORD COLOMBIA S.A.S., Identificada 
con el NIT 800051232-2. 

Expedir a favor de la entidad prestadora de servicios 
propios de la ciencia contable RUSELL BEDFORD 
COLOMBIA S.A.S., la nueva Tarjeta de Registro, la cual 
conservará el número cinco (5) 

En los términos de la resolución 013 de enero 29 de 2014, 
la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 
Contable cuya inscripción de actualización de registro se 
ordena, puede prestar todos los servicios inherentes a la 
disciplina contable. 

Para prestar todos los servicios inherentes a la disciplina 
contable y conservar su condición de Entidad Prestadora 
de Servicios Propios de la Ciencia Contable, la Persona 
Jurídica inscrita debe mantener el porcentaje legal mínimo 
del (80%) de socios que ostenten la calidad de Contadores 
Públicos y sus actividades principales descritas en el objeto 
social, deben ser las relacionadas con la ciencia contable. 

Notificar la presente resolución al Representante Legal 
de la Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia 
Contable RUSELL BEDFORD COLOMBIA S.A.S., o a 
quien haga sus veces, en la dirección de notificación Av 
Carrera 19 N° 118 — 30 OF 508 en Bogotá D.C. 

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

22 DIC ui 

OSCAR IUAD. FUEN 	PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores W'royectó: Javier Caicedo 

Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No ¡CC o " 901, 
2 2 DIC 2015 

Por medio de la cual se ordena el archivo temporal de cuatrocientos setenta y uno 
(471) solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional de Contador 
Público, el archivo temporal de quince (15) solicitudes de duplicado de tarjeta 

profesional de contador público, el archivo temporal de inscripción de diecisiete (17) 
entidades prestadoras de servicios propios de la ciencia contable y dos (2) 

actualización de registro de una Entidad Prestadora de Servicios Propios de la 
Ciencia Contable. 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

CONSIDERANDO 

lo. Que el articulo 7 numeral 3 de la resolución 013 del 29 de Enero de 2014, 
estipula que, se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud si 
hecho el requerimiento de completar los requisitos, o solicitadas las pruebas 
documentales que permitan verificar la información aportada, no da respuesta 
en el término de un (1) mes. En este caso se ordenará el archivo temporal del 
expediente, sin perjuicio de que el interesado presente posteriormente solicitud 
de desarchivo, sujeta al procedimiento establecido en el artículo 8 de la 
presente resolución. 

2o. Que la oficina de Registro de la UAE- Junta Central de Contadores, formuló 
requerimiento especial a efectos de que se completara la documentación 
inicialmente aportada a las personas naturales relacionadas por su nombre, 
apellido y documento de identidad en la parte resolutiva de la presente 
resolución y las personas jurídicas relacionadas por su razón social, número de 
identificación y número de expediente en la parte resolutiva de la presente 
resolución. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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3o. Que transcurrido un mes (1) mes después de surtidos los requerimientos a los 
solicitantes de inscripción, no se obtuvo respuesta alguna de su parte. 

4o. Que el Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en su sesión 
del 22 de Diciembre de 2015, como consta en el Acta No. 50, ordenó el archivo 
temporal de cuatrocientos setenta y uno (471) solicitudes de inscripción y 
expedición de Tarjeta Profesional de Contador Público, el archivo temporal de 
quince (15) solicitudes de duplicado de tarjeta profesional de contador público, 
el archivo temporal de inscripción de diecisiete (17) entidades prestadoras de 
servicios propios de la ciencia contable y dos (2) actualización de registro de 
una Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el archivo temporal de cuatrocientos setenta y uno 
(471) solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional de Contador 
Público, presentadas por las personas que se relacionan a continuación: 

No. Expediente N° Documento Nombres Primer Apellido Segundo Apellido 

1 208721 98695503 JUAN DAVID MUNERA DURAN 
2 211059 1072255502 JESUS ANTONIO SANTODOMINGO SALGADO 
3 212591 1051816823 PEDRO JOSE BARRIOS SEÑA 
4 212885 1053584229 SAMUEL ORLANDO ESPITIA FERNANDEZ 
5 213176 1120365348 BRAYHAN HERRERA CASTILLO 
6 214081 15662827 ELIS JOSE IZQUIERDO DIAZ 
7 214651 1123622462 DEBORA EDITH ECHENIQUE MARQUEZ 
8 214656 91514271 DAVID FABIAN AVELLA SANDOVAL 
9 215127 1090388121 YESSICA KARINA ORTEGA GARCIA 

10 215257 1143833257 MARIA DIRJHORY MARTINEZ RUIZ 
11 215378 36930619 AMANDA DEL PILAR RIASCOS ERASO 
12 215501 1116663979 ELSY MAGDALENA BURGOS CORTES 
13 215577 53088446 DIANA PAOLA BARBOSA RODRIGUEZ 
14 215633 66771110 PAULA ANDREA QUINTERO PIEDRAHITA 
15 215572 43708729 MARIBEL BETANCUR CUARTAS 
16 215776 34563596 ASTRID ELENA VILLAMARIN BETANCOURT 
17 216250 1089481527 ANYELA VANESA TRULLO PINZA 
18 216281 98658125 LUIS FELIPE RENDON BRAVO 
19 216282 98498904 CARLOS MARIO NARANJO CASTRILLON 
20 216252 52481802 DIANA LIZETH ECHEVERRIA ARIZA 
21 216292 37545890 DORIS YOLANDA ZAMBRANO GUALDRON 
22 216543 1098623136 ASTRID CAROLINA HERRERA PARDO 
23 216539 1094244278 JAIRO JOSE ALDANA ARRIETA 
24 216529 1066719344 JUAN CAMILO PEREZ ROMERO 
25 216548 1018455235 IVONNE PAOLA GARCIA GOMEZ 
26 216515 98517965 BERNANRDO IVAN LONDOÑO ESPINOSA 
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27 216444 52734883 DIANA PATRICIA LEON CEPEDA 
28 216518 43277931 GLORIA PATRICIA GIL BLAN DON 
29 216541 34330118 LUCY ESTHERLLY HOYOS URBANO 
30 216519 32244733 ELIA YOENY ZAPATA USUGA 
31 216615 1128059694 CARLOS ZUÑIGA DE AVILA 
32 215662 31713935 MARIA ANGELICA SANDOVAL PUENTES 
33 216673 31388707 MARTHA CECILIA GIRALDO 
34 216619 16724635 LUIS FABIAN RODRIGUEZ TELLEZ 
35 216827 1110506546 ANA MARIA ALBAO OCAMPO 
36 216732 1081791785 ARTURO JOSE CAMARGO SIMANCA 
37 216782 1057570566 DIANA BEATRIZ ROJAS NARANJO 
38 216725 1053724231 DIANA MARCELA LOZANO BULLA 

39 216669 93121010 ROBERTO OSPINA PATARROYO 
40 216708 87069495 RONNY WILFRER PANTOJA PATIÑO 

41 216636 46386181 CLAUDIA CECILIA TORRES CORDOBA 
42 216727 39317599 MADELEINE ALDANA MARTINEZ 

43 216736 39275265 YANITH DEL CARMEN HERRERA HERRERA 
44 216721 10781278 JAVIER ANTONIO RODRIGUEZ GARCIA 

45 216889 1014216668 MARIA CAMILA VASQUEZ SEGURA 

46 216898 55238975 TERESA SUSANA SMITH CANTILLO 

47 216853 28719434 DIANA MARIA BRIÑEZ VASQUEZ 

48 216958 1118534436 BENJAMIN PERDOMO VASQUEZ 

49 216992 1087112762 HECTOR CASTILLO MORENO 

50 216959 42690618 LINA MARIA VILLA MONTOYA 

51 216961 34529465 ELIZABETH GONZALEZ MARTINEZ 

52 216932 32184196 MARTA ISABEL RESTREPO AGUILAR 

53 217068 1128386437 LEIDY ALEJANDRA SUAREZ FERREIRA 

54 217061 1103216974 EYLEEN MERCADO PEREZ 

55 217029 1082772599 MARICELA LASSO CARLOSAMA 

56 217094 85460923 HECTOR JULIO PIZARRO PAJ ARO 

57 217070 73186758 EDINSON ENRIQUE RODRIGUEZ ZAPATEIRO 

58 192508 45756997 DINORA GONZALEZ ARROYO 

59 217067 37011676 GLORIA YANETH HERNANDEZ 
60 217118 73270932 JORGE LUIS MIRANDA RAMOS 

61 217126 40925536 LAURA ELENA COTES SOTO 

62 217106 8785763 JOSE DEL CARMEN PEREZ PAEZ 
63 217140 8128995 JULIAN CAMILO MUÑOZ ECHEVERRI 

64 217219 1112474664 LINA MARCELA IBARRA RESTREPO 

65 217309 1090370194 MARYOLI GAMBOA ROSAS 

66 217330 39385860 ANGELA MARIA RUIZ RAMIREZ 
67 207449 30305042 MARIA NANCY HERNANDEZ GARCIA 

68 217470 1110482481 MONICA ALEXANDRA GUERRERO VARGAS 

69 217488 1054546753 GIOVANNI ANDRES ARENAS CORTES 

70 217490 7601519 FRANCISCO JAVIER MARRIAGA MENDOZA 

71 217563 1112956345 GREYNS PAMELA VILLALBA BLANCO 

72 215737 1061728702 DANIEL FERNANDO FIGUEROA FERNANDEZ 
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73 217613 1052968153 CARLOS ANDRES ANILLO CURE 

74 217524 94042174 EDGAR ANTONIO SUESCUN BOTINA 

75 217566 78753493 JAVIER CAMILO GUZMAN REYES 
76 217607 60325454 ANA MARIA VARGAS GIL 
77 217603 42826060 MONICA CECILIA GALLEGO CASTAÑEDA 
78 217516 1047436852 EVA CRISTINA JULIO CARO 
79 217641 1022349318 LADY PAOLA CLAVIJO TORRES 
80 217740 1093752570 JUAN PABLO MARIN MEDINA 
81 217748 1075223211 MAIRA YIRLEY VARGAS MARTINEZ 
82 217684 43276615 VICTORIA EUGENIA DE LOS RIOS GALLEGO 
83 217715 37862236 NIDIA JOHANNA OSMA FLOREZ 
84 217675 37440938 MAYERLY ANGARITA AMAYA 
85 217778 11305891 VICTOR LEON BAENA GUARNIZO 
86 217718 1113642473 FRANCISCO JOSE CHAPARRO CASAS 
87 217153 1085299135 JULIANA SANTACRUZ CAVIE DES 
88 217853 98660197 EDWIN ANDRE PEREZ SERNA 
89 217789 79214741 GERMAN ALEXANDER NAVA CORONADO 
90 205638 66986082 CLEMENCIA QUINAYAS BAMBAGUE 
91 217838 53081602 ROSA CONSTANZA VELASCO DUSSAN 
92 217013 34508986 MARTHA CECILIA FIGUEROA ROJAS 

MAXIMINO OSCAR DEL 93 
217851 9281968 CRISTO ELLES LOPEZ 

94 217874 1102819894 LORENA MARCELA ANGULO ROMERO 
95 217890 1085254928 JULIANA CAROLINE MESIAS GORLATO 
96 217903 43687730 LUZ ESTELLA MORALES GONZALEZ 
97 217931 1085257826 LEICY TANIA KIMBELI CORTES CASANOVA 
98 218026 1047452395 ANIBETH CARPIO POLO 
99 217914 73206068 MIGUEL EDUARDO MARTINEZ ROHENES 

100 217987 37556196 MARIA ALEXANDRA VILLAMARIN FLOREZ 
101 217972 16379155 HUGO ARMANDO LOPEZ MARIN 
102 218108 1019022965 DAISSYJULIETH OJEDA GUZMAN 
103 202462 31900177 MARTHA LUCIA BONILLA ESCOBAR 
104 218156 1098671153 SANDRA MARCELA MARTINEZ ORTIZ 
105 218244 1082911727 MARTHA SHIRLEY QUINTERO PEREZ 
106 218261 1047371120 YULIETH ISABEL BENITEZ LEGUIA 
107 218205 84095650 DANILO RAFAEL GUTIERREZ MARTINEZ 
108 218163 71189547 OSCAR HUMBERTO GRAJALES GAVIRIA 
109 218273 66678473 NANCY CASTAÑO ZULETA 
110 218180 28822446 LEYDI MAGNOLIA RO BAYO OCAMPO 
111 218079 8640637 ROBERTO CARLOS FIGUEROA CABALLERO 
112 218202 8631858 CARLOS ADOLFO REYES GOMEZ 
113 218319 80664062 EDGAR ISAAC QUEVEDO CANO 
114 218334 52828649 DIANA MARIA BARON CORTES 
115 218503 1121205174 JENNIFER ALEXANDRA ESPINOSA CANO 
116 218428 1082885058 YUDIS ISABEL MONTENEGRO MONTERO 
117 218372 1066728087 LEIDYS MARCELA CAMPILLO VIDAL 
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118 218404 1047413599 ZURELIS NAVARRO HERRERA 
119 218347 80813256 ANGEL ENRIQUE TORRES BENITEZ 
120 218349 52052879 CLAUDIA ESPERANZA ALMECIGA GOMEZ 
121 218394 32272860 LUBIS MABEL ARAUJO ANICHARICO 
122 218407 30232536 CAROLINA CASTAÑO BETANCOURTH 
123 218348 24995956 PAULA ANDREA AGUDELO BETANCURT 
124 218398 17415036 JESUS ANTONIO PARDO 
125 218424 16800683 CARLOS HUMBERTO SERNA RIVAS 
126 218549 1116248735 ISSA FERNANDA DOMINGUEZ TORO 
127 218490 1067862985 ORIANA MARCELA PETRO FUENTES 
128 218466 1063290657 ANDREA PAOLA RAMOS SIERRA 
129 218587 91507805 CARLOS EDUARDO ROMERO JURADO 
130 218628 66953820 MARTHA LUCIA ORTEGA CHIMACHANA 
131 	218518 43115268 SANDRA MILENA GARCIA PEÑA 
132 218811 1116236697 SANDRA LORENA RUIZ SUAREZ 
133 218170 1110519061 LAURA VIVIANA MUÑOZ DIAL 
134 218748 1110512060 JEISSON GERARDO RIVERA BELLO 
135 218664 1032416120 CINDY YISETH ROMERO ORTIZ 
136 218777 98630705 DIEGO ALEJANDRO TABORDA RESTREPO 
137 218660 88143484 HERMES CARVAJAL LOPEZ 
138 218711 78032189 HERNAN PALACIO REYES 
139 218679 52802259 MARYLUZ NIVIA NIVIA 
140 218214 45564833 LISSETTE ELLES MORENO 
141 218654 29178657 PAULA ANDREA RODRIGUEZ VALENCIA 
142 218757 11154382 JUAN CARLOS SENA VELLOJIN 
143 218764 10820878 VICTOR ALFONSO ALDANA MARTINEZ 
144 218893 1101683548 YENNY FERNANDA OCHOA OSORIO 
145 218838 1091664863 LEIDY RODRIGUEZ GOMEZ 
146 218945 1079932471 MILAGRO DE JESUS MOZO POLO 
147 218866 1065583623 JAVIER ALFONSO RODRIGUEZ SALINAS 
148 218842 1052968590 CAROLIN LICETH PEREZ DONADO 
149 218972 80245286 JOHN ALEX ROBLES PINTO 
150 218863 76277393 ELKIN YOFER NAVARRETE CARABALI 
151 218900 43733319 SANDRA JANETT SANCHEZ SANCHEZ 
152 218821 37949813 LUZMILA VARGAS CALA 
153 218898 37897133 CLAUDIA ESPERANZA GOMEZ GOMEZ 
154 218834 29112769 ADRIANA CORTES BAR RAGAN 
155 218825 16285285 WILLINGTON DIAZ DIAZ 
156 218529 7177624 NIXON JAVIER DAZA OCHOA 
157 219140 1144031759 MARIO ALEJANDRO GONZÁLEZ OBANDO 
158 219013 1090149446 ANDRES FELIPE IDARRAGA POSADA 
159 218991 1065232269 LUZ ADRIANA GALVIS NAVAS 
160 219009 1053769185 ANA MARIA MEJIA OSPINA 

161 219118 1047436076 MADYERIS PATRICIA DE AVILA OLIVO 
162 219133 1018424546 ANDRES MAURICIO ESCALA SIERRA 
163 218948 93406791 JONH JAIRO POVEDA AGUJA 
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164 219131 36721511 SANDRA PATRICIA GALINDO CACERES 
165 	219119 31322230 YESLY ROJAS CABRERA 
166 219122 22740813 ADRIANA MILENA CANTILLO PEREIRA 
167 219068 14473330 LUIS EDUARDO RIASCOS ASPRILLA 
168 219152 1130607488 DIANA CAROLINA ESCOBAR TOVAR 
169 219092 1098603358 DIEGO EDISON LEAL BUITRAGO 
170 219158 1093763275 EDNA LORENA BERMUDEZ CORREA 
171 207884 45560519 ERLINDA LUZ PERAZZO SIERRA 
172 219037 37723579 CLAUDIA JOHANA PINZON 
173 219171 31714867 SANDRA VIVIANA MARTINEZ GARZON 
174 219200 1118532746 ALIX YADIRA ANTOLINEZ RIOS 
175 219261 30738380 AYDA LUCIA RIVAS MARTINEZ 
176 219342 1077084057 LUIS FERNANDO MUÑOZ BERRIO 
177 219371 85453081 HERNANDO JOSE BARROS TRONCOSO 
178 219341 63314997 ELSA INES OLAVE MARTINEZ 
179 219276 52762015 PAOLA ANDREA VILLOTA PINTO 
180 219290 13512055 ISIDRO VERA PEREIRA 
181 219445 1111197819 JUAN DAVID GUZMAN DIAZ 
182 219441 66738710 MADELEINE MORENO RACINES 
183 219463 40937414 SILENIS DEL CARMEN MARTINEZ MELGAREJO 
184 219504 1036926764 NATAL! RIOS RAMIREZ 
185 219587 1013606314 GINNA PAOLA SUAREZ GRANADOS 
186 219530 43911373 MARITZA CARDONA BETANCUR 
187 219436 38793162 MIREYA CASTRO RODRIGUEZ 
188 219432 35545535 MARIA ALEJANDRA SALDARRIAGA ORTEGA 
189 219506 31484206 OFELIA ROJAS TOSSE 
190 219493 12913431 HAROLD ISAAC DEL CASTILLO GONGORA 
191 219643 1115068917 YULY MARCELA ARISTIZABAL OCAMPO 
192 219399 1077449136 RONALD RORIGUEZ MARTINEZ 
193 219616 1017168822 MARCELA HERRERA ZAPATA 
194 219387 1012369336 LIZETH ADRIANA BOHORQUEZ LEGUIZAMO 
195 219400 63455014 SANDRA ALTAHONA PEREZ 
196 219628 33481350 NORALBA SOCHA DURAN 
197 219620 32256623 TATIANA ROSA ACOSTA FERNANDEZ 
198 219623 24337879 VIVIANA MARCELA GARCIA AGUIRRE 
199 219622 23183962 KAREN MARIN PEREZ 
200 219727 18612778 EDWAR YESID RIVERA HEREDIA 
201 219662 8156594 JAIR HARLEY RESTREPO PALACIO 
202 219763 1102354845 LEIDY YOANA ORTIZ FERREIRA 
203 219748 1098648600 DIANA MARCELA NIÑO MARTINEZ 
204 219220 57293656 JANNYJAHIR PAVA GUTIERREZ 
205 219851 1118291885 LEIDY YOHANA MINA BENITEZ 
206 219808 1022352459 CINDY CAROLINA MEZA AGUDELO 
207 219882 1018431329 YUDY ESMERALDA BUSTAMANTE OTALORA 
208 219835 7179862.0 HERNAN DAR 10 TABARES LOPEZ 
209 219869 52449792 PATRICIA JOHANA VARGAS MARTINEZ 
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210 219813 39414092 ADRIANA MILENA CASTAÑO PEREIRA 
211 219708 52968853 DORA INES RINCON BUSTOS 
212 219716 42731866 JENNY MARIN LOPEZ 
213 219825 29347845 MARIA FERNANDA HERNANDEZ SANDOVAL 
214 219839 32864133 KARLA PATRICIA OSORIO DE ALBA 
215 219973 52835394 MARIA NELLY POSSO ARIAS 
216 188671 1130632204 MARIA DEL PILAR YE LA MARTINEZ 
217 219931 1101752300 ARELIS CORTES CAMACHO 
218 219906 1087997851 PAULA ANDREA JARAMILLO CASTAÑEDA 

NATALIA DE LOS 
219 

206625 1085288747 ANGELES ROSERO PANTOJA 
220 202053 52278268 NORMA ANDREA HERRERA RO BAYO 
221 200474 36291649 SANDRA MILENA DIAZ GONZALEZ 
222 202944 32936297 YILANIS DEL CARMEN PADILLA VARGAS 
223 205369 19897113 LUIS EDUARDO BELEÑO ORTIZ 
224 217936 1032445151 KEHITY MILENA HERRERA ESCORCIA 
225 219952 1024475548 YENNY CAROLINA AMEZQUITA DIAZ 
226 220078 1115733884 JESLYJADIANY ARIAS ROBLEDO 
227 212990 1085290165 EDIXON DARIO COSTA YAMA 
228 220043 1063134710 OSCAR IVAN LOPEZ ARGUMEDO 
229 219992 53002112 PAULA XIMENA MARTINEZ ANAYA 
230 213898 1110498582 NAYLETH JISSETH LOZA DA RICHAUX 
231 218135 1088003415 DIANA MARCELA RAM IREZ ACEVEDO 
232 215820 37752779 YOLGUIN MILENA CHAPARRO BECERRA 
233 213623 30730545 LIBIA BEATRIZ VILLARREAL MONTENEGRO 
234 220000 1144034130 CAROLINA BENITEZ CAMACHO 
235 217143 84094008 EDER MIGUEL ARREDONDO PUERTAS 
236 220151 1151944971 DEICY PATRICIA BOLAÑOS CHICANGANA 
237 220188 1118807076 ALEXIS ALEJANDRA ATENCIO TILLER 
238 220189 1101385798 ASEN ETH BALLESTAS HERAZO 
239 220187 1006854299 KATERINE LORAINE BARROS DURAN 
240 220161 98137026 CARLOS ALBERTO ESTRADA DE LA CRUZ 
241 220150 39358439 YADIRA INES CADAVID RUIZ 
242 220166 27252495 EDILIA MARICELA TAQUEZ ESTRADA 
243 220192 59831590 AFRA DEL ROCIO MENDEZ PORTILLA 
244 220243 11347984 JOSE MARIO MEDINA GIL 
245 220337 74360749 ALEXANDER GALAN PEREZ 
246 220304 1116791288 VIVIANA PAOLA CORTES RODRIGUEZ 
247 220385 1061733059 DAN NY YELITZA SAMBONI DAZA 
248 207054 33223242 INES MARIA ECHAVEZ LEON 
249 220352 32298610 NATALIA ANDREA MONTOYA ESCOBAR 
250 220324 27602949 OLGA LUCIA NAVIA MENESES 
251 220473 30232523 SANDRA VIVIANA ARBOLEDA GIRA LDO 
252 220560 15448568 STEVEN ADELMO RIOS VARGAS 
253 220462 1108454128 HAROLD NORBEY FRANCO 
254 220471 1054988127 PAULA ANDREA TABORDA JIMENEZ 
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255 220512 16449942 MANUEL ESTEBAN MARQUEZ ISANOA 
256 220687 1116917961 IDALY DIAZ MENESES 
257 215928 93133143 MAURICIO FERNANDO ARIAS DURAN 
258 219601 88225515 JIMMY CARTER MONTES DE OCA PALACIOS 
259 220552 24829918 SANDRA MILENA GALVEZ RIN CON 
260 220434 1088289027 ELIANA ALEXANDRA RESTREPO CASTRILLON 
261 220957 32636442 GINA CELESTE MORE DE CASTRO 
262 220718 1116780982 MILDRED TORRES PEREZ 
263 220908 1024500213 CARLOS ALBERTO JIMENEZ TORRES 
264 220715 1013619719 ANA CAROLINA DIAZ MOJICA 
265 220842 1013577679 LUZ ADRIANA MILLAN RODRIGUEZ 
266 220525 1013577456 LUIS ARIEL COLO CHICACAUSA 
267 220500 52792662 NUBIA ESPERANZA NUÑEZ CACE RES 
268 220865 50910295 YENIS ROCIO QUIROZ VALDELAMAR 
269 220815 12752227 FRANKLIN ROBINSON GARCIA REINA 
270 220880 11813400 ONNEY ENRIQUE PARRA MOSQUERA 
271 220839 1051887262 EMMANUEL CASTRO CABARCAS 
272 221054 52695640 FANNY VALDERRAMA GONZALEZ 
273 220621 1152190332 MARCELA PATRICIA PETRO OTERO 
274 220605 1099364680 LUZ MARINA ORTIZ COLLANTES 
275 220623 1094245752 LEIDY YULEIN ACEVEDO BLUM 
276 220985 1088304502 BRIGGIT LORENA MARTINEZ ARENAS 
277 220964 1069473821 MIGUEL EDUARDO SOLANO MORALES 
278 220849 1042768363 XIOMARA STELLA DE LA HOZ CUARTAS 
279 221016 1031126567 OSCAR IVAN SALAZAR CAPERA 
280 220986 1015398312 MONICA LISBETH OCHOA BUITRAGO 
281 220694 88161337 JHON JAIRO LEON QUINTERO 
282 220954 52832236 IVON JOHANNA CASTAÑEDA CUE LLAR 
283 220803 1124024379 MARELVIS PAULINA DAVILA RHENALS 
284 220777 1051568423 FANNY YOLANDA QUIROZ MANCIPE 
285 220702 73203806 DAIVER ALBERTO CASTRO SALAS 
286 220355 60386229 SILVANA MARGARITA SEPULVEDA CORREA 
287 220618 52336246 MARIA ESTELA AMAYA ARAGON 
288 220899 409519A LILIANA PATRICIA SARMIENTO SALCEDO 
289 220692 30652781 SANDRA DEL CARMEN CORREA VELASCO 
290 220781 25776278 IRINA CATALINA ESPINOSA FAJARDO 
291 211278 1140824475 JORGE ENRIQUE AVILA MOLINA 
292 220874 31428969 DIANA PATRICIA HOYOS SANCHEZ 
293 221102 1061716169 DIANA YANETH ERAZO BOLAÑOS 
294 221124 26648567 CLARICIA BETANCOURTH MOLINA 
295 221098 22657976 LORENA RODRIGUEZ PAEZ 
296 221100 12975576 NIXON FERNANDO GUERRERO ERAZO 
297 221141 1077437127 ANAYANCY PALACIOS MORENO 
298 221147 1040355557 DAMARIS CORDERO HERNANDEZ 
299 221132 63515125 SONIA GONZALEZ ALVARADO 
300 221166 40881500 VIVIANA BEDOYA FUENTES 
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301 220517 33630698 BLANCA NELLY PASACHOA PINZON 
302 221331 1130629768 JENNIFER CASTRO DIAZ 
303 221125 1121862860 JORGE ALEXANDER ROJAS ORTIZ 
304 221191 1049632275 DEISY VIVIANA AMEZQUITA MESA 
305 221223 1121857592 MARIA FERNANDA PULIDO VERGARA 
306 221379 1018414797 DIANA PAOLA PEÑUELA MONTAÑEZ 
307 221375 80807970 CARLOS DAVID CORONEL SALAMANCA 
308 221019 66872722 BELIA OBILMA OSORIO TORO 
309 221051 52718859 SANDRA MILENA POVEDA ZAMORA 
310 221411 27697381 SONIA FUENTES MALDONADO 
311 	221311 1144134960 OSCAR MAURICIO MONTOYA MARIN 
312 221302 1144054902 CARMEN HELENA GAMBOA GOMEZ 
313 221308 1107036427 MARIA VERONICA CARREÑO ALVARAN 
314 221139 1074131594 ADRIANA MARCELA ROZO CUELLAR 
315 	221443 1037500556 PAOLA ANDREA MONSALVE OSORIO 
316 221044 1030525845 JULY CAROLINA ROJAS GOMEZ 
317 221460 73145317 ALFONSO LUIS HURTADO RODRIGUEZ 
318 221183 63559288 VIVIANA CARRILLO GALVIS 
319 221169 63552385 EDITH MANTILLA FERNANDEZ 
320 221453 52905317 YURI ANDREA HERNANDEZ MEJIA 
321 	221296 29115543 NO IRA CANDELO RIASCOS 
322 221205 1033654817 VICKY CABEZA CUADRADO 
323 221241 52828470 ZULMA CISNEY YAYA CHACON 
324 221557 39383674 LUZ STELLA RESTREPO LONDOÑO 
325 221393 1102814641 MARGARETH YOSETH YOLI OROZCO 
326 221257 1057579171 JUAN SEBASTIAN IZAQUITA ORDUZ 
327 221401 1047440540 HECTOR DE JESUS HE NAO BETTS 
328 221506 1047432530 JOSE DAVID MARTINEZ MARTINEZ 
329 221351 1030585813 WENDY LORENA GUAQUETA GUITIERREZ 
330 221480 1014219462 SARADELMAR AMADO RAM IREZ 
331 221574 91522573 EDUAR ALEXIS ROMERO CALDERON 
332 221566 91158983 ALCIBIADES ESTEVEZ PARDO 

333 221271 26593941 LILIANA MERCEDES MONTILLA OROZCO 
334 221575 23795359 EDICSA YANETH GAITAN QUICASAQUE 
335 221577 22712790 YULIANA KATHERINE ARDILA ARROYO 
336 221396 8358893 NELSON DAVID PAREJA HIGUITA 

337 221633 1106332775 LILIANA MARIA ENCISO CERVERA 
338 221342 1061710341 LESLY JUDITH CASTRO CORDOBA 

339 221524 1052701000 YEUSSI MARCELA PADILLA VEGA 

340 221416 64579420 YOSALY ORTEGA NOVA 

341 221513 46670763 ADELIA MARTINEZ GUATIBONZA 
342 221479 37180153 ANA MARCELA VERGEL BAYONA 

343 221468 25235165 SANDRA MARCELA CASTAÑO MARIN 

344 221428 1130665998 YURY CRISTINA GUTIERREZ DIAZ 

345 221533 1088308667 KELYN JULIANA GIL GRANADA 
346 221422 52506673 SANDRA MILENA DIAZ MEDINA 
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347 221536 43744704 MARISOL MORENO MORENO 
348 221544 28241547 ELIZABETH OLAGO NUÑEZ 
349 221705 1020760808 OSCAR ANDRES HERNANDEZ MALAGON 
350 221739 1015411895 MARIA FERNANDA SANDOVAL BRICEÑO 
351 220988 35547167 GRISSYJANETH GONZALEZ SANCHEZ 
352 221120 14296278 WILMER GIOVANNY OLIVERA BOCANEGRA 
353 221708 1116248115 DIANA CAROLINA ALONSO FRANCO 
354 221706 1114059043 ANGELICA MARIA TASCON ALONSO 
355 221719 1098668842 DIANA MARCELA AMEZQUITA COLMENARES 
356 221749 1073232552 JULIE CAROLINA DIAZ GUEVARA 
357 221744 1065594315 YURANIS MORENO CASTRO 
358 221753 1047415817 MONICA YANET LORA ANILLO 
359 221704 43285700 DIANA HORTENCIA RAM IREZ RESTREPO 
360 221795 1112769491 ERIKA ISABEL OSORIO LONDOÑO 
361 221857 1047430798 HEBERT ENRIQUE CARABALLO BRACAMONTE 
362 221779 1022979027 ANDRES FELIPE MURCIA FERNANDEZ 
363 221659 85469755 CARLOS JOSE YEPES VASQUEZ 
364 221819 79183590 JOSE ANTONIO GARZON GONZALEZ 
365 221651 36862390 LUZKARYNE SABOGAL VALLEJO 
366 221999 1105670642 YONATHAN STID VASQUEZ GONZALEZ 
367 221930 1090448060 JESSICA FERNANDA GRIMALDO ANAYA 
368 221728 1081788065 ALBERTO JOSE BERMUDEZ BARRANCO 
369 221724 1070004653 DIANA MARCELA MONTAÑO CAMACHO 
370 221945 1064985128 DORA MARIA MARTINEZ OSORIO 
371 221875 1061711134 JUAN CARLOS ZAMBRANO MERA 
372 221733 1045684148 GLORIA AMANDA ZULUAGA ALZATE 
373 221914 1016043789 DEISY ALEJANDRA JIMENEZ ESPINOSA 
374 221790 80762181 DIEGO FERNANDO MELO VASQUEZ 
375 221901 79852210 ALVARO RODRIGUEZ GARCIA 
376 221834 1090368956 YANETH ELIANA RINCON GELVES 
377 222041 1057577497 JULIE DAYANNA MORENO 
378 221911 1052395251 LEYDI CAROLINA SANTOS SANCHEZ 
379 221989 1017183838 DANIELA LONDOÑO OLARTE 
380 221992 71708346 LUIS EDUARDO DUQUE VELASQUEZ 
381 221982 66873799 CLAUDIA JULIANA GONZALEZ 
382 222038 1098608052 JENSYTH MABEL VESGA FUENTES 
383 222015 1053325682 YUDY PAOLA SOTO GONZALEZ 
384 221831 1032423006 CAROLINA ROZO BELTRAN 
385 222110 37713028 JOHANNA MILENA HERNÁNDEZ DUQUE 
386 221691 35429043 YOHANA DEL PILAR CASTIBLANCO RODRIGUEZ 
387 222104 1144027638 DANIEL ALEJANDRO SANCHEZ FRANCO 
388 222086 1016010551 LUZ DARY CORTES RODRIGUEZ 
389 222092 50897852 EARLEN CRISTINA CONTRERAS MACHADO 
390 221972 39046262 YUDY CANDELARIA PEREZ MORELO 
391 221981 24370672 SANDRA LUCIA GONZALEZ CARDONA 
392 222162 1096032911 MAYRA JOHANA PARRA SERNA 
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393 222202 1032385496 JEFERSON CAMILO REDONDO BALLESTEROS 
394 222239 1022389983 ANGIE KATHERINE LANCHEROS RODRIGUEZ 
395 221433 67029786 STEPHANIE GUTIERREZ 
396 222250 52822781 NORI ROCIO MORA PARDO 
397 222158 52817426 JULY GISELL ALARCON MALDONADO 
398 222193 52337739 OFELIA PATRICIA RIP PETH GUERRERO 
399 222172 26036544 ANLLY LORENA AGRESOTH PIÑ ERES 
400 222241 12962699 JOSE ANTONIO LOPEZ BENAVIDES 
401 222210 10011783 JOHN FREDDY CASTAÑEDA HERNANDEZ 
402 213563 1130639129 LORENA ROMERO DELGADO 
403 221202 1110447431 VAN ESSA ALEXANDRA AGREDO RODRIGUEZ 
404 222127 1090443753 GIANINE PAOLA MORENO VILLAMIL 
405 199976 1088249593 LESLYJANETTE GIRALDO LOPERA 
406 221546 55226614 KELLY PADILLA MERCADO 
407 221823 49791804 LIBIA ROSA ARIAS DE LA HOZ 
408 222246 42101867 DORA LEYLA AVILES SILVA 
409 213492 36850555 PAOLA ANDREA LOPEZ CABRERA 
410 89509 33266970 ALEXANDRA MARIA MARIN AHUMADA 
411 221777 18519299 EFRAIN RIVERA QUINTERO 
412 222311 1026266283 DESIREE GIANINNA FERRER REYES 
413 222280 78298448 JOSE GREGORIO SIERRA VERGARA 
414 222396 40941352 JENNY ANDREA AVILA RUIZ 
415 222458 1130635771 KAROL ANDREA SERRATO LAME 
416 216437 45512745 VIANIS CHAUX DORADO 
417 222507 98196448 ALVARO FERNANDO RODRIGUEZ ORTIZ 
418 222270 43983864 KARENTJOHANNA ORTIZ OROZCO 
419 222343 40404844 SANDRA MILENA ACOSTA BONILLA 
420 222598 1033699361 IVONNE LIZETH AGUIRRE PULIDO 
421 222562 59312530 ELIZABETH MADELEIN BENAVIDES CEBALLOS 
422 221736 35601367 YAD IRA ROMAÑA VALOYES 
423 222603 11803408 ELVIS ARLEY MENA RODRIGUEZ 
424 222386 7691953 JOHNNY FABIAN DIAZ POLANIA 
425 222561 1067093040 DEISY CAROLINA CHARRIS GONZALEZ 
426 222518 1032435591 JHOANA FAISULY SANCHEZ HUESO 
427 222551 86087692 JOHMNI MILLER OJEDA MOLANO 
428 222572 63459455 LUZ MERY ROJAS GUEVARA 
429 222654 1012323477 TAN ITH ASTRID BARCO VELASQUEZ 
430 222857 79999001 GIOVANNI FORERO PINZON 
431 222606 79848627 DANI ALEXANDER GARCIA MORALES 
432 222630 52902083 LINDA JOHANNA MORENO PAN ESSO 
433 222662 52442995 SILVIA ALEJANDRA CANDIA RODRIGUEZ 
434 222553 52324885 MARIA LUZ DELIA CONTRERAS HUERTAS 
435 222838 40047555 CAROL HELENA CASTILLO GUERRA 
436 222658 30519267 IRMA VALENCIA FLOREZ 
437 222697 30357509 SANDRA SIRLEY SUAREZ VALENCIA 
438 222680 66701956 MARLENY CORREA MONCADA 
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439 222686 9146580 JORGE LUIS ARANGO BANDA 
440 222781 1090430227 JACKELINE CHACON BAEZ 
441 222709 49670444 MADELIS PALLARES ROYERO 
442 222712 43999439 ALEJANDRA PATRICIA RUIZ GONZALEZ 
443 222721 18929740 JUAN CARLOS CERPA PRADO 
444 222872 1070807317 ALBERTO ANTONIO TAPIA TORRES 
445 222281 25279440 ANGELA MARIA VARGAS MOSQUERA 
446 223062 1113634975 MILDRED VELASCO SALAZAR 
447 222903 1036929157 LEIDY CRISTINA GALEANO CARDONA 
448 223038 1010201799 JESSICA PAOLA RICO VARGAS 
449 222930 53029395 NANCY NATHALIA FIGUEROA MUÑOZ 
450 222868 43986231 FARY SURLEY SEGURA URREGO 
451 223082 27601226 LUZ ADRIANA FERRER PARRA 
452 223059 1144056718 KAREN LIZETTE PALACIO GARCIA 
453 223045 1090436281 ANYI KARINA PIMENTEL MARTINEZ 
454 223184 1049629144 ANGELA TATIANA NEIZA MORA 
455 223058 1030592062 CAMILO ANDRES ORJUELA SEGURA 
456 222879 67025420 SARA EVA LONDOÑO GOMEZ 
457 222927 10291460 JOHN ARLEY ZEMANATE SOTELO 
458 222937 7310474 FERLEY PARDO ROJAS 
459 223016 83090255 RAMIRO PASTRANA RODRIGUEZ 
460 223007 80135886 SAID ANDRES NAVARRETE CARDE NAS 
461 222990 52076855 CLAUDIA LILIANA TOLOSA ROJAS 
462 223143 39732557 DIANA LIBRADA CAMARGO GUEVARA 
463 222983 7225203 WILSON CAMARGO BECERRA 
464 223043 1128423517 JULIANA MARULANDA TEJADA 
465 223006 1049613059 MARIA FERNANDA HERRERA MEDINA 
466 223317 1022938709 JORGE WILLIAM GIRA LDO RATIVA 
467 223307 1019074951 NELSON ENRIQUE ZAMBRANO RINCON 
468 222971 63517209 CAROLA MARTINEZ SERRANO 
469 223087 52430730 VIVIANA MAHERLIE HERNANDEZ RUIZ 
470 223301 42124525 LUZ ADRIANA HERNANDEZ RESTREPO 
471 223354 39732539 GREIS ZULEYMA NAVARRO MORENO 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar el archivo temporal de quince (15) solicitudes de 
duplicado de tarjeta profesional de contador público, presentadas por las personas 
que se relacionan a continuación: 

No. Expediente Nombres Primer Apellido 	Segundo Apellido 
1 100705 JOSE FABER MONTOYA 	LOPEZ 
2 9528 HECTOR DE JESUS LOPEZ RUIZ 
3 144637 LUIS ERNEY MONTES CIRO 
4 130740 ADRIANA CONSUEGRA PAREJA 
5 151993 SANDRA MARIA MAYA BURBANO 
6 56347 SMITH PATAR ROYO MORA 
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7 112157 SANDRA MILENA GALLEGO VELASQUEZ 
8 54940 FABIAN RODRIGUEZ VILLAN 
9 137635 HECTOR WILLIAM JARAMILLO DUQUE 
10 16887 JOSE ALBERTO VARGAS PENAGOS 
11 84433 ESPERANZA GARCIA RUIZ 
12 42360 ARCINDA PELAYO RINCON 
13 8381 FRANCISCO LUIS GOMEZ RUIZ 
14 125039 MARTHA NIBIA DIAZ GONZALEZ 
15 45218 FRENKIN AUGUSTO VARGAS BORBON 

ARTÍCULO TERCERO: Ordenar el archivo temporal de diecisiete (17) entidades 
prestadoras de servicios propios de la ciencia contable, presentadas por las 
personas jurídicas que se relacionan a continuación: 

No. Expediente Razón social 
1 201805 A & P CONSULTORES S.A.S 
2 201886 ADMINITRACION Y LOGOSTICA S.A 
3 201906 ACCOUNTING CONTROL ADVISERS S.A.S 
4 201911 EPC CONSULTORIAS SAS 
5 201924 GLOBAL FINANCIAL MANAGERS GFM SAS 
6 201925 BQ 365 BUSINESS QUALITY SAS 
7 201930 KFD INTERNATIONAL CONSULTING S.A.S 
8 201931 MR&L CONSULTING S.A.S 
9 201935 MARQUEZ ,PEREZ Y CORREA CONSULTORES Y AUDITORES S.A.S 
10 201937 JFHT CONTADORES SAS 
11 201940 EGAN TAX & ACCOUNTING S.A.S 
12 201941 AUDITOL CONSULTORES SAS 
13 201945 AUDIT ONE FINANCIAL ADVISORS S.A.S 
14 201947 SOLAQUE & ASOCIADOS S.A.S 
15 201961 S B ASESORIA CONSULTORIA Y GESTION SAS 
16 201963 CARVAJAL SERVICIOS S.A.S 
17 201973 NEIRA & ASOCIADOS S.A.S 

ARTÍCULO TERCERO: Ordenar el archivo temporal de dos (2) actualización de 
registro de una Entidad Prestadora de Servicios Propios de la Ciencia Contable, 
presentada por las personas jurídicas que se relacionan a continuación: 

No. Expediente 

1 115327 

2 133350 

Razón social 

FINANCIAL RESOURCES ADMINISTRACION Y AUDITORIA DE RECURSOS 
EMPRESARIALES LTDA 
NESTOR TORO PARRA & ASOCIADOS S.A. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 

Calle 96 No. 9A-21 • PBX: (57) ( 1 ) 644 4450 • Bogotá D.C. • Colombia 
www.icc.bov.co   

Página 13 de 14 



TODOS POR UN 
el ',in:3111,1SL° 	 NUEVO PAÍS Cie> PAZ Illi40.44 10,1(“10% 

O 	 05 - 9 5 	GA-GD-FT-017 

ARTÍCULO CUARTO: conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la resolución 013 
del 29 de Enero de 2014, los interesados podrán presentar solicitud de desarchivo 
del expediente. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE, 

OSCAR E U D U~E A 
'rector General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

lg.,Proyectó: Javier Caicedo 

t3Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

S 

2 2 Die 2015 

UNIDAD  JUNTA CENTRAL 
ADMINISTRATIVA 

ESPÍCIAL DE CONTADORES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 902 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

12 2 DIC 
Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 

de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), RODRIGO GALLO MARIN, identificado(a) con C.C. No 
1041228243, mediante documentación radicada el día 9/26/2014 bajo el 
expediente No. 208241, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional 
de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) RODRIGO GALLO MARIN, 
identificado(a) con C.C. No 1041228243, solicitud 
presentada el día 9/26/2014, por las razones expuestas 
en la parte considerativa de la presente resolución, quien 
podrá presentar una nueva solicitud de conformidad con 
lo estipulado en la Resolución 013 de 2014 o la 
normatividad vigente a la fecha de presentación de la 
solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
RODRIGO GALLO MARIN, a la dirección de notificación 
CARRERA 80 N° 39 - 37 APARTAMENTO 201, de la 
ciudad de MEDELLIN - ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 	 22 DIC 2015 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

y - 
OSCAR EDUARDO FUENTES PEÑA 

Director General 
Presidente del Comité de Registro 

Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

royectó: Javier Caicedo 
• Reviso: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUC ION No 903 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

12 2 DIC 2015  
Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 

de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), BAQUEL AYALA SANTOS, identificado(a) con C.C. No 
1110457348, mediante documentación radicada el día 9/26/2014 bajo el 
expediente No. 208240, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional 
de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
7T) SF34-SB02 

Calle 96 No. 9A-21 • PBX: (57) (1) 644 4450 • Bogotá D.C. • Colombia 
www.jcc.ciov.co   
Página 1 de 128  



11"1°AD  I JUNTA CENTRAL 
ADMIMSTRATIVA 

ESPECIAL DE CONTADORES 
TODOS POR UN 
NUEVO PAIS • 

GA-GD-FT-017 
V: 1 

El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) BAQUEL AYALA 
SANTOS, identificado(a) con C.C. No 1110457348, 
solicitud presentada el día 9/26/2014, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de la presente 
resolución, quien podrá presentar una nueva solicitud de 
conformidad con lo estipulado en la Resolución 013 de 
2014 o la normatividad vigente a la fecha de 
presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
BAQUEL AYALA SANTOS, a la dirección de notificación 
MANZANA V CASA 25 JORDAN 9 ETAPA, de la ciudad 
de IBAGUE - TOLIMA. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 	

-2 2 DI(' 2015 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

%Proyectó: Javier Caicedo 
Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 904 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

2. 2 DIC 2115  
Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 

de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), JOSE GREGORIO RENDON OROZCO, identificado(a) con C.C. 
No 94427640, mediante documentación radicada el día 9/25/2014 bajo el 
expediente No. 208171, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional 
de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) JOSE GREGORIO 
RENDON OROZCO, identificado(a) con C.C. No 
94427640, solicitud presentada el día 9/25/2014, por las 
razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente resolución, quien podrá presentar una nueva 
solicitud de conformidad con lo estipulado en la 
Resolución 013 de 2014 o la normatividad vigente a la 
fecha de presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
JOSE GREGORIO RENDON OROZCO, a la dirección de 
notificación calle 72z2 n° 28a1-17, de la ciudad de CALI 
- VALLE DEL CAUCA. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

2 2 DIC 2111b 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

® 111.9111M 1.  TODOS POR UN 
NUEVO PAIS 

OSCAR EdUA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

-Proyectó: Javier Caicedo 
Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 905 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

2 2 DIC 21115 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), ERIKA ROCIO MARTINEZ ROJAS, identificado(a) con C.C. No 
1049623990, mediante documentación radicada el día 9/24/2014 bajo el 
expediente No. 208120, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional 
de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) ERIKA ROCIO MARTINEZ 
ROJAS, identificado(a) con C.C. No 1049623990, 
solicitud presentada el día 9/24/2014, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de la presente 
resolución, quien podrá presentar una nueva solicitud de 
conformidad con lo estipulado en la Resolución 013 de 
2014 o la normatividad vigente a la fecha de 
presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
ERIKA ROCIO MARTINEZ ROJAS, a la dirección de 
notificación CALLE 5 N° 12 - 42 INTERIOR 2, de la 
ciudad de TUNJA - BOYACA. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 	

22 DIC 2115 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUA 'DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

AtProyectó : Javier Caicedo 
1-Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 906 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

2 2 DIC 2015  

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), SUGEY GIL MONTOYA, identificado(a) con C.C. No 66953935, 
mediante documentación radicada el día 9/17/2014 bajo el expediente No. 
207856, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional de Contador 
Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) SUGEY GIL MONTOYA, 
identificado(a) con C.C. No 66953935, solicitud 
presentada el día 9/17/2014, por las razones expuestas 
en la parte considerativa de la presente resolución, quien 
podrá presentar una nueva solicitud de conformidad con 
lo estipulado en la Resolución 013 de 2014 o la 
normatividad vigente a la fecha de presentación de la 
solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
SUGEY GIL MONTOYA, a la dirección de notificación 
CRA 95 # 45 - 10, de la ciudad de CALI - VALLE DEL 
CAUCA. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

22 DIC 2015 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

royectó: Javier Caicedo 
Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 

Calle 96 No. 9A-21 • PBX: (57) (1) 644 4450 • Bogotá D.C.• Colombia 
www.icc.gov.co   
Página 2 de 128  

  

ADMINISTRATIVA 
ESPACIAL DE CONTADORES 

UNIDAD  I JUNTA CENTRAL ® MINCOMFRCIO 



     

'IDA°JUNTA CENTRAL 
ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL IDE CONTADORES 

 

(gy 17,01211112.2 

 

t TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

GA-GD-FT-017 
V: 1 

     

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 907 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

2 2 DIC 2O15  
Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 

de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), DAYLA PATRICIA REYES PADILLA, identificado(a) con C.C. 
No 55228419, mediante documentación radicada el día 10/9/2014 bajo el 
expediente No. 208667, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional 
de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) DAYLA PATRICIA REYES 
PADILLA, identificado(a) con C.C. No 55228419, 
solicitud presentada el día 10/9/2014, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de la presente 
resolución, quien podrá presentar una nueva solicitud de 
conformidad con lo estipulado en la Resolución 013 de 
2014 o la normatividad vigente a la fecha de 
presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
DAYLA PATRICIA REYES PADILLA, a la dirección de 
notificación CALLE 17 N° 25 - 12, de la ciudad de 
BARANOA - ATLANTICO. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR ED-UA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

' Proyectó: Javier Caicedo 
72 Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 908 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 	22 DIC 2315 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), SANDRA NATHALY DOMINGUEZ IZQUIERDO, identificado(a) 
con C.C. No 1086135650, mediante documentación radicada el día 9/15/2014 bajo 
el expediente No. 207741, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta 
profesional de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) SANDRA NATHALY 
DOMINGUEZ IZQUIERDO, identificado(a) con C.C. No 
1086135650, solicitud presentada el día 9/15/2014, por 
las razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente resolución, quien podrá presentar una nueva 
solicitud de conformidad con lo estipulado en la 
Resolución 013 de 2014 o la normatividad vigente a la 
fecha de presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
SANDRA NATHALY DOMINGUEZ IZQUIERDO, a la 
dirección de notificación cALLE 5 N° 03 - 11 BARRIO 
CAFETERO, de la ciudad de SANDONA - NARIÑO. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 	

22  DIC 2015 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

-'Proyectó: Javier Caicedo 
Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 909 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

22 DIC 2015 
Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 

de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), YOLIMA ANDREA CASTILLO OTALORA, identificado(a) con 
C.C. No 40044583, mediante documentación radicada el día 9/11/2014 bajo el 
expediente No. 207672, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional 
de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) YOLIMA ANDREA 
CASTILLO OTALORA, identificado(a) con C.C. No 
40044583, solicitud presentada el día 9/11/2014, por las 
razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente resolución, quien podrá presentar una nueva 
solicitud de conformidad con lo estipulado en la 
Resolución 013 de 2014 o la normatividad vigente a la 
fecha de presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el conl.enido de la presente resolución al señor(a) 
YOLIMA ANDREA CASTILLO OTALORA, a la dirección 
de notificación TRANSVERSAL DE N° 69-29, de la 
ciudad de BOYACA - BOYACA. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 	

22 DIC 2015 

COMUNIQU ESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

(,•:-.Firoyectól Javier Caicedo 
Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 910 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), MARTHA LUCIA OCAMPO CAMPUZANO, identificado(a) con 
C.C. No 31890485, mediante documentación radicada el día 9/10/2014 bajo el 
expediente No. 207614, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional 
de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) MARTHA LUCIA OCAMPO 
CAMPUZANO, identificado(a) con C.C. No 31890485, 
solicitud presentada el día 9/10/2014, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de la presente 
resolución, quien podrá presentar una nueva solicitud de 
conformidad con lo estipulado en la Resolución 013 de 
2014 o la normatividad vigente a la fecha de 
presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
MARTHA LUCIA OCAMPO CAMPUZANO, a la 
dirección de notificación CARRERA 94A N° 42-61 APTO 
F403, de la ciudad de CALI - VALLE DEL CAUCA. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 
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ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 	

22 DIC 2015 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR E UA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

Proyectó: Javier Caicedo 
Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 911 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), ELIZABETH HENAO HERNANDEZ, identificado(a) con C.C. No 
67026218, mediante documentación radicada el día 9/10/2014 bajo el expediente 
No. 207597, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) ELIZABETH HENAO 
HERNANDEZ, identificado(a) con C.C. No 67026218, 
solicitud presentada el día 9/10/2014, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de la presente 
resolución, quien podrá presentar una nueva solicitud de 
conformidad con lo estipulado en la Resolución 013 de 
2014 o la normatividad vigente a la fecha de 
presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
ELIZABETH HENAO HERNANDEZ, a la dirección de 
notificación cra 49 # 12 - 17, de la ciudad de CALI - 
VALLE DEL CAUCA. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUADO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

royectó: Javier Caicedo 
7Revisé: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 912 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), DIEGO ALEXANDER GARZON FORERO, identificado(a) con 
C.C. No 1032427593, mediante documentación radicada el día 9/9/2014 bajo el 
expediente No. 207537, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional 
de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
-?n-SF34-SB02 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) DIEGO ALEXANDER 
GARZON FORERO, identificado(a) con C.C. No 
1032427593, solicitud presentada el día 9/9/2014, por las 
razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente resolución, quien podrá presentar una nueva 
solicitud de conformidad con lo estipulado en la 
Resolución 013 de 2014 o la normatividad vigente a la 
fecha de presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
DIEGO ALEXANDER GARZON FORERO, a la dirección 
de notificación CARRERA 78 K BIS N°57 A - 54 SUR, de 
la ciudad de BOGOTA D.C. - 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

L'Proyectó: Javier Caicedo 
Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 913 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), ERICA PATRICIA LONDOÑO MARIN, identificado(a) con C.C. 
No 43911914, mediante documentación radicada el día 9/26/2014 bajo el 
expediente No. 208248, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional 
de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 

Calle 96 No. 9A-21 • PBX: (57) (1) 644 4450 • Bogotá D.C. • Colombia 
www.icc.gov.co   
Página 1 de 128  



cTODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

GA-GD-FT-017 
V: 1 

El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) ERICA PATRICIA 
LONDOÑO MARIN, identificado(a) con C.C. No 
43911914, solicitud presentada el día 9/26/2014, por las 
razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente resolución, quien podrá presentar una nueva 
solicitud de conformidad con lo estipulado en la 
Resolución 013 de 2014 o la normatividad vigente a la 
fecha de presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
ERICA PATRICIA LONDOÑO MARIN, a la dirección de 
notificación CALLE 21 N° 69 -52, de la ciudad de 
MEDELLIN - ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

.71 .~41  I I I I I I I~N'- w. ■ 

OSCAR EDUARDO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

..-Proyectó: Javier Caicedo 
¿,) Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 914 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), MARIA ISABEL VARGAS QUINTERO, identificado(a) con C.C. 
No 1082867245, mediante documentación radicada el día 9/3/2014 bajo el 
expediente No. 207308, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional 
de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) MARIA ISABEL VARGAS 
QUINTERO, identificado(a) con C.C. No 1082867245, 
solicitud presentada el día 9/3/2014, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de la presente 
resolución, quien podrá presentar una nueva solicitud de 
conformidad con lo estipulado en la Resolución 013 de 
2014 o la normatividad vigente a la fecha de 
presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
MARIA ISABEL VARGAS QUINTERO, a la dirección de 
notificación MANZANA 62 CASA 1 CIUDADELA, de la 
ciudad de SANTA MARTA - MAGDALENA. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

L.-Proyectó Javier Caicedo 
Revisó Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 915 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), NAYDU ALEJANDRA GUTIERREZ GUTIERREZ, identificado(a) 
con C.C. No 51867867, mediante documentación radicada el día 8/29/2014 bajo el 
expediente No. 207170, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional 
de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) NAYDU ALEJANDRA 
GUTIERREZ GUTIERREZ, identificado(a) con C.C. No 
51867867, solicitud presentada el día 8/29/2014, por las 
razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente resolución, quien podrá presentar una nueva 
solicitud de conformidad con lo estipulado en la 
Resolución 013 de 2014 o la normatividad vigente a la 
fecha de presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
NAYDU ALEJANDRA GUTIERREZ GUTIERREZ, a la 
dirección de notificación VEREDA EL HATO FINCA EL 
CAIRO, de la ciudad de GUADUAS - TOLIMA. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

royectó: Javier Caicedo 
Danilo Andrés Escobar Sánchez. cr 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 916 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), YULI VIVIANA LOPEZ BERNAL, identificado(a) con C.C. No 
40218213, mediante documentación radicada el día 8/29/2014 bajo el expediente 
No. 207144, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) YULI VIVIANA LOPEZ 
BERNAL, identificado(a) con C.C. No 40218213, 
solicitud presentada el día 8/29/2014, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de la presente 
resolución, quien podrá presentar una nueva solicitud de 
conformidad con lo estipulado en la Resolución 013 de 
2014 o la normatividad vigente a la fecha de 
presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
YULI VIVIANA LOPEZ BERNAL, a la dirección de 
notificación calle 24 # 12 b 09, de la ciudad de 
VILLAVICENCIO - META. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMÚNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR ED-UA -  DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

Vroyectó: Javier Caicedo 
Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 917 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), ANA PATRICIA HERRERA BENAVIDES, identificado(a) con 
C.C. No 59396192, mediante documentación radicada el día 8/25/2014 bajo el 
expediente No. 206954, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional 
de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) ANA PATRICIA HERRERA 
BENAVIDES, identificado(a) con C.C. No 59396192, 
solicitud presentada el día 8/25/2014, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de la presente 
resolución, quien podrá presentar una nueva solicitud de 
conformidad con lo estipulado en la Resolución 013 de 
2014 o la normatividad vigente a la fecha de 
presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
ANA PATRICIA HERRERA BENAVIDES, a la dirección 
de notificación CALLE 14 N° 15 - 43, de la ciudad de 
TUQUERRES - NARIÑO. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMÚNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

royectó: Javier Caicedo 
7—'Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 918 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), NUBIA PATRICIA ZAMORA BALLESTEROS, identificado(a) 
con C.C. No 23474655, mediante documentación radicada el día 8/26/2014 bajo el 
expediente No. 206989, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional 
de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) NUBIA PATRICIA 
ZAMORA BALLESTEROS, identificado(a) con C.C. No 
23474655, solicitud presentada el día 8/26/2014, por las 
razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente resolución, quien podrá presentar una nueva 
solicitud de conformidad con lo estipulado en la 
Resolución 013 de 2014 o la normatividad vigente a la 
fecha de presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
NUBIA PATRICIA ZAMORA BALLESTEROS, a la 
dirección de notificación CALLE 7 B N° 1 - 32, de la 
ciudad de CHINAVITA - BOYACA. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

çP royectó: Javier Caicedo 
Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 919 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), MARIA LORCY MENESES PANTOJA, identificado(a) con C.C. 
No 36756185, mediante documentación radicada el día 8/25/2014 bajo el 
expediente No. 206955, solicitó la inscripción y expedici6n de la tarjeta profesional 
de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) MARIA LORCY MENESES 
PANTOJA, identificado(a) con C.C. No 36756185, 
solicitud presentada el día 8/25/2014, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de la presente 
resolución, quien podrá presentar una nueva solicitud de 
conformidad con lo estipulado en la Resolución 013 de 
2014 o la normatividad vigente a la fecha de 
presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
MARIA LORCY MENESES PANTOJA, a la dirección de 
notificación CARRERA 13 N° 12 - 49, de la ciudad de 
TUQUERRES - NARIÑO. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUAáDO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

royectó: Javier Caicedo 
Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

1 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 920 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), DIGNA YAMILE CORDOBA PIANDA, identificado(a) con C.C. 
No 1084550354, mediante documentación radicada el día 8/15/2014 bajo el 
expediente No. 206604, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional 
de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) DIGNA YAMILE 
CORDOBA PIANDA, identificado(a) con C.C. No 
1084550354, solicitud presentada el día 8/15/2014, por 
las razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente resolución, quien podrá presentar una nueva 
solicitud de conformidad con lo estipulado en la 
Resolución 013 de 2014 o la normatividad vigente a la 
fecha de presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
DIGNA YAMILE CORDOBA PIANDA, a la dirección de 
notificación CRA 22 B 11 SUR 365 APTO 305 TORRE 1, 
de la ciudad de PASTO - NARIÑO. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

—Proyectó: Javier Caicedo 
Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 921 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), CESAR AUGUSTO RIVERA PERDOMO, identificado(a) con 
C.C. No 83092404, mediante documentación radicada el día 8/14/2014 bajo el 
expediente No. 206587, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional 
de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un ( 1 ) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) CESAR AUGUSTO 
RIVERA PERDOMO, identificado(a) con C.C. No 
83092404, solicitud presentada el día 8/14/2014, por las 
razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente resolución, quien podrá presentar una nueva 
solicitud de conformidad con lo estipulado en la 
Resolución 013 de 2014 o la normatividad vigente a la 
fecha de presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
CESAR AUGUSTO RIVERA PERDOMO, a la dirección 
de notificación CARRERA 3A N° 15 45, de la ciudad de 
CAMPOALEGRE - HUILA. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

.Proyectó: Javier Caicedo 
•wRevisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
á 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 922 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), YEXUNY PLAZAS SALCEDO, identificado(a) con C.C. No 
30507625, mediante documentación radicada el día 8/14/2014 bajo el expediente 
No. 206578, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) YEXUNY PLAZAS 
SALCEDO, identificado(a) con C.C. No 30507625, 
solicitud presentada el día 8/14/2014, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de la presente 
resolución, quien podrá presentar una nueva solicitud de 
conformidad con lo estipulado en la Resolución 013 de 
2014 o la normatividad vigente a la fecha de 
presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
YEXUNY PLAZAS SALCEDO, a la dirección de 
notificación CARRERA 6 A N° 8 - 15, de la ciudad de 
FLORENCIA - CAQU ETA. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

'"Proyectó: Javier Caicedo 
Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 923 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), JOHANA RESTREPO ACEVEDO, identificado(a) con C.C. No 
43978082, mediante documentación radicada el día 8/12/2014 bajo el expediente 
No. 206459, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) JOHANA RESTREPO 
ACEVEDO, identificado(a) con C.C. No 43978082, 
solicitud presentada el día 8/12/2014, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de la presente 
resolución, quien podrá presentar una nueva solicitud de 
conformidad con lo estipulado en la Resolución 013 de 
2014 o la normatividad vigente a la fecha de 
presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
JOHANA RESTREPO ACEVEDO, a la dirección de 
notificación CALLE 104 B 78 B 17APTO 301, de la 
ciudad de MEIDELLIN - ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUADO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

Proyectó : Javier Caicedo 
.:.Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 924 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), MARIA ANTONIA IZQUIERDO ALVAREZ, identificado(a) con 
C.C. No 65745829, mediante documentación radicada el día 8/11/2014 bajo el 
expediente No. 206406, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional 
de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta ell acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) MARIA ANTONIA 
IZQUIERDO ALVAREZ, identificado(a) con C.C. No 
65745829, solicitud presentada el día 8/11/2014, por las 
razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente resolución, quien podrá presentar una nueva 
solicitud de conformidad con lo estipulado en la 
Resolución 013 de 2014 o la normatividad vigente a la 
fecha de presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
MARIA ANTONIA IZQUIERDO ALVAREZ, a la dirección 
de notificación cll 8a 5 72, de la ciudad de AMBALEMA - 
TOLIMA. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

2..Proyectó: Javier Caicedo 
Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 925 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), MARILUZ ROBLEDO ZAPATA, identificado(a) con C.C. No 
43595553, mediante documentación radicada el día 8/8/2014 bajo el expediente 
No. 206343, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) MARILUZ ROBLEDO 
ZAPATA, identificado(a) con C.C. No 43595553, solicitud 
presentada el día 8/8/2014, por las razones expuestas en 
la parte considerativa de la presente resolución, quien 
podrá presentar una nueva solicitud de conformidad con 
lo estipulado en la Resolución 013 de 2014 o la 
normatividad vigente a la fecha de presentación de la 
solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
MARILUZ ROBLEDO ZAPATA, a la dirección de 
notificación CALLE 32 C N° 29 - 61, de la ciudad de 
MEDELLIN - ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

/1/Proyectó: Javier Caicedo 
Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 926 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), WILLIAM RODOLFO GALLEGO BENAVIDES, identificado(a) 
con C.C. No 1013578785, mediante documentación radicada el día 8/5/2014 bajo 
el expediente No. 206178, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta 
profesional de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) WILLIAM RODOLFO 
GALLEGO BENAVIDES, identificado(a) con C.C. No 
1013578785, solicitud presentada el día 8/5/2014, por las 
razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente resolución, quien podrá presentar una nueva 
solicitud de conformidad con lo estipulado en la 
Resolución 013 de 2014 o la normatividad vigente a la 
fecha de presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
WILLIAM RODOLFO GALLEGO BENAVIDES, a la 
dirección de notificación AVENIDA CALLE 3 N° 71 A - 
29, de la ciudad de BOGOTA D.C. - 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDÚA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

royectó: Javier Caicedo 
Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 927 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), TATIANA ANDREA HERNANDEZ GARCIA, identificado(a) con 
C.C. No 30233337, mediante documentación radicada el día 8/4/2014 bajo el 
expediente No. 206142, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional 
de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) TATIANA ANDREA 
HERNANDEZ GARCIA, identificado(a) con C.C. No 
30233337, solicitud presentada el día 8/4/2014, por las 
razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente resolución, quien podrá presentar una nueva 
solicitud de conformidad con lo estipulado en la 
Resolución 013 de 2014 o la normatividad vigente a la 
fecha de presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
TATIANA ANDREA HERNANDEZ GARCIA, a la 
dirección de notificación Carrera 12 A N° 65-24, de la 
ciudad de MANIZALES - CALDAS. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

,,Proyectó l Javier Caicedo 
Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 928 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), WILFREDO VEGA GUARIN, identificado(a) con C.C. No 
1125548463, mediante documentación radicada el día 8/1/2014 bajo el expediente 
No. 206070, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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OSCAR EDUA IDO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) WILFREDO VEGA 
GUARIN, identificado(a) con C.C. No 1125548463, 
solicitud presentada el día 8/1/2014, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de la presente 
resolución, quien podrá presentar una nueva solicitud de 
conformidad con lo estipulado en la Resolución 013 de 
2014 o la normatividad vigente a la fecha de 
presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
WILFREDO VEGA GUARIN, a la dirección de 
notificación CENTRO COMERCIAN CENTAUROS 
LOCAL 126, de la ciudad de VILLAVICENCIO - META. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMÚNIQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 929 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), YERLENIS MARGARITA MORELO PERIÑAN, identificado(a) 
con C.C. No 32906395, mediante documentación radicada el día 7/31/2014 bajo el 
expediente No. 206053, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional 
de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) YERLENIS MARGARITA 
MORELO PERIÑAN, identificado(a) con C.C. No 
32906395, solicitud presentada el día 7/31/2014, por las 
razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente resolución, quien podrá presentar una nueva 
solicitud de conformidad con lo estipulado en la 
Resolución 013 de 2014 o la normatividad vigente a la 
fecha de presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
YERLENIS MARGARITA MORELO PERIÑAN, a la 
dirección de notificación mz i lote 17 panzenu, de la 
ciudad de MONTERIA - CORDOBA. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMÚNIQÚESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

)Proyectó: Javier Caicedo 

1Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 930 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), DIANA PATRICIA BARREIRO GOMEZ, identificado(a) con C.C. 
No 29177742, mediante documentación radicada el día 7/30/2014 bajo el 
expediente No. 205991, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional 
de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
Rn-SE34-SE302 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) DIANA PATRICIA 
BARREIRO GOMEZ, identificado(a) con C.C. No 
29177742, solicitud presentada el día 7/30/2014, por las 
razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente resolución, quien podrá presentar una nueva 
solicitud de conformidad con lo estipulado en la 
Resolución 013 de 2014 o la normatividad vigente a la 
fecha de presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
DIANA PATRICIA BARREIRO GOMEZ, a la dirección de 
notificación CALLE 15 PESTE# 4 A - 47, de la ciudad de 
CALI - VALLE DEL CAUCA. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMÚNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

I./ Proyectó: Javier Caicedo 
5-71; Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 931 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), ANA SOFIA RESTREPO MORALES, identificado(a) con C.C. No 
43000560, mediante documentación radicada el día 7/25/2014 bajo el expediente 
No. 205850, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta 	acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) ANA SOFIA RESTREPO 
MORALES, identificado(a) con C.C. No 43000560, 
solicitud presentada el día 7/25/2014, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de la presente 
resolución, quien podrá presentar una nueva solicitud de 
conformidad con lo estipulado en la Resolución 013 de 
2014 o la normatividad vigente a la fecha de 
presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
ANA SOFIA RESTREPO MORALES, a la dirección de 
notificación Cra. 42 No. 7 A Sur 92 Balsos de Oviedo, 
de la ciudad de MEDELLIN - ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUA IDO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

'1'3./ Proyecté. Javier Caicedo 
Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 932 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), FLOR ANGELA PEREZ LOPEZ, identificado(a) con C.C. No 
40093892, mediante documentación radicada el día 7/8/2014 bajo el expediente 
No. 205070, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente, por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) FLOR ANGELA PEREZ 
LOPEZ, identificado(a) con C.C. No 40093892, solicitud 
presentada el día 7/8/2014, por las razones expuestas en 
la parte considerativa de la presente resolución, quien 
podrá presentar una nueva solicitud de conformidad con 
lo estipulado en la Resolución 013 de 2014 o la 
normatividad vigente a la fecha de presentación de la 
solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
FLOR ANGELA PEREZ LOPEZ, a la dirección de 
notificación CRA 13 B # 10 03 B GUAMAL, de la ciudad 
de FLORENCIA - CAQUETA. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

" "Proyectó: Javier Caicedo 
Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 933 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), PATRICIA ELENA OCHOA ROJAS, identificado(a) con C.C. No 
32560031, mediante documentación radicada el día 7/25/2014 bajo el expediente 
No. 205845, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) PATRICIA ELENA OCHOA 
ROJAS, identificado(a) con C.C. No 32560031, solicitud 
presentada el día 7/25/2014, por las razones expuestas 
en la parte considerativa de la presente resolución, quien 
podrá presentar una nueva solicitud de conformidad con 
lo estipulado en la Resolución 013 de 2014 o la 
normatividad vigente a la fecha de presentación de la 
solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
PATRICIA ELENA OCHOA ROJAS, a la dirección de 
notificación CALLE 52 A NO. 62 1195 INT 139, de la 
ciudad de BELLO - ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

Proyectó: Javier Caicedo 
'Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 934 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), CARLOS ALBERTO MUÑOZ AGUIRRE, identificado(a) con 
C.C. No 73239295, mediante documentación radicada el día 7/23/2014 bajo el 
expediente No. 205689, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional 
de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
D-SE34-SB02 

Calle 96 No. 9A-21 • PBX: (57) (1) 644 4450 • Bogotá D.C. • Colombia 
www.jcc.gov.co   
Página 1 de 128  



     

UNIDAD  JUNTA CENTRAL 
ADMINISTRAT IVA 

ESPECIAL DE CONTADORES 

 

® 111111192 

 

jto.
TODOS POR UN 
NUEVO PAIS 

    

GA-GD-FT-017 
V: 1 

El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) CARLOS ALBERTO 
MUÑOZ AGUIRRE, identificado(a) con C.C. No 
73239295, solicitud presentada el día 7/23/2014, por las 
razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente resolución, quien podrá presentar una nueva 
solicitud de conformidad con lo estipulado en la 
Resolución 013 de 2014 o la normatividad vigente a la 
fecha de presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
CARLOS ALBERTO MUÑOZ AGUIRRE, a la dirección 
de notificación MANZANA CARRERA 19 N° 24 A 93, de 
la ciudad de CARTAGENA - BOLI VAR. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

royectó: Javier Caicedo 
Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 935 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), LISBETH TATIANA VARGAS CARDENAS, identificado(a) con 
C.C. No 37394441, mediante documentación radicada el día 7/21/2014 bajo el 
expediente No. 205593, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional 
de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) LISBETH TATIANA 
VARGAS CARDENAS, identificado(a) con C.C. No 
37394441, sol rcitud presentada el día 7/21/2014, por las 
razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente resolución, quien podrá presentar una nueva 
solicitud de conformidad con lo estipulado en la 
Resolución 013 de 2014 o la normatividad vigente a la 
fecha de presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
LISBETH TATIANA VARGAS CARDENAS, a la 
dirección de notificación CALLE 1 5-71 URBANIZACION 
VILLAS ESCOBAR, de la ciudad de CUCUTA - NORTE 
DE SANTANDER. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQU ESE Y CÚMPLASE 

OSCAR ED-UA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

royectó: Javier Caicedo 
"-a-'Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 936 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), OLGA MARITCE KATHERINE JAIMES GALVIS, identificado(a) 
con C.C. No 60335269, mediante documentación radicada el día 7/21/2014 bajo el 
expediente No. 205586, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional 
de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Publico al señor(a) OLGA MARITCE 
KATHERINE ,JAIMES GALVIS, identificado(a) con C.C. 
No 60335269, solicitud presentada el día 7/21/2014, por 
las razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente resolución, quien podrá presentar una nueva 
solicitud de conformidad con lo estipulado en la 
Resolución 013 de 2014 o la normatividad vigente a la 
fecha de presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
OLGA MARITCE KATHERINE JAIMES GALVIS, a la 
dirección de notificación AVENIDA 9E N° 11N 29B 
GUAIMORAL, de la ciudad de CUCUTA - NORTE DE 
SANTANDER. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR E15UA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

VProyectó: Javier Caicedo 
Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 937 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), JUAN CARLOS PALACIO JARAMILLO, identificado(a) con C.C. 
No 71948456, mediante documentación radicada el día 7/17/2014 bajo el 
expediente No. 205478, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional 
de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) JUAN CARLOS PALACIO 
JARAMILLO, identificado(a) con C.C. No 71948456, 
solicitud presentada el día 7/17/2014, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de la presente 
resolución, quien podrá presentar una nueva solicitud de 
conformidad con lo estipulado en la Resolución 013 de 
2014 o la normatividad vigente a la fecha de 
presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
JUAN CARLOS PALACIO JARAMILLO, a la dirección 
de notificación CARRERA 21 N° 19 - 44, de la ciudad de 
SAN CARLOS - ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

ltrProyectó: Javier Caicedo 
QRevisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. C 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 938 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), ENA PAOLA BANDERA GASTELBONDO, identificado(a) con 
C.C. No 1140818196, mediante documentación radicada el día 7/16/2014 bajo el 
expediente No. 205437, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional 
de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) ENA PAOLA BANDERA 
GASTELBONDO, identificado(a) con C.C. No 
1140818196, solicitud presentada el día 7/16/2014, por 
las razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente resolución, quien podrá presentar una nueva 
solicitud de conformidad con lo estipulado en la 
Resolución 013 de 2014 o la normatividad vigente a la 
fecha de presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
ENA PAOLA BANDERA GASTELBONDO, a la 
dirección de notificación cra 16 # 16 43 la playa, de la 
ciudad de BARRANQUILLA - ATLANTICO. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

«"Proyectó Javier Caicedo 
Danilo Andrés Escobar Sánchez 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 939 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), DERLY MARITZA SANCHEZ ALBARRACIN, identificado(a) con 
C.C. No 52025000, mediante documentación radicada el día 7/15/2014 bajo el 
expediente No. 205390, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional 
de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESIUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) DERLY MARITZA 
SANCHEZ AL.BARRACIN, identificado(a) con C.C. No 
52025000, solicitud presentada el día 7/15/2014, por las 
razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente resolución, quien podrá presentar una nueva 
solicitud de conformidad con lo estipulado en la 
Resolución 013 de 2014 o la normatividad vigente a la 
fecha de presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
DERLY MARITZA SANCHEZ ALBARRACIN, a la 
dirección de notificación CALLE 159C N° 7F 86 PISO 2, 
de la ciudad de BOGOTA D.C. - 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

' (Proyectó: Javier Caicedo 
;---sj Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUC ION No 940 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), MARIA ELENA ARIAS VILLA, identificado(a) con C.C. No 
24550598, mediante documentación radicada el día 7/14/2014 bajo el expediente 
No. 205351, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) MARIA ELENA ARIAS 
VILLA, identificado(a) con C.C. No 24550598, solicitud 
presentada el día 7/14/2014, por las razones expuestas 
en la parte considerativa de la presente resolución, quien 
podrá presentar una nueva solicitud de conformidad con 
lo estipulado en la Resolución 013 de 2014 o la 
normatividad vigente a la fecha de presentación de la 
solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
MARIA ELENA ARIAS VILLA, a la dirección de 
notificación CRA 11 # 3 63 2 PISO, de la ciudad de 
BELEN DE UMBRIA - RISARALDA. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR ED'UA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

royectó: Javier Caicedo 
Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 941 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), JAKELINE CARDOZO CAICEDO, identificado(a) con C.C. No 
40780870, mediante documentación radicada el día 7/14/2014 bajo el expediente 
No. 205302, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) JAKELINE CARDOZO 
CAICEDO, identificado(a) con C.C. No 40780870, 
solicitud presentada el día 7/14/2014, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de la presente 
resolución, quien podrá presentar una nueva solicitud de 
conformidad con lo estipulado en la Resolución 013 de 
2014 o la normatividad vigente a la fecha de 
presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
JAKELINE CARDOZO CAICEDO, a la dirección de 
notificación CLLE 11 16 37, de la ciudad de FLORENCIA 
- CAQUETA. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

S'Proyectó: Javier Caicedo 
Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 942 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), JEANETH HURTADO MUÑOZ, identificado(a) con C.C. No 
27282318, mediante documentación radicada el día 7/11/2014 bajo el expediente 
No. 205287, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) JEANETH HURTADO 
MUÑOZ, identificado(a) con C.C. No 27282318, solicitud 
presentada el día 7/11/2014, por las razones expuestas 
en la parte considerativa de la presente resolución, quien 
podrá presentar una nueva solicitud de conformidad con 
lo estipulado en la Resolución 013 de 2014 o la 
normatividad vigente a la fecha de presentación de la 
solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
JEANETH HURTADO MUÑOZ, a la dirección de 
notificación CARREA 6 N° 3-119B BARRIO 
MOROCHILLO, de la ciudad de LA CRUZ - NARIÑO. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

''Proyectó: Javier Caicedo 
Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 943 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), JULIO CESAR HURTADO IBARBO, identificado(a) con C.C. No 
1089000401, mediante documentación radicada el día 6/26/2014 bajo el 
expediente No. 204748, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional 
de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) JULIO CESAR HURTADO 
IBARBO, identificado(a) con C.C. No 1089000401, 
solicitud presentada el día 6/26/2014, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de la presente 
resolución, quien podrá presentar una nueva solicitud de 
conformidad con lo estipulado en la Resolución 013 de 
2014 o la normatividad vigente a la fecha de 
presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
JULIO CESAR HURTADO 'BARBO, a la dirección de 
notificación CALLE 7 N° 39 - 55 BARRIO JARDIN, de la 
ciudad de BUENAVENTURA - VALLE DEL CAUCA. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición. el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR E UARDO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

. Proyectó. Javier Caicedo 
-N 
Revisó: Danilo Andrés Escooar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 944 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), TANIA INES TORRES DELGADO, identificado(a) con C.C. No 
39424802, mediante documentación radicada el día 6/26/2014 bajo el expediente 
No. 204676, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) TANIA INES TORRES 
DELGADO, identificado(a) con C.C. No 39424802, 
solicitud presentada el día 6/26/2014, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de la presente 
resolución, quien podrá presentar una nueva solicitud de 
conformidad con lo estipulado en la Resolución 013 de 
2014 o la normatividad vigente a la fecha de 
presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
TANIA INES TORRES DELGADO, a la dirección de 
notificación diagonal105 no 107-18, de la ciudad de 
APARTADO - ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMÚNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

royectó: Javier Caicedo 
, '‘Revisós Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 945 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), ANGELA BRICEYDA OROZCO VALENCIA, identificado(a) con 
C.C. No 1130629695, mediante documentación radicada el día 6/19/2014 bajo el 
expediente No. 204520, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional 
de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) ANGELA BRICEYDA 
OROZCO VALENCIA, identificado(a) con C.C. No 
1130629695, solicitud presentada el día 6/19/2014, por 
las razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente resolución, quien podrá presentar una nueva 
solicitud de conformidad con lo estipulado en la 
Resolución 013 de 2014 o la normatividad vigente a la 
fecha de presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
ANGELA BRICEYDA OROZCO VALENCIA, a la 
dirección de notificación CARRERA 42 N° 51-129 
CUIDAD CORDOBA, de la ciudad de CALI - VALLE 
DEL CAUCA. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQU ESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

Proyectó: Javier Caicedo 
Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 946 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), BELISA VERENA VALIENTE HERNANDEZ, identificado(a) con 
C.C. No 1118826368, mediante documentación radicada el día 6/19/2014 bajo el 
expediente No. 204519, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional 
de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) BELISA VERENA 
VALIENTE HERNANDEZ, identificado(a) con C.C. No 
1118826368, solicitud presentada el día 6/19/2014, por 
las razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente resolución, quien podrá presentar una nueva 
solicitud de conformidad con lo estipulado en la 
Resolución 013 de 2014 o la normatividad vigente a la 
fecha de presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
BELISA VERENA VALIENTE HERNANDEZ, a la 
dirección de notificación , de la ciudad de - . 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

Proyectó: Javier Caicedo 
Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 947 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), ELIANIS MARIA ARRIETA ROMERO, identificado(a) con C.C. 
No 55308762, mediante documentación radicada el día 6/12/2014 bajo el 
expediente No. 204224, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional 
de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) ELIANIS MARIA ARRIETA 
ROMERO, identificado(a) con C.C. No 55308762, 
solicitud presentada el día 6/12/2014, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de la presente 
resolución, quien podrá presentar una nueva solicitud de 
conformidad con lo estipulado en la Resolución 013 de 
2014 o la normatividad vigente a la fecha de 
presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
ELIANIS MARIA ARRIETA ROMERO, a la dirección de 
notificación CLL 72 # 38 52, de la ciudad de 
BARRANQUILLA - ATLANTICO. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDÚA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

5/Proyectó: Javier Caicedo 
Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 948 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), LAURA CATALINA TORO ZAPATA, identificado(a) con C.C. No 
27591851, mediante documentación radicada el día 6/10/2014 bajo el expediente 
No. 204165, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) LAURA CATALINA TORO 
ZAPATA, identificado(a) con C.C. No 27591851, solicitud 
presentada el día 6/10/2014, por las razones expuestas 
en la parte considerativa de la presente resolución, quien 
podrá presentar una nueva solicitud de conformidad con 
lo estipulado en la Resolución 013 de 2014 o la 
normatividad vigente a la fecha de presentación de la 
solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
LAURA CATALINA TORO ZAPATA, a la dirección de 
notificación CLL 4 # 11 21 URB SAN MARTIN, de la 
ciudad de CUCUTA - NORTE DE SANTANDER. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

1 Proyectó: Javier Caicedo 
'1Z Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 949 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), ROINER ALEJANDRO LOPEZ CONTRERAS, identificado(a) 
con C.C. No 6663257, mediante documentación radicada el día 6/10/2014 bajo el 
expediente No. 204099, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional 
de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) ROINER ALEJANDRO 
LOPEZ CONTRERAS, identificado(a) con C.C. No 
6663257, solicitud presentada el día 6110/2014, por las 
razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente resolución, quien podrá presentar una nueva 
solicitud de conformidad con lo estipulado en la 
Resolución 013 de 2014 o la normatividad vigente a la 
fecha de presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
ROINER ALEJANDRO LOPEZ CONTRERAS, a la 
dirección de notificación MANZANA 14 E LOTE 1 
CIUDAD JARDIN, de la ciudad de CUCUTA - NORTE 
DE SANTANDER. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

Proyectó : Javier Caicedo 
Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 950 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), RUBEN DARIO CANO MANTILLA, identificado(a) con C.C. No 
1130666159, mediante documentación radicada el día 6/5/2014 bajo el expediente 
No. 203954, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) RUBEN DARIO CANO 
MANTILLA, identificado(a) con C.C. No 1130666159, 
solicitud presentada el día 6/5/2014, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de la presente 
resolución, quien podrá presentar una nueva solicitud de 
conformidad con lo estipulado en la Resolución 013 de 
2014 o la normatividad vigente a la fecha de 
presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
RUBEN DARIO CANO MANTILLA, a la dirección de 
notificación AVENIDA 6 NORTE N° 14 N - 45, de la 
ciudad de CALI - VALLE DEL CAUCA. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EdUA/DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

-Proyectó: Javier Caicedo 
Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 

Calle 96 No. 9A-21 • PBX: (57) (1) 644 4450 • Bogotá D.C. • Colombia 
www.icc.gov.co   
Página 2 de 128  



    

ft.
TODOS POR UN 	g 
NUEVO PAÍS 

GA-GD-FT-017 
V: 1 

6 UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL 

JUNTA CENTRAL 
DE CONTADORES =12HW 

 

     

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 951 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), AJUAD SAID IBRAHIM OSMAN, identificado(a) con C.C. No 
17901040, mediante documentación radicada el día 6/4/2014 bajo el expediente 
No. 203944, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) AJUAD SAID IBRAHIM 
OSMAN, identificado(a) con C.C. No 17901040, solicitud 
presentada el día 6/4/2014, por las razones expuestas en 
la parte considerativa de la presente resolución, quien 
podrá presentar una nueva solicitud de conformidad con 
lo estipulado en la Resolución 013 de 2014 o la 
normatividad vigente a la fecha de presentación de la 
solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
AJUAD SAID IBRAHIM OSMAN, a la dirección de 
notificación CALLE 10A N° 10 - 15, de la ciudad de 
MAICAO - LA GUAJIRA. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQU ESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

Proyectó: Javier Caicedo 
Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 952 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), CRISTIAN FERNANDO CRUZ SANABRIA, identificado(a) con 
C.C. No 1048848695, mediante documentación radicada el día 5/2/2014 bajo el 
expediente No. 202746, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional 
de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) CRISTIAN FERNANDO 
CRUZ SANABRIA, identificado(a) con C.C. No 
1048848695, solicitud presentada el día 5/2/2014, por las 
razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente resolución, quien podrá presentar una nueva 
solicitud de conformidad con lo estipulado en la 
Resolución 013 de 2014 o la normatividad vigente a la 
fecha de presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
CRISTIAN FERNANDO CRUZ SANABRIA, a la 
dirección de notificación CARRERA 13 N° 14 -29, de la 
ciudad de GARAGOA - BOYACA. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQU ESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUA ,DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

Proyectó. Javier Caicedo 
Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUC ION No 953 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), FELIPE GIRALDO ECHEVERRI, identificado(a) con C.C. No 
1152436270, mediante documentación radicada el día 4/29/2014 bajo el 
expediente No. 202709, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional 
de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) FELIPE GIRALDO 
ECHEVERRI, identificado(a) con C.C. No 1152436270, 
solicitud presentada el día 4/29/2014, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de la presente 
resolución, quien podrá presentar una nueva solicitud de 
conformidad con lo estipulado en la Resolución 013 de 
2014 o la normatividad vigente a la fecha de 
presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
FELIPE GIRALDO ECHEVERRI, a la dirección de 
notificación Calle 32 ee #78-9, de la ciudad de 
MEDELLIN - ,ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) clhas hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

Proyectó: Javier Caicedo 
Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 954 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), MONICA PARRA MADRIGAL, identificado(a) con C.C. No 
1120360580, mediante documentación radicada el día 4/24/2014 bajo el 
expediente No. 202556, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional 
de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) MONICA PARRA 
MADRIGAL, identificado(a) con C.C. No 1120360580, 
solicitud presentada el día 4/24/2014, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de la presente 
resolución, quien podrá presentar una nueva solicitud de 
conformidad con lo estipulado en la Resolución 013 de 
2014 o la normatividad vigente a la fecha de 
presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
MONICA PARRA MADRIGAL, a la dirección de 
notificación CRA 28A N 4A - 35 SUR CASA 27 CONJ. 
RESERVA DEL BOSQUE, de la ciudad de 
VILLAVICENCIO - META. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQU ESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

''Proyectó : Javier Caicedo 
'PRevisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUC ION No 955 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), EDGAR ENRIQUE PAJARO GUZMAN, identificado(a) con C.C. 
No 73161149, mediante documentación radicada el día 4/21/2014 bajo el 
expediente No. 202400, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional 
de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Publico al señor(a) EDGAR ENRIQUE 
PAJARO GUZMAN, identificado(a) con C.C. No 
73161149, solicitud presentada el día 4/21/2014, por las 
razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente resolución, quien podrá presentar una nueva 
solicitud de conformidad con lo estipulado en la 
Resolución 013 de 2014 o la normatividad vigente a la 
fecha de presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
EDGAR ENRIQUE PAJAR° GUZMAN, a la dirección de 
notificación BARII0 ESPAÑA DE CORDOBA N° 27-36, 
de la ciudad de CARTAGENA - BOLI VAR. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EI5UA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

— Proyectó: Javier Caicedo 
Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 956 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), MILENA DEL CARMEN GUTIERREZ CUESTA, identificado(a) 
con C.C. No 1047370346, mediante documentación radicada el día 4/21/2014 bajo 
el expediente No. 202389, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta 
profesional de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) MILENA DEL CARMEN 
GUTIERREZ CUESTA, identificado(a) con C.C. No 
1047370346, solicitud presentada el día 4/21/2014, por 
las razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente resolución, quien podrá presentar una nueva 
solicitud de conformidad con lo estipulado en la 
Resolución 013 de 2014 o la normatividad vigente a la 
fecha de presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
MILENA DEL CARMEN GUTIERREZ CUESTA, a la 
dirección de notificación LAS GAVIOTAS MZ 68 LT 20 7 
ETP, de la ciudad de CARTAGENA - BOLI VAR. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

-f-Proyectó: Javier Caicedo 
Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 957 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), MARIA ELDAY DUEÑAS CAMACHO, identificado(a) con C.C. 
No 1116542576, mediante documentación radicada el día 3/25/2014 bajo el 
expediente No. 201520, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional 
de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) MARIA ELDAY DUEÑAS 
CAMACHO, identificado(a) con C.C. No 1116542576, 
solicitud presentada el día 3/25/2014, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de la presente 
resolución, quien podrá presentar una nueva solicitud de 
conformidad con lo estipulado en la Resolución 013 de 
2014 o la normatividad vigente a la fecha de 
presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
MARIA ELDAY DUEÑAS CAMACHO, a la dirección de 
notificación CR 16 A 38 B 30, de la ciudad de YOPAL - 
CASANARE. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de b fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

royectó: Javier Caicedo 
Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 958 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), LAURA JHOANNY GUIO MORENO, identificado(a) con C.C. No 
1017147027, mediante documentación radicada el día 3/25/2014 bajo el 
expediente No. 201481, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional 
de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) LAURA JHOANNY GUIO 
MORENO, identificado(a) con C.C. No 1017147027, 
solicitud presentada el día 3/25/2014, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de la presente 
resolución, quien podrá presentar una nueva solicitud de 
conformidad con lo estipulado en la Resolución 013 de 
2014 o la normatividad vigente a la fecha de 
presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
LAURA JHOANNY GUIO MORENO, a la dirección de 
notificación CRA 50g # 2 sur - 38 interior 605 Edif. 
Guayabal Sur, de la ciudad de MEDELLIN - 
ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUAIDO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

I, 	royectó: Javier Caicedo 
7,'Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 959 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), WILMAN ALBERTO JAIMES GONZALEZ, identificado(a) con 
C.C. No 88160313, mediante documentación radicada el día 3/14/2014 bajo el 
expediente No. 201170, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional 
de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva' la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) WILMAN ALBERTO 
JAIMES GONZALEZ, identificado(a) con C.C. No 
88160313, solicitud presentada el día 3/14/2014, por las 
razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente resolución, quien podrá presentar una nueva 
solicitud de conformidad con lo estipulado en la 
Resolución 013 de 2014 o la normatividad vigente a la 
fecha de presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
WILMAN ALBERTO JAMES GONZALEZ, a la dirección 
de notificación CLL 12 A # 15 74 B PALMERAS, de la 
ciudad de SARAVENA - ARAUCA. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

Proyectó: Javier Caicedo 
Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 960 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), MALKA IGUARAN BERTIS, identificado(a) con C.C. No 
40940691, mediante documentación radicada el día 3/13/2014 bajo el expediente 
No. 201109, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) MALKA IGUARAN 
BERTIS, identificado(a) con C.C. No 40940691, solicitud 
presentada el día 3/13/2014, por las razones expuestas 
en la parte considerativa de la presente resolución, quien 
podrá presentar una nueva solicitud de conformidad con 
lo estipulado en la Resolución 013 de 2014 o la 
normatividad vigente a la fecha de presentación de la 
solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
MALKA IGUARAN BERTIS, a la dirección de 
notificación CALLE 42 NO 76 - 22, de la ciudad de 
RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

	

ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

Proyectó : Javier Caicedo 
Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 961 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), MARTA LUCIA VANEGAS URIBE, identificado(a) con C.C. No 
43051099, mediante documentación radicada el día 1/7/2014 bajo el expediente 
No. 198957, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) MARTA LUCIA VANEGAS 
URIBE, identificado(a) con C.C. No 43051099, solicitud 
presentada el día 1/7/2014, por las razones expuestas en 
la parte considerativa de la presente resolución, quien 
podrá presentar una nueva solicitud de conformidad con 
lo estipulado en la Resolución 013 de 2014 o la 
normatividad vigente a la fecha de presentación de la 
solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el conl:enido de la presente resolución al señor(a) 
MARTA LUCIA VANEGAS URIBE, a la dirección de 
notificación CALE 106 B # 70 - 84, de la ciudad de 
MEDELLIN - ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

Proyectó : Javier Caicedo 
Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

51.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUC ION No 962 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), NATALY JOYA RUBIO, identificado(a) con C.C. No 52983746, 
mediante documentación radicada el día 1/7/2014 bajo el expediente No. 198944, 
solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) NATALY JOYA RUBIO, 
identificado(a) con C.C. No 52983746, solicitud 
presentada el día 1/7/2014, por las razones expuestas en 
la parte considerativa de la presente resolución, quien 
podrá presentar una nueva solicitud de conformidad con 
lo estipulado en la Resolución 013 de 2014 o la 
normatividad vigente a la fecha de presentación de la 
solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
NATALY JOYA RUBIO, a la dirección de notificación 
CALLE 71 A 13IS # 94 15, de la ciudad de BOGOTA D.C. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

<3C/Proyectó: Javier Caicedo 
Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 963 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), ERIKA JOHANNA MONCADA BARAJAS, identificado(a) con 
C.C. No 1090376242, mediante documentación radicada el día 9/19/2013 bajo el 
expediente No. 194748, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional 
de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) ERIKA JOHANNA 
MONCADA BARAJAS, identificado(a) con C.C. No 
1090376242, solicitud presentada el día 9/19/2013, por 
las razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente resolución, quien podrá presentar una nueva 
solicitud de conformidad con lo estipulado en la 
Resolución 013 de 2014 o la normatividad vigente a la 
fecha de presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
ERIKA JOHANNA MONCADA BARAJAS, a la dirección 
de notificación CALLE 17 N° 18 - 49 BARRIO 
VALLESTHER, de la ciudad de CUCUTA - NORTE DE 
SANTANDER. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR E UA" DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

"/Proyectó.  Javier Caicedo 
.,„; Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 964 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), ROBERTO SILVERA DAGIS, identificado(a) con C.C. No 
7473960, mediante documentación radicada el día 7/30/2013 bajo el expediente 
No. 193138, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
7, 7.7'71 77n2 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta eh acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) ROBERTO SILVERA 
DAGIS, identificado(a) con C.C. No 7473960, solicitud 
presentada el día 7/30/2013, por las razones expuestas 
en la parte considerativa de la presente resolución, quien 
podrá presentar una nueva solicitud de conformidad con 
lo estipulado en la Resolución 013 de 2014 o la 
normatividad vigente a la fecha de presentación de la 
solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
ROBERTO SILVERA DAGIS, a la dirección de 
notificación Calle 86 No. 52-64, de la ciudad de 
BARRANQUILLA - ATLANTICO. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR ED'LJA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

1'Proyectó : Javier Caicedo 
¿zRevisó : Danilo Andrés Escobar Sánchez. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

Junta Central de Contadores 

RESOLUCIÓN NÚMERO No 013 0 o - 96 6 

22 DIC 2015 

Por la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto 
Contra la Resolución No. 712 del 30 de Octubre de 2015. 

EL COMITÉ DE REGISTRO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE 
CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 de 2010 y por la 
Resolución No. 498 del 20 de septiembre de 2013, procede a resolver el Recurso de Reposición 
interpuesto contra la Resolución No. 712 del 30 de Octubre de 2015, por medio de la cual se niega 
una inscripción como Contador Público. 

ANTECEDENTES 

La señora LAURA CAMILA RODRIGUEZ BELLO, mediante documentación radicada el día 20 de 
Agosto de 2015, con número de radicado 40624.15 y bajo el expediente No. 220645, solicitó la 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de Contador Público. 

Para los efectos del trámite de su inscripción profesional el solicitante aportó una certificación de la 
empresa ASESORIAS CONTABLES Y TRIBUTARIAS JALAM S.A.S., de fecha 22 de Julio de 2015, 
donde indica que se encuentra vinculada mediante un contrato laboral a término indefinido, desde el 
01 de Septiembre de 2013 hasta la fecha, desempeñando el cargo de subgerente y auxiliar 
contable. 

Adicionalmente aporto una certificación de la misma entidad, de fecha 19 de Agosto de 2015 donde 
indica que se encuentra vinculada mediante un contrato laboral a término indefinido, desde el 01 de 
Septiembre de 2013 hasta la fecha, desempeñando el cargo de auxiliar contable Para los efectos 
aporto contrato de trabajo a término indefinido con fecha de inicio 02 de Septiembre de 2013. 
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El día 24 de Septiembre de 2015 se efectuó diligencia de inspección in situ y toma de información, con el fin 
de verificar la experiencia técnico contable certificada, en la dirección de notificación de la sociedad 
ASESORIAS CONTABLES Y TRIBUTARIAS JALAM S.A.S., diligencia que fue atendida por la señora Arcelia 
Bello Villamil representante legal suplente de la empresa, con base en el resultado de la diligencia de 
inspección, el comité de registro de la UAE Junta Central de Contadores indica que no se logra evidenciar 
funciones técnico contables, que por el contrario se evidencian labores administrativas en calidad de 
subgerente, por ende no se evidencia el cumplimiento de los requisitos contemplados en la resolución 013 de 
2014 y la ley 43 de 1990 

En consecuencia el día 30 de Octubre de 2015 como consta en el acta N° 47, el comité de registro 
de la UAE Junta Central de Contadores profirió la resolución N° 712 del 30 de Octubre de 2015, 
mediante la cual se negó la solicitud de inscripción y expedición de la tarjeta profesional de contador 
público, toda vez que no se logró evidenciar la experiencia técnico contable ya que se evidenciaron 
funciones administrativas, acto administrativo que se notificó via correo electrónico el día 03 de 
Diciembre de 2015 a la solicitante, la señora LAURA CAMILA RODRIGUEZ BELLO. 

En vista de lo anterior, el día 09 de Diciembre de 2015 mediante radicado No. 40624.15, la señora 
LAURA CAMILA RODRIGUEZ BELLO, interpone recurso de reposición contra la Resolución No. 
712 del 30 de Octubre de 2015, estando dentro del término legal para ello. 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

El recurso de reposición interpuesto menciona: ",..yo, Laura Camila Rodríguez bello, aparezco como 
sub gerente, en la cámara de comercio, y que de acuerdo a lo establecido es quien hace las veces 
de representante legal suplente en caso de ausencia del representante legal, actividad que no 
interfiere con la desarrollada como auxiliar contable, sino que es más por formalidad y tener una 
persona que pueda firmar en caso requerido. 

...durante mi etapa académica desempeñe labores técnico contables, en las diferentes empresas 
donde fui asignada como auxiliar contable, por asesorías contables y tributarias JALAM S,A.S., en 
las cuales presta sus servicios de outsourcing; entre ellas están Carlos Media Concretos S.A.S., 
Inversiones I AM S.A.S., servicios metalmecánicos de la sabana S.A.S,, inversiones Bello Gaitán 
S.A.S., unión temporal Gaitán bello, inversiones JYB S.A.S., suministros y construcciones Col civil 
S.A.S....". 

PRETENSIONES 

El recurso de reposición interpuesto menciona. "...solicito me sea dado el derecho de reposición y me 
sea inscrita y expedida la tarjeta profesional como contador público, toda vez que se me está 
violando este derecho, y la libertad al trabajo y poder desempeñarme como contador público..." 

CONSIDERACIONES 

Con base en el recurso de reposición interpuesto y la documentación aportada se evidencia la 
ejecución de labores técnico contables durante el tiempo certificado, es decir que aunque figura 
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como subgerente de la empresa ASESORIAS CONTABLES Y TRIBUTARIAS JALAM S.A.S., 
desarrollo funciones como auxiliar contable. 

Adicionalmente se aportó por parte de la solicitante: copia de conciliaciones bancarias realizadas por 
ella, comprobantes de egreso, formulario de retención en la fuente, facturas de venta realizadas 
como auxiliar contable, certificación de ingresos y retenciones realizado. 

Así las cosas se encuentra que se aportaron las pruebas pertinentes y suficientes para el caso, 
evidenciando así el cumplimiento de los requisitos establecidos por la resolución 013 de 2014 y la 
ley 43 de 1990, en el sentido de que se logró evidenciar la experiencia técnico contable de la 
solicitante. 

En mérito de lo expuesto, el Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO Revocar en todas sus partes la Resolución No. 712 del 30 de Octubre de 
2015, por medio de la cual se niega la inscripción como Contador Público a 
la señora LAURA CAMILA RODRIGUEZ BELLO, identificada con cédula 
de ciudadanía No 1.070.010.538 de Cajica, Cundinamarca. 

ARTÍCULO SEGUNDO Inscribir como Contadora Pública a la señora LAURA CAMILA 
RODRIGUEZ BELLO, identificada con cédula de 	ciudadanía 	No 
1.070.010.538 de Cajica, Cundinamarca, y en consecuencia ordenar a su 
favor la expedición de la Tarjeta Profesional No. 212132 —T. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar el contenido de la presente resolución a la señora LAURA CAMILA 
RODRIGUEZ BELLO en la dirección de notificación, Carrera 5 N° 4 — 194 
OF 2 en Cajica, Cundinamarca. 

ARTÍCULO TERCERO : Contra la presente decisión no procede recurso alguno. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

22 oip 2jiJ 

OSCAR EDU  D FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

<5/Proyecto: Javier Caicedo 
¡Reviso: Danilo A. Escobar Sánchez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

Junta Central de Contadores 

RESOLUCIÓN NÚMERO No 

2 2 DIC 2131b 

Por la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto 
Contra la Resolución No. 735 del 30 de Octubre de 2015. 

EL COMITÉ DE REGISTRO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE 
CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 de 2010 y por la 
Resolución No. 498 del 20 de septiembre de 2013, procede a resolver el Recurso de Reposición 
interpuesto contra la Resolución No. 735 del 30 de Octubre de 2015, por medio de la cual se niega 
una inscripción como Contador Público. 

ANTECEDENTES 

La señora DIANA CAROLINA CARDONA REINA, mediante documentación radicada el día 01 de Junio 
de 2015, con número de radicado 31935.15 y bajo el expediente No. 217401, solicitó la inscripción y 
expedición de la tarjeta profesional de Contador Público. 
Para los efectos del trámite de su inscripción profesional el solicitante aportó una certificación de la empresa 
AGUAS DE LA MIEL S.A. E.S.P., de fecha 25 de Febrero de 2015, donde indica que se encontraba vinculada 
desde el 21 de Enero de 2012 hasta el 05 de Diciembre de 2014, desempeñando el cargo de gerente de la 
empresa. Para los efectos aporto acta de posesión N° 014 del 21 de Enero de 2012. 

El día 16 de septiembre de 2015 se efectuó diligencia de inspección in situ y toma de información, con el fin 
de verificar la experiencia técnico contable certificada, en la dirección de notificación de la empresa AGUAS 
DE LA MIEL S.A. E.S.P., en el aparte de conclusiones se evidencia que: "según la información que observe y 
producto de la entrevista con el señor JESUS ALBERTO VILLEGAS OROZCO actual gerente de la empresa y 
la solicitante de la inscripción, se concluye que esta realizaba netamente labores administrativas ya que 
ejercía el cargo de gerente". En este sentido no fue posible corroborar la experiencia técnico contable toda 
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vez que en la diligencia de inspección in situ del día 16 de Septiembre de 2015, no se obtuvieron pruebas 
documentales que soporten la experiencia técnico contable de la solicitante, además la solicitante no ejerció 
funciones técnico contables por el contrario desarrollo funciones administrativas, por ende no se evidencia el 
cumplimiento de los requisitos contemplados en la resolución 013 de 2014 y la ley 43 de 1990. 

En consecuencia el día 30 de Octubre de 2015 como consta en el acta N° 47, el comité de registro 
de la UAE Junta Central de Contadores profirió la resolución N° 735 del 30 de Octubre de 2015, 
mediante la cual se negó la solicitud de inscripción y expedición de la tarjeta profesional de contador 
público, acto administrativo que se notificó vía correo electrónico el día 03 de Diciembre de 2015 a la 
solicitante, la señora DIANA CAROLINA CARDONA REINA. 

En vista de lo anterior, el día 21 de Diciembre de 2015 mediante radicado No. 31935.15, la señora 
DIANA CAROLINA CARDONA REINA, interpone recurso de reposición contra la Resolución No. 735 
del 30 de Octubre de 2015, estando dentro del término legal para ello. 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

El recurso de reposición interpuesto menciona: "teniendo en cuenta que al momento de tomar la 
decisión definitiva para negar la consideración, ni valoraron, como prueba documental algunas que 
adjunto al presente recurso horizontal, y que considero dan fe de múltiples actividades conexas que 
sirven para acreditar suficientemente mi experiencia técnico contable mínima de un año ya que a la 
amplia posibilidad que tenia de desarrollar todas estas, acepté el cargo de gerente.... 

Cabe resaltar que en empresas como la municipal a la cual preste mis servicios, la infraestructura 
administrativa es bastante reducida y por lo tanto no es nada extraño que a pesar de ser la gerente, 
que normalmente tiene una carga laboral mayoritariamente administrativa, tuviese que ejercer y 
desarrollar múltiples funciones conexas, técnico contables..." 

Adicionalmente a lo mencionado se aportó por parte de la solicitante documentos soporte de la 
experiencia contable con el fin de que se tengan como prueba. 

PRETENSIONES 

El recurso de reposición interpuesto menciona. "...que se reponga el acto administrativo resolución N° 
0000 — 735 de 30 de Octubre de 2015 por la cual se niega una inscripción de contador público. Que 
como consecuencia de la anterior se disponga conceder la inscripción y expedición de la tarjeta 
profesional como contador público..." 

CONSIDERACIONES 

Con base en el recurso de reposición interpuesto y la documentación aportada se evidencia la 
ejecución de labores técnico contables durante el tiempo certificado, tales como la elaboración de 
presupuestos de rentas y gastos, elaboración de liquidaciones de prestaciones sociales, registros 
presupuestales, elaboración de actos administrativos de cuentas por pagar, es decir que aunque 
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figura como gerente de la empresa AGUAS DE MIEL S.A. E.S.P., desarrollo funciones técnico 
contables, en consecuencia se logró evidenciar la experiencia técnico contable de la solicitante. 

Así las cosas se encuentra que se aportaron las pruebas pertinentes y suficientes para el caso, 
evidenciando así el cumplimiento de los requisitos establecidos por la resolución 013 de 2014 y la 
ley 43 de 1990. 

En mérito de lo expuesto, el Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO Revocar en todas sus partes la Resolución No, 735 del 30 de Octubre de 
2015, por medio de la cual se niega la inscripción como Contador Público a 
la señora DIANA CAROLINA CARDONA REINA, identificada con cédula 
de ciudadanía No 1.053.786.601 de Manizales, Caldas. 

ARTÍCULO SEGUNDO Inscribir como Contadora Pública a la DIANA CAROLINA CARDONA 
REINA, identificada con cédula de ciudadanía No 1.053,786.601 	de 
Manizales, Caldas, y en consecuencia ordenar a su favor la expedición de la 
Tarjeta Profesional No. 212133 —T. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar el contenido de la presente resolución a la señora DIANA 
CAROLINA CARDONA REINA en la dirección de notificación, Carrera 4 
N° 9 — 02 en Norcasia, Caldas. 

ARTÍCULO TERCERO : Contra la presente decisión no procede recurso alguno. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
22 Dic _ J 

OSCAR EDUAR• • FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

Reviso: 
Javier Caicedo 

Reviso: Danilo A. Escobar Sánchez 
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre del 2015, como consta el acta No. 48, negó y archivó de forma 
definitiva la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador 
Público. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar y archivar de forma definitiva la solicitud de 
inscripción y expedición de la tarjeta profesional de 
Contador Público al señor(a) HILDA PATRICIA GOMEZ 
BECERRA, identificado(a) con C.C. No 63504062, 
solicitud presentada el día 7/9/2013, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de la presente 
resolución, quien podrá presentar una nueva solicitud de 
conformidad con lo estipulado en la Resolución 013 de 
2014 o la nornnatividad vigente a la fecha de 
presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) 
NILDA PATRICIA GOMEZ BECERRA, a la dirección de 
notificación calle 10 # 12 - 43, de la ciudad de 
FLORIDABLANCA - SANTANDER. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE 
Junta Central de Contadores, por escrito, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR EDUA DO FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

4/Proyectó: Javier Caicedo 
‘_.Revisó: Danilo Andrés Escobar Sánchez lq) 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
fl 	SBO2 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCION No 965 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Por la cual se niega una solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional 
de contador público y se ordena el archivo definitivo 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009, 
Decreto 1955 de 2010 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y 

CONSIDERANDO QUE 

El (La) Señor(a), HILDA PATRICIA GIDMEZ BECERRA, identificado(a) con C.C. 
No 63504062, mediante documentación radicada el día 7/9/2013 bajo el 
expediente No. 192315, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional 
de Contador Público. 

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto, se 
estableció que esta no cumplía con los requisitos y parámetros establecidos en la 
normatividad vigente; por lo que se procedió a realizar el respectivo requerimiento 
con el fin de subsanar las inconsistencias. 

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término 
establecido, se ordenó el archivo temporal de la solicitud hasta tanto el solicitante 
allegara la documentación requerida. 

Realizado el archivo temporal de la solicitud, se encuentra que ha transcurrido 
más de un (1) año sin que el interesado haya solicitado el desarchivo y aportado la 
documentación requerida. 

El numeral 1 del artículo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que 
dentro del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarjeta Profesional 
de Contador Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el archivo temporal 
sin que el peticionario haya cumplido los requisitos exigidos, se entenderá que no 
hay interés del solicitante y en consecuencia se negará la solicitud y se ordenará 
su archivo definitivo". 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

Junta Central de Contadores 

RESOLUCIÓN NÚMERO No 

22 DIC 2015 

0000 -9 6a 

Por la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto 
Contra la Resolución No. 756 del 11 de Noviembre de 2015. 

EL COMITÉ DE REGISTRO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 
de 2010 y por la Resolución No. 498 del 20 de septiembre de 2013, procede a 
resolver el Recurso de Reposición interpuesto contra la Resolución No. 756 del 11 
de Noviembre de 2015, por medio de la cual se niega una inscripción como 
Contador Público. 

ANTECEDENTES 

La señora YENIS MARGOT SERRANO VALETA, mediante documentación 
radicada el día 25 de Agosto de 2015, con número de radicado 41186.15 y bajo el 
expediente No. 220863, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional 
de Contador Público. 

Para los efectos del trámite de su inscripción profesional el solicitante aportó una 
certificación de la empresa ASOCIACION DE TAXIS LA APARTADA, de fecha 12 
de Agosto de 2015, donde indica que se encontraba vinculada bajo un contrato de 
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prestación de servicios desde el 15 de Febrero de 2014 hasta el 15 de Febrero de 
2015, desempeñando el cargo de Auditor Interno, aportando para el efecto 
contrato de prestación de servicios con fecha de inicio 15 de Febrero de 2014. 

El día 18 de Septiembre de 2015 se efectuó diligencia de inspección in situ y toma 
de información, con el fin de verificar la experiencia técnico contable certificada, 
en la dirección de notificación de la empresa ASOCIACION DE TAXIS LA 
APARTADA, en el aparte de conclusiones se evidencia que: "...no se pudo tener 
acceso a la documentación que permitiera corroborar la veracidad de la 
experiencia técnico contable que le fue certificada... tampoco se pudo evidenciar 
si la solicitante ejercía labores de auditoria interna que le fueron certificadas, cargo 
que solo puede ser ejercido por contador público con tarjeta profesional" 

En este sentido no fue posible corroborar la experiencia técnico contable toda vez 
que en la diligencia de inspección in situ del día 18 de Septiembre de 2015, no se 
obtuvieron pruebas documentales que soporten la experiencia técnico contable de 
la solicitante, por ende no se evidencia el cumplimiento de los requisitos 
contemplados en la resolución 013 de 2014 y la ley 43 de 1990. 

El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 11 de 
Noviembre de 2015, como consta en el acta N° 48, previo estudio y validación de 
los documentos aportados por la solicitante, negó la solicitud de inscripción como 
Contador Público a la señora YENIS MARGOT SERRANO VALETA, mediante 
resolución No 756 del 11 de Noviembre de 2015, resolución que fue notificada via 
correo electrónico el día 04 de Diciembre de 2015 

Posteriormente, el día 18 de Diciembre de 2015 mediante radicado No. 41186.15, 
la señora YENIS MARGOT SERRANO VALETA, interpone recurso de reposición 
contra la Resolución No 756 del 11 de Noviembre de 2015, estando dentro del 
término legal para ello. 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

El recurso de reposición interpuesto menciona: "...la asociación de taxistas de la 
apartada a la hora de entregar información a la visita realizada por la junta central 
de contadores, omitió información, debido a que parte de la información 
correspondiente al año 2014 fue destruida. Anexo algunos documentos rescatados 
que prueban el vínculo como auditor interno relacionado en la certificación. Cabe 
anotar que en este periodo los documentos auditados solo surtían efectos 
administrativos y no ante terceros...". 
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PRETENSIONES 
El recurso de reposición interpuesto menciona. "tenga por presentado este escrito 
en tiempo y forma" 

CONSIDERACIONES 

Una vez revisado el recurso de reposición interpuesto y la documentación adjunta, 
se evidencia que la solicitante desempeño funciones de auditoria interna, en este 
sentido a la luz de la ley 43 de 1990 concretamente el articulo 2 indica que: "Para 
los efectos de esta ley se entienden por actividades relacionadas con la ciencia 
contable en general todas aquellas que implican organización, revisión y control 
de contabilidades, certificaciones y dictámenes sobre estados financieros, 
certificaciones que se expidan con fundamentos en los libros de contabilidad, 
revisoría fiscal prestación de servicios de auditoría, así como todas aquellas 
actividades conexas con la naturaleza de la función profesional del Contador 
Público, tales como: la asesoría tributaria, la asesoría gerencial, en aspectos 
contables y similares", lo anterior en concordancia con el artículo 1 de la citada ley 
el cual indica que: "Se entiende por Contador Público la persona natural que, 
mediante la inscripción que acredite su competencia profesional en los términos 
de la presente Ley, está facultada para dar fe pública de hechos propios del 
ámbito de su profesión, dictaminar sobre estados financieros, y realizar las 
demás actividades relacionadas con la ciencia contable en generar' 

En este sentido se evidencio que la solicitante, la señora YENIS MARGOT 
SERRANO VALETA, ejerció funciones como auditora interna, funciones que solo 
pueden ser desarrolladas por contador público titulado y debidamente inscrito ante 
la UAE Junta Central de Contadores. 

Adicionalmente en el recurso de reposición interpuesto se menciona que parte de 
la información correspondiente al año 2014 fue destruida, ante lo cual se evidencia 
que conforme al decreto 2649 de 1993 que estipula en su artículo 135 que: "El 
ente económico debe denunciar ante las Autoridades competentes la pérdida, 
extravió o destrucción de sus libros y papeles. Tal circunstancia debe acreditarse 
en caso de exhibición de los libros, junto con la constancia de que los mismos se 
hallaban registrados, si fuere el caso", en consideración no se aportó denuncia 
que certifique la correspondiente destrucción de los archivos contables del año 
2014 

No obstante lo anterior, la solicitante YENIS MARGOT SERRANO VALETA podrá 
presentar una nueva solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de 
contador público de conformidad con lo estipulado en la Resolución 013 de 2014, 
adjuntando para el caso, copia del recibo de consignación por la diferencia entre el 
valor inicialmente consignado y el valor vigente a la fecha de la nueva solicitud. 
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En mérito de lo expuesto, el Comité de Registro de la UAE Junta Central de 
Contadores, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas sus partes la Resolución No. 756 
del 11 de Noviembre de 2015, por medio de la cual se niega la 
Inscripción como Contador Público a la señora YENIS 
MARGOT SERRANO VALETA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 35.163.559 de La Apartada, Cordoba. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución a la 
señora YENIS MARGOT SERRANO VALETA en la dirección 
de notificación, Calle 23 N° 16 - 51en La Apartada, Cordoba. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Ole gn15 

OSCAR EDUA O FUENTES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

Proyecto: Javier Caicedo 
-"Reviso: Danilo A. Escobar Sánchez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

Junta Central de Contadores 

RESOLUCIÓN NÚMERO No O O  

22 DIC 2015 
Por la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto 
Contra la Resolución No. 736 del 30 de Octubre de 2015. 

EL COMITÉ DE REGISTRO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 
de 2010 y por la Resolución No. 498 del 20 de septiembre de 2013, procede a 
resolver el Recurso de Reposición interpuesto contra la Resolución No. 736 del 30 
de Octubre de 2015, por medio de la cual se niega una inscripción como Contador 
Público. 

ANTECEDENTES 

El señor JOSE EZEQUIEL PACHON LONDOÑO, mediante documentación 
radicada el día 27 de Agosto de 2015, con número de radicado 41527.15 y bajo el 
expediente No. 220968, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional 
de Contador Público. 

Para los efectos del trámite de su inscripción profesional el solicitante aportó una 
certificación de la UNIVERSIDAD DE PAMLONA, de fecha 03 de Agosto de 2015, 
donde indica que se encuentra vinculado mediante un contrato de prestación de 
servicios, desempeñando el cargo de contador público desde el 16 de Enero de 
2015 hasta el 18 de Diciembre de 2015, adicionalmente desde el 01 de Febrero de 
2010 al 19 de Diciembre de 2014 desempeño diferentes cargos de apoyo dentro 
de la Universidad. 

El día 16 de Septiembre de 2015 se efectuó diligencia de inspección in situ y toma 
de información, en el domicilio de la UNIVERSIDAD DE PAMPLONA, en el aparte 
de conclusiones del informe se evidencia que: "esta comisión pudo comprobar que 
el solicitante desempeño funciones en el departamento de adquisiciones y de 
almacén de la entidad, en el control de entradas, y/o salidas de activos, por un 
tiempo de cinco meses y trece días, es decir, periodo inferior a un año..." 
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En este sentido cabe aclarar que conforme a lo estipulado en la resolución 013 del 
29 de Enero de 2014 en el artículo 21 estipula que: "la UAE Junta Central de 
Contadores en cumplimiento de sus funciones de inspección y vigilancia con el 
objeto de verificar la información suministrada por el solicitante, podrá practicar 
visitas e inspecciones, obtener declaraciones, testimonios. Solicitar documentos y 
demás que considere pertinentes, conforme con lo establecido en el artículo 9 de 
la ley 1314 de 2009". 

Así las cosas solo fue posible corroborar la experiencia técnico contable certificada 
por el termino de cinco meses y trece días, es decir, periodo inferior a un año, en 
la diligencia de inspección in situ del día 16 de Septiembre de 2015, no se 
obtuvieron pruebas documentales que soporten la experiencia técnico contable del 
solicitante, por el periodo faltante, por ende no se evidencia el cumplimiento de los 
requisitos contemplados en la resolución 013 de 2014 y la ley 43 de 1990. 

El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 30 de 
Octubre de 2015, como consta en el acta N° 47, previo estudio y validación de los 
documentos aportados por la solicitante, negó la solicitud de inscripción como 
Contador Público al señor JOSE EZEQUIEL PACHON LONDOÑO, mediante 
resolución No 736 del 30 de Octubre de 2015, resolución que fue notificada vía 
correo electrónico el día 03 de Diciembre de 2015 

Posteriormente, el día 15 de Diciembre de 2015 mediante radicado No. 41527.15, 
la señora JOSE EZEQUIEL PACHON LONDOÑO, interpone recurso de 
reposición contra la Resolución No 736 del 30 de Octubre de 2015, estando dentro 
del término legal para ello. 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

El recurso de reposición interpuesto menciona: "...conocedor del riguroso proceso 
de estudio y revisión que se realiza frente a cada solicitud de inscripción y 
expedición de la tarjeta profesional de contador público, se tomó la decisión de 
enviar la totalidad de las copias de los respectivos contratos relacionados. Pero se 
hace totalmente necesario resaltar que en los contratos ejecutados entre el 2010 a 
2013 existe una multiplicidad de obligaciones y solo algunas actividades son 
válidas para acreditar el requisito de experiencia relacionada con la técnica 
contable, tal como lo evidencia el proceso de inspección in situ realizado el día 16 
de septiembre de 2015; consecuentemente este sea el principal motivo por el cual 
no se realizó la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta profesional de 
contador público durante estas fechas. 

Sin embargo durante este proceso de inspección no se tuvo en cuenta ni los 
contratos, ni las obligaciones y/o actividades contenidas que se ejecutaron entre 
2014 a fecha de solicitud de 2015 y sobre los cuales se centra gran parte de mi 
interés como solicitante dado que llenan el total de mis expectativas y son afines 
con el requisito consignado en el artículo 4 de la resolución N° 0000 — 013 del 29 
de Enero de 2014... 
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...es de aclarar que las obligaciones y/o actividades "asesoría, soporte y/o 
capacitación" descritas en los contratos de prestación de servicios, que se dan 
tanto a los clientes externos como a la misma área en la que se labora; vincula 
todos los procesos propios del ciclo contable (apertura, registro de operaciones, 
comprobaciones y/o validaciones y cierre) y en este sentido se trabajan todos los 
procedimientos de acuerdo con la técnica contable y aunque sean ejecutados 
desde la perspectiva del aplicativo siempre se validan, revisan e ilustran 
enfocados en sus enlaces y afectaciones contables respectivas tal cual como se 
evidencia en las pruebas documentales que se aportan. 

Adicionalmente es apropiado indicar que los casos atendidos que se documentan 
"pruebas documentales aportadas" son aquellos que presentan según su 
diagnóstico inicial, cierto grado de complejidad y que la gran mayoría de casos 
relacionados con la técnica contable generados por los clientes externos, se 
atienden vía Skype "capacitación, asesoría y soporte"..." 

PRETENSIONES 
El recurso de reposición interpuesto menciona. "de acuerdo al procedimiento 
aplicable se sirvan en reevaluar la decisión tomada en la resolución N° 0000 — 736 
del 30 de Octubre de 2014, y consecuentemente se tengan en cuenta tanto lo 
expuesto en este recurso de reposición como las pruebas aportadas..." 

CONSIDERACIONES 
Una vez revisado el recurso de reposición interpuesto y la documentación adjunta, 
se evidencia que si bien el solicitante, señor JOSE EZEQUIEL PACHON 
LONDOÑO, desarrollo actividades de soporte y capacitación en el aplicativo 
GESTASOFT en el ámbito contable, el comité de registro de la UAE Junta Central 
de Contadores determina que no se evidencia documentalmente la aplicabilidad 
de los conocimientos contables y en este sentido no demuestra el desarrollo de 
funciones técnico contables. 

En consecuencia si bien el artículo 3 de la ley 43 de 1990 indica: para ser inscrito 
como contador público se necesita de: "haber obtenido el título de contador 
público en una universidad colombiana autorizada por el gobierno para conferir el 
título, de acuerdo con las normas reglamentarias de la enseñanza universitaria de 
la materia, además de acreditar experiencia en actividades relacionadas con la 
ciencia contable en general no inferior a un (1) año y adquirida en forma 
simultánea con los estudios universitarios o posteriores a ellos", la UAE Junta 
Central de Contadores no logro evidenciar el cumplimiento del requisito de: 
"acreditar experiencia en actividades relacionadas con la ciencia contable en 
general no inferior a un (1) año y adquirida en forma simultánea con los estudios 
universitarios o posteriores a ellos", toda vez que en la diligencia de inspección in 
situ del día 16 de Septiembre de 2015 solo fue posible corroborar la experiencia 
técnico contable certificada por el termino de cinco meses y trece días, es decir, 
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periodo inferior a un año, y el recurso de reposición interpuesto no desvirtúa dicha 
información. En este sentido se evidencia que el solicitante, el señor JOSE 
EZEQUIEL PACHON LONDOÑO, no cumple con los requisitos contemplados en 
la resolución 013 de 2014 y la ley 43 de 1990. 

No obstante lo anterior, el solicitante JOSE EZEQUIEL PACHON LONDOÑO, 
podrá presentar una nueva solicitud de inscripción y expedición de tarjeta 
profesional de contador público de conformidad con lo estipulado en la Resolución 
013 de 2014, adjuntando para el caso, copia del recibo de consignación por la 
diferencia entre el valor inicialmente consignado y el valor vigente a la fecha de la 
nueva solicitud. 

1,:.11 N 	FI C1,9 

En mérito de lo expuesto, el Comité de Registro de la UAE Junta Central de 
Contadores, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas sus partes la Resolución No. 736 
del 30 de Octubre de 2015, por medio de la cual se niega la 
inscripción como Contador Público al señor JOSE EZEQUIEL 
PACHON LONDOÑO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 96.601.4687 de San José del Guaviare, Guaviare. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor 
JOSE EZEQUIEL PACHON LONDOÑO en la dirección de 
notificación, Carrera 10 N° 8 C — 96 Piso 4 en Pamplona, Norte 
de Santander. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
	 2 2 Die 2.T1  

OSCAR T,iF 	ES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

4,Proyecto: Javier Caicedo 
Ireviso: Danilo A. Escobar Sánchez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

Junta Central de Contadores 

RESOLUCIÓN NÚMERO No O 1)11 - 9 ( 

2 Die LU 

Por la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto 
Contra la Resolución No. 731 del 30 de Octubre de 2015. 

EL COMITÉ DE REGISTRO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1314 de 2009, Decreto 1955 
de 2010 y por la Resolución No. 498 del 20 de septiembre de 2013, procede a 
resolver el Recurso de Reposición interpuesto contra la Resolución No. 731 del 30 
de Octubre de 2015, por medio de la cual se niega una inscripción como Contador 
Público. 

ANTECEDENTES 

La señora MARIA FERNANDA PERALTA GOYES, mediante documentación 
radicada el día 15 de Abril de 2015, con número de radicado 26264.15 y bajo el 
expediente No. 215455, solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional 
de Contador Público. 

Para los efectos del trámite de su inscripción profesional el solicitante aportó una 
certificación del contador público FRANCISCO JAVIER ORTEGA, de fecha 11 de 
Marzo de 2012, donde indica que se encontraba vinculada bajo un contrato de 
prestación de servicios desde el 01 de Febrero de 2009 hasta el 30 de Noviembre 
de 2010, desempeñando el cargo de auxiliar contable. Para los efectos aporto 
contrato de prestación de servicios con fecha de inicio 01 de Febrero de 2009 y 
terminación el 31 de diciembre de 2009, adicionalmente aporta otro contrato de 
prestación de servicios con fecha de inicio 01 de Enero de 2010 hasta el 30 de 
Noviembre de 2010. 
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El día 25 de agosto de 2015 se efectuó diligencia de inspección in situ y toma de 
información, con el fin de verificar la experiencia técnico contable certificada, en la 
dirección de notificación del contador público FRANCISCO JAVIER ORTEGA, en 
el aparte de conclusiones se evidencia que: "...la comisión puede concluir que si 
bien se comprobó el vínculo laboral de la solicitante con el contador público, no es 
verificable las funciones toda vez que no existen papeles de trabajo donde se 
pueda comprobar que fueron elaborados por la solicitante" 

En este sentido no fue posible corroborar la experiencia técnico contable toda vez 
que en la diligencia de inspección in situ del día 25 de Agosto de 2015, no se 
obtuvieron pruebas documentales que soporten la experiencia técnico contable de 
la solicitante, por ende no se evidencia el cumplimiento de los requisitos 
contemplados en la resolución 013 de 2014 y la ley 43 de 1990. 

El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en sesión del 30 de 
Octubre de 2015, como consta en el acta N° 47, previo estudio y validación de los 
documentos aportados por la solicitante, negó la solicitud de inscripción como 
Contador Público a la señora MARIA FERNANDA PERALTA GOYES, mediante 
resolución No 731 del 30 de Octubre de 2015, resolución que fue notificada via 
correo electrónico el día 03 de Diciembre de 2015 

Posteriormente, el día 09 de Diciembre de 2015 mediante radicado No. 26264.15, 
la señora MARIA FERNANDA PERALTA GOYES, interpone recurso de 
reposición contra la Resolución No 731 del 30 de Octubre de 2015, estando dentro 
del término legal para ello. 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

El recurso de reposición interpuesto menciona: "...considero que no hay 
fundamentos por parte de la junta central de contadores para negarme la tarjeta 
profesional de contadora publica ya que he certificado mi experiencia como 
auxiliar contable por muchos años, los documentos certifican en su sustancia que 
me he desempeñado como auxiliar contable en diferentes organizaciones, incluso 
hoy en día sigo haciéndolo. Ustedes mismos ratifican que he estado vinculada 
laboralmente con el contador público Francisco Javier Ortega... 

Cumplo con lo estipulado por la ley 43 de 1990 que reza en el artículo 3: para ser 
inscrito como contador público se necesita de: "haber obtenido el título de 
contador público en una universidad colombiana autorizada por el gobierno para 
conferir el título, de acuerdo con las normas reglamentarias de la enseñanza 
universitaria de la materia, además de acreditar experiencia en actividades 
relacionadas con la ciencia contable en general no inferior a un (1) año y 
adquirida en forma simultánea con los estudios universitarios o posteriores a 
ellos". También considero que se me está negando mi derecho a desempeñarme 
como contadora pública. ". 
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PRETENSIONES 
El recurso de reposición interpuesto menciona. "solicito ante ustedes reconsiderar 
la negación de la expedición de mi tarjeta profesional y por tanto me otorguen el 
derecho a que tengo para desempeñarme como contadora publica ya que he 
cumplido con todas las peticiones que ustedes me han solicitado y he demostrado 
a través de los certificados que me he desempeñado como auxiliar contable y por 
tanto cumplo con lo estipulado por la ley 43 de 1990" 

CONSIDERACIONES 

Una vez revisado el recurso de reposición interpuesto y la documentación adjunta, 
se evidencia que en la diligencia de inspección del día 25 de Agosto de 2015 no 
se obtuvieron pruebas documentales que soporten la experiencia técnico contable, 
siendo este el motivo principal por el cual el comité de registro de la UAE Junta 
Central de Contadores negó la solicitud de inscripción bajo la resolución N° 731 
del 30 de octubre de 2015. Cabe aclarar que con el recurso de reposición 
interpuesto no se aportó ningún tipo de prueba documental que soporte la 
experiencia técnico contable certificada. 

Si bien el artículo 3 de la ley 43 de 1990 indica: para ser inscrito como contador 
público se necesita de: "haber obtenido el título de contador público en una 
universidad colombiana autorizada por el gobierno para conferir el título, de 
acuerdo con las normas reglamentarias de la enseñanza universitaria de la 
materia, además de acreditar experiencia en actividades relacionadas con la 
ciencia contable en general no inferior a un (1) año y adquirida en forma 
simultánea con los estudios universitarios o posteriores a ellos", la UAE Junta 
Central de Contadores no logro evidenciar el cumplimiento del requisito de: 
"acreditar experiencia en actividades relacionadas con la ciencia contable en 
general no inferior a un (1) año y adquirida en forma simultánea con los estudios 
universitarios o posteriores a ellos", ni en la diligencia de inspección del 25 de 
Agosto de 2015 y tampoco en el recurso de reposición interpuesto. 

Cabe aclarar que conforme a lo estipulado en la resolución 013 del 29 de Enero de 
2014 en el artículo 21 estipula que: "la UAE Junta Central de Contadores en 
cumplimiento de sus funciones de inspección y vigilancia con el objeto de verificar 
la información suministrada por el solicitante, podrá practicar visitas e 
inspecciones, obtener declaraciones, testimonios. Solicitar documentos y demás 
que considere pertinentes, conforme con lo establecido en el artículo 9 de la ley 
1314 de 2009". 

En este sentido se evidencia que la solicitante, la señora MARIA FERNANDA 
PERALTA GOYES, no cumple con los requisitos contemplados en la resolución 
013 de 2014 y la ley 43 de 1990. No obstante lo anterior, la solicitante MARIA 
FERNANDA PERALTA GOYES podrá presentar una nueva solicitud de 
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inscripción y expedición de tarjeta profesional de contador público de conformidad 
con lo estipulado en la Resolución 013 de 2014, adjuntando para el caso, copia del 
recibo de consignación por la diferencia entre el valor inicialmente consignado y el 
valor vigente a la fecha de la nueva solicitud. 

En mérito de lo expuesto, el Comité de Registro de la UAE Junta Central de 
Contadores', 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas sus partes la Resolución No. 731 
del 30 de Octubre de 2015, por medio de la cual se niega la 
inscripción como Contador Público a la señora MARIA 
FERNANDA PERALTA GOYES, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 25.284.513 de Popayán, Cauca. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución a la 
señora MARIA FERNANDA PERALTA GOYES en la dirección 
de notificación, Torres del Rio Torre B 202 en Popayán, Cauca. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 	 ifije 41ji  

OSCAR 	Cul6EN ES PEÑA 
Director General 

Presidente del Comité de Registro 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

'1/Proyecto: Javier Caicedo 
Reviso: Danilo A. Escobar Sánchez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCIÓN NÚMERO 	O p 00 9 7 3  
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Por la cual se deroga la Resolución No. 0000- 013 del 29 de Enero de 2014, y se establecen los 
requisitos y el procedimiento en línea para la inscripción por primera vez, sustitución, 

modificación, duplicado, expedición o cancelación de tarjeta profesional de Contador Público o 
tarjeta de registro profesional de las entidades que presten servicios propios de la ciencia 

contable y Certificados de Vigencia de Inscripción y de Antecedentes Disciplinarios. 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En virtud de las atribuciones legales contenidas en la Ley 43 de 1990, en concordancia con lo 
dispuesto en el Decreto Reglamentario 1510 de 1998, la Ley 1314 de 2009, el Decreto 1955 de 

2010, Ley 1437 de 2011, Decreto Ley 019 de 2012, y el Decreto 2573 de 2014 

CONSIDERANDO. 

Que el numeral 1 del artículo 20 de la Ley 43 de 1990, establece que la UAE Junta Central de 
Contadores tiene la función de ejercer la inspección y vigilancia de la profesión de la Contaduría 
Pública para garantizar que la misma sólo sea ejercida por quienes se encuentren debidamente 
inscritos, conforme a las normas legales vigentes. 

Que el artículo 3 de la Ley 43 de 1990, atribuye a la Junta Central de Contadores la función de 
inscribir y expedir la Tarjeta Profesional de Contador y la Tarjeta de Registro para personas 
jurídicas. 

Que a través del Decreto 1235 de 1991, se estableció que la inscripción de Contador Público se 
acreditará por medio de la Tarjeta Profesional. Al igual que dicha tarjeta profesional será 
expedida por la UAE Junta Central de Contadores previo cumplimiento de los requisitos exigidos 
por ley. 

Que el artículo 2 del Decreto 1510 de 1998 estableció que todas las sociedades de Contadores 
Públicos y demás personas jurídicas que incluyan en su objeto social la prestación de servicios 
propios de la ciencia contable deberán inscribirse ante la UAE Junta Central de Contadores y 
estarán sujetas a su inspección y vigilancia. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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Que el anotado Decreto señala que la UAE Junta Central de Contadores podrá expedir la 
reglamentación sobre los requisitos y el trámite de las solicitudes de inscripción y registro de los 
Contadores Públicos y demás personas jurídicas sometidas a su inspección y vigilancia. Al igual 
que podrá implementar mecanismos de verificación de la información suministrada y de 
comprobación de los requisitos legales establecidos. 

Que el inciso final del artículo 11 de la Ley 1314 de 2009, señala que es función de la UAE Junta 
Central de Contadores la inscripción de los Contadores Públicos y de las entidades que presten 
servicios propios de la ciencia contable. 

Que el CONPES 3650 del 2010 declara la importancia de la implementación de la Estrategia de 
Gobierno en Línea en Colombia y exhorta al Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, con el apoyo del Departamento Nacional de Planeación, a formular los 
lineamientos de la política que contribuyan a la sostenibilidad de esa estrategia. 

Que el Decreto Ley 019 de 2012, dicta normas para suprimir o reformar regulaciones, 
procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública, como también se 
refiere al uso de medios electrónicos como elemento necesario en la optimización de los trámites 
de las entidades y particulares que ejerzan funciones públicas. 

Que en el Decreto en comento los artículos 4 y 38 establecen que las autoridades nacionales 
deberán incentivar el uso de tecnologías de la información y las comunicaciones a efectos de 
que los procesos administrativos se adelanten de forma eficiente y eficaz, en aplicación de 
racionalizar, a través de la simplificación, estandarización, eliminación, optimización y 
automatización, los tramites y procedimientos administrativos y mejorar la participación 
ciudadana y la transparencia en las actuaciones administrativas con las garantías legales. 

Que la Ley 1437 de 2011, establece que durante la actuación administrativa y hasta antes de 
que se profiera la decisión de fondo se podrán aportar, pedir o decretar de oficio, todos los 
medios de prueba señalados en el Código de Procedimiento Civil, esta última disposición 
normativa derogada por la Ley 1564 de 2012. 

Que a través de la Resolución 00000498 del 20 de Septiembre de 2013, se creó el Comité de 
Registro de la UAE Junta Central de Contadores, cuyas facultades, entre otras, corresponden a 
aprobar, negar, aplazar u ordenar el archivo de solicitudes de inscripción en el registro 
profesional de Contadores Públicos y de las entidades que presten servicios propios de la 
ciencia contable. 

Que el Decreto 2573 de 2014, complementó los lineamientos de la estrategia de Gobierno en 
Línea, especialmente en los temas de seguridad, privacidad, gestión de tecnologías de 
información e interoperabilidad, de tal manera que se avance integralmente a la provisión de 
servicios electrónicos de alta calidad para los ciudadanos. 

Que en virtud de lo expuesto, se hace imperioso incorporar en los tramites y servicios de la UAE 
Junta Central de Contadores el avance de la implementación de la estrategia de Gobierno en 
Línea en el procedimiento para la inscripción en el registro profesional y la expedición de la 
tarjeta profesional de los Contadores Públicos y la tarjeta de registro para las entidades que 
presten servicios propios de la ciencia contable. 

RESUELVE. 

ARTÍCULO 1. FORMULARIO DE INSCRIPCION. La UAE Junta Central de Contadores 
prescindirá del formulario escrito y/o impreso para la inscripción por primera vez, sustitución, 
modificación, duplicado, expedición de tarjeta profesional o de registro profesional, para lo cual la 
entidad pondrá a disposición los formularios electrónicos, de forma gratuita, en la página web de 
la entidad www.icc.qov co  o en la que se determine para tal fin. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
TRD-SE34-SB02  
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CAPITULO I 
REQUISITOS PARA LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO PROFESIONAL DE CONTADORES 

PUBLICOS POR PRIMERA VEZ 

ARTICULO 2. FORMULARIO ELECTRONICO. El trámite de inscripción en el registro 
profesional se realizará de forma electrónica a través de la página web de la entidad, por lo cual 
el solicitante deberá diligenciar en su totalidad el formulario electrónico que establezca la UAE 
Junta Central de Contadores. 

Una vez diligenciado el formulario electrónico deberá anexarse, en archivo independiente, la 
siguiente documentación a color, legible y en tamaño no mayor a 1 Mega Bytes. 

1. Documento en formato JPG correspondiente a una fotografía 3x4 cms, 342x387 pixeles, 
con Resolución a 300 dpi., tomadas de frente. 

2. Documento en formato PDF ampliado al 150% de la cédula de ciudadanía o cedula de 
extranjería del solicitante. 

3. Documento en formato PDF, en un solo archivo, de la visa en la cual se autorice al 
solicitante extranjero a trabajar en el territorio nacional, acompañado del Certificado de 
Movimientos Migratorios, expedido por autoridad competente. 

4. Documento en formato PDF del comprobante de pago y/o consignación bancaria, a 
nombre del solicitante. 

5 Documento en formato PDF del acta de grado expedida por la Institución de Educación 
Superior, debidamente, autorizada por la entidad competente. 

6. Documento en formato PDF, en un solo archivo, de la constancia de experiencia técnico 
— contable en los términos previstos en la presente Resolución. 

7. Documento en formato PDF, en un solo archivo, correspondiente a los soportes que 
acrediten las actividades relacionadas en la Constancia de Experiencia Técnico Contable 
del solicitante, incluido el contrato suscrito con el ente o persona natural que emite la 
constancia. 

PARÁGRAFO 1°. El solicitante deberá adjuntar la documentación requerida en debida forma y 
con el lleno de los requisitos exigidos en este artículo. 

PARÁGRAFO 2°. El solicitante recibirá confirmación del radicado y el número de expediente 
asignado a su solicitud en la página web o por correo electrónico registrado en el formulario. 

PARÁGRAFO 3°. Los solicitantes que acompañen título profesional de Contador Público, o 
denominación equivalente, otorgados por instituciones de educación superior extranjeras o por 
instituciones legalmente reconocidas por la autoridad competente en el respectivo país para 
expedir títulos de educación superior, deberán anexar en formato PDF, no mayor a 1 Mega 
Bytes, legible y en un solo archivo, el documento expedido por autoridad competente que 
acredite la convalidación y/o concepto favorable correspondiente. 

PARÁGRAFO 4°. Cuando el ente que emite la constancia de experiencia técnico — contable no 
se encuentre registrado ante la Cámara de Comercio se deberá anexar en formato PDF, no 
mayor a 1 Mega Bytes, legible y en un solo archivo, el certificado de existencia y representación 
legal y el RUT expedido por la autoridad competente, con fecha de expedición no mayor a treinta 
(30) días. 

CAPITULO II 
REQUISITOS PARA LA INSCRIPCION Y EXPEDICION DE LA TARJETA DE REGISTRO DE 

ENTIDADES QUE PRESTEN SERVICIOS PROPIOS DE LA CIENCIA CONTABLE POR 
PRIMERA VEZ 

ARTICULO 3. FORMULARIO ELECTRONICO. El trámite de inscripción en el registro por parte 
de las entidades que presten servicios propios de la ciencia contable se realizará de forma 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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electrónica en la página web de la entidad por lo cual el Representante Legal deberá diligenciar 
en su totalidad el formulario electrónico que establezca la UAE Junta Central de Contadores. 

Una vez diligenciado el formulario electrónico deberá anexarse, en archivo independiente, la 
siguiente documentación a color, legible y en tamaño no mayor a 1 Mega Bytes. 

1. Documento en formato PDF de la escritura pública o el documento privado de 
constitución y sus reformas, si fuere el caso. 
2. Documento en formato PDF de la cédula de ciudadanía o extranjería del 
Representante Legal y de cada uno de los socios, accionistas o asociados, ampliada al 
150% 
3. Documento en formato PDF del certificado en el que conste la profesión u oficio 
del asociado, accionista y/o socio. 
4. Documento en formato PDF del comprobante de pago, a nombre de la entidad 
solicitante. 
5. Documento en formato PDF del Registro Único Tributario — RUT- 
6. Documento en formato PDF, en un solo archivo, de la hoja de registro en Cámara de 

Comercio, de las hojas utilizadas y de la última hoja en blanco de los Libros de 
Comercio de la entidad solicitante. 

7. Documento a color en alta Resolución, en formato JGP., del logotipo sin 
enmendaduras ni tachones, o en su defecto, constancia de que carece del mismo. 

PARÁGRAFO 1°. El Representante Legal deberá adjuntar la documentación requerida en 
debida forma y con el lleno de los requisitos exigidos en este artículo. 

PARÁGRAFO 2°. El Representante Legal recibirá confirmación del radicado y el número de 
expediente asignado a su solicitud en la página web o por correo electrónico registrado en el 
formulario 

PARÁGRAFO 3°. Para ser inscrito como entidad prestadora de servicios propios de la ciencia 
contable, se deberá cumplir con el requisito del 80% o más de los socios, accionistas o 
asociados, quienes deberán tener la calidad de Contador Público, advirtiendo que el porcentaje 
en comento se asigna por persona y no por capital. Adicionalmente, contemplar en su objeto 
social como principales las actividades propias de la ciencia contable, en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 2 y 4 de la Ley 43 de 1990. 

PARÁGRAFO 4°. En caso que la UAE Junta Central de Contadores encontrara inconsistencias 
en los documentos aportados (falsos, apócrifos o adulterados) por la entidad solicitante, se dará 
traslado de los mismos a las autoridades competentes. 

CAPITULO III 
PROCEDIMIENTO Y DECISION DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCION DE TARJETA 

PROFESIONAL DE CONTADOR PÚBLICO Y/0 TARJETA DE REGISTRO PROFESIONAL Y 
OTROS TRAMITES 

ARTICULO 4. COMPLEMENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Si la información contenida en 
cualquiera de los formularios electrónicos y/o en los documentos adjuntos por el solicitante al 
iniciar el trámite de inscripción se encuentran incompletos, ilegibles, inconsistentes, imprecisos e 
insuficientes para iniciar el trámite, la UAE Junta Central de Contadores requerirá al solicitante o 
Representante Legal, dentro del término de diez (10) días hábiles siguientes a la radicación, por 
una sola vez, para que este aporte la información adicional, aclare o explique la información 
suministrada, so pena de entenderse desistida la solicitud de no allegarse la información que 
satisfaga el requerimiento dentro del término de un (1) mes. 

No obstante, antes de vencer el plazo concedido, el solicitante por una única vez puede requerir 
prórroga hasta por un término igual. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
TRD-SE34-SB02? 
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PARÁGRAFO 1°. El requerimiento realizado por la UAE Junta Central del Contadores es un acto 
de trámite e interrumpirá los términos establecidos para resolver de fondo la solicitud. 

ARTICULO 5. DESISTIMIENTO. Una vez vencido el término establecido en el artículo 4 de la 
presente Resolución, sin que el solicitante hubiere aportado la documentación requerida, faltante 
y/o aclarado o completado la información solicitada, se procederá a decretar el desistimiento y el 
archivo de la actuación, para tal efecto el área de registro notificará por el medio más expedito al 
solicitante de conformidad con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con 
el lleno de los requisitos legales. 

PARÁGRAFO 1°. Contra la Resolución que decrete el desistimiento y el archivo de la actuación 
no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

PARÁGRAFO 2°. En caso de incremento en el valor de la inscripción el solicitante deberá 
adjuntar el comprobante de pago de la diferencia del valor entre el consignado y el vigente a la 
fecha de la nueva solicitud. 

ARTÍCULO 6. PROCEDIMIENTO. Una vez el solicitante hubiere cumplido con el lleno de los 
requisitos establecidos en la presente Resolución, se dará inició al procedimiento de inscripción 
en el registro profesional de Contadores Públicos o en el Registro Profesional de las entidades 
que presten servicios propios de la ciencia contable en la UAE Junta Central de Contadores, el 
cual se surtirá dentro de dos (2) meses, de la siguiente forma. 

1. El procedimiento iniciará una vez se cumpla con el lleno de los requisitos exigidos y 
establecidos en la presente Resolución, para lo cual el solicitante o Representante Legal 
podrá revisar el estado de su solicitud a través de la página web o recibir confirmación de 
cumplimiento a través del correo electrónico reportado en el formulario. 

2. El formulario electrónico y los archivos adjuntos por el solicitante o Representante Legal 
serán sometidos a verificación de la información suministrada y comprobación de los 
requisitos establecidos. 

Previa acreditación de los requisitos contenidos en el numeral 1 y 2 de este artículo se 
someterá a decisión del Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores. 
quien adoptara la decisión de la solicitud efectuada. 

ARTÍCULO 7. DECISIONES. El Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores 
mediante Resolución motivada decidirá de fondo, aprobar o negar, la solicitud de inscripción y 
expedición de tarjeta profesional de Contador Público o tarjeta de registro profesional. 

PARÁGRAFO 1°. En el evento de ser aprobada la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta 
profesional de Contador Público se procederá a la anotación del número de la misma en el 
Registro de Contadores Públicos, con indicación del número de Resolución en la que consta su 
aprobación, el nombre completo del contador, su identificación y la Institución Universitaria que 
expidió el título. 

En el caso de ser aprobada la solicitud de inscripción y expedición de tarjeta de registro a las 
entidades prestadoras de servicios propios de la ciencia contable se procederá a la anotación del 
número de tarjeta en el registro con indicación del número de resolución en la que consta su 
aprobación, el nombre completo de la sociedad con su respectivo NIT. 

PARÁGRAFO 2°. Sí la decisión corresponde a negar la solicitud de inscripción y expedición de 
tarjeta profesional de Contador Público o tarjeta de registro profesional, el solicitante podrá 
interponer únicamente el recurso de reposición contra dicho acto administrativo, en los términos 

,establecidos en la Ley 1437 de 2011 y normas que regulen la materia. 
¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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PARÁGRAFO 3°. Cuando la decisión corresponda a aplazar la solicitud de inscripción y 
expedición de tarjeta profesional de Contador Público o tarjeta de registro profesional, esta se 
tramitará en el siguiente Comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores, 

ARTICULO 8. NOTIFICACIONES. El acto administrativo que resuelva de fondo la solicitud de 
inscripción y expedición de tarjeta profesional de Contador Público o tarjeta de registro 
profesional será notificado al solicitante o Representante Legal, por el área de registro a través 
del medio más expedito, de conformidad con la Ley 1437 de 2011 y normas que regulen la 
materia. 

CAPITULO IV 
EXPEDICION Y ENTREGA DE LA TARJETA PROFESIONAL O TARJETA DE REGISTRO 

PROFESIONAL 

ARTÍCULO 9. EXPEDICION DE LA TARJETA PROFESIONAL DE CONTADORES. Cumplido 
con el procedimiento establecido en esta Resolución se procederá a la elaboración y expedición 
de la correspondiente tarjeta profesional o de registro profesional a nombre del solicitante, dentro 
del mes siguiente a su aprobación. 

ARTÍCULO 10. ENTREGA. La tarjeta profesional o tarjeta de registro profesional expedida UAE 
Junta Central de Contadores se entregará personalmente al solicitante o Representante Legal, 
en el mes siguiente a su expedición, en la sede principal u oficinas de las seccionales de esta 
entidad, para tal efecto se comunicará por el medio más expedito al solicitante o Representante 
Legal. 

PARÁGRAFO. El solicitante o Representante Legal podrá autorizar a un tercero para la entrega 
de la tarjeta de profesional o tarjeta de registro profesional, caso en el cual la autorización 
deberá estar presentada en original con firma y huella del interesado, anexando copia de la 
cédula de ciudadanía de la persona que autoriza. 

ARTÍCULO 11. ARCHIVO FISICO. La UAE Junta Central de Contadores almacenará la tarjeta 
profesional o tarjeta de registro profesional por el término de seis (6) meses contados a partir del 
vencimiento del término señalado en el artículo anterior, so pena de su destrucción de la tarjeta 
profesional o tarjeta de registro profesional. No obstante, en dicho término podrá solicitar la 
entrega de la tarjeta profesional o tarjeta de registro profesional, previa acreditación del pago del 
valor del envío en la entidad bancaria dispuesta para esto. 

ARTICULO 12. DESTRUCCION. La UAE Junta Central de Contadores mediante acto 
administrativo ordenará la destrucción de la tarjeta profesional o tarjeta de registro profesional 
del solicitante una vez vencido el término del artículo anterior, sin que ello afecte su inscripción 
en el registro de Contadores Públicos o entidades que presten servicios propios de la ciencia 
contable, para tal efecto el área de registro comunicará por el medio más expedito al solicitante o 
Representante Legal. 

PARÁGRAFO 1°. El término señalado en este artículo es de carácter perentorio, por tal razón 
contra la resolución que ordene la destrucción de la tarjeta profesional o tarjeta de registro 
profesional no procede recurso alguno. 

PARÁGRAFO 2°. El solicitante o Representante Legal posterior a la destrucción de la tarjeta 
profesional o tarjeta de registro profesional podrá solicitar duplicado de la misma en los términos 
establecidos en esta Resolución. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
TRD-SE34-SB02  

Calle 96 No. 9A-21 • PBX. (57) (1) 644 4450 • Bogotá D.C. • Colombia 
www.icc.gov.co   



, JUNTA CENTRAL 
' DE CONTADORES 

TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

-fl 7 3 GA-GD-FT-017 
V 1 

CAPITULO V 
DEL REGISTRO PROFESIONAL 

ARTÍCULO 13. SUSTITUCION DE LA MATRICULA PROFESIONAL PARA CONTADORES 
PÚBLICOS. Los Contadores Públicos titulados o autorizados inscritos en los términos señalados 
en la Ley 145 de 1960, solicitarán la sustitución de la matricula profesional por la tarjeta 
profesional. 

ARTICULO 14. REQUISITOS DE SUSTITUCION. El trámite de sustitución de la tarjeta se 
realizará de forma electrónica, por lo cual el solicitante deberá diligenciar en su totalidad el 
formulario que establezca la UAE Junta Central de Contadores. 

Una vez diligenciado el formulario electrónico deberá anexarse, en archivo independiente, la 
siguiente documentación a color, legible y en tamaño no mayor a 1 Mega Bytes. 

1. Documento en formato JPG correspondiente a una fotografía 3x4 cms, 342x387 pixeles, 
con Resolución a 300 dpi., tomadas de frente. 

2. Documento en formato PDF ampliado al 150% de la cédula de ciudadanía o cedula de 
extranjería del solicitante. 

3. Documento en formato PDF del comprobante de pago y/o consignación bancaria, a 
nombre del solicitante. 

4. Documento en formato PDF de la matricula profesional que fue otorgada bajo la vigencia 
de la Ley 145 de 1960. 

PARÁGRAFO 1°. El solicitante deberá adjuntar la documentación requerida en debida forma y 
con el lleno de los requisitos exigidos en este artículo. 

PARÁGRAFO 2°. El solicitante recibirá confirmación del radicado asignado a su solicitud en la 
página web o por correo electrónico registrado en el formulario. 

ARTÍCULO 15. TRAMITE. La UAE Junta Central de Contadores realizará el trámite de la 
sustitución de la tarjeta profesional dentro de los treinta (30) días siguientes al cumplimiento de 
los requisitos del artículo anterior y procederá en los términos señalados en el Capítulo IV y los 
artículos 4 y 5 de esta Resolución. 

ARTÍCULO 16. MODIFICACION DEL REGISTRO PROFESIONAL PARA ENTIDADES QUE 
PRESTEN SERVICIOS PROPIOS DE LA CIENCIA CONTABLE. Las entidades prestadoras de 
servicios de la Ciencia Contable que modifiquen la información registrada y aprobada en la UAE 
Junta Central de Contadores que correspondan, directamente o indirectamente, con los 
estatutos de la entidad que representa, la razón o denominación social, transformación, escisión 
o fusión, cesión de acciones o cuotas, o cualquier cambio societario que afecte el registro 
aprobado, deberán solicitar la modificación del registro profesional dentro del mes siguiente a la 
aprobación de dicho acto. 

ARTICULO 17. REQUISITOS DE LA MODIFICACION. El trámite de modificación del registro 
profesional se realizará de forma electrónica, por lo cual el Representante Legal deberá 
diligenciar en su totalidad el formulario que establezca la UAE Junta Central de Contadores. 

Una vez diligenciado el formulario electrónico deberá anexarse, en archivo independiente, la 
siguiente documentación a color, legible y en tamaño no mayor a 1 Mega Bytes. 

1. Documento en formato PDF de la cédula de ciudadanía o extranjería del Representante 
Legal y de cada uno de los socios, accionistas o asociados, ampliada al 150% 

2. Documento en formato PDF de la escritura pública o el documento privado en el que 
conste la reforma. 

3. Documento en formato PDF del comprobante de pago, a nombre de la entidad solicitante. 
4. Documento en formato PDF del Registro Único Tributario — RUT- 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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5. Documento en formato PDF, en un solo archivo, de la hoja de registro en Cámara de 
Comercio, de las hojas utilizadas y de la última hoja en blanco de los Libros de Comercio 
de la entidad solicitante 

6. Documento a color en alta Resolución, en formato JGP. del logotipo sin enmendaduras ni 
tachones, o en su defecto, constancia de que carece del mismo. 

PARÁGRAFO 1°. El Representante Legal deberá adjuntar la documentación requerida en 
debida forma y con el lleno de los requisitos exigidos en este artículo. 

PARÁGRAFO 2°. El Representante Legal recibirá confirmación del radicado asignado a su 
solicitud en la página web o por correo electrónico registrado en el formulario. 

ARTÍCULO 18. TRAMITE. La UAE Junta Central de Contadores realizará el trámite de la 
modificación del registro profesional dentro de los dos meses (2) siguientes al cumplimiento de 
los requisitos del artículo anterior y procederá en los términos señalados en los Capítulo III y IV 
de esta Resolución. 

PARÁGRAFO 1°. La UAE Junta Central de Contadores podrá verificar la información 
suministrada por el Representante Legal, para lo cual podrá realizar visitas e inspecciones, 
obtener declaraciones, testimonios, solicitar documentos y demás actividades que considere 
pertinentes, en virtud del artículo 9 de la Ley 1314 de 2009. 

PARÁGRAFO 2°. En el caso de encontrar inconsistencias en la documentación aportada (falsos, 
apócrifos o adulterados) por la entidad solicitante, se dará traslado de los mismos a las 
autoridades competentes. 

PARÁGRAFO 3°. Una vez aprobada la modificación del registro profesional por el Comité de 
Registro de la UAE Junta Central de Contadores, el Representante Legal se obliga con esta 
entidad a no usar ni acreditar su inscripción con la Tarjeta de Registro Profesional anterior, so 
pena de ser objeto de denuncia ante las autoridades competentes. 

ARTICULO 19. DUPLICADO POR PÉRDIDA, EXTRAVIO O DETERIORO DE LA TARJETA 
PROFESIONAL O TARJETA DE REGISTRO PROFESIONAL. La UAE Junta Central de 
Contadores, a costa del interesado, expedirá duplicado de la Tarjeta Profesional de Contador 
Público o Tarjeta de Registro de las entidades que presten servicios propios de la ciencia 
contable, en el evento de pérdida, extravió o deterioro. 

ARTICULO 20. REQUISITOS PARA EL DUPLICADO DE LA TARJETA PROFESIONAL DE 
CONTADOR PÚBLICO. El trámite para el duplicado por pérdida, extravió o deterioro de la 
tarjeta profesional se realizará de forma electrónica, por lo cual el solicitante deberá diligenciar 
en su totalidad el formulario electrónico que establezca la UAE Junta Central de Contadores. 

Una vez diligenciado el formulario electrónico deberá anexarse, en archivo independiente, la 
siguiente documentación a color, legible y en tamaño no mayor a 1 Mega Bytes. 

1. 'Documento en formato JPG correspondiente a una fotografía 3x4 cms, 342x387 
pixeles, con Resolución a 300 dpi., tomadas de frente. 

2. Documento en formato PDF ampliado al 150% de la cédula de ciudadanía o cedula 
de extranjería del solicitante 

3. Documento en formato PDF de la denuncia instaurada ante el ente competente, si 
fuere el caso. 

4. Documento en formato PDF del comprobante de pago, a nombre del solicitante. 

PARÁGRAFO. En el evento que el Contador Público modifique su estado civil (nombre o sexo) 
adicionalmente deberá aportar, en las mismas características, lo siguiente. 

1. Documento en formato PDF ampliado al 150% de la cédula de ciudadanía nueva 
o cedula de extranjería nueva del solicitante 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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2. Documento en formato PDF el registro civil de nacimiento inicial con las 
anotaciones en folio, expedido por la entidad, competente no mayor de treinta (30) 
días. 

3. Documento en formato PDF el registro civil de nacimiento con las modificaciones 
al estado civil, expedido por la entidad competente, no mayor de treinta (30) días. 

4. Documento en formato PDF escritura pública otorgada por autoridad competente. 
5. Documento en formato PDF de la sentencia judicial expedida por autoridad 

competente, si fuere el caso. 
6. Documento en formato PDF del acta de grado expedida por la institución 

educativa correspondiente con la anotación del cambio del estado civil (nombre o 
sexo) 

ARTICULO 21. REQUISITOS PARA EL DUPLICADO DE LA TARJETA DE REGISTRO 
PROFESIONAL. El trámite para el duplicado por pérdida, extravió o deterioro de la tarjeta de 
registro profesional, se realizará de forma electrónica, por lo cual el Representante Legal deberá 
diligenciar en su totalidad el formulario que establezca la UAE Junta Central de Contadores. 

Una vez diligenciado el formulario electrónico deberá anexarse, en archivo independiente, la 
siguiente documentación a color, legible y en tamaño no mayor a 1 Mega Bytes. 

1. Documento en formato PDF de la cédula de ciudadanía o extranjería del 
Representante Legal y de cada uno de los socios, accionistas o asociados, ampliada 
al 150% 

2. Documento en formato PDF de la escritura pública o el documento privado en el que 
conste la última reforma o acto societario realizado por la entidad. 

3. Documento en formato PDF del comprobante de pago, a nombre de la entidad 
solicitante. 

4. Documento en formato PDF del Registro Único Tributario — RUT- 
5. Documento en formato PDF, en un solo archivo, de la hoja de registro en Cámara de 

Comercio, de las hojas utilizadas y de la última hoja en blanco de los Libros de 
Comercio de la entidad solicitante 

6. Documento a color en alta Resolución, en formato JGP. del logotipo sin 
enmendaduras ni tachones, o en su defecto, constancia de que carece del mismo. 

ARTICULO 22. TRAMITE. La UAE Junta Central de Contadores realizará el trámite de duplicado 
por pérdida, extravió o deterioro de la tarjeta profesional o tarjeta de registro profesional dentro 
de los treinta (30) días siguientes al cumplimiento de los requisitos del artículo anterior y 
procederá en los términos señalados en el Capítulo IV y los artículos 4 y 5 de esta Resolución. 

PARÁGRAFO 1 °. El trámite de duplicado iniciará una vez se cumpla con el lleno de los 
requisitos establecidos en esta Resolución, para lo cual el solicitante o Representante Legal 
recibirá confirmación del radicado asignado a su solicitud en la página web o por correo 
electrónico registrado en el formulario. 

PARÁGRAFO 2°. Una vez entregado el duplicado de la tarjeta profesional o tarjeta de registro 
profesional, el Representante Legal o solicitante, se obliga con la UAE Junta Central de 
Contadores a no usar ni acreditar su inscripción con la Tarjeta Anterior, so pena de ser objeto de 
denuncia ante las autoridades competentes. 

CAPITULO VI 
CERTIFICACIONES Y ACTUALIZACION DE INFORMACION REGISTRADA 

ARTICULO 23. CERTIFICADOS DE VIGENCIA DE INSCRIPCION Y ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS. Cualquier ciudadano nacional, extranjero, institución privada o pública u 
organización, podrá solicitar a la UAE Junta Central de Contadores la expedición del certificado 

,de vigencia de inscripción y de antecedentes disciplinarios de Contadores Públicos o entidades 
¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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prestadores de servicios propios de la ciencia contable, a través de la página web o del medio 
tecnológico que la entidad designe para tal fin, cuya vigencia será de tres (3) meses. 

En la página web de la entidad se detallará la información para efectuar el trámite 
correspondiente con la indicación de la entidad bancaria autorizada para recibir el pago del valor 
del certificado, la referencia del mismo y el costo para cada vigencia. 

ARTICULO 24. CONTENIDO DE LA CERTIFICACION. El contenido de la certificación de 
vigencia de inscripción y de antecedentes disciplinarios, contendrá. 

a) Fecha y lugar de expedición; 
b) Nombre Completo del Contador Público o la Razón o Denominación Social de la 
entidad prestadora de servicios contables; 
c) Cédula de ciudadanía o extranjería o NIT; 
d) Número de la Tarjeta Profesional o de la Tarjeta de Registro Profesional; 
e) Si el Contador Público o la entidad prestadora de servicios de la ciencia contable tiene 
vigente su inscripción; 
f) Anotaciones por sanciones disciplinarias; 
g) Anotación del incumplimiento de la obligación de actualizar la información registrada; y 
h) Firma del Director General de la UAE Junta Central de Contadores 

ARTICULO 25. CONSULTA DE VERACIDAD DEL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS DE CONTADORES O ENTIDADES QUE PRESTEN DE SERVICIOS 
CONTABLES. Cualquier ciudadano, extranjero, institución privada o pública u organización, 
podrá consultar la veracidad del Certificado de vigencia de inscripción y de antecedentes 
disciplinarios de Contador Público o entidades prestadoras de servicios contables a través de la 
página web o el medio tecnológico que la entidad defina para la tal fin. 

ARTICULO 26. ACTUALIZACION DE INFORMACION. Los Contadores Públicos y las entidades 
que presten servicios propios de la ciencia contable a los cuales se les hubiere expedido la 
tarjeta profesional o tarjeta de registro profesional, según sea el caso, deberán actualizar los 
datos registrados, de forma anual y antes del primero (1°) de Marzo de cada año, a través de la 
página web de la entidad. 

PARÁGRAFO 1°. En el evento que los Contadores Públicos y las entidades que presten 
servicios propios de la ciencia contable no actualicen la información registrada en la fecha 
establecida en este artículo, los certificados de vigencia de inscripción y de antecedentes 
disciplinarios contendrán anotación del incumplimiento de la obligación de actualizar, sin que ello 
invalide el registro del Contador Público o de las entidades que presten servicios de la ciencia 
contable y la información contenida en el mismo. 

PARÁGRAFO 2°. Los Contadores Públicos y las entidades que presten servicios propios de la 
ciencia contable que actualicen en fecha diferente a la establecida en este artículo, aún tendrán 
la obligación de actualizar la información registrada dentro del plazo anual establecido por esta 
entidad contenido en el artículo 27 de la presente. 

PARÁGRAFO 3°. En el evento que el Contador Público o de las entidades que presten servicios 
de la ciencia contable no reporten cambio alguno en sus datos de actualización, estos deberán 
ingresar a la página web de la entidad y confirmar la información suministrada en el mismo 
término señalado en este artículo. 

ARTICULO 27. INFORMACION PARA ACTUALIZAR POR PARTE DE CONTADORES 
PUBLICOS. Los Contadores Públicos en la información anual por actualizar deberán reportar los 
cambios que hubieren tenido en el último año concerniente a la dirección de domicilio, estudios 
realizados y experiencia profesional. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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ARTICULO 28. INFORMACION PARA ACTUALIZAR POR PARTE DE LAS ENTIDADES QUE 
PRESTEN SERVICIOS PROPIOS DE LA CIENCIA CONTABLE. Las entidades que presten 
servicios propios de la ciencia contable en la información anual por actualizar deberán reportar 
los cambios que hubieren tenido en el último año, concernientes al domicilio, nombre completo e 
identificación del Representante Legal, relación de socios, accionistas o asociados, indicando los 
cambios o modificaciones en estos. 

CAPITULO VII 
DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 29. EXPERIENCIA TECNICO CONTABLE. Se entiende por actividades válidas para 
acreditar el requisito de experiencia técnico —contable, todas aquellas que implican el desarrollo 
de labores de auxiliar o asistente, como soporte a la organización, revisión y control de 
contabilidades, registro de operaciones en los libros de contabilidad, conciliaciones de registros 
en cuentas contables y de cuentas bancarias, así como todas aquellas actividades contenidas en 
el artículo 2 de la Ley 43 de 1990. 

PARÁGRAFO 1°. Para la inscripción del registro profesional de Contador Público por primera 
vez, solamente, se tendrá en cuenta la experiencia técnico — contable adquirida en el territorio 
nacional colombiano. 

PARÁGRAFO 2°. No serán válidas para acreditar el requisito de experiencia técnico - contable 
las actividades concernientes a la práctica empresarial o práctica contable o la investigación 
contable que hagan parte del pensum académico, o sea una opción o requisito para obtener el 
título profesional. Tampoco se tendrá acreditado este requisito con trabajos o actividades de 
investigación contable por parte del solicitante. 

ARTÍCULO 30. CONSTANCIA DE LA EXPERIENCIA TECNICO CONTABLE. La experiencia 
técnico - contable se acreditará mediante constancia dirigida a la UAE Junta Central de 
Contadores, firmada por el Representante Legal o su autorizado y debidamente certificada por el 
Revisor Fiscal, si la empresa está obligada a tener este cargo por Ley o Estatutos, o en su 
defecto, deberá incluir la firma del Contador de la entidad, en la cual harán constar el desarrollo 
de actividades técnico contables referidas en el artículo anterior, por el termino no inferior a un 
(1) año, adquirida por el solicitante en forma simultánea o posterior a los estudios profesionales 
del Programa de Contaduría. 

PARÁGRAFO 1°. En el caso de que la entidad sea pública, la constancia deberá ser firmada por 
el Representante Legal o su autorizado. 

PARÁGRAFO 2°. En el caso de que sea Contador Público —Persona Natural Comerciante — 
Profesión Liberal-, la constancia deberá ser firmada sólo por este. 

ARTÍCULO 31. REQUISITOS DE LA CONSTANCIA. La constancia de experiencia técnico - 
contable aportada deberá contener. 

a. Nombres, apellidos y número de identificación del solicitante; 
b. Fecha de iniciación y terminación (día-mes-año) de las actividades realizadas; 
c. Nombre o descripción del cargo(s) desempeñado y lugar donde se realizaron las 

actividades técnico — contables; 
d. Modalidad de contratación que exista o existió entre el solicitante y la entidad o 

que emite la constancia; 
e. Tiempo de servicios dedicado a la actividad; 
f. La relación detallada de las actividades técnico-contables desempeñadas; 
g. Lugar y fecha de expedición; y 
h. Firma del Representante Legal, Revisor Fiscal o Contador, dependiendo el caso, 

incluyendo el número de cédula de ciudadanía y la tarjeta profesional en 
contaduría pública. 
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ARTICULO 32. REPORTE DE EGRESADOS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS. Las 
instituciones educativas en el ámbito nacional tendrán la obligación de reportar a la UAE Junta 
Central de Contadores el listado de egresados o la relación de los nuevos profesionales del 
Programa de Contaduría, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ceremonia de 
graduación, a través de los medios electrónicos que establezca la entidad. 

PARÁGRAFO 1°. En el evento que el listado de egresados o la relación de los nuevos 
profesionales del Programa de Contaduría, corresponda a la primera promoción, esta a través de 
la Rectoría o Secretaria General, deberá aportar, por medio electrónico, el acto administrativo en 
el cual se autorizó el programa académico expedido por autoridad competente y los datos de la 
persona autorizada para realizar el reporte solicitado en este artículo. 

PARÁGRAFO 2°. La información reportada por parte de las instituciones educativas a nivel 
nacional será responsabilidad exclusiva de dichas entidades, so pena de ser objeto de denuncia 
ante las entidades competentes. 

ARTICULO 33. ATRIBUCIONES ESPECIALES. La UAE Junta Central de Contadores en 
cumplimiento de sus funciones de inspección y vigilancia con el objeto de verificar la información 
suministrada por el solicitante o Representante Legal, podrá practicar visitas e inspecciones, 
obtener declaraciones, testimonios, solicitar documentos y demás actividades que considere 
pertinentes, en virtud del artículo 9 de la Ley 1314 de 2009. 

ARTICULO 34. CANCELACIONES DE LA TARJETA PROFESIONAL O DE REGISTRO 
PROFESIONAL. La UAE Junta Central de Contadores podrá cancelar de oficio o a petición de 
parte la inscripción al registro profesional por concepto de muerte de las personas naturales y 
por la disolución y liquidación de las entidades que presten servicios de la ciencia contable, 
previa acreditación del documento idóneo. 

PARÁGRAFO. La UAE Junta Central de Contadores realizará el trámite de cancelación de 
oficio, o a petición de parte, dentro de los treinta (30) días siguientes de la advertencia del hecho 
de muerte o la disolución y liquidación de entidades que presten servicios de la ciencia contable 
y procederá en los términos señalado en el artículo 7 de esta Resolución. 

ARTICULO 35. VALOR POR CONCEPTO DE INSCRIPCION POR PRIMERA VEZ, 
SUSTITUCION, MODIFICACION, DUPLICADO, EXPEDICION O CANCELACION DE 
TARJETA PROFESIONAL O DE REGISTRO PROFESIONAL Y CERTIFICADOS. Los valores 
por concepto de inscripción por primera vez, sustitución, modificación, duplicado, expedición de 
tarjeta profesional o de registro profesional, al igual que los certificados de vigencia de 
inscripción y de antecedentes disciplinarios, se establecerán de forma anual en acto 
administrativo diferente. 

ARTICULO 36. DEROGATORIA Y VIGENCIA. La Resolución No. 0000- 013 del 29 de Enero 
de 2014, queda derogada en su totalidad, así como las demás disposiciones que le sean 
contrarias, y el presente Acto Administrativo rige a partir de la publicación en el Diario Oficial. 

ARTICULO 37. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. A partir de la entrada en vigencia de esta 
Resolución, a los Contadores Públicos y demás entidades que presten servicios propios de la 
ciencia contable se les aplicará el procedimiento aquí contemplado. 

A quienes presentaron la solicitud con anterioridad a dicha fecha se les aplicará el procedimiento 
hasta ese entonces vigente. 

PARÁGRAFO 1°. La UAE Junta Central de Contadores tendrá un periodo de transición a partir 
del 1° de Enero hasta el 30 de Junio de 2016, con el objeto de articular el procedimiento en línea 
en los trámites reglamentados en la presente Resolución. 

PARÁGRAFO 2°. La UAE Junta Central de Contadores recibirá, en físico o por formulario 
(fri./ electrónico, la solicitud de inscripción por primera vez, sustitución, modificación, duplicado y 
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expedición de tarjeta profesional o de registro profesional desde el 1° de Enero hasta el 29 de 
Febrero 2016. A partir del 1° de Marzo de 2016, cada uno de los trámites reglamentados con la 
presente Resolución deberá realizarse, únicamente, de forma electrónica. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE, 23 DIC 2O15 

      

      

OSCAR ED •  ; 	 EÑA 
Dire t ,  General 

Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

Elaboró. Tilcia Vergel Lafaurie — Abogada Contratista Dirección General 
Danilo Escobar — Abogado Líder Área de Registro — pP.4  
Carlos Alberto Tejada Gracia — Ingeniero Líder Área de Sistemas ----- r—r--- Revisó. Astrid Acevedo — Asesora 

Aprobó. Sandra Liliana Duarte - Asesora 9.y ; 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCIÓN NÚMERO fl O O - 9 7 4  
DIC zü-15 

Por la cual se modifican unas apropiaciones al máximo nivel de desagregación en el 
presupuesto de funcionamiento de la unidad 35-04-00 Unidad Administrativa Especial Junta 

Central de Contadores para la vigencia fiscal 2015. 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En uso de sus facultades legales, y en especial en la establecida en el artículo 1 del Decreto 
4836 del 21 de diciembre de 2011, "Por el cual se reglamentan normas orgánicas del 

presupuesto", Decreto 2710 del 26 de diciembre de 2014 "por el cual se liquida el Presupuesto 
General de la Nación para la vigencia fiscal 2015, se detallan las apropiaciones y se clasifican y 

se definen los gastos" y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Según el Decreto 2710 del 26 de diciembre de 2014 "por el cual se liquida el Presupuesto 
General de la Nación para la vigencia fiscal 2015, se detallan las apropiaciones y se clasifican y 
definen los gastos", el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico apropió a la Unidad 
Administrativa Especial Junta Central de Contadores la suma de DIEZ MIL DOSCIENTOS 
TRECE MILLONES CIEN MIL PESOS MCTE ($10.213.100.000), según lo asignado en la Ley 
1737 de 02 de diciembre de 2014 a la UAE JCC, en funcionamiento para la vigencia fiscal 
comprendida entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2015. 

De conformidad con el artículo 21 del anterior Decreto, la adquisición de los bienes que 
necesiten los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación para su 
funcionamiento y organización requiere de un plan de compras. Este plan de compras deberá 
aprobarse por cada órgano acorde a las apropiaciones autorizadas en el presupuesto general de 
la nación y se modificará cuando las apropiaciones que las respaldan sean modificadas o 
aplazadas. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
TRD-SE34-SB02 

Calle 96 No. 9A-21 • PBX: (57) (1) 644 4450 • Bogotá D.C. • Colombia 
www.icc.ciov.co  



    

UNIDAD1 J UNTA CENTRAL 
ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE CONTADORES 
tz1112;1152 

 

cTODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

   

00  OU - 	A-GD-FT-017 
V: 1 

Según el artículo 22 del mismo Decreto, se podrán hacer distribuciones en el presupuesto de 
ingresos y gastos, sin cambiar su destinación, mediante resolución suscrita por el jefe del 
respectivo órgano. Los jefes de los órganos responderán por la legalidad de los actos en 
mención. 

El jefe del órgano o en quien éste haya delegado la ordenación del gasto podrá efectuar a nivel 
del decreto de liquidación asignaciones internas de apropiaciones en sus dependencias, 
seccionales o regionales a fin de facilitar su manejo operativo y de gestión, sin que las mismas 
impliquen cambiar su destinación. Estas asignaciones para su validez, no requerirán aprobación 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General del Presupuesto Público 
Nacional ni del previo concepto favorable por parte del Departamento Nacional de Planeación - 
Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas tratándose de gastos de inversión. 

Mediante Resolución No. 001 del 05 de Enero de 2015, expedida por el Director General de 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores, se distribuyen unas apropiaciones 
al máximo nivel de desagregación en el Presupuesto de Funcionamiento e Inversión de la unidad 
35-04-00. 

Se hace necesario efectuar un traslado en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento de la 
actual vigencia. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 10: Efectuar los movimientos contracréditos y créditos por valor de SIETE 
MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($7.600.000) de acuerdo a las necesidades de la 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores, así: 

TIPO CIA 
SUB 

CTA 
OBJ ORO 

SOR 

ORD 

SOR 
 

FUENT 

E 
SIT DESCRIPCION CONTACRÉDITO CRÉDITOS 

A FLNCIONAMIENTO 

A I GASTOS DE PERSONAL 

A I 0 2 Propios 20 CSF 
SERVICIOS PERSONALES 

INDIRECTOS 

A 1 0 2 12 Propios 20 CSF HONORARIOS 2.000.000 

A I 0 2 14 Propios 20 CSF 
REM LINERA CION SERVICIOS 

TECNICOS 
2.000.000 

A 2 GASTOS GENERALES 

A 2 0 4 Propios 20 CSF 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y 

SERVICIOS 

A 2 0 4 4 15 Propios 20 CSF 
PA PELERIA, UTILES DE 

ESCRITORIO Y OFICINA 
5.000.000 

A 
V 

2 
I,  

0 
11  

4 
1 

7 
1 

6 Propios 20 
, 

CSF 
OTROS GASTOS POR IMPRESOS Y 

PUBLICACIONES 
600.000 

A 2 0 4 14 Propios 20 CSF GASTOS JUDICIALES 600.000 

A 
V 

2 
1,  

0 
1 

4 
1 

22 
11 

1 Propios 20 CSF COMISIONES BANCARIAS 5.000.000 

TOTALES 7.600.000 7.600.000 
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ARTICULO 2°: Que la presente modificación presupuestal afecta el Plan Anual de Adquisiciones 
y se deben realizar los ajustes respectivos en el área de Planeación. 

ARTICULO 3°: La presente Resolución rige a partir de la fecha. 	23 Dic 201b 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE, 

OSCAR 	A O FUEN (PEÑA 

Director General 
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

Elaboró: Deisy Mejía, Contratista Planeació 
Revisó: Mónica Liliana Corrales, Asesora Fina 
Revisó: Tilcia Vergel, Contratista Abogada 
Aprobó: Astrid del Pilar Acevedo, Asesora-41.w— 
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TRASLADOS INTERNOS PRESUPUESTALES 

ACTA No. 10 

FECHA: Bogotá D.0 23 de Diciembre de 2015 

HORA: 2:00 pm 

LUGAR: Sala de Juntas 

ASISTENTES: 

OSCAR EDUARDO FUENTES PEÑA, Director General 
SANDRA LILIANA DUARTE CUADROS, Asesora 
NILDA ESPERANZA GARCIA PARRA, Jefe de Presupuesto 
MÓNICA LILIANA CORRALES GOMEZ, Contratista Asesora Financiera 
MARTHA YANETH FORERO, Contratista Presupuesto 
DEISY JULIETH MEJÍA FLORIÁN, Contratista Planeación 

INVITADOS: N/A 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Discusión y aprobación de traslados internos 

DESARROLLO: 

1. Se analizaron las siguientes necesidades de traslados internos: 

• Se solicita la publicación en el Diario Oficial de la Resolución N° 973 del 23 de 
Diciembre de 2015, "Por la cual se deroga la Resolución No. 0000- 013 del 29 
de Enero de 2014, y se establecen los requisitos y el procedimiento en línea 
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para la inscripción por primera vez, sustitución, modificación, duplicado, 
expedición o cancelación de tarjeta profesional de Contador Público o tarjeta 
de registro profesional de las entidades que presten servicios propios de la 
ciencia contable y Certificados de Vigencia de Inscripción y de Antecedentes 
Disciplinarios", por lo cual, se solicita realizar movimiento crédito al rubro A-2-
0-4-7-6 OTROS GASTOS POR IMPRESOS Y PUBLICACIONES, por valor de 
$600.000, con movimiento contracrédito del rubro A-2-0-4-14 GASTOS 
JUDICIALES. 

• Con el fin de garantizar el pago de las comisiones bancarias correspondientes 
al mes de diciembre de la presente vigencia, se solicita realizar movimiento 
crédito al rubro A-2-0-4-22-1 Comisiones Bancarias, por la suma de 
$5.000.000, con movimiento contracrédito del rubro A-2-0-4-4-15 PAPELERIA, 
UTILES DE ESCRITORIO Y OFICINA. 

• Se solicita traslado presupuestal por valor de $2.000.000 al rubro A-1-0-2-12 
Honorarios, para la contratación de servicios profesionales, con movimiento 
contracredito del rubro A-1-0-2-14 Remuneración de Servicios Técnicos. 

Detalle del traslado interno: 

TIPO CTA 
SUB 

CFA 
OBJ ORD 

SOR 

ORD 

FUENT
REC 

E 
SIT DESCRIPCION CONTACRÉDITO CRÉDITOS 

A FUNCIONAMIENTO 

A I GASTOS DE PERSONAL 

A 1 0 2 Propios 20 CSF 
SERVICIOS PERSONALES 

INDIRECTOS 

A 1 0 2 12 Propios 20 CSF HONORARIOS 2.000.000 

A 1 0 2 14 Propios 20 CSF 
REMUNERACION SERVICIOS 

TECNICOS 
/000.000 

A 2 GASTOS GENERALES 

A 2 0 4 Propios 20 CSF 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y 

SERVICIOS 

PA PELERIA UTILES DE . 

ESCRITORIO Y OFICINA 
00 

A 
1, 11,  

2 0 
Ir 

4 

r 
7 

r 
6 Propios 20 CSF 

OTROS GASTOS POR IMPRESOS Y 

PUBLICACIONES 
600.000 

A 2 0 4 14 Propios 20 CSF GASTOS JUDICIALES 600.000 

A 1  2 1 	O 1  4 1  22 1 	I Propios 20 CSF COMISIONES BANCARIAS 5.000.000 

TOTALES 7.600.000 7.600.000 
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CONVOCATORIA: Presupuesto y Planeación 

FIRMAS: 

OSCAR EDUARDO FUENTES PEÑA 
Director 	nera 

MÓNIC 	NA ORRALES 
Asesora Financiera 

eK\ 
DEIS JU E 	EJIA FLORIÁN 
Contratista Planeación 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCIÓN NÚMERO 0g 00 - 9 7 5 
23 DIC 2015 

Por la cual se aclara la Resolución número 0822 de noviembre 17 de 2015 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En cumplimiento de las funciones señaladas en el Artículo 20 de la Ley 43 de 1990, en 
concordancia con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 1151 del 24 de Julio de 2007, el 

Articulo 9 de la Ley 1314 del 13 de Julio de 2009 y el Decreto 1955 del 31 de Mayo de 2010, y 

CONSIDERANDO QUE: 

El Director General de la Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores, autoriza el 
pago de la liquidación y sueldo de un ex Servidor Público que ejercía funciones de Director General, 
código 0015 grado 16. 

JULIO CESAR ACUÑA GONZALEZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía N° 11.293.242 de 
Girardot, mediante Decreto 2122 de 3 de noviembre de 2015 se retiró del cargo de Director General 
Código 0015 Grado 16, haciéndose efectiva a partir del día 04 de noviembre de 2015. 

Con el fin de amparar el pago de la liquidación, la oficina de presupuesto de la Unidad Administrativa 
Especial Junta Central de Contadores, expidió el Certificado de Disponibilidad Presupuestal N°31615 
del 17 de noviembre de 2015. 

Para efectos de la presente liquidación, además de las normas mencionadas, es de importancia dar 
aplicación al Decreto 1101 del 26 de Mayo de 2015, "por medio del cual se fijan las escalas de 
asignación básica de los empleos que sean desempeñados por los empleados públicos", toda 
vez que el ex servidor público JULIO CESAR ACUÑA GONZALEZ, laboró para ésta Unidad 
Administrativa Especial, durante los términos señalados en el mencionado Decreto. 

De acuerdo con lo anterior, se procedió a llevar a cabo la liquidación por concepto de sueldo 
correspondiente a tres días del mes de noviembre de 2015; Bonificación por Dirección proporcional 
por mes cumplido correspondiente al segundo contado del periodo comprendido entre 1 de julio de 
2015 y el 3 de noviembre de 2015; vacaciones; prima de vacaciones; bonificación de recreación; 
bonificación por servicios prestados; prima de servicios y prima de navidad. 
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Bonificación por Dirección 
Total Bonificación por Dirección pagada por 123 
días 
Bonificación por Dirección correspondiente a 
120 días 
Diferencia 

VALOR 
$ 9.867.687.00 

$ 9.627.012.00 

$ 240.675.00 

Elaboró: Nilda Parra, Contratista UAE JCC 
Revisó: Astnd del Pilar Acevedo, Asesor Código 1020 Grado 06 UAE JC 

A  

  

  

Ut4IDAL)  ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

En la Fecha  23/121)5 	compareció ante la Dream Juriclica de la Junta Central 

contadores  1-110  ee5a(  Act)r-To Go,  7J¿l le  
álen se identificó con la CC No.  //- 293 2.42, 	de   9, rclivic-i  

T.P No.  515  33 	con el un de notificarse personalmente de la resolución que 

 

en constancia de lo cual firma 

Firma 
.4••••• 

OSCAR EDUAR 
Director General 

Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

JUNTA CENTRAL 
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En relación con lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1 °Aclarese que la Bonificación por Dirección corresponde a 120 días y no a 123 
días como aparece en la liquidación. 

ARTÍCULO 20 : Ordénese el reintegro por valor de DOSCIENTOS CUARENTA MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($ 240.675.00) 

ARTÍCULO 3°: VIGENCIA: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
TRD-SE34-SB02  

Calle 96 No. 9A-21 • PBX: (57) (1) 644 4450 • Bogotá D.C. • Colombia 
www.jcc,gov.co 



uN"DAI)  fJUNTA CENTRAL ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE CONTADORES 

ME RT.1:9 c.  TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

AD:X.11(10N 

yn 	O G - 9 	6 	GA-GD-FT-017 
V: 1 

ARTICULO 4°: DEROGACION Y VIGENCIA: La Resolución No. 02 de 1997 queda 
derogada en su totalidad y la presente resolución rige a partir de la fecha. 

3 0 Dic 2015 
COMUNIQUESE Y CUMPLASE, 

OSCAR DUA -  -FLIE TES PEÑA 
Director General 

Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

Elaboró: Alberto Guzmán — Contratista - Área de Gestión Documental — 
Tilcia Vergel — Contratista Área Dirección - 

Revisó: Pilar Acevedo Camacho — Asesora ...T.--
Aprobó: Sandra Liliana Duarte - Asesora 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCIÓN NÚMERO 	10) 	- y I 6 
3 O DIC 2515  

Por la cual se establece el valor de las fotocopias de documentos expedidos por la 
Unidad Administrativa Especial de la Junta Central de Contadores. 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En virtud de las atribuciones legales contenidas en la Ley 43 de 1990, en concordancia 
con lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1510 de 1998, la Ley 1314 de 2009, el 

Decreto 1955 de 2010, Ley 1437 de 2011, Decreto Ley 019 de 2012, y el Decreto 2573 
de 2014 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 74 de la Constitución Política establece que todas las personas tienen 
derecho a acceder a los documentos públicos salvo los casos que establezca la ley. 

Que el artículo 23 de la Constitución Política establece que toda persona tiene derecho a 
presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o 
particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante 
organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales. 

Que la UAE Junta Central de Contadores a través de la Resolución No. 02 del día 02 de 
Enero de 1997, estableció el valor de expedición de fotocopias de documentos que 
reposan en la entidad. 

Que la Ley 1755 de 2015 sustituyó el Título II, Derecho de Petición, capítulo 1, Derecho 
de petición ante las autoridades-Reglas Generales, capítulo II Derecho de petición ante 
autoridades-Reglas especiales y capítulo TI! Derecho de petición ante organizaciones e 
instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011. 

Que a su vez, el artículo 29 de la Ley 1755 de 2015 reguló el tema de la reproducción de 
documentos, en el sentido de señalar que en ningún caso el precio de las copias podrá 
exceder el valor de la reproducción. Los costos de la expedición de las copias correrán 
por cuenta del interesado en obtenerlas. El valor de la reproducción no podrá ser 
superior al valor comercial de referencia en el mercado. 
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Que el inciso final del artículo 36 de la disposición normativa citada establece que 
cualquier persona tendrá derecho a examinar los expedientes en que consten las 
actuaciones administrativas en el estado en que se encuentren, salvo los documentos o 
cuadernos sujetos a reserva, y a obtener copias y certificaciones sobre los mismos. 

Que la Ley 962 de 2005, dicta disposiciones sobre racionalización de trámites y 
procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los 
particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos. 

Que mediante Resolución Número 015 de 2014 emanada por la Unidad Administrativa 
Especial Junta Central de Contadores, "Por la cual se implementa la Política Nacional de 
Servicio al Ciudadano y se reglamenta la recepción, trámite y respuesta de Derechos de 
Petición de la U.A.E. JCC." 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: EXPEDICION DE FOTOCOPIAS: La reproducción fotostática de cada 
documento, autenticado o no, que repose en la entidad UAE Junta Central de 
Contadores, salvo los eventos de reserva legal, tendrá un valor de CIENTO 
CINCUENTA PESOS M/CTE ($150) por cada folio, para la vigencia del año 2016, costo 
que será asumido por el particular, tercero o interesado. 

ARTICULO 2°: PAGO DE LAS FOTOCOPIAS: La expedición de fotocopias dará lugar 
al pago previo de las mismas cuando el número de folios requeridos por el solicitante 
exceda de diez (10), a quien se le indicará, verbalmente o por escrito, según el caso, 
que deberá consignar el monto resultante de la operación de multiplicar el valor de la 
fotocopia por el número de reproducción, en la cuenta bancaria que disponga la entidad 
para ello. 

Parágrafo 1°: Una vez el solicitante efectúe el pago ante la entidad bancaria deberá 
allegar a esta entidad, copia u original de la consignación por el valor de las fotocopias, 
con el propósito que el funcionario y/o contratista encargado realice la entrega de las 
mismas en el término de diez (10) días de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 
1755 de 2015. 

Parágrafo 2°: En los eventos en que la solicitud de documentos no exceda diez (10) 
fotocopias, estas le serán entregadas al solicitante inmediatamente, salvo que dicha 
información se encuentre regulada en un procedimiento especial ante esta entidad. 

Parágrafo 3°: El pago o la acreditación del mismo no se aplicará cuando la expedición 
de las fotocopias hubieren sido decretada oficiosamente por una autoridad judicial, 
administrativa o dentro de actuaciones procesales iniciadas en ejercicio de las acciones 
de simple nulidad, tutela, cumplimiento, populares o de grupo y repetición. 

ARTICULO 3°: INCREMENTO DEL VALOR DE LAS FOTOCOPIAS: El valor fijado por 
cada fotocopia en la presente Resolución; se actualizará anualmente cada 1° de Enero 
de cada año, de acuerdo al índice de Precios del Consumidor "IPC", certificado por el 
DANE. 

ARTICULO 4°: DEROGACION Y VIGENCIA: La Resolución No. 02 de 1997 queda 
derogada en su totalidad y la presente resolución rige a partir de la fecha. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCIÓN NÚMERO 
	0000 -914 1  

3 0 DIC 2015  
Por la cual se fijan los valores de los trámites y servicios de la UAE Junta Central de Contadores 

para la vigencia 2016 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

En cumplimiento de las funciones señaladas en el artículo 20 de la Ley 43 de 1990, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 1151 del 24 de Julio de 2007, el 

artículo 9 de la Ley 1314 del 13 de Julio de 2009, el Decreto 1955 del 31 de Mayo de 2010, y, 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 30  del artículo 20 de la Ley 43 de 1990, facultó a la UAE Junta Central de 
Contadores a expedir la Tarjeta Profesional de Contador Público o Tarjeta de Registro 
Profesional de las entidades que prestan servicios de la ciencia contable, a consta del 
interesado, y las certificaciones de vigencia de la inscripción y antecedentes disciplinarios. 

Que el parágrafo del artículo 20 de la Ley 43 de 1990, señala que el valor de los Certificados 
será fijado por la UAE Junta Central de Contadores, disposición normativa declarada exequible 
mediante sentencia C-530 de 2000 de la Corte Constitucional. 

Que el artículo 3° del Decreto 1235 de 1991, estableció el valor de la Tarjeta Profesional de 
Contador Público por primera vez, la cual será "...de veinte mil pesos ($20.000.00) moneda legal 
y se reajustará anualmente en el porcentaje en que se incremente e/ salario mínimo. Las 
fracciones superiores o inferiores a $500.00 se aproximarán por exceso o por defecto al múltiplo 
de $1.000.00 más cercano..." 

Que en el artículo 11 de la Ley 1314 del 2009, señaló "...La Junta Centra/de Contadores podrá 
destinar las sumas que se cobren por concepto de inscripción profesional de los contadores 
públicos y de las entidades que presten servicios al público en general propios de la ciencia 
contable como profesión liberal, por la expedición de tarjetas y registros profesionales, 
certificados de antecedentes, de las publicaciones y dictámenes periciales de estos 
organismos..." 

Que a través de la Resolución No. 870 del 30 de Diciembre de 2013, la UAE Junta Central de 
Contadores fijó los valores de la Tarjeta Profesional de Contadores Públicos, de la Tarjeta de 
Registro de las entidades que prestan servicios al público en general propios de la ciencia 
contable como profesión liberal, y de los Certificados de vigencia de Inscripción de Antecedentes 
Disciplinarios para el año 2014. 

¡Antes de imprimir este documento, piense en el Medio Ambiente! 
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Que la Resolución enunciada en el párrafo anterior fue derogada, de forma tácita, mediante la 
Resolución No. 000-1780 del 30 de Diciembre de 2014, por medio de la cual se fijan los valores 
de la Tarjeta Profesional de contadores Públicos, de la Tarjeta de Registro para las entidades 
prestadoras de servicios propios de la ciencia contable como profesión liberal, y de los 
Certificados de Vigencia de Inscripción y de Antecedentes Disciplinarios para el año 2015. 

Que a partir de la Resolución No. 0000- 0793 del 22 del mes de Diciembre de 2015, la UAE 
Junta Central de Contadores, derogó la Resolución No. 0000- 013 de 2014 y, a su vez, 
estableció los requisitos y el procedimiento en línea para la inscripción por primera vez, 
sustitución, modificación, duplicado, expedición de tarjeta profesional de Contador Público y 
tarjeta de registro profesional de las entidades que presten servicios propios de la ciencia 
contable, al igual que la expedición de Certificados de vigencia de Inscripción y de antecedentes 
disciplinarios. 

Que el Gobierno Nacional para la vigencia de 2016, incrementó el Salario Mínimo Mensual Legal 
Vigente en un siete (7%) equivalente en su totalidad a SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS MTCE ($689.454). 

Por tal razón, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: VALOR TARJETA PROFESIONAL POR PRIMERA VEZ: La UAE Junta Central 
de Contadores establece que para la vigencia del año 2016, el valor de la Tarjeta Profesional de 
Contador Público por Primera Vez corresponde a la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE 
MIL PESOS ($267.000). 

ARTICULO 2°: VALOR TARJETA DE REGISTRO PROFESIONAL POR PRIMERA VEZ: La 
UAE Junta Central de Contadores establece que para la vigencia del año 2016, el valor de la 
Tarjeta de Registro Profesional de las entidades que presten servicios de la ciencia contable por 
Primera Vez corresponde a la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO MIL PESOS MTCE ($3.448.000). 

ARTICULO 3°: VALOR DE LA SUSTITUCION DE LA MATRICULA PROFESIONAL: La UAE 
Junta Central de Contadores establece que para la vigencia del año 2016, el valor de la 
sustitución de la Tarjeta Profesional Contadores Públicos asciende a la suma de DOSCIENTOS 
SESENTA Y SIETE MIL PESOS MTCE ($267.000). 

ARTICULO 4°: VALOR DE LA MODIFICACION DE LA TARJETA DE REGISTRO 
PROFESIONAL: La UAE Junta Central de Contadores establece que para la vigencia del año 
2016, el valor de la Modificación de la Tarjeta de Registro Profesional de las entidades que 
presten servicios de la ciencia contable asciende a la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO MIL PESOS MTCE ($345.000). 

ARTICULO 5°: VALOR DEL DUPLICADO DE LA TARJETA PROFESIONAL DE CONTADOR 
PÚBLICO: La UAE Junta Central de Contadores establece que para la vigencia del año 2016, el 
valor del duplicado de la Tarjeta Profesional de Contadores corresponde a la suma de 
VEINTISIETE MIL PESOS MTCE ($27.000). 

ARTICULO 6°: VALOR DEL DUPLICADO DE LA TARJETA DE REGISTRO PROFESIONAL 
DE LAS ENTIDADES QUE PRESTEN SERVICIOS DE LA CIENCIA CONTABLE: La UAE 
Junta Central de Contadores establece que para la vigencia del año 2016, el valor del duplicado 
de la Tarjeta de Registro Profesional de las entidades que presten servicios de la ciencia 
contable asciende a la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS MTCE 
($345.000). 
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ARTÍCULO 7°: CERTIFICADO DE VIGENCIA Y DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
PARA CONTADORES PÚBLICOS: La UAE Junta Central de Contadores establece que para la 
vigencia del año 2016, el valor de la expedición del certificado de vigencia y de antecedentes 
disciplinarios de los Contadores Públicos corresponde a la suma de VEINTICUATRO MIL 
PESOS MTCE ($24.000). 

ARTÍCULO 8°: CERTIFICADO DE VIGENCIA Y DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
PARA ENTIDADES QUE PRESTEN SERVICIOS DE LA CIENCIA CONTABLE: La UAE Junta 
Central de Contadores establece que para la vigencia del año 2016, el valor de la expedición del 
certificado de vigencia y de antecedentes disciplinarios de las entidades que presten servicios de 
la ciencia contable corresponde a la suma de CUARENTA Y SEIS MIL PESOS MTCE ($46.000). 

ARTICULO 9°: TRAMITES Y SERVICIOS SIN COSTO ALGUNO: La UAE Junta Central de 
Contadores exceptúa de cobro alguno el servicio de consulta de veracidad del certificado de 
vigencia de inscripción y de antecedentes disciplinarios y la cancelación de la inscripción de 
Contadores Públicos o entidades que prestan servicios contables. 

ARTICULO 10°: DEROGATORIA Y VIGENCIA. La Resolución No. 1780 del 30 de Diciembre 
de 2014, queda derogada en su totalidad, y el presente Acto Administrativo rige a partir de la 
publicación en el Diario Oficial. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE, 

OSCA 	 UEN ES PEÑA 
Director General 

Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

Elaboró: Sandra Liliana Duarte - Asesora ;„1... 
Revisó: Pilar Acevedo Camacho — Asesora 
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